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El Fondo de Inversión en Telecomunicaciones -FITEL- a t[avés de la Agencia de
Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN, convoca al Concurso Público
para transfer¡r al sector privado la ejecución de los Proyectos "Servicio de Banda
Ancha Rural San Gabán - Puerto Maldonado' y "Servicio de Banda Ancha Rural
Juliaca - San Gabán", en adelante Proyecto 'Servicio de Banda Ancha Rural Juliaca -
Puerto Maldonado" - Segunda Convocatoria.

1.2. Objeto del Concurso

El Concurso tiene por objeto seleccionar a la PERSONA o CONSORCIO al que se
adjudicará el f¡nanciamiento del FITEL para ejecutar el Proyecto "Servicio de Banda
Ancha Rural Juliaca - Puerto Maldonado",

1.3. Definiciones

Las expresiones que a continuación se indican tendrán los significados sigu¡entes:

1 ,3.1.

"Decen¡o de la! Perroñas con Disaapacidad en elPerú'
"Año de la Consolidac¡ón Económica y SocieldelPerú"

OBJETO Y CARACTER|ST¡CIS DEL CONCURSO

Convocatoria

ABONADO: Es toda persona natural o juridica que ha celebrado un contrato
de prestac¡ón de serv¡c¡os públicos de telecomunicaciones con alguna de las
empresas operadoras de dichos servicios, ¡ndependientemente de la
modalidad de pago contratadol.

ACTA DE CONFORMIDAD DE INSTALACIONES Y PRUEBA DE
SERVICIOS: Es el documento suscrito entre el ADJUDICATARIO y el FITEL,
mediante el cual el primero acepta los resultados consignados en el
INFORME DE SUPERVISIÓN.

ACTA OE INSTALACIÓN: Es el documento probatorio del cumplimiento de
la instalación y funcionamiento en cada LOCALIDAD BENEFICIARIA de toda
la infraestructura, equipos, herramientas, hardware, software, y otros
necesarios para proveer el acceso a lnternet y/u otros servicios de
telecomun¡caciones ofrec¡dos en el PROYECTO ADJUDICADO. Asimismo,
cons¡gna datos del EMPRENDEDOR. Es elaborado por el CONTMTADO,
tomando como referencia a los Numerales I al 19 del Anexo No 9 de las
BASES (ESPECTFTCACTONES TÉCNTCAS). Er ACTA DE INSTALACIÓN
tiene carácter de DECLAMCIÓi¡ ¡UR¡OA

ACTOS PREPARATORIOS DEL PROCESO: Son las actividades y gastos
en los que ha incurrido PROINVERSION para la contratación de estudios,
asesorias y otros gastos necesarios para la ejecución del CONCURSO hasta
su culminación, los cuales serán reembolsados por el ADJUDICATARIO a
más tardar e le FECHA DE CIERRE.

1.

1.1.

1.3.3.

1.3.4.

I 
Glosario de Términos de las Condic¡ones de Usg de los Serv¡cios Públ¡cos de Tel€comunic€c¡ones, aprobadas por
Resoluc¡ón No 1 16-2003-CD/OSIPTEL

Av. Paseo de la Repúbl¡ca No 3361 , Piso 9, San lEidro, Lima Telt.: (51 't) 612-1200, Fax: (51 1) 421-2616
Pág¡ne - 6 -
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1.3.5. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD: Es el compromiso que los

POSTORES deberán firmar antes de hacer uso de la SALA DE DATOS'

directamente o a través de sus AGENTES AUTORIZADOS. El texto del

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD figura como Anexo N' 1

1.3.6. ADJUDICATARIO: Es el POSTOR CALTFICADO que obtuvo la

ADJUDICACION DE LA BUENA PRO del CONCURSO

1.3.7. ADJUDICACIÓN DE LA BUENA PRO: Es la declaración que efectuará el

COMITÉ determinando al POSTOR CALIFICADO que ha presentado la

MEJOR OFERTA de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en

les BASES.

1.3.8. AGENCIA DE PROÍUIOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA
PROINVERSIÓN: Es el organismo a que se refiere la Ley N" 28660 y el

Decreto Supremo N" 042-2009-EF.

1.3.9. AGENTES AUTORIZADOS: Son las personas naturales designadas como

tales por el POSTOR.

1.3.10. BANCOS INTERNACIONALES DE PRIMERA CATEGORíA: Son los que se

encuentran definidos en el Apéndice N' 1 del Anexo N' 2 de las Bases'

autorizados a emitir cartas fianzas para efectos del presente CONCURSO'

1.3.11. BANCOS LOCALES: Son los que se encuentran definidos en el Apénd¡ce N'
2 del Anexo N'2 de las Bases, autorizados a emitir cartas fianzas para

efectos del presente CONCURSO

.g.12. BASES: Es el presente documenlo' incluidos sus Anexos, Formularios'

Ápen¿¡ces y tas btncuuREs que expida el COMITÉ, fijando los términos

bajo los cuales se desarrollará el CONCURSO

.3.13. CABINA: Es el establecimiento o local en cada una de las LOCALIDADES

BENEF|CIARIAS donde los EMPRENDEDORES instalarán sus equipos de
cómputo, darán acceso a Internet y/u otros servicios, como telefonía pública

(TUP), y facilidades complementarias afines' en calidad de servicio público'

1.3.14. CABINA INTERNET OBLIGATORIA: Es la CABINA operada directa y

temporalmente por el CONTRATADO, en tanto no logre ¡nteresar a un

EMPRENDEDOR que la administre y opere.

1.3.1S. CAPACITACIÓN: Es el conjunto de actividades de enseñanza y aprendizaje
que debe realizar EL CONTMTADO con el obietivo Jundamental de
proporcionar a los USUARIOS y a los EMPRENDEDORES de las

Loónulonogs BENEFIcIARIAS con acceso a Internet, conocimientos sobre

|a operación de |os Servicios de te|ecomunicaciones' de| hardware, software,
la implementación y uso corriente y productivo de Internet y de las

tecnologías de la informac¡ón y comunicación (TlCs)

1.3.16. CIRCULARES: Son todas las directivas em¡tidas por escrito por el coMlTE,
sean de efectos específicos o generales, con el fin de completar, aclarar,

Página - 7 -
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precisar, interpretar o modif¡car el contenido de las BASES, de otra
CIRCULAR o de absolver consultas formuladas por quienes estén
autor¡zados para ello conforme a estas BASES.

'l .3.17. COMITÉ: Es el Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de

1.3.18.

1 .3.19.

1.3.20.

Telecomunicaciones, Energfa e Hidrocarburos - PRO CONECTIVIDAD,
designado mediante Resolución Suprema N' 047-2009-EF publicada en El
Peruano el 30 de abril de 2009.

CONCURSO: Es el proceso que se regula en estas BASES para selecc¡onar
a la PERSONA o CONSORCIO al que se le adjudicará el financiamiento del
FITEL para ejecutar el Proyecto "Servicio de Banda Ancha Juliaca - Puerto
Maldonado".

CONTRATADO: Es la persona juríd¡ca, ADJUDICATARIA, con quien el
FITEL suscribirá el CONTMTO DE FINANCIAMIENTO y se encargará de
ejecutar el PROYECTO ADJUDICADO.

CONTRATO CONTRATADO - ABONADO: Es el contrato que será suscrito
por el CONTMTADO y el ABONADO, en el cual se establecen los derechos
y obligaciones de cada una de las partes. Es elaborado por el
CONTRATADO tomando en consideración los modelos ¡nclu¡dos en el Anexo
No 6, el Anexo No 7 y el Anexo No 8 del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO.

CONTRATO CONTRATADO - EÍIIPRENOEDOR: Es el contrato suscrito por
el CONTMTADO y el EMPRENDEDOR, en el cual se establecen los
derechos y obl¡gaciones de cada una de las partes. Es elaborado por el
CONTMTADO tomando en consideración los modelos incluidos en el Anexo
No 5 y el Anexo No 9 del CONTMTO DE FINANCIAMIENTO.

.3.22. CONTRATO DE FINANCIAiIIENTO: Es el documento a suscribirse en la
FECHA DE CIERRE, entre el FITEL y el ADJUDICATARIO, cuyo objeto es
regular la instalación, manten¡miento, operación del SISTEMA, asi como
regular el FINANCIAMIENTO ADJUDICADO y los desembolsos que efectúe
el FITEL para la ejecución del PROYECTO ADJUDICADO. Los pagos serán
realizados por la Unidad Ejecutora 11 - Fondo de Inversión de
Telecomun¡caciones del MTC,

.3.23, CONTROL EFECTIVO: Se entiende que una persona natural o jurídica
controla efectivamente a otra cuando: (i) La primera controla, directa o
indirectamente más del cincuenta por ciento (500/o) de su capital social con
derecho a voto; (¡i) La primera tiene la facultad de designar a más del
c¡ncuenta por ciento (50%) de los representantes en directorio u órgano
equivalente; (iii) Por cualquier mecanismo, la primera ostenta el poder de
dec¡sión en la segunda.

.3.24. CONSORCIO: Es la agrupación de dos o más PERSONAS que carecen de
personería jurídica y que ha sido conformada con la finalidad de participar
como POSTOR en el presente CONCURSO. El CONSORCIO debe ¡ncluir
necesariamente un integrante que cumpla con los requ¡sitos técnicos de
precalificación.

Av Paseo d€ la República No 3361 P¡so 9, San ls¡dro, L¡ma
Página - 8 -
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1.3.25. cONsTRUcc¡ÓN DE GAPAGIDADES: es el conjunto de procesos cuya

finalidad es favorecer la apropiac¡ón de los servicios de telecomunicaciones y

el acceso a Internet por parte de la población de las LOCALIDADES
BENEFICIARIAS, además del uso de las Tecnologías de la Información y

Comunicación (TlCs) de manera que se constituyan en una herramie,nta. de
desarrollo local. Los procesos que lo conforman son: i) SENSIBILIZACION y

DIFUSIÓN y ii) CAPAoITACIÓN del PROYECTO ADJUDICADO' en cada

una de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS.

1.3,26. CPE (Customer Premises Equipment): es el equipo o dispositivo de

conexibn del CONTRATADO, instalado en la CABINA, que permite la

conexión de los equrpos de cómputo del EMPRENDEDOR' para dar acceso

a Internet y/o del teléfono, para el servicio de telefonía pública (TUP) En el

caso de télefonía de abonados es el conector o caja de conexión que el

CONTRATADO instala en el domicilio del ABONADO, al que se conecta el

teléfono del ABONADO.

1 .3.27. CRONOGRAÍIIA: Es la secuencia temporal de actividades que se

desarrollarán durante el presente CONCURSO, de acuerdo a lo establecido

en el Numeral 1 .7 y que se indican en el Anexo No 10 de las presentes

BASES.

CRONOGRAMA DEFINITIVO DE ACTIVIDADES: Es el rol de actividades

establecidas en un calendario que debe realizar el CONTMTADO para el

diseño, ¡nstalac¡ón, operación y mantenimiento del PROYECTO

ADJUDICADO. El documento es elaborado por EL CONTRATADO y

aprobado por FITEL. Este CRONOGRAMA DEFINITIVO DE ACTIVIDADES
sé preseniará en el plazo de dos meses (02) contados desde la FECHA
EFECTIVA y constituye un Anexo del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO

1.3.28.

1.3.2g. DECLARACIóN JURADA: Es la manifestación escrita, presentada por el

POSTOR en la que declara o asume un comprom¡so que se presume cierto
para efecto del presente CONCURSO.

1.3.30. DERECHO DE PARTICIPACIÓN: Es el documento que PROINVERSION
entregará al POSTOR como constancia de haber efectuado el pago del

derecho a part¡cipar en el presente CONCURSO.

1.3.31. DíAS: Se deberá entender a los días calendarios (días hábiles, no hábiles y

feriados), salvo que se estipule expresamente lo contrario.

1.3.92- DíAs HABILES: deberá entender los días que no sean sábado, domingo o

feriado no laborable en la ciudad de Lima. También se entienden como
feriados los días en que los bancos en la ciudad de Lima no se encuentran
obl¡gados a atender al público por disposición de la Autoridad Gubernamental
ni los feriados regionales.

1.3.33. DÓLAR O DóLAR AMERICANO O US$: Es la moneda o el signo monetario

de curso legal en los Estados Unidos de América y la moneda utilizada para

todo efecto en este CONCURSO.

Página - 9 -
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1.3,34. ELABORACIÓN DE CONTENIDOS: comprende la búsqueda y
sistematizac¡ón de la información que revele las principales caracteristicas de
las LOCALIDADES BENEFICIARIAS con acceso a Internet (geograf¡a,
historia, economla, ¡nstituciones, principales bienes y servicios producidos,
atractivos turisticos, etc.) de acuerdo a las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

1.3.35. EMPRENDEDOR: Es la persona natural o juridica, que en las
LOCALIDADES BENEFICIARIAS asumirá los derechos y obligaciones
previsto en el CONTMTO CONTMTADO-EMPRENDEDOR, para la
prestación de uno o todos los servicios ind¡cados en el PROYECTO.

1.3.36. EIIIPRESA AFILIADA: Una empresa será considerada afiliada a otra
empresa cuando el CONTROL EFECTIVO de tales empresas se encuentre
en manos de una misma EMPRESA MATRIZ.

'1.3.37. EMPRESA MATRIZ: Es aquella empresa que posee el Control Efectivo de
una o varias empresas. También está considerada en esta definición aquella
empresa que posee el CONTROL EFECTIVO de una EMPRESA MATRIZ, y
así sucesivamente.

1.3.38. Ei|PRESA SUBSIDIAR|A: Es aquella empresa cuyo CONTROL EFECTIVO
es ejercido por la EMPRESA MATRIZ.

.3.39. EIIjIPRESAS VINGULADAS: Son aquellas empresas vinculadas entre si, a
través de una relación EMPRESA MATRIZ - EMPRESA SUBSIDIARIA (o
viceversa) o EMPRESA AFILIADA - EMPRESA AFILIADA, de acuerdo a lo
que resulta de las definiciones pertinentes. También son aplicables las
normas especiales sobre vinculación y grupo económico aprobadas mediante
Resoluc¡ón SBS No 001-98, publicada el 6 de enero de 1998, Resolución
SBS N'445-2000, Resolución CONASEV N" 090-2005-EF-94.10 y
Resolución CONASEV N' 005-2006-EF-94.10.

.3.40. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Son los requerimientos mínimos que
deberá contemplar el POSTOR en su PROPUESTA TECNICA así como las
características principales de los servicios que se requiere sean brindados
por el CONTRATADO. Se encuentran contenidas en el Anexo No 9 de las
presentes BASES.

1.3.41. ESTUDIOS DE CAMPO: Es el documento que contiene el resultado de las
visitas y verificación in situ de las cond¡ciones geográficas y técnicas para la
instalación, operación y mantenimiento del SISTEMA; la recopilación y
sistematización de los datos y la ¡nformación cualitativa y cuantitativa
recogida en el ámbito del PROYECTO, el análisis de la informac¡ón, etc. que
perm¡tan su ejecución. Es realizado por el CONTMTADO (o de manera
voluntaria por el POSTOR) de acuerdo a lo previsto en las
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

1.3.42. FECHA DE CIERRE: Es el día, lugar y hora en que se llevarán a cabo los
actos establecidos en el Numeral 14.3 de estas BASES.
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1.3.43.FECHAEFECTIVA:EslafochadeiniciodevigenciadelCONTRATODE
FINANCIMIENTO, que es al día siguiente de su suscripción

1.3.44. F|NANC|AIú|ENTO fúAxlfrto DEL PROYECTO: Es el monto máximo no

reembo|sab|equee|F|TELtienedisponib|epafasefdestinadoa|diseño'
adquisición, initalación' operación y mantenimiento del SISTEMA y la

pre;tación de los servicios públicos de telecomunicaciones previstos en el

PROYECTO,

1.3.45. FITEL: Es el Fondo de Inversión en Telecomunicaciones, creado por la Ley

N.289oo,que|eotorgó|aca|idaddePersonaJurídicadeDerechoPúb|ico'
adscrita al Sector Transportes y Comunicaciones.

1.3.46. GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE

FINANCIAMIENTO: Es la fianza bancaria a favor de FITEL que deberá

presentare|CONTRATADoen|aFEoHADEC|ERREydeberáseremitida
ioi- un aANCO LOCAL conforme a las condiciones establecidas en el

Ñumeral 14.4 de estas BASES y al modelo contenido en el Anexo No 12

A|tefnativamente,sepodfáaceptarUnacaftadecréditostand-by|acua|
puéoJ contener el tenor que usualmente "t*¿r::.oilT.::Ht;3s'J;

sea emitida Por un BANCO

Y confirmada Y emitida Por un

BANCO LOCAL.

LA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTMTO DE

F|NANC|AM|ENTo, comprende también una Garantía Mobi|iaria por e| valor

señalado oor el ADJUDIóATARIO con carácter de DECLAMCIoN JUMDA
de la Fibrá Óptica que será instalada por un periodo de 5 años'

47. GARANT¡A DE LA VALIOEZ, VIGENCIA Y SERIEDAD DE LA OFERTA: ES

|a|ianzabancariaobtenidapore|PoSToRPRECAL|F|CADoafavorde
inoirlveñSrON, para garaniizar la validez, vigencia y se,¡9d9q de su oferta'

conforme al modelb quise acompaña como Formulario No 3 del Anexo No 5

A|ternat¡vamente,sepodráaceptarunacartadecféditostand-bylacua|
puede contener el tenor que usualmente emplee el banco que efectúe la

óperación, siempre que cumpla con los requerimientos que se establece en

ei modelo que cónstá en el Formulario No 3 del Anexo N' 5, y sea emitida por

un BANCO INTERNACIONAL OE PRIMERA CATEGORIA v confirmada y

emitida por un BANCO LOCAL.

I .3.48. IGV: Es el lmpuesto General a las Ventas

1.3.49. INFOR¡UIE DE SUPERVISIÓN: Son los documentos suscritos por el

SUPERVISOR durante el PERIODO DE INVERSION v el PERIODO OE

opERAclÓN, en el cuat el SUPERVISOR hace constar las actividades,

,".rlt"do, y oBsERVA¿loNES de la SUPERVISIÓN de la INSTALACIÓN y

piueba del'SISTEMA, así como de la oportunidad, calidad, continuidad y
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otras características de los servicios previstos en las BASES en las
LOCALIOADES BENEFICIARIAS.

1.3.50. INSTALACIÓN: Comprende la adquisición, transporte e instalación en las
LOCALIDADES BENEFICIARIAS del SISTEMA, la SENSIBILIZACION Y
DTFUSTÓN, CAPACTTACTÓN y E|áBORACTÓN DE CONTENTDOS.

1.3.51. ISP: Corresponde a las siglas Internet Serv¡ce Prov¡der. Es el proveedor que,
mediante un enlace internacional, da conexión a la Internet o Telaraña
Mundial de Información (World Wide Web).

1.3.52. LEYES APLICABLES: Son las normas que se indican en el Numeral '1.4 de
estas BASES.

1.3.53, LIBOR: Es la tasa London Interbank Offered Rate a 180 días establecida por
el Cable Reuters diario que se recibe en Lima a las 11 horas.

1.3.54. LOCALIDAD {ES) BENEFICIARIA (S): Son los centros poblados llstados en
el Apéndice No 1 del Anexo No 9, en las que el CONTRATADO, de acuerdo a
los términos establecidos en las presentes BASES, deberá ¡nstalar, operar y
mantener el SISTEMA y prestar los servicios de telecomunicaciones
ofrecidos en el PROYECTO ADJUDICADO.

1.3.55. ÍIIANTENIMIENTO PREVENTIVO: Comprende las labores de revisión y
control del funcionamiento de los equipos críticos, el cambio de piezas según
las recomendaciones de los proveedores, el ajuste y calibración de los
equipos, la l¡mpieza y control de desgaste de equipos y piezas, etc. del
SISTEMA propuesto por los POSTORES y ejecutado por aquel que resultase
ADJUDICATARIO.

3.56. MANTENIMIENTO CORRECTIVO: Comprende las actividades de reparación
de fallas, cambio de equ¡pos, recalibración de equipos, reconfiguración de
sistemas, cambio de piezas, etc. que se efectuarán para el buen
funcionamiento de los equipos y para asegurar la calidad de los servicios en
las LOCALIDADES BENEFICIARIAS sin importar el origen o causa de los
m¡smas.

1.3.57. mEJOR OFERTA: Es la PROPUESTA ECONÓMICA que contiene el menor
monto de dinero financiado con recursos del FITEL, presentado por uno de
los POSTORES CALIFICADOS para la ejecución del PROYECTO.

1.3.58. MTG: Es el Ministerio de Transportes y Comunicaciones: Efectúa los
registros y otorga concesiones, autorizaciones, licencias o permisos que
habilitan a personas naturales o jurídicas a ofertar serv¡cios de
telecomunicaciones.

1.3.59. NMS: Es el Subsistema de Administración y Gest¡ón del SISTEMA (de las
siglas en inglés de Network Management System). El FITEL tendrá acceso
en lfnea al NMS y la informac¡ón referida al PROYECTO ADJUDICADO en
modo usuario y sin privilegio de mod¡ficar las configuraciones del sistema.

Av Paseo de la Repúbl¡ca No 3361 , P¡so 9, San lsidro, Lima
PáEina - 12 -

Tell.: (511) 612-1200, Faxr (51,|) 421-26'16
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Previa coordinación con el CONTMTADO, el FITEL aprobará el contenido
que se mostrará en el NMS así como la forma de su presentación

1.3.60. NODO: El nodo es cualquiera de los sitios de ¡ntersección de una red o punto

de intersección o unión de varios el€mentos que confluyen en el mismo lugar'

1.3.61. NODO PRINCIPAL: Es el sitio donde se efectúa la interconexión a otra red

de telecomunicaciones o de acceso a Internet y por otro lado se provee

comunicaciones a los NODOS SECUNDARIOS Puede estar conectado
también a otro NODO PRINCIPAL.

1.9.62. NODO SECUNDARIO: Es el sitio, comunicado con al menos un NODO

PRINCIPAL, desde donde se accede a las LOCALIDADES BENEFICIARIAS'
med¡ante una red de distribución inalámbrica, para la prestación de los

servicios públicos de telecomunicaciones previstos por el PROYECTO

1.3.63. NOTIFICACIONES: Son los documentos que se indican en el Numeral 2 1 6

de estas BASES.

1.3.64. OBSERVACIóN: Es el cuestionamiento cuya subsanación se solicita
respecto de la ¡nstalación del equipamiento, la prestación-qel. s€rylcior 

-oalguna de las obligaciones contractuales de parte de el CONTRATADO'
estipuladas en el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO' l1 mis4a que es

con'signada por el SUPERVISOR en el INFORME DE SUPERVISION'

1.3.65. OPERACTÓN Y MANTENIÍ$IENTO (OyM): consiste en la operación
comercial, el mantenimiento, cambios de repuestos y reparaciones
necesarias que aseguren el func¡onamiento de el SISTEMA y la prestación

de los serviiios. Sicuenta a partir del DIA siguiente de la culminación del

PERIODO DE INSTAI-ACIÓN.

1.3.66. OSIPTEL: Es el Organismo Supervisor de la Inversión Privada en

Telecomunicaciones.

1.3.67. OPERADOR: Es la empresa que dispone de las competencias y habilidades

técn¡cas para operar y mantener el SISTEMA y prestar los servicios públicos

de telecomunicac¡ones previstos en el PROYECTO. Adic¡onalmente el

OPERADOR es quien deberá acred¡tar los requ¡sitos técnicos solicitados en
las BASES, de conformidad con lo establecido en el Numeral 5 1 En caso
que el POSTOR no fuese un CONSORCIO' se entenderá que el

OPERADOR también es el POSTOR.

1.3.68. PAGO ADELANTADO: Es la parte de la PROPUESTA ECONÓMICA del
PROYECTO ADJUDICADO que entregará el FITEL, al CONTRATADO de

acuerdo al cumplimiento de las metas explicitadas en el Anexo N'6'

1.3.69. pARTIC¡PAC¡óN MíNIMA: Es la participación equivalente al 25% del capital
social o estructura accionarla del CONTRATADO con derecho a voto, que

deberá tener y mantener el OPERADOR como mínimo
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1.3.70. PERIODO DE INVERSÉN: Es el tiempo ut¡lizado por el CONTRATADO para
la adquis¡c¡ón, transporte e instalación, puesta en servicio en las
LOCALIDADES BENEFICIARIAS de la infraestructura, equipamiento,
accesorios, hardware, SENSIBILIZACIÓru y OtfUStÓN, CAPACITACIÓN,
etc. necesario para brindar los serv¡c¡os previstos en el PROYECTO. Está
comprendido entre la FECHA EFECTIVA y el inicio del PERIODO DE
OPERACIÓN,

1.3.71. PERIODO DE OPERACIÓN: Es el tiempo de la operación comercial, el
manten¡miento, cambios y reparaciones necesarias que aseguren el
funcionam¡ento del SISTEMA y la prestac¡ón de los servicios. Esta fase tiene
una duración minima de cuatro (04) años, contados a partir de la culminación
del PERIODO DE INVERSION. Cronológicamente es el tiempo comprendido
desde el DIA sigu¡ente a la PUESTA EN OPERACIÓN hasta el vencim¡ento
del CONTMTO DE FINANCIAMIENTO,

1.3.72. PERSONA: Es cualquier persona natural o jurídica, nacional o extranjera,
que puede real¡zar actos juridicos y asumir obl¡gaciones en el Perú.

1.3.73. POSTOR: Es la PERSONA o un CONSORCIO, que ha pagado el DERECHO
DE PARTICIPACIÓN en el presente CONCURSO y se presenta al mismo
sometiéndose a lo estipulado en las BASES que rigen el CONCURSO.

1.3.74. POSTOR CALIFICADO: Es el POSTOR cuya PROPUESTA TECNICA,
presentada en el SOBRE N'2 ha sido encontrada aceptable, por lo cual está
habilitado para que se abra su SOBRE N' 3 y se evalúe su PROPUESTA
ECONÓMICA.

.3.75. POSTOR PRECALIFICADO: Es el POSTOR que ha cumplido con los
requis¡tos de precalificación de las BASES y se encuentra habilitado para
presentar SOBRE No 2 y SOBRE No 3.

.76. PROPUESTA ECONÓMICA: Es la cant¡dad de dinero requer¡do por el
POSTOR PRECALIFICADO, expresado en DÓLARES, para ser destinado a
la adquisición, ¡nstalac¡ón, operación y mantenimiento del SISTEMA. En
n¡ngún caso la PROPUESTA ECONÓMICA puede _ ser mayor al
FINANCIAMIENTO MAXIMO. La PROPUESTA ECONOMICA de cada
POSTOR estará contenida en el Sobre N" 3.

1 .3.77. PROPUESTA TÉCNICA: Es el documento que deberá presentar el POSTOR
en el SOBRE N' 2, según lo indicado en el Numeral 7.1 .6, tomando en
consideración el contenido del Anexo No 9, a cuyos Numerales se dará
respuesta de cumpl¡miento con la presentación del Anexo N' 13 de estas
BASES.

1.3.78. PROYEGTO: Es el proyecto "Serv¡cio de Banda Ancha Rural Juliaca - Puerto
Maldonado".

1.3.79. PROYECTO ADJUDICADO: ES IA PROPUESTA TECNICA Y PROPUESTA
ECONÓMICA det PosToR CALIFICADO declarado ganador de la Buena
Pro por el COMITÉ.

Av. Paseo de le R€públ¡c€ No 3361, P¡so I, San lsidro, Lima
Página - 14 -
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1.3.80.

1 .3.81.

1.3.82.

3.S5.PUNToDEAcCESo:Ese|equipoterminaldetransmisión/recepciónde
telecomunicaciones del ooNTRÁTÁDO que se instala en cada una de las

LOCALIDADES BENEFICIARIAS. CAdA PUNTO DE ACCESO tENdTá

disponible por lo menos dos (2) PUERTOS'

1.3.86. PUNTO DE CONEXÉN DE INTERNET: Punto donde se intercambia tráfico

depaquetesdedatosdeconexióna|nternetentree|operadorestab|ecidoy
EI CONTRATADO'

1,3.87. PUNTO DE INTERCONEXóN - PDI: Punto de interconexión de servicios de

voz entre los oPeradores.

1.3.88. PUNTo DE PRESENC|A (PoP): ..PoP'' (por |a traducción de| ing|és de Point

of presence): Es el lugar én una LOCALIDAD BENEFICIARIA donde llega la

red de transmisión da ooNTRATADO y desde donde se distribuyen las

conexiones para los serv¡c¡os en esa localidad

1.3.gg. REPRESENTANTE LEGAL: Son las personas naturales designadas por el

PosToRdeconformidadcone|Numefa|2.2yaquienesse|esotofgará|as
facultades prev¡stas en dicho Numeral.

PROYECTO DEL POSTOR: comprende la PROPUESTA TÉCNICA v la

pnOpUESf¡ ECONÓMICA de los POSTORES para el PROYECTO'

PUERTO: es el puerto físico o lógico en el POP del C-ONTRATADO, que

".-pl" 1.. caiacterísticas establecidas en las ESPECIFICACIONES

ieCñrcnS, asociado a cada servicio y se refiere a la capacidad instalada

para comercializar el servicio. El PUERTO se asocia al concepto de líneas

instaladas en telefonía o, en datos e Internet, a conexiones físicas

áisfoniUtes en un switch para una determinada velocidad' o conexiones

lOéi.ri i¡"pon¡ules asociabas a unas velocidades por PUERTO virtual'

asbciadas a redes tipo MPLS, FR o ATM u otra.

PUERTO AGTIVO: es el PUERTO en el POP del CONTRATADO que está

brindando servicio y en consecuencia fansmite y recibe un conjunto de

""ná1". 
o"¡o las óaracterísticas indicadas en tas ESpEctFlcACloNES

ieCrllónsi Estos puertos son utilizados para dar el servicio a los

ABONADOS que pagan una contraprestación por su uso Dependiendo del

s"r¡cio "i 
pÚenio AcTlVo puede asociarse al concepto de lineas en

.áñió¡o 
"n 

telefonía o conexiones vendidas en datos o de acceso a Internet

PUESTA EN OPERACIóN: Es la fecha en la que el CONTMTADO suscribe

"inCrn 
Ot tñSfn¡¡Clór.¡ en ta úttima LOCALIDAD BENEFICIARIA, con la

;r;i ; d"J. constancia que ha culminado con la instalación del SISTEMA

materia del CONCURSO

PUNToDE|NTERCAMB|oDEDATos-P|DT:PuntodondeSeintercamb¡a
e|_tráficodedatoso|nternetentree|operadorestab|ecidoye|
CONTRATADO.
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1,3.90. REQUISITOS OE PRECALIFICACIÓN: Son tos requisitos que, conforme al
Numeral 5 de estas BASES, deberá satisfacer un POSTOR para ser
declarado POSTOR PRECALIF|CADO.

1.3.91. SALA DE DATOS: Es el área de las oficinas de PROTNVERSTóN ubicadas
en Av. Paseo de la Republica 3361, Piso 7, San lsidro, Lima 27, Lima, Perú,
que contendrá información relac¡onada con el CONCURSO y podrá ser
visitada por los POSTORES,.según los términos indicados en estas BASES.

1.3.92. SENSIBILIZACIÓi¡ y OtfUStóN: es et conjunto de actividades que debe
rcalizar el CONTMTADO para informar y comunicar a la POBLqCIóN
BENEFICIARIA de la implementación de el PROYECTO en sus localidades y
convencerlos de las ventajes de la utilización de los servtcios que proveerá
para apoyar el desarrollo personal, fam¡l¡ar, local, regional y nacional, de
manera que el PROYECTO cuente con la aprobación social para favorecer
su ejecución y la aceptación de el CONTMTADO.

1.3.93. SECRETARíA TÉCN|CA DEL FTTEL (STFI: Et MTC actúa como Secretaría
Técnica del FITEL y ejecuta las acciones administrativas que correspondan.

1.3.94. SISTEMA: Es la ¡nfraestructura, equ¡pos, herramientas, hardware, software,
licencias y todo lo necesar¡o para proveer servicios de datos y voz en banda
ancha para el PROYECTO, ofrecidos por los Postores en sus PROPUESTAS
TECNICAS de acuerdo con tas ESPECTFTCACTONES TECNtCAS.

1.3.95. SOBRE No 1: Es el sobre que contiene los documentos especificados en el
Numeral 6, a ser presentados, conforme a lo dispuesto en los Numerales 4 y
9, por el POSTOR que desee ser considerado como POSTOR
PRECALIFICADO.

1.3.96, SOBRE No 2: Es el sobre que contiene los documentos especificados en el
Numeral 7.1 , a ser presentados por un POSTOR PRECALIFICADO,
conforme a lo dispuesto en los Numerales 4 y 10 de las BASES.

1.3.97. SOBRE No 3: Es el sobre que contiene la PROPUESTA ECONÓMICA a ser
presentada por los POSTORES CALIFICADOS, conforme a lo dispuesto en
los Numerales 7.2, 4 y 10 de estas BASES.

1

1

.3.98. SOBRE SUSCRIPCIÓN: Es la proporc¡ón resultante de la div¡sión entre la
Veloc¡dad de transmis¡ón descendente y la VELOCIDAD GARANTIZADA DE
BAJADA. También es la proporc¡ón resultante de la div¡sión entre la
Velocidad de Transmisión ascendente y la VELOCIDAD GARANTIZADA DE
SUBIDA.

La SOBRESUSCRIPCIÓN debe ¡ncluir todo factor de concurrencia
(simultaneidad, o equivalente).

.3.99. SUPERVISIÓN: Son las actividades de verificación del cumplimiento de las
obl¡gaciones del CONTRATADO, materia del CONTMTO DE
FINANCIAMIENTO.

Av Paseo de la R€piibl¡ca No 3361 , Piso 9, San lsidro, L¡ma
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1.3.100. SUPERVISOR: Es la persona natural o jurídica, pública o.privada, encargada

de ¡ea|izar |aS |abores de supervisión de |a |NSTA|-AC|oN, así como de |a

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO dEI PROYECTO ADJUDICADO, dUTANIE

la vigencia del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO EI SUPERVISOR
SuSCr¡bE EI INFORME DE SUPERVISIÓN.

I.3.IOl.SUSCR|PTORDEINTERNET:estodoABONADOoEMPRENDEDORque
paga y recibe acceso a Internet en su domicilio o en la CABINA

1.3.102. SOCIO PRINCIPAL: Es cualquier PERSONA que directa o indirectamente,
posea o sea titular, bajo cualquier título o modalidad, del diez por ciento
(tOV"¡ o más del capital social del CONTRATADO, del Postor, del llder o de
üs iniegrantes del CONSORCIO en caso el POSTOR sea un CONSORCIO'

según sea el caso.

1.3.103. TlGs: son las Tecnologías de la Información y Comunicactones

1'3.104' VELoC|DAD GARANT|ZADA DE BAJADA: Es la minima ve|ocidad de

transmisión descendente de datos que el PosToR se compromete a br¡ndar

en el PUERTO ACTIVO durante la hora identificada como hora cargada o

pico. Esta debe ser expresada en Kbivs. La VELOCIDAD GARANTIZADA DE

BAJADAdebeincluirtodofactordeconcurrencia(simultaneidad,o

)A DE SUBIDA: Es la mín¡ma velocidad de
jatos que el POSTOR se compromete a brindar
rante la hora identificada como hora cargada o

IA EN KbiUS, LA VELOCIDAD GARANTIZADA DE

SUBIDA debe incluir todo factor de concurrencia (simultaneidad' o
equivalente).

3.106. USUARIOS: Son los habitantes de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS'
incluidos aquellos que no saben leer ni escribir que accederán a los servicios
de telecomun¡cac¡ones e Internet en las cabinas y/o domicilios de aquellos
que dispongan de poder adquisitivo para costearlo

Toda referencia efectuada en este documento a "Numeral", "Punto", "Formulario" y

"Anexo", se deberá entender efectuada a los numerales, puntos' formularios y anexos

de estas BASES respectivamente, salvo indicación expresa en sentido distinto.

Los vocablos definidos en este Numeral significan lo m¡smo s¡ se usan en plural.

Todas las referencias horarias se deberán entender efectuadas a la hora local del

Perú.

1,4. illarco Legal del Concurso

1.4.1. Ley de Promoción de la Inversión Privada de las Empresas del Estado'
Decreto Legislativo N' 674, sus normas reglamentarias, complementarias y

modificatorias.

Página - l7 -
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1.4.2. Reglamento de la Ley de Promoción de la Inversión Privada en las Empresas
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 070-92-PCM.

1.4.3. Ley N' 28660, que determina la naturaleza jurídica de la Agencia de
Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN como un Organismo
Prlblico Descentralizado adscrito al sector Economía y Finanzas, con
personerf a jurídica, autonomf a técnica, funcional, administrativa, económica y
f inanciera, constituyendo un pliego presupuestal.

1.4.4. Reglamento de Organización y funciones de la Agencia de Promoción de la
Inversrón Privada (PROINVERSIÓN) aprobado por Decreto Supremo No
Decreto Supremo No 042-2009-EF.

1.4.5. Resoluc¡ón Suprema N' 065-2006-EF, modif¡cada med¡ante Resolución
Suprema N'003-2007-EF y por Resolución Suprema N' 008-2008-EF, que
designa a los miembros permanentes del COMITE de PROINVERSION en
Saneamiento y Proyectos del Estado.

1.4.6. Ley que otorga al Fondo de Inversión en Telecomunicaciones - FITEL la
calidad de persona jurídica de Derecho Público, adscrita al Sector
Transportes y Comunicaciones, Ley No 28900.

1.4.7. Reglamento de la Ley No 28900, Ley que otorga al Fondo de Inversión en
Telecomunicaciones - FITEL, la calidad de persona jurídica de derecho
público, aprobado por Decreto Supremo No 010-2007-MTC.

1.4.8. Reglamento de Administración y Funciones del Fondo de Inversión en
Telecomunicaciones -FITEL, aprobado por Decreto Supremo N' 036-2008-
MTC,

1.4.9. Texto unico Ordenado de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado
por Decreto Supremo No 013-93-MTC.

4.'10. L¡neam¡entos de Política de Apertura del Mercado de Telecomunicaciones
del Perú, aprobado por Decreto Supremo No 020-98-MTC.

1.4.11. L¡neamientos de Politicas para promover un mayor acceso a los serv¡c¡os de
telecomunicaciones en áreas rurales y lugares de preferente interés social,
aprobado por Decreto Supremo No 049-2003-MTC.

1.4.12. Texto tJnico Ordenado del Reglamento General de la Ley de
Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 020-2007-MTC.

1.4.13. Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo No 021-2007-MTC.

1.4.14. Ley que establece el Régimen de Concesión Única para la prestación de
Servicios Públicos de Telecomunicaciones, Ley N' 28737.

1.4.15. Resoluc¡ón Ministerial N' 363-2008-MTC/03, publicada el 4 de mayo de 2008,
a través de la cual se encargó a la Agencia de Promoción de la Inversión

Av Paseo de la República No3361, Piso 9, San ls¡dro, L¡ma Telf.r (511)612-1200,Far: (511)42f-2616
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Privada - PROINVERSION, la conducción del CONCURSO del proceso de

selección para elegir al ADJUDICATARIO que tendrá a su cargo la

implementáción del Proyecto "servicio de Banda Ancha Rural San Gabán-

Puerto Maldonado".

1.4.16. Resolución Suprema N' 057-2008-EF, publicada el 21 de junio de 2008'

mediante la cúal se ratificó el acuerdo adoptado en sesión del Consejo

Directivo de PROINVERSION de fecha 13 de mayo de 2008, por el cual se

incorpora al proceso de promoción de la inversión privada el Proyecto

"Servicio de Banda Ancha Rural San Gabán- Puerto Maldonado"'

1.4.17. Resolución suprema N' 084-2008-EF publicada el 18 de octubre de 2008;

mediante la cual se ratifica el Acuerdo adoptado por el consejo D¡fectivo de

PROINVERSIÓN, en su sesión de fecha 26 de agosto de 2008' mediante el

cual se determinó la modalidad bajo la cual se promoverá la inversión privada

en el Proyecto 'servicio de Banda Ancha Rural San Gabán- Puerto

Maldonado;, será la establecida en el literal a) del artículo 2' del Decreto

Legislativo N' 674. As¡mismo, se ratifica el acuerdo adoptado por el Consejo

Diéctivo cle PROINVERSIÓN' en su sesión de la misma fecha, mediante el

cual se aprobó el Plan de Promoción del Proyecto.

Entiéndase que estas normas son utilizadas con sus correspondientes modificatorias

1.5. Facultades del GOMÍÉ y de PROINVERSIóN

El COMITE tiene como función conducir el proceso de promoción de la inversión
rria de estas BASES. Está facultado para

recisar, aclarar, dirig¡r' supervisar, controlar
n pert¡nentes o que estime necesarias para

lue no se encuentre previsto en las BASES

o en las LEYES APLICABLES y, en general, para ejercer todas las demás atr¡buciones
que le asignan las LEYES APLICABLES.

El COMITÉ puede modif¡car las BASES y prorrogar los plazos señalados en

estas. El presente CONCURSO-podrá ser suspendido o cancelado si así lo '
estimare conveniente el COMITÉ, sin necesidad de expresión de causa y sin

incurrir en responsabilidad alguna como consecuencia de ello Toda

modificación a las presentes BASES será comunicada mediante CIRCULAR
a los POSTORES.

1.5.1.

1.5.2. La sola presentación de la sta en estas BASES y/o

solicitada por el COMITÉ para calificaclón por parte de un

POSTOR no obliga al coMlTÉ TOR PRECALIFICADO,.aSí
como tampoco ia presentación esta obliga al COMITÉ a
aceptarla.

La sola presentac¡ón por el POSTOR de los documentos necesarios para

precalificar, implica:

a) El pleno conocimiento, aceptación y sometimiento incondicional por' 
parte del POSTOR a todos y cada uno de los procedim¡entos'
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obligaciones, condiciones y reglas -sin excepción- establecidos en las
BASES;

b) Su renuncia irrevocable e incondicional a plantear, ante cualquier juez,
corte, fuero o autoridad nac¡onal o extranjera, cualquier acción, reclamo,
demanda, arbitraje, solicitud de arbitraje, solicitud de indemnización o
de cualquier otra naturaleza contra el Estado, el MTC, el FITEL,
PROINVERSIÓN, el COMITE, los asesores, o cualquier otra entidad,
organismo o funcionario del Estado por el ejercicio de cualquiera de las
facultades previstas en estas BASES.

1.5.3. Salvo lo expresamente establecido en sentido contrario en estas BASES, las
decisiones del COMITÉ o de PROINVERSIÓN, según sea el caso, con
relación a este CONCURSO son definitivas, no darán lugar a indemnización
de ninguna clase y no están sujetas a impugnación en el ámb¡to
adm¡nistrativo o jud¡cial. En consecuencia, por la sola participación en el
CONCURSO, las personas que estén comprendidas bajo los alcances de
estas BASES renuncian a interponer cualquier recurso de impugnación u otra
acción de cualqu¡er naturaleza contra tales decisiones.

1.6. Proyecto de Contrato de Financiamiento

1.6.1. El proyecto de CONTRATO DE FINANCIAMIENTO será puesto a disposición
de los POSTORES en la fecha señalada en el CRONOGRAMA del Numeral
1.7., lo que será confirmado mediante CIRCULAR.

1.6.2. Los POSTORES podrán presentar sugerencias al proyecto de CONTRATO
DE FINANCIAMIENTO denfo de los plazos indicados en el CRONOGRAMA,
con las mismas formalidades previstas en el Numeral 3.1 . El COMITE no está
obligado a aceptar n¡ responder las sugerencias que los POSTORES
formulen a los Proyectos de CONTRATO DE FINANCIAMIENTO.

Cronograma del Concurso

CRONOGRAMA del CONCURSO es el contenido en el Anexo No 10. El COMITE
podrá modificar las fechas del CRONOGMMA, en cualquier momento, lo cual será

a los POSTORES med¡ante CIRCULAR.

Salvo los casos en que se indique expresamente lo contrario, el plazo máximo del día,
vencerá a las 17:30 horas de Lima - Perú.

't.8. Interpretac¡ónyreferencias

'I .8.1 . Los términos y expresiones utilizadas en estas BASES se interpretarán en su
sentido natural y obvio, salvo que específicamente se les haya asignado otro
significado en este documento o sus anexos, o se infiera del contexto del
mismo; y en cualquier caso, de acuerdo a las normas vigentes en Perú. Se
considerará, sin admitirse prueba en contrario, que todo participante en este
proceso conoce las leyes, normas y regulac¡ones vigentes en Perú y
aplicables al presente proceso.

Av Paseo dE la República No 3361 , Piso 9, San lsldro, Lima
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1.8.2. Los títulos de los capítulos, numerales, puntos, formularios y anexos de las

BASES son utilizados exclusivamente a efectos ¡ndicativos y no afectarán la
interpretación de su contenido.

1.8.3. En caso de contradicción entre lo previsto en estas BASES y lo estipulado en

alguno de sus anexos, primará lo previsto en las BASES, salvo que en los

añexos se haya señalado expresamente' en forma clara e inequívoca, que su

contenido módifica lo previsto en las BASES En todos los casos, los

contenidos de las 'CIRCUI-ARES" a que se hace referencia en estas BASES'
predominansobre|asdisposicionesde|asBAsEsaunquenosemanifieste
expresamente.

2. DERECHO DE PARTICIPACION, AGENTES AUTORIZADOS Y
REPRESENTANTE LEGAL DE LOS POSTORES

2.1. Oerecho de Participación, Postores, Agentes Autorizadog

2.1.1. Derecho de ParticiPación

Todo aquel interesado que haya pagado el DERECHO DE PARTICIPACIÓN
en el piesente CONCURSO, será considerado POSTOR para efectos del

mismo. Una vez realizado el pago, el POSTOR deberá dirigir una carta

simple a la dirección indicada en el Numeral 3.1.2, manifestando su voluntad

de participar en el CONCURSO y adjuntará copia del comprobante de pago

et¡t¡Oo óot el Banco Continenial, o el SWIFT emitido por un BANCO

INTERNACIONAL DE PRIMERA CATEGORIA, o el comprobante de pago

emitido por PROINVERSION por DERECHO DE PARTICIPACIÓN a nombre

del POSTOR, o de alguno de sus integrantes, en caso de CONSORCIO'

El oaoo oor DERECHO DE PARTICIPACIÓN es de US$ 1'000.00 (Mil y
oo/ioó bÓr¡neS AMERICANoS), incluido IGV que deberán ser
depositados en la Cuenta de Ahorro Dólares N'001 1-0661-66-020003f 13,

(SWIFT: BCONPEPL, ABA: UlD011517) del BBVA Banco Continental Esté

monto no será reembolsable.

2.1.2. Cesión del Derecho de Partic¡pación

El adqu¡rente del DERECHO DE PARTICIPACIÓN en la etapa de
precalificación, que decida no part¡c¡par en el CONCURSO, podrá transferir el

mismo a una PERSONA de su grupo o a un tercero. A tal efecto, el

adquirente de dicho derecho deberá presentar en el SOBRE No 1 una

comunicación mediante la cual se acredite la transferenc¡a a su favor' con

firma legalizada del cedente.

Asimismo, cuando el POSTOR, o uno de sus accionistas o socios
integrantes, o una EMPRESA VINCULADA al POSTOR o a uno de sus

acciónistas o socios integrantes, haya sido la PERSONA que pagó o adquirió
a través de una cesión de derechos, el derecho de participar en la etapa de
precalif¡cación. Para acreditar este hecho, basta presentar copia del

tomprobante de pago de dicho derecho y la comunicación mediante la cual

P¡gins - 21 -
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se acredite la transferencia a su favor, según corresponda. Adicionalmente,
una Declaración Jurada que explique la relación de vinculación entre el
POSTOR y dicha PERSONA, conforme a lo antes señalado.

2.1.3. Designación y Carta de Designación de Agentes Autor¡zados

Cada POSTOR, deberá designar hasta dos (02) personas naturales con
domicilio común en la ciudad de Lima o Callao como sus AGENTES
AUTORIZADOS, para efectos del presente CONCURSO.

La designación de los AGENTES AUTORIZADOS deberá hacerse mediante
una carta simple suscr¡ta por el POSTOR, dirigida a la dirección ¡ndicada en
el Numeral 3,1.2, señalando expresamente sus facultades y consignando la
información que corresponda, conforme a lo señalado en el Numeral 2.1-5.

2.1.4. FacultadesOtorgadas

Los AGENTES AUTORIZADOS, debidamente designados, podrán actuar
indistintamente el uno del otro y no necesariamente en forma conjunta y
están facultadas por el POSTOR, para:

1, Representar al POSTOR ante PROINVERSIÓN, el COMITE y los
asesores sobre todos los asuntos, que no sean de competencia
exclusiva del REPRESENTANTE LEGAL de acuerdo con el Numeral
2.2.1;
Responder, en nombre del POSTOR y con efecto vinculante para su
poderdante, todas las preguntas que el COMITE formule;
Recibir las CIRCULARES y cualquier comunicación respecto al
presente CONCURSO;
Acceder al uso de la SALA DE DATOS; y
Suscribir, con efecto vinculante para el POSTOR, el ACUERDO DE
CONFIDENCIALIDAD que se hace referencia en el Numeral 3.2.2.
Presentar los SOBRES N' 1, N' 2 y N' 3, sin perjuicio de las
formal¡dades que deben cumplir los mismos.

2.1.5. lnformación

La información que deberá proporcionarse de cada uno de los AGENTES
AUTORIZADOS será: nombre, documento de identidad, domicilio común en
la ciudad de Lima o Callao, números de teléfono, de facsímil y dirección de
correo electrón¡co.

2.1.6. Not¡f¡cac¡ones

Las CIRCULARES, dirigidas al POSTOR podrán hacerse a cualquiera de los
AGENTES AUTORIZADOS mediante facsim¡l y/o correo electrónico o por
carta entregada por mensajería o por conducto notarial, en cuyo caso se
entenderá recibida la notificac¡ón en la fecha de su entrega, entend¡éndose
por bien efectuada y eficaz cualquier notificación realizada en el domicilio
común o en el facsím¡l o en la dirección de correo electÍón¡co, señalado por
los AGENTES AUTORIZADOS a que se refiere el Numeral 2.1 .5.

Av Paseo de le Repúbl¡ca No 3361 , P¡so 9, San lsidro, Lima
Págine - 22 -

2.

3.

4.
5.

b.

Tef.: (51 I ) 612-1200, Fax: (511) 421-2616



w@M
"Decenio de las Personas con O¡scapecidad en el Perú"

"año de la Con5oftdación Económ¡ca y Socialdel Perú"

2.1,7. Sust¡tución

El POSTOR, previa comunicación escrita dirigida al COMITE, que cumpla
con los mismos requisitos señalados en el Numeral 2.1 3, podrá sustituir a

cualquiera de los AGENTES AUTORIZADOS en cualquier momento, o var¡ar

el domicilio, números de teléfono, de facsimil o de dirección de correo

elecfónico, señalados para los AGENTES AUTORIZADOS, debiéndose

tener en cuenta que tanto el nuevo domicilio común como los números de

teléfono, de facsímil y de correo electrónico' deberán ser fijados dentro de la
ciudad de Lima o Callao.

La designación de los AGENTES AUTORIZADOS o la variac¡ón de su

domicilio-, teléfono, facsímil o dirección de correo electrónico, según sea el

caso, surten efecto desde |a fecha en gue |a comunicación escrita em¡tida por

el POSTOR, es recibida por el COMITE.

2.2. RepresentanteLegal

2.2,1. Des¡gnac¡ón Y Facultades

El POSTOR únicamente podrá designar hasta dos REPRESENTANTES
LEGALES comunes para que lo representen, conjunta o individualmente El

domicilio, número de facsímil, número de teléfono y dirección de correo

electrónico de los REPRESENTANTES LEGALES, así como su sustitución,
están sometidos a lo dispuesto en los Numerales 2.1 .3, 2'1.5' 2.1.6' y 2'1'7 '

Las facultades otorgadas a cada uno de los REPRESENTANTES LEGALES
deberán ser lo sufiéientemente amplias como para que cualquiera de ellos,

de manera conjunta o individual, puedan firmar, en nombre y representación

de su poderdánte, todos los documentos que así requieran las BASES'
incluyendo, especificamente, la facultad para ¡niciar los procedimientos de
imouonación orevistos en las BASES, firmar las cartas de presentación de
pioÉuesrl rÉcNlcA y PRoPUESTA EcoNÓMlcA , así como todos los
documentos presentados en los SOBRES N' 1, N' 2 y N' 3 y suscribir el

CONTMTO DE FINANCIAMIENTO.

Presentación del Poder

El poder mediante el cual se nombre al o los REPRESENTANTES LEGALES
deberá contener las facultades de representac¡ón correspondientes'
incluyendo aquellas que están señaladas en el Numeral 2'2.1, y será
presentado conjuntamente con los documentos conten¡dos en el SOBRE N'
1.

El nombramiento de un nuevo REPRESENTANTE LEGAL' o la sust¡tución de
los inic¡almente designados, sólo entrará en vigor a partir del día siguiente a
la fecha en que el COMITÉ reciba los documentos que acrediten
debidamente dicho nombramiento.

2.2.2.
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Lugar y Formalidades de Otorgamiento del Poder

El poder otorgado fuera del Perú designando un REPRESENTANTE LEGAL
deberá estarl

a) Debidamente extendido o legalizado ante el Consulado del Perú que
resulte competente, deb¡endo adjuntarse una traducc¡ón simple al
español, en caso de haberse emitido en id¡oma distinto;

b) Refrendado ante el Min¡sterio de Relaciones Exteriores.

Los poderes otorgados en el Perú deberán constar por escr¡tura pública o en
copia certificada notar¡almente del acta del órgano societario correspondiente
por el cual se otorgan.

Inscripciones en la Of¡cina Registral

En ningún caso se exigirá que, al momento de su presentación, los poderes
del REPRESENTANTE LEGAL se encuentren Inscritos en los Registros
Públicos.

Sin embargo, a la FECHA DE CIERRE, los poderes del REPRESENTANTE
LEGAL del ADJUDICATARIO, en su momento el CONTMTADO, sí deberán
estar inscritos en la Oficina Registral corespond¡ente.

2.2.3.

2.2.4.

3. CONSULTAS E INFORMACIÓN

3.'1, Consultas Sobre las Bases y Suger€nc¡as al Proyecto de Contrato

3.1.1. Plazo para efectuar consultas y sugerencias

A partir de las fechas ind¡cadas en el CRONOGMMA del CONCURSO a que
se refiere el Numeral 1.7. y hasta las fechas señaladas en ese mismo Punto,
los POSTORES, a través de sus AGENTES AUTORIZADOS y/o
REPRESENTANTES LEGALES, podrán hacer consultas sobre las BASES y
sugerenc¡as al proyecto de CONTRATO DE FINANCIAMIENTO.

.2, Formalidad de las consultas

Las consultas a las BASES y/o sugerenc¡as al proyecto de CONTRATO DE
FINANCIAMIENTO, se formularán por escrito y en archivo electrónico,
indicando el numeral, l¡teral u otra división de estas BASES o del proyecto de
CONTMTO DE FINANCIAMIENTO, a la que se refieren, en idioma español,
debiendo estar dirigidas a:

JESÚS GUILLÉN i'ARROQUIN
Proyectos de Telecomunicaciones
Av. Paseo de la República 3361 , Piso 1 1, San lsidro - Lima, Perú
Teléfono: (51) (1) 6121200 Anexos 1259 - 1245
Fax: (51) (1) 4212616
Correo electrónico: iouillen@oro¡nversion.oob.pe

Av. Paseodels Repúbl¡ca No3361, Piso I, San lsidro, L¡ma Telt. (5fI)612¡200,Fax:(51'l)421-2616
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Circulares

Cuando el COMITÉ considere necesario aclarar, modificar, precisar o
complementar las BASES, emitirá una CIRCULAR para tal efecto. Dicha

CIRóULAR será rem¡tida a los AGENTES AUTORIZADOS o al

REPRESENTANTE LEGAL y enviada al domicilio común o rem¡tido al

número de facsímile o a la dirección de correo electrónico señalado conforme

af Numeral 2.1 .6 de las presentes BASES. Todas las CIRCULARES emitidas

se publicarán en la página Web de PROINVERSIÓN

www.oioinversion.qob.oe y estarán disponibles para su revis¡ón en la SALA

DE DATOS,

El COMITÉ responderá las consultas formuladas a las BASES mediante

CIRCULARES a todos los POSTORES o POSTORES PRECALIFICADOS'
según sea el caso, sin ind¡car el nombre de quién hizo la consulta

El COMITE se encuentra obligado únicamente a absolver las consultas

relacionadas específicamente con el contenido de las BASES y a

responderlas a través de CIRCULARES, dentro del plazo previsto para el

efecto en el CRONOGFAMA que rige el CONCURSO.

Con respecto a las sugerencias al CONTRATO DE FINANCIAMIENTO éstas

r-"on óu¡"to de eútuación, siendo facultad exclusiva del COMITE
rechazarlás, aceptarlas o adecuarlas, sin necesidad de sustentación ante el

POSTOR; por tanto no estarán contenidas en las CIRCUI-ARES.

Luego de la Precalificación de los POSTORES, las CIRCULARES sólo serán

notificadas a los POSTORES PRECALIFICADOS, y luego de la presentación

de los SOBRES No 2 y No 3, sólo a los POSTORES que presentaron tales

SOBRES.

Las CIRCULARES emitidas por el COMITÉ formarán parte integrante de

estas BASES, siendo, en consecuencia, jurídicamente vinculantes para todos
los POSTORES, POSTORES PRECALIFICAOOS v POSTORES

CALIFICADOS.

Acceso a la Información - Sala de Datos

Acceso a la Sala de Datos

Los POSTORES que hayan pagado el DERECHO DE PARTICIPACIÓN v
suscrito el ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD tendrán acceso a la

información relacionada al CONCURSO, la cual estará disponible para su
consulta en la SAI-A DE DATOS. Dicha sala se encuentra ubicada en el

siguiente lugar: Av. Paseo de la Republica 3361 , Piso 7, San lsidro' Lima 27 
'

Lima, Perú.

El acceso a la SALA DE DATOS deberá coordinarse con el COMITÉ

conforme a las reglas establec¡das para su funcionamiento, contenidas en la

Pág¡na - 25 -

3.1.3.

3.1 .3.1 .

3.1.3.2.

3.2.

3.2.',1.

3.2.1.1 .

3.2.1.2.



"Decenio de las Persones con Oigcapaaidad en el Perú"
"Año de la Consolidación Econórñica V SocialdelPerú"

"Guía de Usuarios de la Sala de Datos", Anexo N'8 de las presentes
BASES.

3.2.1.3. Los POSTORES, a través de comunicación escr¡ta cursada al COMITE por
cualquiera de sus AGENTES AUTORIZADOS o del REPRESENTANTE
LEGAL, indicarán el nombre de las personas que tendrán acceso a la SALA
DE DATOS. El COMITE coordinará oportunamente la efectiva organización
de las visitas a la SALA DE DATOS.

3.2.1.4. Los POSTORES y por tanto las personas referidas en el Numeral
precedente, tendrán acceso a la SALA DE DATOS hasta la fecha indicada en
el CRONOGRAMA.

3.2.2. AcuerdodeConfidencialidad

Los POSTORES deberán firmar el ACUERDO DE CONFIOENCIALIDAD que
se incluye en el Anexo N' 1, a fin de tener acceso a la SALA DE DATOS,
previamente a tener acceso a la misma,

3.3. Solicitud de Entrevistas

Todo POSTOR, a través de los AGENTES AUTORIZADOS ylo los
REPRESENTANTES LEGALES, según sea el caso, tendrá derecho a entrevistarse
con funcionarios del COMITE, hasta el día anter¡or al último dia para la entrega del
SOBRE N' I y, en el caso de los POSTORES PRECALIFICADOS, podrán hacerlo
hasta el día anterior de la fecha de presentación de los SOBRES N'2 y f.lo 3, prev¡a
coordinación con el COMITE para la organización de tales entrevistas.

3.4. LimitacionesdeResponsab¡l¡dad

3,4,1. Decisión independiente de los Postores

Todos los POSTORES PRECALIFICADOS deberán basar su decisión de
presentar o no su PRoPUESTA TÉcNlCA Y PROPUESTA ECoNÓMlcA en
sus propias investigaciones, exámenes, inspecciones, visitas, entrev¡stas,
anál¡sis y conclusiones sobre la información d¡sponible y la que de manera
particular haya procurado, a su propio y entero riesgo.

Limitación de Responsabilidad

El MTC, el FITEL o cualqurer dependencia de estos, PROINVERSIÓN, el
COMITE, o los asesores no se hacen responsables, no garantizan, ni
expresa ni implícitamente, la totalidad, integridad, suficiencia, fiabilidad o
veracidad de la información, verbal o escrita, que se suministre a los efectos
del CONCURSO.

En consecuencia, ninguna de las PERSONAS que participen en el
CONCURSO podrá atr¡buir responsabilidad alguna a cualquiera de las partes
antes mencionadas o a sus representantes, agentes o dependientes por el
uso que pueda darse a dicha información o por cualquier inexactitud,

3.4.2.
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insuficiencia, defecto, falta de actualizac¡ón o por cualquier otra causa no

expresamente contemplada en este Numeral.

Alcances de la Limitación de Responsabilidad

La fimitación enunciada en el Numeral 3.4.2 anterior alcanza, de la manera
más amplia posible, a toda la información relativa al CONCURSO que fuera
efectivamente conocida, a la información no conocida y a la información que

en algún momento debió ser conocida, incluyendo los posibles errores u

omisiónes en ella contenidos, por el MTC, el FITEL o cualquier dependenc¡a,
organismo o funcionario de éste, o por PROINVERSION' el COMITE o sus

asésores. Del mismo modo, dicha lim¡tación de responsabilidad alcanza a

toda información, sea o no suministrada o preparada, directa o

indirectamente, por cualquiera de las partes antes mencionadas

La limitación de responsabilidad alcanza también a toda información
dispon¡ble en la SALA DE OATOS, así como la que se proporcione a través
de CIRCULARES o de cualquier otra forma de comunicación' la que se
adquiera durante las visitas a las ¡nstalaciones relativas al CONCURSO y las
que se mencionan en estas BASES, incluyendo todos sus Formularios y

Anexos.

La sola presentación de los documentos de precalificación constituirá sin

necesidad de acto posterior alguno, la aceptación por parte de los

POSTORES de lo d¡spuesto en la presente sección.

Aceptac¡ón de parte del POSTOR de lo dispuesto en el Numeral 3.4

La sola presentación de los Formularios previstos en las Bases, constituirá
sin necesidad de acto posterior alguno, la aceptación de todo lo dispuesto en
el Numeral 3.4. por parte del POSTOR y, en su caso, del CONTRATAOO' así
como su renuncia irrevocable e incondicional' de la manera más amplia que
permitan las Leyes Aplicables, a plantear cualquier acción, reconvención,
excepción, reclamo, demanda o solicitud de indemnización contra el Estado o

cualquier dependencia, organismo o funcionario de éste, o contra
PRoINVERSIÓN. EL COMITE o contra sus asesores.

3.5. Modificaciones en la Conformación de Consorcios

En los casos de POSTORES PRECALIFICADOS que sean CONSORCIOS' se podrá

realizar modificaciones en los participantes del CONSORCIO, con. excepción de
aquellos que se hubieran declarabo OPEMDORES, hasta diez (f O) DíAS antes de la
fecha del Acto de Recepción de los SOBRES N'2 y N'3. Para tal efecto, deberá
remitir una comunicación en ese sentido al COMITE y éste comunicará de su

aceptac¡ón o rechazo. En caso de rechazo, el COMITÉ sustentará tal decisión

El CONSORCIO, luego de la modif¡cación, deberá cumplir con los requisitos de
precalificación prev¡stos en el Numeral 5 de las presentes BASES.

Un POSTOR PRECALIFICADO no podrá formar un CONSORCIO con otros
POSTORES PRECALIFICADOS.

3.4.3.

3.4.4.
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4. DE LA PRESENTACIÓN DE LOS SOBRES

4.1. Presentación de Sobres

Los SOBRES N" 1, N' 2 y N' 3 serán presentados personalmente por uno de los
AGENTES AUTORIZADOS o por el REPRESENTANTE LEGAL del POSTOR. No se
aceptarán ni rec¡b¡rán documentos que sean remitidos por vía postal, facsímil o
cualqu¡er otro tipo de comunicación.

4.2. ld¡oma

A menos que expresamente se establezca lo contrario en estas BASES, todos los
documentos deberán ser presentados en tdioma español o acompañados de
traducción simple al ¡dioma español. En caso se advierta alguna discrepancia entre los
textos en ambos idiomas, prevalecerá el texto en idioma español.

En caso de adjuntarse en id¡oma extranjero folletos o catálogos no requer¡dos en las
BASES, para una mejor comprensión, el COMITÉ podrá solicitar al POSTOR su
traducción al idioma español.

4.3. Documentos Originales y Copias

Los documentos que integren los SOBRES N'1 y SOBRES N" 2 deberán ser
presentados en original o copia legalizada notarialmente y dos copias simples,
debidamente marcadas como "Original", "Copia 1" y "Copia 2" en la primera página.
Las copias simples no requerirán de legalización notarial o consular.

Sin perjuicio de lo mencionado en el párrafo precedente, en caso los documentos sean
emitidos u otorgados en el extranjero, el ADJUDICATARIO deberá presenta a la
FECHA DE CIERRE dichos documentos debidamente legalizados ante el Consulado

Perú que resulte competente y deberá ser refrendado ante el Ministerio de
Exteriores, salvo los estados f¡nancieros auditados o no o documentos

análogos, que bastará con su presentación en copia simple.

Los documentos que integren el SOBRE N'3 deberán ser presentados únicamente en
origrnal, sin copias.

Los documentos presentados en los SOBRES N' I, N' 2 y N' 3 y, en general, todos
los documentos que un POSTOR presente con relación al CONCURSO, deberán estar
visados por el REPRESENTANTE LEGAL que se encuentre debidamente facultado al
efecto, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 2.2.1 de estas BASES.

4.4. Forma de Presentación de loe Sobres N'1, N'2 y N'3

Los SOBRES deberán ser presentados convenientemente cerrados y claramente
marcados en su anverso con la indicación Concurso Públ¡co "Servicio de Banda Ancha
Rural Juliaca - Puerto Maldonedo".

Av Paseo de la Repúbl¡ca No 3361 , Piso 9 San lsidro, Lima
Págiña - 28 -

Telf : (511) 612-1200, Fax: (5'1t ) 421.2616



ffi@M
"O€cenio de las pe6onas con Oiscaptcidad en el Perú"

"Año dé la Consoftdac¡ón Ecoñómica y SocialdelPerú"

El soBRE N.1 se deberá presentaf de manera independiente, en tanto los SoBRES
N" 2 y N. 3 deberán ser presentados dentro de un único sobre con indicaciones en su

"nu"i"o 
que contiene loé SOBRES N'2 y No 3, así como el resto de la información

señalada en el párrafo anterior.

Toda la documentación presentada en los SoBRES deberá ser perfectamente legible.

La documentación incluida en los SoBRES N' I y N' 2 debetá estar foliada en forma

clara y rubricada por el REPRESENTANTE LEGAL en cada folio. Asimismo, se deberá

incluii un índice con la relación detallada de todos los documentos incluidos en los

SOBRESN'1yN'2.

En caso que exista cualquier discrepancia entre una cifra expresada en números y en

letras, prevalecerá el monto expresado en letras

4.5, Costo de la Preparación y Presentación

Los POSTORES sufragarán todos los costos o gastos, directos o indirectos, en que

incurra relacionados co-n la preparación y presentación de los SOBRES N' 1, N' 2 y N'
3, según sea el caso. El MTC, el FITEL o cualquier dependencia, organismo -o
fúncio-nario de éstos, o PROINVERSIÓN, el COMITE, o los asesores, no serán

responsables en ningún caso por d¡chos costos, cualquiera sea la forma en que se

el CONCURSO o su resultado.

Efectos de la Presentación de Documentos y Carácter Vinculante de
eetas Bases

La presentación de los documentos para la precalificac¡ón contenidos en el soBRE N'
l, üe los documentos incluidos en los SOBRES N' 2 y N" 3, o de cualquier. otro

o comunicación al COMITE, implica el pleno conocimiento, aceptación y

imiento ¡ncond¡cional pof parte del PosToR, POSTOR PRECALIFICADO'

OR CALIFICADO, el ADJUDICATARIO o el CONTMTADO' según

borresponda, a todos y cada uno de los procedimientos, obligaciones, condiciones y

reglas, sin excepción, establecidas en estas BASES y específicamente de lo dispuesto

en el Numeral 3.4.

Asimismo implica su renuncia expresa, irrevocable e incondicional, de la manera más

amplia que permitan las LEYES APLICABLES, a plantear cualquier acción,

recbnvención, excepción, reclamo, demanda, sol¡citud de arbitraje, solicitud de

indemnización o de cualquier otra naturaleza contra el MTC' el FITEL o cu?lqglej
dependencia, organismo o funcionario de éstos, o contra PROINVERSION, el COMITE

o los asesores.

En caso de incumplimiento del presente Numeral, el COMITÉ o el FITEL, según sea el

caso, por ese simple hecho estará facultado a descalificar o a fevocar los derechos
otorgaios al POSTOR, POSTOR PRECALIFICADO, POSTOR CALIFICADO' o

ADJUDICATARIO.

Las BASES tienen carácter jurídicamente vinculante para todas aquellas personas

naturales, sociedades y entidades señaladas en el párrafo anterior.

Pag¡n¡ - 29 '



WtrM
"Decenio de las Perronas aon Oiscapacidad en elPerú"
"Año de la Consolidación Económice y SocialdelPerú'

5, REQUISITOS DE PRECALIFICACIÓN

Podrán participar en el presente CONCURSO las PERSONAS o Consorcios, que
hayan pagado el DERECHO DE PARTICIPACIÓN.

Una PERSONA, directa o ind¡rectamente, individualmente o a través de un
CONSORCIO, no puede partic¡par, a través de otra PERSONA, en más de una
propuesta. Si no resulta ganador el CONSORCIO en el que participe, no podrá,
posteriormente, incorporarse a otro CONSORCIO ni a la empresa que éste constituya
para la firma del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO.

5.1. Requ¡sitosTécnicos

5.1 .1 . El POSTOR, deberá acreditar, de manera directa una experiencia de tres
(03) años en la prestación de por lo menos uno de los siguientes serv¡cios
públicos de telecomunicaciones:

a)

b)

a) Servicio de Telefonia Pública en la modalidad de Abonados o de
Telefonia Pública (Fija o Móvil);

b) Portador en sus diferentes modalidades (Conmutadas y No
Conmutadas) y servicios (Portador Local, Portador de Larga Distancia
Nacional e Internacional);

c) Servicios de Valor Agregado.

El tiempo de experiencia será contado desde el lanzamiento comercial de los
servicios, hecho que será acreditado, según corresponda mediante:

Una copia de la comunicación del POSTOR a la autoridad sector¡al
competente o al regulador de las telecomunicaciones del país o del pais
(es) donde opera el POSTOR, de la fecha de ¡nicio de operaciones; o,
DECLAMCIÓN JURADA de la fecha de inicio de operaciones en caso
que en el país donde opera el POSTOR la autoridad competente o el
regulador de las telecomunicaciones no exija la comun¡cac¡ón de inicio
de operaciones comercrales; o,

c) Comprobantes de pago, facturas y otros documentos probatorios
expedidos a los clientes del OPEMDOR de la prestación de servicios
de telecomunicac¡ones con una antigúedad mayor o igual a tres (3)
años antes de la presentac¡ón de los SOBRES No 1 de los POSTORES.

d) Los POSTORES de nacionalidad peruana acreditarán su experiencia en
la prestación de servicios de valor agregado adjuntando una copia de la
respectiva autorización emitida por el MTC. En el caso de POSTORES
localizados en otros países, podrán
l¡terales a), b) y c) anteriores.

El POSTOR contará con:

acogerse a lo previsto en los

a) Concesiones para prestar Servicios Públicos de telecomunicaciones en
el Perú; o,

b) Concesiones, licencias u otros tftulos habilitantes para la prestación de
servicios públicos de telecomunicac¡ones en uno o más países
(Formulario No 2 del Anexo No 3).
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En este caso, los servicios públicos de telecomunicaciones serán de tal
naturaleza, que el proceso de adjudicación de los permisos o licencias

sea equivalente al proceso de adjudicación de perm¡sos, registros y/o

licencias para los servicios portadores o servicios finales' y servicios de
valor añadido, regulados en la normativa peruana. La equivalencia será

establec¡da por el COMITE.

En caso el POSTOR sea un CONSORCIO, uno o varios de sus integrantes

deberá acreditar todos los requisitos técnicos solicitados en las presentes

BASES y será reconoc¡do como el OPERADOR.

Para acreditar lo ¡ndicado en el Numeral precedente, el POSTOR incluirá

adicionalmente dentro del SOBRE No 1 la Carta de presentac¡ón de los

Requisitos Técnicos de Precalificación, conforme al Formulario No 2 del

Anexo No 3, firmada en original por el REPRESENTANTE LEGAL del

POSTOR. En caso se presente información de una EMPRESA VINCULADA
y dicha Empresa Vincuiada sea una Empresa Matriz o EMPRESA AFILIADA'
á pOSfOR presentará una carta suscrita por un ejecutivo de la EMPRESA
VINCULADA en la cual se acredite la vinculación existente. Esta carta tendrá

el carácter de Declaración Jurada, y en ella la porsona natural que suscribe
declarará que cuenta con los poderes suficientes para efectuar tales

declaraciones a nombre de dicha EMPRESA VINCULADA. Si dicha

EMPRESA VINCULADA es una EMPRESA SUBSIDIARIA, bastará con la
presentación del instrumento que acredite tal vinculación suscrito por el

REPRESENTANTE LEGAL del POSTOR.

Requieitos Financieros

5.1.2.

El POSTOR deberá acreditar el estricto cumplimiento de los s¡guientes requisitos

Niveles mínimos de ventas ascendentes a US$ l'000'000.00 (Un Millón de
DÓI-ARES AMERICANOS), correspondientes a los ejercicios 2008 y 2009.

Para efectos de acreditar el monto equivalente al nivel mlnimo de ventas de
cada uno de ejercicios requeridos, se considerará el nivel de ventas del
POSTOR y en caso se tratase de un CONSORCIO, se considerará al menos

el de uno de los integrantes o la suma de las cifras financieras de cada uno
de ellos.

5.2.2. Un Patr¡monio Total mínimo de US$ 300,000.00 (Trescientos Mil DOLARES
AMERICANOS), correspondientes a los ejercicios 2008 y 2009

Para efectos de acreditar el nivel de Patrimonio Total exig¡do, se considerará
el Patrimonio Total del POSTOR y en caso se tratase de un CONSORCIO' se

considerará al menos el de uno de los ¡ntegrantes o la suma de las cifras
financieras de cada uno de ellos.

5.2.9. Un nivel de Activos Totales de por lo menos US$ 1 
'500'000.00 (Un Millón

Quinientos Mil DOIIRES AMERICANOS), correspondientes a los ejercicios
2008 y 2009.
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Para efectos de acreditar el nivel activos totales vigentes al 2008 y 2009 y
requeridos en las presentes BASES, se considerará los activos totales del
POSTOR y en caso se tratase de un CONSORCIO, se considerará al menos
uno de los integrantes o la suma de las c¡fras financieras de cada uno de
ellos.

5.2.4. Para acreditar lo ind¡cado en los Numerales precedentes, el POSTOR incluirá
adicionalmente dentro del SOBRE No 1 los siguientes documentos:

5.2.4.I . Copia simple de los Estados Financieros Auditados del POSTOR o de la
EMPRESA VINCULADA al POSTOR de los años 2008 y 2009. En el caso
que el POSTOR no cuente con Estados Financieros, se podrá presentar una
copia simple de la Declaración Jurada de lmpuesto a la Renta presentada a
la autoridad tributaria competente de los dos últimos ejercicios de act¡vidad
económica del POSTOR o de la EMPRESA VINCULADA al POSTOR cuyas
cifras se estén utilizando.

Esta información podrá ser presentada en idioma español o en otro idioma,
requiriendo traducción simple en este último caso.

Alternativamente, deberá presentarse copia de la última Memoria Anual (o
documentos análogos), en caso la empresa cotice en bolsa o se encuentren
¡nscritas en el Registro Público de Mercado de Valores de la CONASEV u
organismo competente y que tengan la obligación de presentar dicha
información financ¡era, en cumpl¡miento de lo previsto en el Articulo 29 del
Texto Único Ordenado de la Ley de Mercado de Valores, aprobado por D.S.
093-2002-EF o en caso de ser extranjera la norma que en su país aplique.

5.2.4.2. Car|a de presentación de los requisitos financieros de precalificación,
conforme al Formular¡o No 2 del Anexo N'5, firmada en original por el
REPRESENTANTE LEGAL del POSTOR. En caso se presenten cifras de
una EMPRESA VINCULADA y d¡cha EMPRESA VINCULADA sea una
EMPRESA MATRIZ o EMPRESA AFILIADA, el POSTOR presentará una
carta suscrita por el REPRESENTANTE LEGAL de la EMPRESA
VINCULADA en la cual se acredite la vinculación existente. Esta carta tendrá
el carácter de DECLARACIÓN JURADA, y en ella la persona que suscribe
deberá asimismo declarar que cuenta con los poderes suficientes para
efectuar tales declaraciones a nombre de dicha EMPRESA VINCULADA.

Si dicha EMPRESA VINCUI-ADA eS una EMPRESA SUBSIDIARIA, bastará
con la presentación del instrumento que acredite tal vinculación suscrito por
el REPRESENTANTE LEGAL del POSTOR, así como el instrumento de
poder del REPRESENTANTE LEGAL de la EMPRESA VINCULADA que
suscribe la carta. El poder conferido al REPRESENTANTE LEGAL de la
EMPRESA VINCUI-ADA deberá cumplir las formalidades contenidas en el
Numeral 2.2.

El POSTOR podrá consignar sus propias c¡fras financieras, la de sus
accionistas o socios o las de la EMPRESA VINCULADA a ellos.
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En caso de CONSORCIO podrá pr€sentar la cifra de alguno de sus
integrantes.

Requisitos Legales

El POSTOR deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales:

Que el POSTOR sea una PERSONA o un CONSORCIO, debiendo acreditar
este requ¡sito a través de la presentación de lo siguiente:

a. Copia legalizada del documento constitutivo y sus modificatorias de ser
el caso. Cuando se trate de un CONSORCIO, se requerirá copia
legalizada del documento const¡tutivo de cada uno de sus integrantes

Alternativamente al documento const¡tutivo del POSTOR y de los
¡ntegrantes del mismo, en caso de CONSORCIO, se aceptará copia del
Estátuto actualmente vigente o instrumento equ¡valente expedido por la
Autoridad Gubernamental Competente en el pais de origen del
POSTOR y de los integrantes del mismo en caso de CONSORCIO.

En caso de tratarse de un CONSORCIO, se requerirá, además de los

instrumentos que se mencionan en el párrafo precedente para cada uno
de sus integrantes, copia legalizada del instrumento por el cual se forma

dicho CONSORCIO.

Se deberán consignar además los datos personales de los Directores,
miembros del Consejo de Vigilancia u otro órgano de gobierno super¡or,
y de los principales funcionarios que ejerzan la administrac¡ón o

representación legal de la sociedad. No se exigirá formalidad alguna
para la presentación de esta información.

El ob¡eto social contemplado en su estatuto deberá ser lo

suficientemente amplio como para permitirle ser POSTOR en el
presente CONCURSO o para participar como accion¡sta en otras
soc¡edades cuyos objetos les permita prestar el servicio que es objeto
del presente CONCURSO.

b. Una Declaración Jurada firmada por el REPRESENTANTE LEGAL del
POSTOR, en caso éste sea PERSONA, confirmando su ex¡stencia, de
conformidad con los principios legales que resulten de aplicación según
su legislación de origen, redactada conforme al modelo que aparece
como Formulario N' 1 del Anexo N' 4.

En el caso que el POSTOR fuese un CONSORCIO, además de la

obligación de cumplir con este requisito respecto a cada uno de sus
integrantes, el POSTOR deberá presentar una Declarac¡ón Jurada
firmáda por su REPRESENTANTE LEGAL' en su doble calidad de
REPRESENTANTE LEGAL del POSTOR y de cada uno de los
integrantes, confirmando su existencia y solidaridad de los ¡ntegrantes
respecto de las obligaciones asumidas y Declaraciones Juradas

5.3.

5.3.1 .
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presentadas, redactada conforme al modelo que aparece como
Formulario N' 2 del Anexo No 4.

La firma del REPRESENTANTE LEGAL en estas Declaraciones
Juradas deberá ser legalizada notarialmente en el Perú o si el
documento fuera extendido fuera de Perú se procederá conforme a lo
establecido en el Numeral 2.2.3; y,

c. Una Declaración Jurada, conforme al modelo que aparece como
Formulario N' 3 del Anexo N' 4, f¡rmada por EL REPRESENTANTE
LEGAL del POSTOR, indicando el porcentaje de participación en el
POSTOR que corresponda a cada uno de sus accionistas o socios. En
el caso de CONSORCIOS, también se requerirá dicha información
respecto de cada uno de sus ¡ntegrantes.

5.3.2. Que el POSTOR, o uno de sus accionistas o socios integrantes, o una
EMPRESA VINCULADA al POSTOR o a uno de sus accionistas o socios
integrantes de esta última, haya sido la persona natural que pagó o adquirió a
través de una cesión de derechos, el DERECHO DE PARTICIPACIÓN. Para
acreditar este hecho, basta presentar copia del Comprobante de Pago de
dicho Derecho o de la comunicación mediante la cual se acredite la
transferencia a su favor, según corresponda. Adicionalmente, una
Declaración Jurada que explique la relación de v¡nculación entre el POSTOR
y dicha persona natural, conforme a lo antes señalado,

5.3.3. Acreditar al menos un REPRESENTANTE LEGAL conforme a los requisitos
establec¡dos en el Numeral 2.2.

5.3.4. Declaración Jurada, según Formulario N" 4 del Anexo N'4, indicando que el
POSTOR, así como sus Socios Principales o sus Integrantes en el caso que
el POSTOR sea un CONSORCIO y los Socios Principales de éstos:

a) No se encuentran sancionados administrativamente con inhabil¡tación
temporal o permanente en el ejercicio de sus derechos para participar
en procesos de selección convocados por ent¡dades del Estado, ni para
contratar con el Estado;

b) No han incumplido algún contrato celebrado con el Estado Peruano,
con el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y/o con el FITEL
suscrito bajo el marco del proceso de promoción de la inversión privada
a que se refiere el TUO de Concesiones aprobado por Decreto
Supremo N' 059-96-PCM, Ley N",28059, Ley Marco de Promoción de
la Inversión Descentralizada o bajo el Decreto Legislativo N' 674.

5,3.5. Asimismo, no podrán ser POSTORES aquellos que se encuentren incursos
en lo establecido en el Artículo 1366 del Código Civil.

5.3,6. Declaración Jurada, según Formulario N'5 del Anexo N'4, manifestando
que el POSTOR, asi como sus Socios Princ¡pales, o sus lntegrantes en el
caso de ser CONSORCIOS y los Socios Principales de estos últ¡mos, de ser
el caso, han renunciado a invocar o ejercer cualquier privilegio o inmunidad
diplomática o de otro tipo, y a presentar por la vía diplomática cualquier
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reclamo, cualquier derecho de compensación u otro con relación a cualquier
reclamo que pudiese ser invocado por o contra el Estado, el Minister¡o de

Transportbs y comunicaciones, el F|TEL, PRoINVERSIÓN, el CoMITÉ, sus

¡ntegrantes y asesores, bajo la ley peruana o bajo cualquief otra_ legislación

con respecto a nuestras obl¡gac¡ones respecto de las BASES' la

PROPUÉSTA TÉCNICA Y IA PRóPUESTA ECONÓMICA Y EI CONTRATO
DE FINANCIAMIENTO.

5.3.7. Declaración Jurada, según Formulario N' 6 del Anexo N' 4, indicando que los

asesores legales y técnicos del Postor no hayan prestado dlrectamente
ninoún tioo áe servicios a favor de el MTC, el FITEL, PROINVERSIÓN o el

CO-MITE' durante el desarrollo del presente proceso de promoción de la

inversión privada, sea a t¡empo completo, a tiempo parcial o de tipo eventual,
vinculados con el referido proceso de promoción de la inversión privada

5.3.8. Declaración Jurada, según Formulario N'7 del Anexo N'4, debidamente
suscrita por el REPRESENTANTE LEGAL que detalla que los Socios
Principales o integrantes y los Socios Principales de éstos últimos' en caso

de sei coNSORÓtO, no poseen participación d¡recta o indirecta en ningún

otro POSTOR.

Declaración Jurada firmada por el REPRESENTANTE LEGAL' según

Formulario N'8 del Anexo N'4, aplicable al caso de sociedades que tienen

listadas sus acciones en bolsas de valores, declarando que la participac¡ón

mencionada en el párrafo precedente, quedará limitada donde se ejeza el

control de la administración de otro POSTOR, o de alguno de sus integrantes

en caso de CONSORCIO, conforme lo dispuesto en el Reglamento de

Propiedad Indirecta, Vinculación y Grupo Económico aprobado mediante

RESOLUCION CONASEV No 090-2005-EF-94.10 o norma que la sustituya.

5.3.9.

5,4. Presentación de lnformación

para efectos del cumplimiento de los requ¡sitos financieros y técnicos podrá

presentarse información prop¡a o de una EMPRESA VINCULADA

5.5, Conversión de Cifras

Las cifras expresadas en moneda distinta al Dólar se convertirán a esta moneda de

acuerdo con el tipo de cambio de cierre de operaciones a la fecha a que se encuentra

referida la información correspondiente, de acuerdo a lo publicado por el Banco

central de Reserva, pág¡na web (htto://www.bcrp.oob.oe). La conversión de las cifras

exigidas como requisitós financieros será incluida en una impresión de la hoja de

cálóulo utilizada para la convers¡ón indicando con nitidez los tipos de cambio

utilizados-

5.6, tlecanismo de S¡mplif¡cación

Es el mecanismo por el cual los POSTORES que hubieren precalificado, en algún
prooeso ltevado a cabo por PROINVERSION durante los últimos dos (2) años a la
iecha de presentación de los documentos de precalificación al presente CONCURSO,
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pueden solicitar la vigencia de los documentos que hub¡eren presentado para su
precalificación (SOBRE No 1) en cualquiera de dichos procesos.

Aquel POSTOR que desee hacer uso del Mecanismo de Simplificación deberá cumplir
con lo siguiente:

5.6.1 . Solicitar al COMITE un "Certificado de Vigencia de Documentos de
Precalificación", ¡ndicando aquella documentación que hubiere presentado en
cualqu¡era de los procesos anter¡ores así como la fecha de su presentación y
que desee sea considerada v¡gente para el CONCURSO. La solicitud deberá
ser presentada junto con la comunicación a que se refiere el Numeral 9.1.1.
de las BASES.

El COMITE entregará al POSTOR el Certificado de Vigencia de Documentos
de Precalificación en un plazo mínimo de cuatro (04) DIAS posteriores a la
presentación de la solicitud de d¡cho certif¡cado.

5.6.2. En la fecha y hora fijada por el COMITÉ para efectos de cumplimiento del
Numeral 9. I .1 de las BASES, el POSTOR presentará la siguiente
documentación, que formará parte del SOBRE N' 1 :

5.6.2.1. El Cert¡ficado de Vigencia de Documentos de Precalificación.
5.6.2.2. Una DECLAMCIÓN JURADA señalando que la documentación referida en

el Cert¡ficado de Vigencia de Documentos de Precalificación, se mantiene
vigente, conforme al modelo contenido en el Anexo No 11 de las BASES.

5.6.2.3, La documentación nueva o adicional requerida para efectos de la
Precalificación en las presentes BASES; y

5.6.2.4. Copia del Comprobante de pago del DERECHO DE PARTICIPACIÓN en el
coNcuRso.

5.6.3. El COMITÉ verificará la validez de la Declaración Jurada, así como su
aplicab¡lidad al proceso de precalificación del presente CONCURSO y
procederá a efectuar la respectiva evaluación de conform¡dad con lo
dispuesto en las BASES, luego de lo cual notificará su decisión al POSTOR.

6. CONTENIDO DEL SOBRE N'I
6.1 . Para acreditar el cumplimiento de todos los requisitos de precalificacióñ

mencionados en Numeral 5, el POSTOR deberá presentar en el SOBRE No 1

los siguientes documentos:

6.1.1. Formulario N' I del Anexo N'3 "Carta de Presentación de Documentos para
la Precalificac¡ón" que tendrá el carácter de DECLAMCIÓN JUMDA, a
través del cual el POSTOR acred¡ta su compromrso de presentar información
f¡dedigna. Deberá ser presentada al COMITE mediante documento simple
firmado por el REPRESENTANTE LEGAL del POSTOR.

6.1.2. Formulario N'2 del Anexo N'3 "Carta de Presentación de Requisitos
Técnicos para la Precalificación", firmada en original por el
REPRESENTANTE LEGAL del POSTOR o de cada ¡ntegrante del

Av Paseo de 18 Repúbl¡ca No 3351 , Piso 9, San ls¡dro, Lima
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CONSORCIO en caso de CONSORCIO' de acuerdo a lo precisado en el

Numeral 5.1 .2.

6.1.3. Copia simple de los Estados Financieros Auditados correspondientes a los

ejeicicios 2OOA y ZOO9 o una copia simple de la Declaración Jurada de

lmpuesto a la Renta de conformidad a lo establecido en el Numeral 5 2 4

6.1.4. Alternativamente a los dispuesto en el Numeral precedente, en caso que el

POSTOR cotice en bolsa o se o se encuentren inscritas en el Mercado de
Valores, podrá presentar copia simple de la última Memoria Anual (o
documento análogo) de conformidad con lo precisado en el Numeral 5 2 4'

6.1 .5. Formulario N. 2 del Anexo N' 5 "Carta de Presentación de Información
Financiera para la Precalif¡cación" y sus secciones, firmada en original por el

REPRESENTANTE LEGAL del POSTOR o de cada integrante del

CONSORCIO en caso de CONSORCIO, de acuerdo a lo prev¡sto en el
Numeral 5.2.4.2.

Copia legalizada del documento constitutivo del POSTOR y de los otros

documentos señalados en el literal a. del Numeral 5 3 1

Formulario N" 1 del Anexo N' 4, que tendrá el Carácter de DECLAFIACIÓN

JUMDA, firmada por el REPRESENTANTE LEGAL del POSTOR' en caso

éste sea PERSONA, confirmando su ex¡stencia, de conformidad con los
principios legales que resulten de aplicación según su legislación de origen y

de conformidad con lo indicado en el literal b. del Numeral 5 3.1.

Formulario N'3 del Anexo N'4, que tendrá el carácter de Declaración

Jurada, firmada por el REPRESENTANTE LEGAL del POSTOR' de
conformidad con el literal c. del Numeral 5.3.1 .

Copia del Comprobante de pago del DERECHO DE PARTICIPACIÓN en el

CONCURSO, a fin de acreditar que el POSTOR' o uno de sus acc¡onistas o

socios o integrantes, o una EMPRESA VINCULADA al POSTOR o a uno de
sus accionistás o socios o integrantes en caso de CONSORCIO, haya sido la
persona natural que pagó dicho derecho, según lo dispuesto en el Numeral

5.3.2

6.1.6.

6.1.10. Instrumento de poder de los REPRESENTANTES LEGALES' conforme a los

Numerales 2.2. y 5.3.3.

6.I .1 | , DECLARACIÓN JURADA, según Formulario N' 4 del Anexo N' 4, de

acuerdo a lo previsto en el Numeral 5.3.4.

6.1.12. DECLARACIÓN JURADA, según Formulario N" 5 del Anexo N' 4' de

acuerdo a lo ¡ndicado en el Numeral 5.3.6.

6.1 . 1 3. DECLARACIÓN JURADA, según Formulario N' 6 del Anexo N' 4, de
acuerdo a lo indicado en el Numeral 5.3.7
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6.1.14. DECLARACIÓN JUMDA, según Formulario N'7 del Anexo N'4 según lo
estipulado en el Numeral 5.3.8.

6.1 .15. DECLARACIÓN JUMDA, según Formulario N' I del Anexo No 4, de acuerdo
a lo estipulado en el Numeral 5.3.9.

6.2. En caso que el POSTOR se acoja al Mecanismo de Simplificación descrito en
el Numeral 5.6 de las BASES, para acreditar el cumplimiento de todos los
requisitos de precalificación, el POSTOR deberá presentar en el SOBRE No I
siguientes documentos:

6.2.1. El Certificado de Vigencia de Documentos de Precalificación.

6.2.2. Una DECLAMCIÓN JURADA señalando que la documentación referida en
el Certificado de Vigencia de Documentos de Precalificación, se mantiene
vigente,. conforme al modelo contenido en el Anexo No 11 de las BASES. El
COMITE verificará la validez de la declarac¡ón jurada, así como su
aplicab¡lidad al proceso de precal¡ficación del presente CONCURSO y
procederá a efectuar la respectiva evaluación de conformidad con lo
dispuesto en las BASES.

6.2.3. La documentación nueva o adicional requerida para efectos de la
precalificación en las presentes BASES; y

6.2.4. Copia del comprobante de pago del DERECHO DE PARTICIPACIÓN en el
CONCURSO, a fin de acreditar que el POSTOR, o uno de sus accionistas o
socios o ¡ntegrantes, o una EMPRESA VINCULADA al POSTOR o a uno de
sus accionistas o socios o integrantes en caso de CONSORCIO, haya sido la
persona natural que pagó dicho derecho, según lo dispuesto en el Numeral
5.3.2.

El COMITÉ se reserva el derecho de comprobar la veracidad de toda la
documentación presentada por el POSTOR durante las diferentes etapas del
CONCURSO, sin que ello suponga en modo alguno una limitación de la
responsabilidad del POSTOR por la posible insuficienc¡a o falta de veracidad
de los datos o la ¡nformac¡ón presentada.

La falta de veracidad o ¡nsuficiencia en los datos o en la información
presentada por el POSTOR en este CONCURSO, ocasionará que el
COMITE lo descalif¡que, en cualquiera de sus etapas.

A partir de la presentac¡ón de la documentación a que se refiere el Numeral 6
y hasta la FECHA DE CIERRE, el POSTOR se compromete a poner a
d¡spos¡c¡ón del COMITE todos los documentos que le sean solicitados por
éste, a fin de comprobar la veracidad de la documentac¡ón presentada,
conforme a dicho Numeral.

Av. Paseo de la República No 3361, Piso 9, San lsidro, Lime
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7. CONTENIDO DE LOS SOBRES N'2 Y N'3

7.1. Contenido del Sobre No 2: de la Propuesta Técnica

El contenido del SOBRE N'2 deberá estar foliado, registrado en un índice y se

sujetará a lo establecido en este Numeral conforme a lo señalado a continuac¡ón:

7.1.1. Declaración Jurada, según el Formulario N' 4 del Anexo N' 5, indicando lo

s¡gu¡ente:

. Que la información, declaraciones, certificación y, en general, toda la

información presentada en el SOBRE N'1 permanece vigente a la

fecha y permanecerá de la misma manera hasta la FECHA DE

CIERRE.

. Que el POSTOR PRECALIFICADO sus Socios Principales, sus
lntegrantes o Socios Principales de los mismos no posean participación

directa o indirecta en otro POSTOR o Integrante del mismo, que
presente PROPUESTA TÉCNICA y PROPUESTA ECONÓMICA en el
presente CONCURSO.

7.1.2. Un (01) ejemplar de la versión final del CONTMTO DE FINANCIAMIENTO'
debidamente f¡rmadas por el REPRESENTANTE LEGAL del POSTOR
PRECALIFICADO. Dicha versión final será oportunamente entregada a los

POSTORES PRECALIFICADOS, conforme a lo señalado en el

CRONOGRAMA del CONCURSO a que se refiere el Numeral 1 7.

La información que sea necesar¡a incorporar en el CONTRATO DE

FINANCIAMIENTO, no debe ser incluida en el texto del mismo; ésta será
incluida en la FECHA DE CIERRE.

7.'1.3, GARANTIA DE VALIDEZ, VIGENCIA Y SERIEDAD DE I-A OFERTA; SEgúN

el Numeral I y conforme al modelo que aparece en el Formulario No 3 del
Anexo N' 5.

7.1.4. El POSTOR PRECALIFICADO y cada uno de sus Integrantes, en el caso de
ser un CONSORCIO, deberáá presentar una DECLARACIÓN JURADA,
según el Formulario N' 'l del Anexo N'5, indicando lo sigu¡ente:

. Su intención de constituir una PERSONA en el Perú con un Capital
Social suscrito mín¡mo de US$ 300,000.00 (Trescientos Mil DOLARES
AMERTCANOS).

. En la estructura accionaria del CONTRATADO' el integrante que
acreditó los requisitos técnicos de precalificación, deberá poseer una
participación mín¡ma del 25% (Veinticinco por ciento) en la estructura
accionaria del CONTRATADO.

7 .1.5. Un Plan F¡nanciero referencial, con carácter de DECLARACION JURAOA'
para el PERIODO DE INVERSION y para el primer año del PERIODO DE
OPERACIÓN de acuerdo al Formulario No 5 del Anexo No 5 que permitirá
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7.1.6.

7 .'t.6.1 .

7.1.6.2.

7 .1.6.3.

7.1.6.4.

7.1.6.5.

7.1 .6.6. Programa de los cursos de capacitación sobre la tecnología propuesta al
personal propuesto por la Secretarla Técnica del FITEL.

7.1 .6.7. Certificado de garantia redactada de acuerdo al estilo del POSTOR
PRECALIFICADO, y extendido por el mismo, el cual cubr¡rá el correcto
func¡onamiento del SISTEMA en su integridad por un plazo mínimo de dos
(2) años contados a part¡r de la conclusión de las INSTA|-ACIONES.

Av PEseo de la Rspúbl¡c€ No 3361 , P¡so 9, San lsidro, Lima
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visualizar las fuentes de financiamiento de los POSTORES, información que
será verificada con posterioridad al CONCURSO.

La PROPUESTA TÉCNICA del Proyecto, la misma que deberá contener:

DECLARACIÓN JURADA señalando que el plazo dentro del cual ¡nstalará el
SISTEMA hasta el inicio de su operación, no será superior a .........DinS. S¡
el POSTOR propone tiempos menores al antes mencionado, prevalecerá su
propuesta.

Ingeniería del PROYECTO, correspondiente a la descripción preliminar y de
gab¡nete del SISTEMA. Será propuesto por cada POSTOR indicando la
tecnologia y topología que le perm¡tirá cumplir con la prestación de los
serv¡cios públ¡cos de telecomunicaciones requeridos por el PROYECTO de
acuerdo a lo solicitado en las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS y el
cronograma que se ajuste a lo requerido.

Resumen de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS conformada por la
Primera Parte de Formulario No 1 del Anexo N' 13, y por la Segunda Parte
del Formular¡o No 1 del Anexo N' 13, que responde Numeral por Numeral el
documento de ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (Anexo No 9 de estas
BASES), de acuerdo a la PROPUESTA TÉCNICA presentada por el
POSTOR PRECALIFICADO.

El POSTOR adjuntará los folletos o manuales en idioma español o inglés
como complemento y respaldo que demuestren las características de los
bienes y servicios ofertados acorde a su PROPUESTA TECNICA. El
Formulario No I del Anexo N' 13, primera y segunda parte, tendrá carác{er de
DECLARACIÓN JURADA.

Descripción de la propuesta de oPEFlAclÓN Y MANTENIMIENTO (OyM) tal
como se señala en las Especif¡caciones Técnicas. El POSTOR
PRECALIFICADO incluirá su programa preliminar de mantenimiento tal como
se señala en las Especificaciones Técnicas y su plan preliminar de
implementación de centros de Operación y Mantenimiento (Formulario No 2
del Anexo N" 13). En este formulario se solicita: (¡) la descripción de la
infraestructura y el equipam¡ento con que cuenta actualmente para realizat la
operación y manten¡m¡ento (de ser el caso), y la que asignará para prestar el
servicio materia de este CONCURSO; (¡i) las caracterfsticas del personal; y
(iii) los centros de operación y mantenim¡ento en el país y/o en los principales
paf ses donde preste servicios.

Tef | (511) 612.1200, Faxr (511) 421-2616
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7.1.6.8. Descripción y detalle del equipamiento de telecomunicaciones con menos de
tres (3) años de antigÜedad contados desde un DIA antes de la presentación

de los SOBRES No 1, actualmente ¡nstalado dentro y fuera del país y que
será utilizado por el POSTOR PRECALIFICADO en su PROPUESTA
TECNICA, de acuerdo a lo indicado en el Formular¡o No 3 del Anexo N" 13.

7.1.6.9. DECLARACIÓN JURADA redactada y suscrita al estilo del POSTOR
PRECALIFICADO garant¡zando que los bienes ofrecidos serán nuevos y

fabricados con procesos y material de alta calidad.

7.2.

7 .2.1.

Conten¡do del Sobre N' 3: de la Propuesta Económica

El POSTOR deberá incluir en el SOBRE No 3 una Carta de Presentación de
la PROPUESTA ECONÓMICA y la forma de desembolso de la misma,
conforme al formato del Anexo N'6. Esta Carta de Presentación de la

PROPUESTA ECONÓMICA deberá estar suscrita por el REPRESENTANTE
LEGAL del POSTOR.

7.2.2. La PROPUESTA ECONÓMICA deberá permanecer vigente cuando menos
hasta noventa (90) DIAS después de la FECHA DE CIERRE' aún cuando
dicha propuesta no hubiese sido declarada ganadora

7.2.3. A los efectos de este CONCURSO, la presentación del SOBRE N'3 por
parte de un POSTOR CALIFICADO constituye una oferta irrevocable que
implica el sometimiento del PosToR cALlFlcADo a todos los téfminos y
condiciones, sin excepción, del CONTMTO DE FINANCIAMIENTO y de la
Carta de Presentación de su PROPUESTA ECONÓMICA.

7.2.4. En ningún caso la PROPUESTA ECONOMICA del POSTOR CALIFICADO
deberá exceder del FINANCIAMIENTO MAXIMO DEL PROYECTO'
valor¡zado en Doce Millones Novecientos Noventa y Tres Mil Trescientos
D¡ez y OO/1OO DÓLARES AMERICANOS (US$ 12'993,310 00). se
descalificara al POSTOR CALIFICADO que hubiere presentado una
PROPUESTA ECONÓMICA que sea superior al FINANCIAMIENTO MAXIMO
DEL PROYECTO.

8.

8.1.

GARANTIA DE VALIDEZ, VIGENCIA Y SERIEDAD DE LA OFERTA

El POSTOR deberá garantizar la validez, vigencia y seriedad de la oferta'
debiendo presentar una garantía solidaria, irrevocable, incondicional, sin

beneficio de excus¡ón ni división y de realización automática, a favor de
PROINVERSIÓN, conforme a lo dispuesto en el Numeral 8.2.

La garantía se otorgará en forma de fianza bancaria y deberá cumplir con los

requerimientos indicados en el Formulario No 3 del Anexo N'5.

La garantía deberá ser emitida por un BANCO LOCAL o por un BANCO
INTERNACIONAL DE PRIMERA CATEGORIA, según lo detallado en el
Anexo N'2 de estas BASES. Dicha Garantía deberá encontrarse vigente
desde la fecha de presentación del SOBRE N' 2 hasta noventa (90) DIAS

8.2.

8.3.

¡i. pa_Go d-;CEñ5iicanE561, Pbo I, san lsidro, L¡ma
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posteriores a la m¡sma. El COMITÉ podrá disponer la prórroga obligatoria de
la referida Garantía, debiendo el POSTOR renovarla hasta sesenta (60) DIAS
posteriores de la nueva FECHA DE CIERRE establecida por el COMITÉ.

El monto de la garantfa de Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta es de
us$ 142,000.00 (c¡ento cuarenta y Dos Mil DÓLARES AMERICANOS).

Una vez declarada la ADJUDICACION DE l-A BUENA PRO por el COMITE,
éste podrá disponer la ejecución de la conespondiente garantia presentada
por el POSTOR CALIFICADO que resulte ADJUDICATARIO, si por razones
¡mputables a el POSTOR CALIFICADO, no cumple con las obl¡gaciones que
debe acatar en la FECHA DE CIERRE, señalada en el CRONOGMMA del
CONCURSO a que se refiere el Numeral 1.7 de estas BASES.

LA GARANTIA DE VALIOEZ, VIGENCIA Y SERIEDAD DE I-A OFERTA
presentada por el POSTOR que resulte ADJUDICATARIO del CONCURSO,
será devuelta luego de la firma del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO y el
cumpl¡m¡ento de las condiciones para la FECHA DE CIERRE.

LAS CARTAS DE GARANTIA DE VALIDEZ, VIGENCIA Y SERIEDAD DE LA
OFERTA DE LOS POSTORES, permanecerán en poder de PROINVERSION
hasta la FECHA DE CIERRE. Vencido d¡cho plazo y siempre que se haya
suscrito el respectivo CONTRATO DE FINANCIAMIENTO serán devueltas a
solicitud de los POSTORES.

8.4.

8.5.

8.6.

8.7

9. PRESENTACIÓ¡¡ OEI SOBRE N' I Y RESULTADOS DE LA
PRECALIFICACIÓN

La precalificac¡ón será continua durante el perlodo especificado en el CRONOGMMA
del CONCURSO. El POSTOR deberá solicitar por escrito o mediante correo
electrónico al COMITE le fie fecha y hora en que presentará el SOBRE N' 1, dentro
del plazo establec¡do en el CRONOGRAMA.

9.1, Presentación del Sobre N'1

9.'1 .1 . El POSTOR deberá solicitar al COMITÉ por escrito o mediante correo
electrónico, le fije fecha y hora en que presentará el SOBRE N' 1, dentro del
plazo establecido en el CRONOGMMA del CONCURSO a que se refiere el
Numeral 1.7.

9.1.2. El SOBRE No 1 se recibirá y abrirá en presencia de Notario Público; se
elaborará un acta donde se dejará constancia de la presentación del
POSTOR correspondiente y de la cantidad de hojas de la documentación
incluida en ellos.

9.1.3. En el acta referida en el Numeral 9.1.2., se dejará constancia del contenido
del SOBRE N' 1 presentado en tal oportun¡dad y, de ser el caso, de las
observac¡ones que debe subsanar el POSTOR.

Av Paseo de le República No 3361 , Piso 9, San lsidro, L¡ma
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g.1.4. En caso que faltase alguno de los documentos solicitados en el Sobre N' 1,

éste se áevolverá y podrá ser presentado nuevamente previa cita, de

acuerdo a lo señalado en el Numeral 9.1 1 precedente y dentro del plazo de
precalificación establecido en el CRONOGRAMA, dejándose constancia en el

acta señalada en el Numeral 9.1.2

9.1.5. Dentro del plazo máximo señalado en el cRoNoGMMA al que se refiere el

Numeral 1.7, el COMITÉ analizatá la documentación contenida en el SOBRE

N' 1. En caso de que se constatare la existencia de errores subsanables
(defectos, aclaraciones, observaciones), el COMITE' mediante comunicación
éscrita, instará al POSTOR a subsanar o cumplir con lo observado'

otorgándole un plazo máximo de tres (3) DIAS, bajo apercibimiento de
quedar exclu¡do de la precalificación.

Adicionalmente, a fin de facilitar el examen, verificación y comparación de
datos y requisitos, el COMITÉ podrá solicitar a cualquier POSTOR que aclare
la infoimación contenida en el SOBRE N' 1, mediante documento escrito. La

solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente se hará por escrito' de
acuerdo a lo d¡spuesto en el párrafo anterior'

Luego del acto de apertura del SOBRE N' 1, no se brindará al POSTOR ni a
persbna alguna que no esté directamente vinculada con el proceso,

información-alouna concern¡ente a la calificación del mismo, hasta que el

informe del CO-MITÉ haya sido puesto en conocimiento de dicho POSTOR

9.1,6.

9.1.7 .

.1.8. Dentro del plazo máximo señalado en el CRONOGMMA al que se refiere el

Numeral 1.7, el COMITE emitirá su pronunciamiento, determinando
progresivamente los POSTORES PRECALIFICADOS para participar en las

siguientes etapas del Proceso,

9.2. Anunc¡o progresivo de los Postores Precalificados

El COMITÉ pondrá en conocimiento progresivamente el
Precalificación de cada POSTOR, para lo cual cursará
comunicación al POSTOR PRECALIFICADO.

La decisión del COMITE respecto de la Precalif¡cación
susceptible de ser impugnada.

resultado del proceso de
en cada oportun¡dad una

será definitiva y no será

lO. ACTO DE RECEPCION DE LOS SOBRES No 2 y No 3' APERTURA Y
EVALUACION DEL SOBRE NO 2

lo,l. Acto de Recepción de los Sobres N'2 y N'3 y Apertura dol Sobre N'2

10.1.1. La presentación de los SOBRES N'2 y N'3 y la Apertura del SOBRE N'2
se ilevará a cabo ante el COMITE en presencia de Notario Público, en el
lugar y hora señalados en el CRONOGRAMA.

10.1.2. El plazo de tolerancia para el inicio del acto público de Recepción de los
Sobres N'2 y N'3 y Apertura del Sobre N'2 será de treinta (30) minutos,
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controlado por el Notario Público, a partir de la hora fijada para el
cumplimiento de dicho acto públ¡co. No se admitirán más POSTORES
PRECALIFICADOS o documento alguno después de plazo señalado.

En caso todos los POSTORES PRECALIFICADOS se encontrasen presentes
antes de transcurrido el plazo de tolerancia, el COMITÉ podrá dar inicio al
acto de recepción de los SOBRES N'2 y N'3.

10.1.3, El COMITÉ, o la Persona en qu¡en éste delegue, iniciará el acto e ¡nv¡tará,
llamando a cada uno de los POSTORES PRECALIFICADOS a entregar sus
SOBRES N'2 y N'3, en el mismo orden en que fueron declarados
POSTORES PRECALIFICADOS.

10.1.4. Recib¡dos los SOBRES N' 2 y N' 3, el Notario Público procederá a abrir los
SOBRES N' 2 en el mismo orden en que fueron recibidos. El COMITE, con
asistencia del Notario Público, verificará el contenido de dichos sobres.

10.1.5. Abiertos los SOBRES N'2, el Notario Público rubricará, sellará todas las
páginas foliadas de los documentos contenidos en éstos.

10.1.6. Los SOBRES N" 2 encontrados no conformes, es decir que no incluyan lo
sol¡c¡tado en el Numeral 7.1 de estas BASES, invalidarán la PROPUESTA
TECNICA y serán devueltos al POSTOR PRECALIFICADO con los SOBRES
N'2 y N" 3, éste último sin abrir. En el acta se dejará constancia del motivo
de la no conformidad.

10.'t.7 .

o.2.

10.2.1.

Verificada la conformidad de los SOBRES N'2, se procederá a firmar y sellar
los SOBRES N' 3 sin abrir, los cuales quedarán bajo custodia del Notario
Público hasta la fecha en que se realice el acto de apertura del SOBRE N" 3
y la ADJUDICACION DE LA BUENA PRO. Enseguida, el Notario levantará el
acta respectiva, la m¡sma que firmarán los miembros del COMITÉ y los
POSTORES PRECALIFICADOS que así lo deseen hacer.

Notificación, Subsanación y Evaluación del Sobre N' 2

El COMITÉ revisará y analizará los documentos presentados en el SOBRE
No 2. Si el COMITE efectuara alguna observación no sustancial o encontrara
algún defecto por subsanar no sustancial en los documentos contenidos en el
SOBRE N'2, o requiera alguna aclaración respecto de la información
contenida en la Propuesta Técnica, procederá a comunicar por escrito al
POSTOR PRECALIFICADO para que en el plazo que se le otorgue, subsane
los defectos ¡ncurridos o presente la aclaración solicitada.

10.2.2. El COMITÉ recibirá y comprobará el documento escrito que contiene la
subsanación de los defectos advertidos por el COMITÉ. Si los defectos no
han sido debidamente subsanados, el POSTOR PRECALIFICADO
correspondiente quedará automáticamente descalificado siendo declarado
ello por el COMITE.

10.2.3. Una vez subsanadas las observac¡ones formuladas, el COMITE procederá a
eveluar el contenido de la PROPUESTA TECNICA.
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1O.2.4. Los resultados de la evaluación de las propuestas contenidas en los

SOBRES No 2 se darán a conocer a los POSTORES PRECALIFICADOS en

el Acto de Apertura del SOBRE No 3, previamente a la apertura de dichos

SOBRES.

La decisión del COMITE sobre los resultados de la evaluación de la

propuesta contenida en los SOBRES No 2 tiene el carácter de defin¡tiva y no

darb lugar a reclamo ni impugnación alguna por los POSTORES
PRECALIFICADOS.

10.2.5. Sólo los POSTORES PRECALIFICADOS cuyas PROPUESTAS TECNICAS

contenidas en sus respectivos SOBRES N'2 hayan sido declaradas
Aceptables, serán declarados POSTORES CALIFICADOS y pasarán a la
etapa siguiente del CONCURSO' que es la Apertura del SOBRE No 3

10.2.6. Serán declaradas Aceptables aquellas PROPUESTA TECNICAS que

cumplan con lo establecido en el Numeral 7.1 de las BASES.

1'1. APERTURA DEL SOBRE N' 3 Y ADJUDICACIÓN DE LA BUENA
PRO

11,1. Acto de Apertura y Evaluación del Sobre N'3

1'1.1.1. El Acto de Apertura de SOBRES N" 3 se llevará a cabo en la fecha, lugar y

hora indicada en el CRONOGRAMA al que se refiere el Numeral 1 7'

11.i.2. En la fecha y hora fijadas, el Presidente del COMITÉ dará pública lectura del
resultado de la evaluación técnica de cada uno de los POSTORES que

presentaron PROPUESTAS TECNICAS, en el orden en que fueron ¡ecibldog
ios SOBRES N' 2, indicando el nombre de los POSTORES
PRECALIFICADOS declarados POSTORES CALIFICADOS.

Las PROPUESTAS TÉCNICAS que obtuvieron la cal¡ficación "No cumple" no
pasarán a la s¡guiente etapa, procediéndose a la devolución de sus SOBRES
No 3 debidamente cerrados.

11.1.3. El Presidente del COMITÉ solicitará al Notario la apertura de los SOBRES No

3 de los POSTORES CALIFICADOS y la visación de los folios contenidos en
los mismos.

No será considerada como una PROPUESTA ECONÓMICA válida, y por lo

tanto el POSTOR será descalificado, si el monto correspondiente a su
PROPUESTA ECONÓMICA requerida por el Postor es superior al

FINANCIAMIENTO MÁXIMO dEI PROYECTO.

11.1.4. El Presidente del COMITE, asistido por el Notario Público' anunciará
progresivamente aquellas PROPUESTAS ECONÓMICAS válidas
identificando al titular de la respectiva propuesta,
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11.2. Proceso de Adjud¡cac¡ón

11.2.1. El factor de competencia es la MEJOR OFERTA,

11.2.2. El Presidente del COMITÉ dará lectura al monto de las PROPUESTAS
ECONÓMICAS de cada POSTOR CALIFICADO, los m¡smos que será
anotados y v¡sualizados en una hoja de cálculo especialmente diseñada para
el caso.

11.2.3. Culminada la lectura, el COMITÉ utilizando la hoja de cálculo señalada,
procederá a ordenar las PROPUESTAS ECONÓMICAS de los POSTORES
CALIFICADOS de menor a mayor valor.

11.2.4. De acuerdo a lo establecido en el Numeral 11.2.1 , el COMITE declarará la
menor PROPUESTA ECONÓMICA como Ia MEJOR OFERTA.

11.2.5. Enseguida, el COMITE declarará ADJUDICATARIO al POSTOR
PRECALIFICADO que hubiera presentado la MEJOR OFERTA.

11.2.6. Una vez adjudicada la Buena Pro, se redactará el acta correspond¡ente, la
m¡sma que será suscrita por los m¡embros del COMITE o su representante, el
REPRESENTANTE LEGAL del ADJUDICATARIO, los REPRESENTANTES
LEGALES o AGENTES AUTORIZADOS de Ios POSTORES CALIFICADOS
que deseen hacerlo y el Notario Público.

Será suficiente la recepc¡ón de una PROPUESTA ECONÓMICA vál¡da para
adjudicar la Buena Pro del PROYECTO.

Empate de Ofertag

De producirse un empate en el puntaje f¡nal de dos o más POSTORES
CALIFICADOS, el Com¡té otorgará un plazo de una (01) hora para que los
POSTORES CALIFICADOS presenten un nuevo SOBRE No 3 conteniendo
una nueva PROPUESTA ECONÓMICA. El POSTOR CALIFICADO que
hubiera presentado la menor PROPUESTA ECONÓMICA y por tanto la
MEJOR OFERTA, será declarado adjudicatario de la Buena Pro

De mantenerse el empate, el COMITE procederá a un sorteo, utilizando una
moneda de curso legal para definir al ganador de la Buena Pro.

3.1 .

12. IMPUGNACIÓN

12.1. Proced¡m¡entodelmpugnación

12.1.1. Cualquier POSTOR CALIFICADO podrá interponer un recurso de
impugnación ante el COMITE contra la ADJUDICACION DE LA BUENA
PRO, Dicha impugnación deberá constar como una observación en el acta
notarial del acto de er debidamente sustentada,
por escr¡to, dentro d DIAS a partir de la fecha de
la ADJUDICACION COMITÉ resolverá dicha
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impugnación dentro del plazo máx¡mo de diez (10) D|AS contados a partir del

Oiá eñ que se haga entrega de la fianza bancaria a que se refiere el Numeral

12.2.

12.1.2. Contra la resolución del COMITE, el POSTOR afectado podrá interponer

recurso de apelación ante el Consejo Directivo de PROINVERSION dentro

del plazo de los tres (m) DIAS sigu¡entes al cargo de su recepción La

apelación también podrá ser interpuesta contra la resolución ficta de

dénegatoria de impugnación en el caso que, vencido el plazo de diez (10)

DÍRS- para que et COM|IÉ resuelva la impugnación presentada, éste no

hubiera emitido la correspondiente resolución. En este último caso, el plazo

para interponer la apelación se computará a partir del día siguiente al del

vencim¡ento del ¡ndicado plazo de diez (10) DIAS

i2.1.3. La apelación interpuesta contra la resolución expresa o ficta del COMITÉ

será resuelta por el Consejo Directivo de PROINVERSION dentro del plazo

de treinta (30) DIAS siguientes a su interposición. La resolución en segunda y

últ¡ma instancia será final e ¡napelable.

12.2. Garantía de lmpugnación

Ninguna impugnación se considerará vál¡damente interpuesta y carecerá de

todó efecto a Érenos que, dentro de los tres (03) DIAS s¡guientes a la fecha
de la ADJUDICACION DE LA BUENA PRO, el POSTOR impugnante
entregue al COMITÉ una fianza bancaria solidaria, irrevocable' incond¡c¡onal,

sin béneficio de excusión, ni división y de realización automática, de acuerdo
al Anexo N'7, a favor de PROINVERSIÓN. D¡cha fianza bancaria o de
garantía de impugnación deberá ser emit¡da por una Empresa Bancaria o por

úna Entidad Finañciera Internacional, según lo detallado en el Anexo N'7 de
estas BASES, y por un monto equ¡valenle al 1o/o del monto del
FINANCIAMIENTO MÁXIMO dEI PROYECTO.

Dicha garantía de impugnación podrá ser ejecutada por PROINVERSIÓN, en

caso ée declare infundado o improcedente el recurso de apelación
presentado por el POSTOR o en caso que dicho recurso de apelación no

iuera interpuesto denfo del plazo establecido en el Numeral 12.'l .2. y
quedará consentida la resolución respectiva (expresa o ficta) del COMITE En

caso la impugnación o el recurso de apelación interpuesto se declare
fundado, se devolverá la garantía de impugnación al POSTOR respectivo, no
generando ¡ntereses a su favor.

12.2.1.

12.2.2.

'12.2.3. La vigencia de la garantía de impugnación a que se refiere este Numeral será
de sésenta (60) DIAS contados a partir de la fecha de presentación de la

garantía de impugnación.

12.3. Concurso Desiedo

Si no se hubiese recibido al menos una PROPUESTA ECONÓMICA válida, el

COMITE declarará desierto el CONCURSO, pudiendo el COMITÉ convocar a un

nuevo proceso de selección a su sola discreción.
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12,4. Suspens¡ón y Cancelación del Concurso

El CONCURSO podrá ser suspendido o cancelado o dejada sin efecto, en cualquier
momento y sin necesidad de expresar causa alguna, si así lo estimare conven¡ente el
Comité, sin incurrir en responsabilidad alguna. Esta decisión no es impugnable.

En caso de suspensión, el COMITE establecerá en su oportunidad el plazo en el cual
se procederá con la devolución de la carta fianza de seriedad de la oferta.

En caso de cancelación, el COMITE procederá a devolver la o las cartas fianzas,
según el caso, en un plazo no mayor a tres (3) D|AS HABILES.

13. DELCONTRATADO

I 3.1. Const¡tuc¡ón

13.1.1. Antes de la FECHA DE CIERRE, el ADJUDICATARIO deberá ser o constituir
una sociedad en el Perú (con los requisitos señalados en el Numeral 13.2).

13.2. Requisitos de la persona jurídica del Contratado

13.2.1. El objeto social principal del CONTRATADO deberá permitir la prestación de
servicios públicos de telecomunicac¡ones y su domicilio deberá estar fijado en
la ciudad de Lima, la Provincia Constitucional del Callao o cualquier otra
ciudad dentro del área de ¡nfluencia del PROYECTO.

En el documento constitutivo o en un acuerdo del órgano social competente
del CONTMTADO deberá estipularse, a satisfacción del COMITÉ, la
ratificación de todos los actos real¡zados y documentados suscritos por los
REPRESENTANTES LEGALES del ADJUDICATARIO y de los
Representantes Legales del CONTRATADO, especialmente la suscripción
del Contrato de Concesión y cualquier otro derecho u obligación que le
corresponda conforme a estas BASES, el CONTRATO DE
FINANCIAMIENTO o las LEYES APLICABLES.

3.2.2.

.2.3. El integrante del CONSORCIO ADJUDICATARIO que reúne los requisitos
técn¡cos de precalif¡cac¡ón, deberá poseer y mantener una PARTICIPACIÓN
MINIMA del 25o/o en la estructura accionaria del CONTRATADO, desde la
fecha de consiituc¡ón del CONTMTADO y durante la V¡gencia del
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO y no podrá transferirla o cederla de
manera que resulte con una participac¡ón menor a la establecida en este
Numeral.

A partir del tercer año de V¡gencia del CONTMTO DE FINANCIAMIENTO, el
OPERADOR podrá vender o de otra manera transferir su participación total a
otro OPERADOR, de ¡gual o mejor categoría, previa calificación de FITEL y
autorización del MTC.

13.2.4. El CONTRATADO deberá tener un capital social mínimo de US$ 300,000.00
(Trescientos Mil DOLARES AMERICANOS).
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19.2.5. Si el ADJUDICATARIO es una sociedad constituida y domiciliada en el Perú,
siempre que acredite el cumplimiento de lo establecido en el presente

Numeral y presente la documentación prevista en estas BASES' puede

acreditarse como CONTRATADO sin que resulte obligatoria la constitución
de una nueva sociedad.

14. PROCEDIMIENTO DE CIERRE

14.1. Verificación de los Requisitos Legal€s

Antes de la FECHA DE CIERRE, el CONTMTADO que suscriba el CONTRATO DE

FINANCIAMIENTO, deberá presentar al COMITÉ, respecto del CONTMTADO y los

integrantes del CONTMTADO, según sea el caso, la Constancia Informativa de no

esta-r inhabilitado pafa contratar con el Estado de la República del Perú que emite el

OSCE (Organismo Supervisor de Compras del Estado) En caso que se determine la

existencia le falsedad en la información alcanzada, se revocará la ADJUDICACION
DE LA BUENA PRO, pudiendo procederse Inclusive conforme a lo dispuesto en el

Numeral 15.2.2.

'14.2. Fecha do Cierte

14.2.1. La FECHA DE CIERRE se llevará a cabo en el lugar y hora que se indicará
por CIRCULAR y se llevará a cabo en presencia de Notario Público, quien

certificará los actos a que se refiere el Numeral 14.3. Los gastos notariales de
d¡cha intervención serán sufragados por el CONTMTADO

14.2.2. En caso que el ADJUDICATARIO no cumpla con los requisitos previstos en
estas BASES para este acto, el Comité deiará sin efecto la ADJUDICACION
DE LA BUENÁ PRO y dispondrá la ejecución de la GAMNTIA DE VALIDEZ'
VIGENCIA Y SERIEDAD DE OFERTA DEL POSTOR. EN ESIE CASO' EI

COMITE, a su solo criterio, podrá adjudicar la Buena Pro al POSTOR
CALIFICADO que presentó la siguiente-menor PROPUESTA ECONÓMICA
y/o adoptar otra cualquier decisión que juzgue conveniente.

'14.3. Actos del Cierre

En la FECHA DE CIERRE o antes tendrán lugar los siguientes actos:

14.3|1. El ADJUDICATARIO pagará el ¡mporte al que se refiere el Numeral 1 3.4 de
las presentes eRSgS. d¡cno pago se ¡ealizará en la forma que el COMITÉ
comunique oportunamente mediante CIRCULAR.

14.3.2. Entrega del Testimonio de la Escritura Pública de Constitución del
CONTRATADO y acreditación por parte de su inscripción en los Registros
Públicos de Lima u otra ciudad del área de influencia del PROYECTO. El

CONTRATADO deberá haberse constituido en el Perú, con los mismos
socios, accionistas o integrantes en las mismas proporciones que éstos
mantenían en la fecha de ADJUDICACION DE l-A BUENA PRO en caso de
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CONSORCIO, con un Capital Social suscrito mínimo según lo establecido en
el Numeral 7.1.4 de las BASES.

14.3.3. Entrega del Testimonio del poder de la persona que suscribirá el CONTRATO
a nombre del CONTMTADO, con la constancia de su inscripción en la
respectiva Oficina Registral.

14,3.4. Acreditación por parte del CONTRATADO de la ratificación de todos los actos
real¡zados y documentados suscritos por los REPRESENTANTES LEGALES
del ADJUDICATARIO, especialmente la suscripc¡ón del CONTMTO DE
FINANCIAMIENTO y cualquier otro derecho u obligación que le corresponda
conforme a estas BASES, o las LEYES APLICABLES. Dependiendo del tipo
de sociedad, la naturaleza del acto objeto de ratificac¡ón y las facultades
correspond¡entes a los órganos de dirección de la sociedad, la ratificación se
acreditará mediante la presentación de copia legalizada del acuerdo
respectrvo.

14.3.5. Presentación por parte del ADJUDICATARIO de DECLARACIONES
JUMDAS del ADJUDICATARIO y de sus Socios Principales, de no estar
impedidos de contratar con el Estado ni estar incursos en las l¡mitaciones
establec¡das en las Leyes Aplicables. Dicha información será proporcionada
por el CONTRATADO mediante el formular¡o que le alcanzará el COMITÉ en
su oportunidad.

14.3.6. El Cronograma Preliminar de Act¡vidades de la PROPUESTA TÉCNICA, en
formato digital.

14.3.7. Los títulos hab¡litantes (contrato de concesión única, contratos de conces¡ón,
l¡cencias y registros pertinentes) que le perm¡tan prestar los servicios públicos
de telecomunicaciones previstos en las ESPECIFICACIONES TECNICAS.

14.3.8. S¡ el ADJUDICATARIO no contara con los tltulos hab¡litantes, el MTC iniciará
de oficio el trámite para su otorgamiento a fin de que el CONTMTADO
brinde los servic¡os. El otorgamiento de los títulos habilitantes y de ser el
caso, de la Asignación de Frecuencias, bajo responsabilidad del funcionario y
órgano adminiétrativo correspondiente, no excederá los treinta (30) DIAS,
contados a partir del décimo (10) día hábil de la fecha de ADJUDICACION
DE LA BUENA PRO, para lo cual el ADJUDICATARIO deberá entregar la
documentac¡ón completa al MTC y dando cumplimiento a los requisitos
contemplados en el Título ll, De las Concesiones, del Reglamento De
Telecomunicaciones y todas las normas del marco legal vigentes.

14.3.9. Modelo económico financiero que sustentó la PROPUESTA ECONÓMICA,
incluyendo los ¡ndicadores económicos y f¡nancieros que justifiquen su
PROPUESTA ECONÓMICA.

14.3.10. Presentación de una DECLARACIÓN JURADA del CONTRATADO, a través
de la cual ratifica que se mantienen vigentes las declarac¡ones y
documentación presentada en el SOBRE No 1, SOBRE No 2 y su
PROPUESTA ECONÓMICA.
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14.3.11. Entrega de la constancia Informativa de No estar Inhabilitado que em¡te el

OSCE.

14.3.12. Enhega de la GAMNTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO de CoNTRATO DE

FINAÑCIAMIENTO por parte del CONTRATADO. El modelo de este

documento se encuentra en el Anexo No 12.

14.3.13. Suscripción del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO por el FITEL y el o los

REPRESENTANTES LEGALES dEI CONTRATADO.

14.3.14. Devolución por PROINVERSION de la GAMNTIA DE VALIDEZ, VIGENCIA
Y SERIEDAD DE LA OFERTA siempre que se haya suscrito el CONTPATO
DE FINANCIAMIENTO por el CONTRATADO a que se refiere el Numeral 8

14.3.15. Entrega por parte del ADJUDICATARIO de una DECLARACIÓN JURADA
mediante la cual asume la responsabilidad del cumplimiento de las
obligaciones contractuales del o los subcontratistas que utilice para la

ejecución del PROYECTO ADJUDICADO.

'14.4. Garantla de Fiel Cumplim¡ento del Contrato de F¡nanc¡amiento

14.4.1. Con el objeto de garantizar todas y cada una de las obligaciones que le
corresponden a él COI.¡TRRTADO de acuerdo al CONTMTO DE

FINAÑCIAMIENTO, éste deberá entregar al COMITÉ en la FECHA DE

CIERRE UNA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE

FINANCIAMIENTO, correspondiente al 10% (Diez por ciento) del valor de la
MEJOR OFERTA,

Adicionalmente, entregará una Garantía Mobiliaria por el valor señalado por

el ADJUDICATARIO de la Fibra Óptica que será adquirida para el Backbone
del PROYECTO. El valor de la Garantía Mobiliaria declarada por el
ADJUDICATARIO tendrá carácter de DECLARACION JUMDA y tendrá una
validez de 5 años contados a partir de la FECHA DE CIERRE.

14.4.2. Dicha garantfa estará const¡tu¡da por una ca.J.a fianza bancaria emitida por un

BANCO LOCAL según lo detallado en el Anexo N'2 de estas BASES, que

deberá ser solidaria, incondicional, irrevocable, sin beneficio de excusión, ni

división y de realización automática, vigente desde la FECHA DE CIERRE' la

misma que será renovada anualmente para mantenerla vigente durante el
plazo del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO.

Ef modelo de dicha carta lianza consta en el Anexo No 12

14,5. Ejecución de la Garantia de Validez, V¡gencia y Seriedad de Oferta

14.5.1, Si el ADJUDICATARIO incumple cualquiera de sus obligaciones previstas
para la FECHA DE CIERRE señaladas en los Numerales 14.3 y 14 4' el
COMITÉ dejará s¡n efecto la ADJUDICACION DE LA BUENA PRO y
dispondrá lá ejecución de la GARANTIA DE vALlDEz, vlGENclA Y
SERIEDAD DE LA OFERTA DEL POSTOR, en forma inmediata y s¡n

necesidad de aviso previo al ADJUDICATARIO. La ejecución de dicha
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garantia no limita o restringe cualqu¡er otro derecho que pudiera tener
PROINVERSIÓN frente al ADJUDICATARIO que incumplió con sus
obl¡gac¡ones prev¡stas en los Numerales '14.3 y 14.4.

14.5.2. En los casos señalados en el párrafo precedente, el COMITE, a su solo
criterio, podrá adjudicar la buena pro al POSTOR CALIFICADO que presentó
la segunda MEJOR OFERTA; o proceder a una sigu¡ente convocator¡a, y así
sucesivamente; o bien modificar total o parcialmente las BASES y convocar a
CONCURSO nuevamente; y/o adoptar otra cualquier decisión que juzgue
conven¡ente.

14.5.3. El COMITE, en caso dec¡da adjudicar la BUENA PRO al Postor con la
segunda MEJOR OFERTA, notificará al POSTOR titular de tal oferta,
comunicándole su decisión de declararlo el nuevo ADJUDICATARIO,
informándole además, el proced¡miento de cierre y la fecha, hora y lugar en
que este se llevará a cabo.

14.5.4. Sin perjuicio de lo dispuesto en este Numeral, PROINVERSIÓN y/o el
COMITE podrán iniciar todas las acciones legales que les permitan las Leyes
Aplicables como consecuencia directa o indirecta del ¡ncumplimiento del
ADJUDICATARIO original.

14.6. Entrada en Vigencia del Contrato de Financiamiento

El CONTMTO DE FINANCIAMIENTO entrará en vigencia y surtirá plenos efectos
juríd¡cos en la FECHA DE CIERRE, luego de ser suscrito por el representante legal del
FITEL. La FECHA DE CIERRE se identificará para todos sus efectos como fecha en la
que se suscribe el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO,

rs. DtsPosrcroNEs F|NALES

15.1. Leyes Aplicables

Estas BASES, los documentos que las integran, y el CONTRATO DE
FINANCIAMIENTO se regirán e interpretarán de acuerdo a las LEYES APLICABLES,
señaladas en el Numeral 1 .4.

15.2. Jurisdicción y Competencia

15.2.1. Los Adqu¡rentes, los POSTORES PRECALIFICADOS, POSTORES Y
POSTORES CALIFICADOS y las personas que sean miembros de
Consorcios, el ADJUDICATARIO y el CONTRATADO se someten y aceptan
irrevocablemente la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales de
la ciudad de Lima, Perú, para resolver cualquiera de los conflictos que
pudieran suscitarse entre ellos con respecto a estas BASES, efectuando
renuncia expresa e irrevocable a cualquier reclamación diplomát¡ca, así como
a todo derecho a ¡n¡c¡ar acciones de cualquier naturaleza ante cualquier otro
fuero o jurisdicción.
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15.2.2. No será de aplicación n¡nguna disposición que modifique, altere o recorte el

derecho del MTC. de FITEL, de PROINVERSIÓN' del Comité, para iniciar

cualquier acción judicial o ejecutar una sentencia obtenida en el Pefú, ante

los jueces y tr¡bunales de otras jurisdicciones, renunciando los Adquirientes,

los'PosTóREs CALIFICADOS, y las personas que sean miembros de

CONSORCIOS, el ADJUDICATARIO a invocar o €iercer cualquier inmunidad

o privilegio a que pudieran tener derecho en dichas jurisdicciones, sin resefva

ni'limitaóión alguna, aceptando desde ahora y por el solo hecho de participar

en el coNcuRso, la elección de la jurisdicción o iurisdicciones alternativas

efectuadas por el MTC, FITEL, PROTNVERSIÓN y el Comité, según sea el

caso.
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ANEXOS DE LAS BASES

ANEXO N'I

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAO
Referencia: Nume¡al 1.3.5y 3.2.2. de las BASES de el CONCURSO

Lima, .,.......de ..........de 2010.

Señores
Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de Telecomunicaciones, Energía e
Hidrocarburos - PRO CONECTIVIDAD.
Presente.-

Adquirente y/o Postor:

.........(nombre del Postor) debidamente representado por su

.(cargo del que suscribe), Sr. .......................(nombre del que suscribe),
identificado con ............, con domicilio en ................. por medio de la presente
manifestamos nuestro interés en acceder a la SAI¡A DE DATOS que el Comité pone a
disposic¡ón, de acuerdo con las BASES de el CONCURSO para la entrega al sector
privado del Proyecto "Servic¡o de Banda Ancha Rural Juliaca - Puerto Maldonado.

Al respecto, nos comprometemos a mantener confidencial¡dad respecto de toda la
información obten¡da en la SALA DE DATOS, a no divulgar ningún material o
informac¡ón a terceras personas sin la previa autorización escr¡ta del Comité Especial,
a no utilizar la información para ningún otro propósito que no esté relacionado con el
proceso de el CONCURSO y a no util¡zar la información de cualquier manera que
pudiera generar conflictos con los intereses del MTC, EL FITEL, sus funcionarios o
dependencias, PROINVERSIÓN y el Comité.

Los materiales obtenidos de la SALA DE DATOS únicamente serán puestos a
disposición de nuestro personal, ejecutivos y consultores, por motivos relacionados
con el proceso del CONCURSO. D¡cho personal conocerá este acuerdo y se
encontrará ¡gualmente obligado a mantener confidencialidad respecto de la
información antes menc¡onada. Tomaremos todas las acciones que fuesen razonables
para impedir la divulgación de cualquier información a cualquier persona, sin el previo
consent¡miento escrito del COMITE.

Ninguna licencia o derecho ha sido o será otorgado a nuestros asesores con relac¡ón a
la d¡sposición de cualquier información comprendida en el presente acuerdo.

Aceptamos que ni el MTC, FITEL, sus funcionarios o dependencias, ni
PROINVERSIÓN, ni el Comité, ni sus asesores o integrantes, están declarando o
garant¡zando, expresa o implícitamente, la exactitud, confiabilidad o totalidad de la
información puesta a nuestra disposición y que ninguna de estas partes o sus
respect¡vos directores, funcionarios, empleados o representantes será responsable
frente a nosotros o frente a cualqu¡er otra persona como consecuencia del uso de tal
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información y/o materiales. Nosotros aceptamos tomar nuestfas propias decisiones
relacionadas con la información puesta a nuestra disposición y reconocemos que no

dependeremos o seremos inducidos por tal información al momento de decidir nuestra

¡ntención en relación con el proceso del CONCURSO.

Aceptamos que ninguna de las informaciones suministradas, ningún material,

discusión, negociación u otros asuntos relacionados constituyen una oferta por parte

del Com¡té o en nombre de éstos, y que no servirán de base o serán tomados en

cuenta en conexión con cualquier acuerdo, excepto cuando haya sido expresamente
acordado por escrito con el COMITÉ.

A petición del comité aceptamos devolvef inmediatamente todas las copias de todos
los documentos que fueron puestos a nuestra disposición, o a disposición de nuestros

representantes o asesores.

lgualmente aceptamos que el comité no se compromete ni se obliga a proporc¡onar el

a-cceso a infoimación adicional o a actualizar la información y los materiales

disponibles o a corregir cualquier inexactitud que pudiera aparecer.

Este acuerdo no se aplicará a la informac¡ón que: (¡) a la fecha en la que fue divulgada

a nosotros O a nuestros asesores era de ConocimientO públiCo o en Cualqu¡er momento

a partir de esa oportunidad sea del conocimiento público (exceptuando aquella objeto

del incumplimiento de este acuerdo por nosotros o nuestros asesores), o (ii) a la fecha,

ya se enbuentre legalmente en nuestro poder y, por lo tanto, no esté sujeta al

compromiso de confidencialidad.

Los derechos y obligaciones establecidos en este documento se regirán e
¡nterpretaran de acuerdo a lo dispuesto por las leyes peruanas y las partes acuerdan

soréterse irrevocablemente a la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales

de Lima, Perú.

En señal de aceptación y conformidad con todos los térm¡nos y cond¡ciones de este

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAO firmamos y entregamos un ejemplar al COMITE'
a los ..... días del mes de ......... de 20....

Firma legalizada
Nombre ............ (Representante Legal del Postor y/o Adquirente)
Entidad .......,..... (Postoo

Av Paseo de 18 Repúblic¿ No 3361, PiEo 9, San ls¡dro, Lima T
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ANEXO NO 2

APENDICE NC I

BANCOS INTERNACIONALES DE PRIfUIERA CATEGOR|A AUTORIZADOS PARA
Ei'ITIR LAS GARANTIAS ESTABLECIDAS EN LAS BASES

Se tomaráN en cuenta Ios BANCOS INTERNACIONALES DE PRIMERA CATEGORIA
así como los bancos multilaterales, incluidos en la relación aprobada por el Banco
Central de Reserva del Perú mediante Circular No 039-2008-BCRP del 26 de
setiembre de 2008, o norma que la sustituya.
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ANEXO NO 2

APENDICE NO 2

BANCOS NACIONALES AUTORIZADOS PARA EÍUIITIR LAS
GARANTIAS ESTABLECIDAS EN LAS BASES

Los BANCOS LOCALES autorizados
ostenten la calificación mínima de
obligaciones de corto plazo; A, Para
obligaciones de largo Plazo.

a emitir cartas fianzas serán aquellos que
CP1 , Categoría I, CLA-1, EQ-1 , para las
Fortaleza Financiera Global; y AA, para las

A la fecha y de manera referencial, la relación de BANCOS LOCALES que poseen la

calificación mínima señalada en el párrafo precedente, se encuentra conformada por

los siguientes:

BANCOS LOCALES

BBVA BANCO CONTINENTAL

BANCO DE CRÉDITO DEL PERIJ

BANCO INTERAMERICANO DE FINANZAS - BIF

BANCO INTERNACIONAL DEL PERU S.A.A. .INTERBANK

CITIBANK, N.A,, SUCURSAL DE LIMA

BANCO SCOTIABANK

BANCO FINANCIERO DEL PERÚ

HSBC BANK
DEUTSCHE BANK PERU S.A.

BANCO SANTANDER PERÚ S.A

I\4IBANCO - BANCO DE LA MICROEMPRESA S.A.
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ANEXO N'3

Formulario NO I: DECLARACIÓN JURADA
(Comprom¡so de información fidedigna)

Referenc¡a Punto 6.1 de las BASES del CONCURSO

Lima, .........de ..........de 2010.

Señores
Com¡té de PROINVERSIÓN en Proyectos de Telecomunicaciones, Energía e
Hidrocarburos - PRO CONECTIVIDAD
Presente.-

Postor:

Para efectos de precalificación bajo las BASES que rigen el Concurso Públ¡co
"Servicio de Banda Ancha Rural Juliaca -Puerto Maldonado", por medio de la presente
cumplimos con presentar nuestra Carta de Presentación de los Requisitos Técnicos de
Precalificac¡ón, adjuntando los documentos y la información requeridos.

Declaramos bajo juramento que toda la información presentada para acred¡tar nuestra
capac¡dad financiera, técnica y legal, consignada en los documentos presentados es
fidedigna.

Lugar y fecha: ,_de del 20

Nombre:

Nombre, representante y firma de la Empresa o
coNSoRcro

empresas que integrarán el

Entidad

Nombre

Firma

Persona juríd¡ca

Nombre del Representante Legal de la persona jurídica

Éiirá o"i n"pi"""nl"nl" L"g"iáe ia persona jurio¡ca
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Persona jurídica

Nombre del Representante Legal de la persona jurídica

Firma del Representante Legal de la persona jurídica

Entidad

Nombre

Firma
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ANEXO N'3

Formulario N'2: CARTA DE PRESENTACIóN DE
REQUISITOS TÉCNICOS PARA LA PRECALIFICACIóN

Referencia: Numeral 5.1.2. de las BASES de el CONCURSO

Postor:
OPEMDOR:

Declaro bajo juramento que cuento con:

L Concesiones o licencias para prestar al menos dos Servicios Públicos de
telecomunicac¡ones en el Perú:

I
2
3

Nombre del
Nombre del

ll. Concesiones, l¡cencias u otros tltulos habilitantes para la prestación de Servicios
Públicos de Telecomunicaciones en uno o más palses:

. . (colocar el nombre de I servicio)

. . (colocar el nombre del servicio)

. . (colocar el nombre del serv¡cio)

Asimismo, declaro bajo juramento que cuento con exper¡enc¡a en la prestac¡ón
comercial de los serv¡cios públ¡cos de telecomun¡caciones correspond¡ente al (o los)
servicios de: (indicar tipo de servicio público de telecomunicaciones), de acuerdo a las
comunicaciones adjuntas a las autoridades competentes y/o el regulador del país o del
país (es) donde opero, dando a conocer el inicro de operaciones comerciales, de
acuerdo al srguiente detalle:

Comerc¡al, es de los servic¡os de tele@mun¡caciones a
ABONADOS y/o USUARIOS del POSTOR, expresadas en unidades de med¡da dE tigmpo y/o un¡dades
monelarias, cert¡ficados con la em¡sión de documentos d€ cobranza, incluidos documentos enlregados a
distr¡buidos o agentes comerc¡ales o distribu¡dos de terjetas, ch¡ps u otra forma dé cancelación pre pago.

Atentamente,

Av Paseo de la Rspública No 3361 , Piso I, San lsidro, Lima
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. . (colocar el nombre del servicio)

. . (colocar el nombre del servicio)

. . (colocar el nombre del servicio)

1

2
3

Nombre y/o número de
documento sustentatorio de
¡nicio de Operaciones
Comerciales (de ser el

Nombre del Servicio Público
de Telecomunicaciones

Número de años de
Operación Comercial (1 )
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Nombre
Representante Legal del Postor

Nombre del Postor:

Nombre del representante Legal del POSTOR
Nombre del POSTOR
Lugar y fecha
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ANEXO N'4

Fo¡mulario NO I: DOCUMENTOS PARA LA PRECALIFICACIÓN
(Persona jurldica const¡tuida)

Referencia: literal b) del Numeral 5.3.1 y Numeral 6.1.7 de las BASES de el
coNcuRso

DECLARAC¡ÓN JURADA

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento que (nombre del Postor) es una
persona juríd¡ca debidamente constituida bajo las leyes de (¡ndicar) y que se mantiene
vigente de conformidad con los principios legales aplicables del pais de origen
(indicar).

Nombre
Representante Legal del Postor

Firma
Representante Legal del Postor

(La firma del Representante Legal en esta declaración jurada deberá ser legalizada
notarialmente)

Av Paseo de la Repúbl¡ca No 3361, Piso 9, San ls¡dro, L¡ma
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ANEXO N'4

Formulario No 2: DOCUMENTOS PARA PRECALIFICAC|ÓH len caso de
Consorc¡o)

Referencia: literal b) del Numeral 5.3.1 de las BASES del CONGURSO

DECLARACIÓN JURADA

Por medio de la presente, declaramos baio iuramento lo siguiente:

Que ........................... (nombre de cada uno de los Integrantes del CONSORCIO) se

han asociado a través de un consorcio a los efectos de participar en el CONCURSO.

Que ............................ (nombre de cada uno de los Integrantes del CONSORCIO) son

empresas constituidas de acuerdo con la legislación y mantienen su existencia.

Que .........,.................. (nombre de cada uno de los Integrantes del CONSORCIO) son

responsables solidaria e indivisiblemente frente al MTC, FITEL, PROINVERSIÓN y el

COMITE respecto de todas y cada una de las obligaciones asumidas y declaraciones
juradas presentadas por el Postor en relación con la presente CONCURSO.

Entidad

Nombre

Firma

Entidad

Nombre

Firma

Entidad

Nombre

de20

Postor

Representante Legal del Postor

á"pi".á"i""i" rág;i ói i";i;;

Representante Legal de (lntegrante 1)

Representante Legal de (lntegrante 1)

Representante Legal de (lntegrante 1)

Representante Legal de (lntegrante 2)

n"Jres"nt"ni"l"ó"iáá il"t"grante2)
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Firma

Entidad

Nombre

Firma
Representante Legal de (lntegrante 3)

(La firma del Representante Legal en esta declaración jurada deberá ser legalizada
notarialmente)
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Representante L€gal de (lntegrante 3)
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ANEXO N'4

Formulario No 3: DOCUMENTOS PARA LA PRECALIFICACIÓN
Referencia: Numeral 5.3.1 c. y Numeral 6.3 de las BASES de el CONCURSO

DECLARACIóN JURADA

Por medio de la presente declaramos bajo juramento que el porcentaie de
participación de cada uno de nuestros acc¡onistas o socios o Integrantes, es el

s¡guiente:

Acc¡onista o socio Porcenteje de particiPación en el
Postor

1.

2
3.
4.
Á

6.
7.

el caso de Postores que son Consorcios:

de participación en el
Postor

Lugar y fecha: ............. de de20.....

Entidad
Postor

Nombre

Firma

Representante Legal del POSTOR

Representante Legal del POSTOR
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ANEXO N'4

Fo¡mulario NO 4: DOCUMENTOS PARA PRECALIFICACIÓN
Referenc¡a Numeral 5.3.4 de las BASES del CONGURSO

DECLARACIÓN JURADA

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento que, [ . . . . . . . . . . . . . . . . .

(nombre del Postor)1, t . ........... (los integrantes del Consorcio)l:

a. No se encuentran sancionados administrativamente con inhabilitación
temporal o permanente en el ejercicio de sus derechos para participar en
procesos de selección convocados por el Estado, ni para contratar con el
Estado.

b. No han incumplido algún contrato celebrado con el Estado Peruano, con el
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y/o con el FITEL suscrito bajo
el marco del proceso de promoc¡ón de la inversión privada a que se refiere
el TUO de Concesiones aprobado por Decreto Supremo N" 059-96-PCM,
Ley N',28059, Ley Marco de Promoción de la Inversión Descentralizada o
bajo el Decreto Legislativo N' 674

c. No nos encontramos incursos en las prohib¡ciones establecidas en el
Articulo 1366 del Código Civil.

Ent¡dad

Nombre

Firma

Postor

Representante Legal del Postor

Representante Legal del Postor
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ANEXO N'4

FOÍMUIAT|O NO 5: DOCUMENTOS PARA LA PRECALIFICACIÓN
Referencia Numeral 5.3.6 do las BASES del GONCURSO

DECLARACIóN JURADA

Renunc¡a a reclamo por vla diplomática o cualquier otra vía

por med¡o de la presente, declaramos bajo iuramento que (nombre del Postof), así

como sus accion¡stas, socios, o Integrantes y los acc¡onistas y socios de estos últ¡mos,

de ser el caso renuncian a lo sigu¡ente:

l. A invoca[ o ejercer cualquier privilegio o inmunidad diplomática o de cualquier otro

t¡po.

2. A presentar cualquier reclamo por la vía diplomática y a cualquier derecho de

compensación u otro con relación a cualquier reclamo que pud¡ese ser invocado
por o contra el MTC, el FITEL, PROINVERSION, el COMITE' sus integrantes y

ásesores, bajo la ley peruana o baio cualqu¡er otra legislación 
-col,F.sP^e9t9.9

nuestras obligacionei respecto de las BASES, las PROPUESTAS TECNICAS Y

ECONÓMICAS Y CI CONTRATO DE FINANCIAMIENTO'

3. A plantear cualquier acción, reconvención, excepción, reclamo, demanda, solicitud

de arbitraje, soiicitud de indemnización o de cualquier otra naturaleza contra el

MTC, el Fttgl o cualquier dependencia, organismo o funcionario de éstos, o

contra PROINVERSIÓN, el COMITE o los asesores, por las acciones y/o

decisiones adoptadas en el marco de las presentes BASES.

de

Entidad

Nombre

Firma

Postor

Representante Legal del Postor

n"pi"."ni""t" rág"i ¿"i Potioi
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ANEXO N" 4

Formularlo No 6: DOCUTENTOS PARA LA PRECALIFICACIÓN
Referenc¡e Numeral 5.3.7 de las BASES dol CONCURSO

DECLARACION JURADA

Por medio de la presente declaramos bajo juramento que nuestros asesores legales y
técnicos no han prestado directamente ningún tipo de servicios a favor de FITEL,
PROINVERSION o el COMITE durante el desarrollo del presente proceso de
promoción de la inversión privada, sea a tiempo completo, a tiempo parcial o de tipo
eventual, v¡nculados con el referido proceso de promoción de la inversión privada.

Ent¡dad

Nombre

Firma

Representante Legal del Postor

Representante Legal del Postor

Av. Paseo de la Rcpública No 33¡61, Piso 9, San ls¡dro, L¡ma
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ANEXO N'.1

FOTMUIAÍIO NO 7: DOCUTENTOS PARA LA PRECALIFICACÉN
Referenc¡a Numeral 5.3.8 do l¡s BASES del GONCURSO

DECLARACIÓi{ JURADA

Por medio de la presento, declaramos bajo ¡uramento que (nombre del POSTOR)' sus

accionistas, socios o Integrantes, ni los socios o accionistas de estos últimos en caso

de CONSORCIO, poseen participación directa o ind¡recta en ningún otro POSTOR'

Lugar y fecha: ....... ,....... de de 20......

Ent¡dad

Nombre

Postor

Representante Legal del Postor

Representant6 Legal del Postor
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ANEXO N'4

ForMulario NO 8: DOCUÍIIENTOS PARA LA PRECALIFICACION
Referencia Numeral 5.3.9 de las BASES del CONCURSO

(Aplicable para sociedades que t¡€nen listadas sus acciones en Bolsas de
Valores)

DECLARACION JURADA

Por med¡o de la presente, declaramos bajo juramento que (Nombre del POSTOR),
nuestros socios principales o integrantes de los Socios Principales de estos últimos, en
caso de ser CONSORCIO, no poseen participación directa o indirecta en ningún otro
Postor, donde ejezan el control de la admin¡stración o de alguno de sus integrantes en
caso de Consorcio, conforme lo d¡spuesto en el Reglamento de Propiedad Indirecta,
Vinculac¡ón y Grupo Económico aprobado mediante Resolución CONASEV N' 090-
2005-EF-94.10.

Lugar y fecha: ......

POSTOR

Nombre:
(Representante Legal del POSTOR).

(Representante Legal del POSTOR).

Av Paseo ds la Repúbl¡c€ No 3361 , Prso 9, San ls¡dro, Lima
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ANEXO N" 5

Formulario No l: COi,lPROtlllSO OE CONSTITUCIÓN
R€ferencia: Numeral ?.1.4' de las BASES del CONCURSO

DECLARACIÓN JURADA

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento lo siguiente:

1.- Que...,.......... (nombre de cada uno de los Integrantes del

coNsoRclo) se han asociado a través de un consorcio a los efectos de participar en

la presente CONCURSO (en el caso de ser un CONSORCIO)

2.- Que, hemos firmado un compromiso de Intención de constituirnos en una Pefsona

Jurídica con domicilio en la República del
mil Dólares (US$ ............000.
mil Dólares (US$ ........,000.(

fecha de const¡tución; y completar los ..
finalizar el segundo año-de vigencia del CoNTRATO DE FINANCIAMIENTO, conforme

a las normas legales vigentes.

3.- La persona jurídica a constituirse tendrá como finalidad la prestación de servicios
públicos de Telácomunicaciones. En tal sentido, su objeto social será el anteriormente

descrito.

4.- Que si resultáramos ADJUDICATARIO, nos comprometemos a entregar el

correspondiente Testimonio de la Escritura Pública de const¡tución de la sociedad con

lá coirespondiente constancia de su inscripción en la Oficina Registral que

corresponba o en su defecto la constancta que acredite el ingreso de los partes

notariátes en el Registro antes indicado, a la FECHA DE CIERRE señalada en el

CRONOGRAMA del CONCURSO a que se refiere el Numeral 1 7 de las BASES'

En tal sentido, señalamos conocer y aceptar que el incumplimiento del presente

compromiso podrá ser tomado eñ cuenta a f¡n de dejarse sin efecto la

ADJUDICACION DE LA BUENA PRO otorgada en nuestro favor'

Ent¡dad

Nombre

F¡rma

Entidad

P;"i;;

Representante Legal del Postor

Representante Legal del Postor
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Representante Legal de (lntegrante 1)

Nombre

Firma

Entidad

Nombre

Firma

Entidad

Nombre
Repr€sentante Legal de (lntegrante 3)

Representant€ Legal de (lntegrante 3)

Av Psseo de ls República No3361, P¡so 9, Sañ lsidro, L¡ña Ton: (511) 612-1200, Fa\: (511) 421-2616
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Representante Legal de (lntegrante 3)
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ANEXO N'5

Formulario No 2: REQUISITOS FINANCIEROS - SOBRE No I
Referencia: Numeral 5.2'4.2 de las BASES del CONCURSO

MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE INFORMACÉN
FINANCIERA PRECALIFICACIÓN

Lima, ......... de ..,......... de 20......
Señores
Áéen"¡a de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN
Lima - Perú

CONCURSO Público "Servicio de Banda Ancha Rural Juliaca - Puerto Maldonado"'

De acuerdo con lo previsto en las BASES, por medio de la presente declaramos bajo
juramento, lo siguiente:

a) Que durante los años 2OOB y 2009, las ventas de [indicar nombre de1 Postorl

ascendieron a us$ [monto en números] ([monto en letras] millones de dólares de

Estados Unidos de América., respectivamente.
b) Que durante los años 2OO8 y 2009 lindicar nombre de El Postor] tuvo un

Patr¡monio de us$lmonto en números] (lmonto en letras] millones de dólares de
Estados Unidos de América) respectivamente.

c) Que durante los años 2008 y 2009, respectivamente [indicar nombre de El

Postorl tuvo Activos Totales de Us$lmonto en números] (lmonto en letras]

millones de dólares de Estados Unidos de América) [Si para efectos de la
precalificación El Postor presenta cifras de una o var¡as Empresas Vinculadas, el

texto del formulario será el siguiente:l
i) Que durante los años 2008 y 2009, las ventas de nuestra Empresa

Vinculada lindicar nombre de Empresa Vinculada] ascendieron a

Us$lmonto en números] ([monto en letras] millones de dólares de Estados
Unidos de América)

¡i) Que durante los años 2OO8 y 2009, nuestra Empresa Vinculada [indicar
nombre de Empresa Vinculadal tuvo un Patrimonio Total de US$[monto en
númerosl

iii) Que durante los años 2008 y 2009, nuestra Empresa Vinculada [indicar
nombre de Empresa Vinculadal tuvo Activos Totales de US$[monto en
númerosl ([monto en letrasl millones de dólares de Estados Unidos de
América)

Atentamente,

Nombre y firma del Representante Legal del Adquirente

Av Paseo de la REpública N' 3361 , Piso 9, San ls¡dro, Lima
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ANEXO N'5

Formulario NO 3: MODELO DE CARTA FIANZA DE VALIDEZ, VIGENCIA Y
SERIEDAD DE LA OFERTA

Referencia: Numeral 7.1.3y 8.2 de las BASES dol CONCURSO

Señores
Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN
Presente.-

Ref. :

De nuestra consideración:

Por la presente y a la sol¡citud de nuestros clientes, señores
constituimos esta fianza solidaria, irrevocable,

incondic¡onal y de realizac¡ón automática, sin beneficio de excusión, ni división, hasta
por la suma de .................... millones y 00/100 Dólares Americanos (US$
...........000,000.00) en favor de PROINVERSIÓN, para garantizar la Validez, Vigencia
y seriedad de ta PRoPUESTA TÉCN|CA y de la PROPUESTA ECONÓMICA
presentada por nuestro cliente de acuerdo a los términos y condic¡ones establec¡das
en las BASES del CONCURSO Público "Servicio de Banda Ancha Rural Juliaca -
Puerto Maldonado".

Asimismo, dejamos constancia que la presente garantía se hará efectiva en el caso
que nuestro cliente sea declarado ADJUDICATARIO por el COMITE y no cumpla con
sus obl¡gaciones en la Fecha de Ciene del CONCURSO antes mencionada.

El Pago se hará efectivo al sólo requerimiento escrito del Director Ejecutivo de
PROINVERSIÓN, o de quien haga sus veces, en nuestras oficinas ubicadas en

Para honrar la presente Fianza a favor de ustedes bastará requerimiento por conducto
notar¡al del Director Ejecutivo de PROINVERSIÓN o qu¡en haga sus veces, y toda
demora de nuestra parte para honrarla devengará un interés equivalente a la tasa
máxima LIBOR más un margen (spread) de 3% anual.

La tasa LIBOR será la establecida por el Cable Reuter diario que se recibe en Lima a
horas l1:00 a.m., debiendo devengarse los Intereses a part¡r de la fecha en que se ha
exigido su cumplim¡ento y hasta la fecha efectiva de pago.

Nuestras obligaciones bajo la presente Fianza no se verán afectadas por cualquier
disputa entre ustedes y nuestros clientes.

Av. Paseo de la Repúbl¡cá No 3361 , P¡so I, San ls¡d.o, Lima lelf. | (51 t ) 612-1200, Fax: (51 1) 421-26t 6
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El plazo de vigencia de esta Fianza se in¡ciará en la fecha de presentación de la oferta
y hasta el día ......de del año..... ..

Los términos ut¡lizados en esta F¡anza t¡enen el mismo significado que los términos
definidos en las BASES del CONCURSO.

Atentamente,

Firma ..............

Nombre

Entidad Bancaria .................................
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ANEXO N'5

Formular¡o No 4: VIGENCIA DE LA lNFORfrlAClÓN
Referencia: Numeral 7.1.1. de las BASES del CONCURSO

DECLARACIÓN JURADA

Por medio de la presente declaramos bajo juramento lo siguiente:

Que la información, declaraciones, certificación y, en general, todos los documentos
presentados en el SOBRE No 1 permanecen vigentes a la fecha y permanecerán de la
misma manera hasta la Fecha de C¡erre.

Que nuestros Socios Principales, sus Integrantes o Socios Pr¡ncipales no poseen
participación directa o indirecta en otro POSTOR o Integrante del m¡smo, que presente
PROPUESTA TECNICA y PROPUESTA ECONÓMICA en er presente CONCURSO.

Lugar y fecha: de.......,.. de......

Entidad

Nombre

Firma

Postor Precalif¡cado

Representante Legal del Postor Precalificado

Representante Legal del Postor Precalificado

Av Peseo de le Repúbl¡ca No 3361 , P¡Bo I, San lsidro, Lima
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ANEXO N'5

Formulario No 5: PLAN FINANCIERO
Referencla: Numeral 7.1.5. d€ las BASES del CONCURSO

PLAN FINANCIERO

PERIODO DE TNVERSION (UN AÑO)

TRIi'ESTRE RECURSOS
PROPIOS

u"

PRÉsrA¡ros
BANCARIOS O INST.

FINANCIERAS
%

CREDITO
DE

PROVEEDORES
./"

FINAN-
crAmlENTO

FITEL
%

OTROS
üEDIOS

FINANGIEROS
lo

3UfúA
OE

FILAS

1er 100%

2do
't000k

3oa
100%

4lo 100%

PRIÍIIER AÑO DEL PERIODO DE OPERACION

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL FORÍTIULARIO:

PRÉSTA OS
BANCARIOS O INST.

FINANCIERAS
%

1.

2.

3.

4.

como resultado de su análisis económico - financiero los PoSToRES disponen

del valor de su PROPUESTA ECONÓMICA.
Enseguida definirán el monto de recursos monetarios para el PERIODO DE

ñlVeÉérOr.r y et primer año det PERIODO DE OPERACIóN y las necesidades

de financiamÉnto para solventarlos. El valor de esos recursos servirá de divisor
para calcular en valores porcentuales el financiam¡ento para cada uno de esos

dos años.
Sobre la base de esos valores, calcularán los montos trimeskales para cada uno

de los periodos y estimarán la distribución porcentual para cada uno de ellos

Finalmente, disüibuirán trimestralmente los valores de acuerdo a la fuente de
f¡nanciamiento. La suma de la filas de cada trimestre deberá sumar 100%'
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ANEXO N'6

SOBRE NO 3: MODELO DE CARTA DE LA PROPUESTA ECONÓilICA
Referencia: Numeral 7,2,1 de las BASES del CONCURSO

Lima, ............ de ......... de 20.,.,.....

Señores
Agenc¡a de Promoción de la Inversión Pr¡vada - PROINVERSION
Presente.-

Referencia: Concurso Público, para la transferencia al Sector Pr¡vado del Proyecto
"Servrcio de Banda Ancha Juliaca - Puerto Maldonado

Estimados señores:

De acuerdo a las BASES del CONCURSO y a toda la información contenida en las
mismas, presentamos nuestra PROPUESTA ECONÓMlCA, en los términos

que suscribe declara que la PROPUESTA ECONÓMICA, será válida y firme por un
mín¡mo de c¡ento cincuenta (150) dias calendario, contados a partir de la

fecha del Acto de Presentacrón de Sobres No 2 y No 3 y Apertura del Sobre No 2.

Asimismo declaro y acepto que recibiremos los desembolsos en las condiciones y
términos establecidos en la CLAUSUI-A DECIMO TERCERA: DESEMBOLSOS DEL
FINANCIAMIENTO ADJUDICADO del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, según el
s¡guiente esquema:

1.

Av Paseo de la Repúblicá No 3361 , Prso 9, San lsidro, Lims
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Número
de

Meta
Nombre de la Meta

Desembolsos por
cumplimiento la Meta

Oportunidad de
cumplimiento de la

Meta

Meta 1 1 Entrega del Cronograma
definitivo de act¡v¡dades

2 Entrega de una copia de la
Orden de compra para la
Fibra Ópt¡ca.

3. Entrega de comprobantes
de pago por gastos pre
operativos, por un monto
mfnimo del 3% de m¡

PROPUESTA
EcoNÓMlcA, realizados
desde la Adjudicación de
Buena Pro.

Rec¡biré como porcentaje
de desembolso, Por el
cumplimiento de esta meta,
5% de mi PROPUESTA
ECONÓMICA,

En cualquier
momento antes de
culminado el segundo
mes, contado desde
la FECHA EFECTIVA

Meta 2 Entrega de copia de
Factura de compra de la Ftbra
Óptica.

a Recibiré como porcentaje
de desembolso, Por el
cumplim¡ento de esta meta,
15% de mi PROPUESTA
ECONÓMICA.

En cualquier
momento antes de
culminado el cuarto
mes, contado desde
la FECHA EFECTIVA

Meta 3 Entrega de Actas.
Me comprometo a entregar

.. . por ciento
(......Yo) de ACTAS DE
INSTALACIÓN dE
LOCALIDADES
BENEFICIARIAS

Por tanto, rec¡biré como
porcentaje de desembolso,
por el cumplimiento de esta
meta, la cantidad
equivalente a'

% de ACTAS DE
f NSTALACIÓN ' 400/o =

...oA de mi
PROPUESTA
ECONÓMICA,

La entrega de
ACTAS
INSTALACIÓN
[ealizará dentro de la

las
DE
se

última semana del
Mes 6, contado desde
la FECHA EFECTIVA

Meta 4 Enkega de Actas.
Me comprometo a entregar

por ciento
(......Y"\ de ACTAS DE
INSTALACIÓN dE
LOCALIDADES
BENEFICIARIAS.

Por tanto, recibiré como
porcenta¡e de desembolso,
por el cumplimiento de esta
meta, la cantidad
equivalente a:

....... ....o/o de ACTAS OE
INSTALACIÓN ' 4OOA =
.......... o/o de mi

PROPUESTA
ECONÓMICA,

La entrega de las
ACTAS DE
INSTALACIÓN se
realizará dentro de la
última semana del
Mes 9, contado desde
la FECHA EFECTIVA

Meta 5 Entrega de Actas.
Me comprometo a entregar

por ciento
(-.....Yo). de ACTAS DE
INSTALACIÓN dE
LOCALIDADES
BENEFICIARIAS.

Por tanto, rectbiré como
porcentaje de desembolso,
por el cumplim¡ento de esta
meta. la cantidad
equivalente a:

.% de ACTAS DE
INSTALACIÓN ' 40% =

..o/o de mi
PROPUESTA
ECONÓMICA

La entrega de las
ACTAS DE
INSTALACIÓN se
realizará dentro de la
última semana del
Mes 12, contado
desde la FECHA
EFECTIVA

Av Paseo de la Repúbl¡ca No 3361 , Piso I, San lsidro, L¡ma
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El desembolso correspond¡ente a cada Meta será efectuado dentro del plazo
establecido en el Numeral 13.5. del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, plazo que
será contado desde el día s¡guiente de la entrega completa de los documentos que
acrediten el cumplim¡ento de cada Meta.

En caso se haya formulado la entrega de un porcentaje menor al cien por ciento
(100%) de las ACTAS DE INSTALACION entre la Meta 3 a la Meta 5:

. El saldo que completa el sesenta por ciento (60%) de nuestra PROPUESTA
ECONÓMICA se recib¡rá conjuntamente con el segundo desembolso
indicado en el s¡gu¡ente Numeral, previo cumplimiento de la entrega del
cien por ciento (1000/o) de las ACTAS DE INSTALACION dentro del plazo
establec¡do en el Numeral 10.7. de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Un segundo desembolso equivalente al veinte por ciento (20%) de nuestra
PROPUESTA ECONÓMICA ascendente a: ..................

....... y ...... /100
Dólares Americanos (US$ ..... ........), el cual nos será otorgado a
la finalización del PERIODO DE INVERSION siempre que cumpla con las
cond¡ciones establecidas en la cLAusuLA DEclMo TERCEM: DESEMBOLSOS
DEL FINANCIAMIENTO.

Ocho (08) desembolsos semestrales fijos, cada uno de ellos equ¡valente al dos y
medio por ciento (2.5%) de nuestra PROPUESTA ECONÓMICA, ascendente a un
monto total de ... . .. . .. . . . . .. ..

/100
Dichos

Av Paseo de la Repúbl¡ce No 3361 , Prso I, Ssn lsidro, Lima
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ANEXO NO 7

MODELO DE CARTA FIANZA BANCARIA DE IMPUGNACIÓN
DE LA BUENA PRO

Referenc¡a: Numeral '12,2 de las BASES del CONCURSO

Señores
Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN
Presente.-

Ref. : Carta Fianza N' .......

Vencimiento: ..

De nuestra consideración:

Esta fianza tendrá un plazo de vigencia de sesenta (60) días contados a partir de la

presentación de la impugnación; y se hará efectiva en caso que la impugnación
presentada fuera declarada infundada o improcedente en definitiva por el Consejo
Directivo de PROINVERSIÓN.

Queda expresamente entendido por nosotros que esta fianza podtá ser ejecutada por

PROINVERSIÓN de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 1898 del Código Civil
Peruano.

Se conviene expresamente que para que procedamos a honrar esta fianza, bastará un

simple requerimiento real¡zado por conducto notarial en nuestras oficinas s¡tas en la
dirección indicada líneas abajo, y en el cual se exprese que la impugnación
presentada ha sido declarada infundada o improcedente por el Conselo Directivo de
PROINVERSIÓN: o, habiendo obtenido resolución en ese sentido de parte del
COMITE, ésta no fuera apelada.

Nos comprometemos a pagarles el monto total de la fianza dentro de un plazo máximo
de 24 horas, contado a partir de la fecha de recepción de la correspondiente carta
notarial de requer¡miento.

Telf:(5r1) 512-1200, Fax: (51'1) 421-2616
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Toda demora de nuestra parte en honrarla dará origen al pago de ¡ntereses
compensator¡os a favor de ustedes que se calcularán sobre la tasa máxima LIBOR a
un año, más un Spread de 3.0% anual.

La tasa LIBOR será la establec¡da por el Cable Reuter diario que se recibe en Lima a
horas 11:00 a.m., debiendo devengarse los intereses a partir de la fecha en que sea
exigido el honramiento de la presente f¡anza.

Atentamente,

FIRMA Y SELLO

Nombre del banco que emite la garantía:
Dirección del banco:

Av Peseo de le RepúblicE No 3361 , Piso I, Sen lsidro, L¡me
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ANEXO N'8

GUíA DE USUARIOS DE LA SALA DE DATOS
Referencia: Numeral 3.2 de las BASES del CONCURSO

DISPONIBILIDAD

Usuarios autorizados

Los Usuarios auto[¡zados para acceder a la SALA DE DATOS' son aquellos
representantes de las compañías que han adquirido BASES y han sido

adecuadamente presentadas e identificadas, ante la adm¡nistración de la SALA
DE DATOS, con los formularios adecuadamente llenados.

Capacidad y servicios

La SALA DE DATOS contará con dos salas de reuniones con una capacidad
máxima de atención para 5 personas simultáneamente en cada una. Los

usuarios, aparte de toda la documentación d¡sponible al respecto, tendrán
facilidades para acceder impresoras, fotocopiadora, teléfono, facsímil y otros

servicios que faciliten su trabajo.

Horario de atenc¡ón

El horario de atención de la SALA DE DATOS será de 9:00 a.m. a 12:30 m y de
14:00 a 17:00 p.m., de lunes a viernes.

Procedimiento para la atención

El Adquirente o POSTOR que desee hacer uso de la SALA DE DATOS deberá
firmar el ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD y presentar su sol¡citud usando
el formulario correspondiente, indicando sus preferencias de horario, tiempo
que será utilizado y personas que asistirán. La Coordinación de la SALA DE

DATOS dará respuesta al requer¡miento de acuerdo a las disponibilidades y a
un criterio de equidad y equilibrio.

Todos los documentos y servicios serán requer¡dos a través de los formularios
correspondientes y la Coordinación de la SALA DE DATOS.

SERVTCTOS OFRECIDOS

El uso de la SAI-A DE DATOS es gratuito pero se cobrará el costo de los
diferentes servicios de fotocopiado, impresiones, encuadernaciones, grabación
de arch¡vos en disquetes, teléfono, fax, refrigerio, etc. Servicios adicionales
como copias de planos, escaneado de imágenes' uso de Internet y otros
podrán eventualmente ser prestados siempre y cuando hubieran sido
solicitados con la debida anticipac¡ón y serán cobrados tamb¡én en función de

t.

't.

2.

il.
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su costo, él que será previamente informado por la Coordinación de la SAI-A
DE DATOS.

El CD Rom con la informac¡ón que el postor desee sea grabada podrá ser
adquir¡do por una tarifa unitaria de US$ 50.00.

FORi'ULARIOS DE USO EN LA SALA DE DATOS

Se ha inclu¡do en este Anexo el Formulario No I (IDENTIFICACIÓN DE LAS
PERSONAS AUTORIZADAS PARA HACER USO DE LA SALA DE DATOS) y
su Apéndice 1 (CUAORO DE DATOS Y PERMANENCIA). Estos formatos
deberán ser entregados llenos antes del primer día de uso de la SALA DE
DATOS, vía fax o correo electrónico, por parte de los representantes del grupo
POSTOR, este es un requisito ¡ndispensable para que puedan acceder a la
información proporc¡onada en la SALA DE OATOS. Es sobre la base de la
información suministrada en este formato que se elaborarán los horarios y
reservaciones de uso de la SALA DE DATOS.

Además se incluye en este Anexo, los s¡guientes documentos:

- Formular¡o No 2 (SOLICITUD DE SERVICIOS MTJLTIPLES), se utilizará
para los servicios que requieran los POSTORES.

- Formulario No 3 (SOLICITUD DE CONSULTAS TÉCNICAS), servirá para
que los POSTORES puedan hacer consultas por escr¡to a los técnicos
encargados de los diversos temas del proyecto.

Av Paseodela Repúblics No3361, P¡so I, San lsidro, Lima Tell.: (511) 612-'1200, Fax: (511)421-2616
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ANEXO N'8

Formulario No I

IDENTIFICACION DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA HACER USO DE LA
SALA DE DATOS

Lima, .........de,.........de 2010.

Señores
Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de Telecomunicaciones, Energía e
Hidrocarburos - PRO CONECTIVIDAD.
Presente.-

Por la presente yo, .................... (Nombre del Representante), en representación de
....................... inombre de la empresa) solicito a ustedes hacer uso de la SALA DE

DATOS, durante el período del programa de visitas que se propone y para las
personas que se indica en el cuadro del Apéndice l.

Respecto a los procedimientos para el uso de la sAl-A DE DATOS, declafamos haber

tomado conocimiento de los procedimientos que constan en la Guía de usuarios de la
SAI-A DE DATOS - Anexo N' 8 de las BASES del CONCURSO.

lgualmente, manifestamos conocer que la información de la SALA DE DATOS es de

carácter estrictamente confidencial.

Atentamente.

Nombre del Representante Documento de ldentidad

Firma del representante del
COMITÉ
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ANEXO N" 8

Formulario No I - Apóndlce No I

CUADRO DE DATOS Y PER¡TANENCIA EN LA SALA OE DATOS

N' Nombres y
Apellidos

Documento de
ldentidad

Nacionalidad
Período de permanencia

(lndicar fecha)

1

2

3

4

5

6

7

I
o

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Av. Paseo de la Rqpúbl¡ca No3361, PÉo9, San lsidro, Lime Trf. (51 1) 612-1200, Fdr: (5111 421-2616
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ANEXO N'8

Formulario No 2

SOLICITUD DE SERVICIOS ÍIIULTIPLES DE LA SALA OE DATOS

Fecha de Pedido

Usuario

Fecha de entrega

Pág¡ne - 87 -

No. Ref. Descripción del Servicio
Nro. De

Unidades
Cantidad

1

2.

3.

4.

5

6.

7.

8.

9.

10.

't'l .

12.

13.

14.

15.
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ANEXO N'8

Formula¡io No 3

SOLICITUD DE CONSULTAS TECNICAS DE LA SALA DE DATOS

Fecha

Datos del Solicitante

Empresa:

Nombre del Solic¡tante:

Cargo:

Av Paseo de la República No 3361 , P¡so 9, San lsdro, Lima
Págrna - 86 -
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ANEXO NO 9

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Roforencia: Numeral 1.3,77 Y 7.1'6

lntroducción

El PROYECTO se desarrollará en las regiones de Puno y Madre de Díos, a lo largo del
recorrido de las líneas de Alta Tensión de las empresas Red de Energía del Perú S.A
(en adelante REP); Empresa de Generación Eléctrica San Gabán S.A (en adelante
SAN GABAN) y la Empresa Regional de Servicio Público de Electric¡dad del Sur Este
S.A.A. (en adelante ELSE).

En el trayecto Juliaca - Puerto Maldonado, la infraestructura de la red eléctrica
sirve/servirá de soporte al cable de fibra óptica que constituirá un Backbone, med¡o
principal de transmisión de la red de comunicaciones del PROYECTO. El total del
Backbone de fibra óptica es de 471 Km conformado por los tramos de fibras ópticas
siguientes:

- 23'l Km de fibra óptica nueva que será instalada sobre la línea de transmisión
eléctr¡ca de alta tensión de propiedad de ELSE en el tramo San Gabán - Puerto
Maldonado.

- 160 Km de fibra óptica instalada sobre la linea de transmisión eléctrica de alta
tensión de propiedad de la empresa SAN GABAN, en el tramo Azángaro - San
Gabán.

- 80 Km de fibra óptica nueva que será instalada sobre la línea de transm¡sión
eléctrica de alta tensión de la empresa REP, en el tramo Juliaca - Azángaro.

PROYECTO atenderá a 370 localidades de las regiones de Puno y Madre de Díos
donde se prestará Servicio Telefónico Fijo en la modalidad de Abonados y de
Teléfonos Públicos; Servicios Portadores en la modalidad de conmutados y no
conmutados para los servicios de portador local, nacional e ¡nternacional, y Servicios
de Valor Añadido, en particular el Servicio de Conmutación de Datos por Paquetes (en

adelante Acceso a Internet) y Mensajería Interpersonal en sus diferentes modalidades
(Correo Electrónico, Transmisión Electrónica de Documentos' Transferencia
Electrónica de Fondos y Correo Electrónico de Voz), beneficiando a más de 120'000
pobladores, sin perjuic¡o que pueda brindar otros servicios públicos de
telecomunicac¡ones.

1, ASPECTOS GENERALES

El presente Anexo tiene como objetivo establecer las ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS que los POSTORES deben tener en cuenta para el diseño' operación y

mantenimiento del SISTEMA, asi como para la CONSTRUCCION DE CAPACIDADES
(en todas las LooALIDADES BENEFIC¡ARIAS del PROYECTO) v CAPACITACIÓN v
ELABORACIÓN DE CONTENIDOS.

Págins - E9 -
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1.1.2.

1.2. ASPECTOS GENERALES DEL PROYECTO

22

En el marco de la neutralidad tecnológica, los POSTORES tienen l¡bertad de
util¡zar las tecnologías y arquitecturas de red más eficientes, siempre que
cumplan con los réquerimientos de estas ESPECIFICACIONES TÉCNICAS,
el cual considera la instalación de una red de transmis¡ón por fibra óptica. A
su vez, considerando las particular¡dades de la geografia donde se localiza el
PROYECTO, para las redes de distribuc¡ón a las LOCALIDADES
BENEFICIARIAS se aceptan combinaciones de diversas tecnologias ópticas,
alámbricas e inalámbricas, siempre que el conjunto se constituya en una red
coherente para prestar los servicios requer¡dos y otros servicios públicos de
telecomunicaciones que el ADJUDICATARIO pudiera prestar.

El requerimiento técnico general del PROYECTO es la puesta en operación
de un SISTEMA, de modo que las LOCALIDADES BENEFICIARIAS con
acceso a Internet y/o telefonfa de abonados cuenten con los servicios
distribuidos desde algún PUNTO DE PRESENCIA (POP) y atiendan la
demanda futura. El CONTRATADO instalará la infraestructura civil, de
telecomunicaciones y de gestión necesarias de manera que se cumpla con
este requerimiento general. La ubicación del PUNTO DE PRESENCIA (POP)
en las LOCALIDADES BENEFICIARAS es una decisión del
ADJUDICATARIO. El POP del ADJUDICATARIO puede ub¡carse en el
mismo lugar donde se localice un EMPRENDEDOR.

"oecenio de las Person¿s con D¡scapacidad en elPerú"
"Año de lá Consolidación Ecoñóñic¿ y SocialdelPerú"

SERVICIOS REOUERIDOS

El número total de LOCALIDADES BENEFICIARIAS es 370, las mismas que
están listadas en el Apéndice No 1 del presente Anexo No 9. Los POSTORES
encontrarán más información de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS en la
SALA DE DATOS,

Los servicios y actividades requeridos son:

i. Servicio de Valor Añadido: Servicio de Conmutación de Datos por
Paquetes (acceso a Internet) y Mensajeria Interpersonal en sus
diferentes modalidades (Correo Electrónico, Transmisión Electrónica de
Documentos, Transferencia ElectÍónica de Fondos y Correo Electrónico
de Voz), en alta velocidad, en 9l local¡dades.

i¡. Servicio Telefónico en la modalidad de Telefonía Pública, en 346
localidades.

iii. Servicio Telefónico en la modalidad de Abonados en 33 local¡dades.
iV. CONSTRUCCIÓN DE CAPACIDADES:. SENSIBILIZACION Y DIFUSIÓN dirigidas al conjunto de la

poblac¡ón de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS, y
. CAPACITACION para los USUARIOS y los EMPRENDEDORES

que surjan en esas LOCALIDADES BENEFICIARIAS en las 91
LOCALIDADES BENEFICIARIAS con acceso a Internet.

v. ELABORACION DE CONTENIDOS en las 91 LOCALIDADES
BENEFICIARIAS con acceso a lnternet.

Av Paseo de la Repúbl¡ca No 3361 , Piso 9, San lsidro, L¡ma
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1.2.3. Los POSTORES deben presentar en sus PROPUESTAS TÉCNICAS

información sobre el modelo de topologfa de la red. El ADJUDICATARIO es

responsable de la configuración o topologia definitiva del SISTEMA de
acüerdo a la tecnología ofrecida, dicha información deberá ser entregada a la

seCnernnn rÉcÑtcn DEL FITEL hasta tre¡nta (30) DÍAS luego de la

fecha dE PUESTA EN OPEMCIÓN.

1.2.4. El ADJUDICATARIO es responsable del cuidado del equipam¡ento que

instala y de los mecanismos de seguridad de red y protección eléctrica
necesarios para ese equipamiento lncluye las previsiones, de ser

necesarias, para equiparar el n¡vel de potencial respecto a tierra de su

equipamiento y los del EMPRENDEDOR

1.2.5. Los POSTORES deben presentar en sus PROPUESTAS TECNICAS el

ancho de banda de uso exclusivo para los servicios requeridos por el

PROYECTO, de acuerdo a los cálculos y resultados del "link budget" Si el

ADJUDICATARIO ampliara por cualquier razón el número de PUERTOS

ACTIVOS, en adición a los PUERTOS requeridos por el PROYECTO'

también deberá ampliar el ancho de banda del SISTEMA para brindar los
parámetros técnicos originales en cada uno de los primeros PUERTOS
AcTlVoS antes indicados.

El POP implementado por el ADJUDICATARIO que atienda a cada
LOCALIDAD BENEFICIARIA contará con los PUERTOS de voz y datos
requer¡dos para atender los servicios mínimos de las LOCALIDADES
BENEFICIARIAS del Apéndice No 1 del presente Anexo, desde el momento

en que el mismo sea instalado.

En caso la demanda lo requiera el ADJUDICATARIO deberá comercializar
los servicios a un mayor número de ABONADOS, EMPRENDEDORES o

USUARIOS de los requeridos para el PROYECTO' para lo cual:

1. Ampliará el ancho de banda del SISTEMA a fin de que se mantengan
invariables los parámetros técnicos orig¡nales del PROYECTO (calidad de los
servicios de voz y datos), además de lo establecido en el CONTMTO
ADJUDICATARIO - EMPRENDEDOR o ABONADO

1 .2.7 .2. lmplementará o adecuará cualquier hardware, software u otro recurso
necesario, una vez que suscriba el contrato pertinente para la

comercialización del servicio requerido con un EMPRENDEDOR o un
ABONADO.

'l.2.8. El tiempo máximo para la instalación de un servicio requerido por un
EMPRENDEDOR o ABONADO mediante una solicitud de contratación del
servicio será de sesenta (60) DIAS, contados desde el DfA de recepción de la
solicitud. De no cumplirse con este plazo, el EMPRENDEDOR o ABONADO
podrá proceder de acuerdo a lo establecido en las Condiciones de Uso de
Servicios de Telecomunicaciones y sus modificatorias.

Av. Paseo de la República No 3361, Pi6o 9, San lsidro, Lima
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'l.2.9. De acuerdo a la solución de ingenieria que proponga el ADJUDICATARIO,
puede requerir una Concesión Unica, o tener, o ampliar las siguientes
concesiones y reg¡stro:

1.2.10.

. Concesión de servicio telefónico en las modalidades de teléfonos
públicos y de abonados.. Concesión de Portador local, y/o de Larga Distancia Nacional y/o de
Larga Distancia Internacional. Reg¡stro del Servicio de Valor Añadido en las modalidades de
Conmutación de Datos por Paquetes y Mensajerf a Interpersonal.

En caso el ADJUDICATARIO cuente con alguno o todos los titulos
habilitantes mencionados, ya no requerirá los trámites ante el MTC; en caso
contrario, o de tratarse de una nueva empresa constituida con el carácter de
CONSORCIO durante el concurso, el MTC, con la comunicación de la
SECRETARIA TECNICA DEL FITEL, iniciará de oficio el trámite para el
otorgamiento de los títulos habilitantes necesarios a fin de que el
ADJUDICATARIO brinde los serv¡cios, de acuerdo con el marco legal
vigente, debiendo para el efecto ser comunicado por la SECRETARIA
TECNICA DEL FITEL.

El proceso de otorgamiento de estos títulos habilitantes no excederá de los
treinta (30) DIAS, bajo responsab¡l¡dad del funcionario y órgano
administrativo correspondiente, siempre y cuando presente en su
PROPUESTA TÉCN|CA y PROPUESTA ECONÓM|CA ta documentación
compfeta y se confirme que consultó el PNAF y realizó al menos una
entrevista con los funcionarios del área correspondiente del MTC. En caso
que EL ADJUDICATARIO posea títulos habilitantes que expiren antes de la
finalización del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO es de su responsab¡lidad
gestionar con la debida ant¡c¡pación ante el MTC, la extensión que
corresponda.

1 .2.11. En ambos casos (de contar con los títulos habilitantes o no), el
ADJUDICATARIO cumplirá con la normatividad prevista por el MTC, y
presentará la documentación que se requiere, como por ejemplo, certificados
de homologación de los equipos a emplear, plan mín¡mo de expansióñ de la
propuesta adjudicada (entendida como el número total de LOCALIDADES
BENEFICIARIAS), entre otros requisitos necesarios para operar una red de
telecomun¡caciones en territorio peruano y de acuerdo a los procedimientos y
normas legales vigentes.

1 .2.12. De requerirlo, el ADJUDICATARIO podrá solicitar el uso de frecuencias de
espectro no licenciadas para la prestación de los servicios finales previstos
en el PROYECTO, ten¡endo en cuenta los aspectos de cal¡dad, continuidad,
niveles de servicio y demás requis¡tos establecidos en el presente
documento.

1.2.13. Los POSTORES son responsables de efectuar los estudios bás¡cos de
ingenier¡a, recopilación de ¡nformación primaria o secundaria, etc. que le
permitan elaborar su PROPUESTA TÉCNICA y presentar su mejor
PROPUESTA ECONÓMICA. En consecueNcia, en Ia PROPUESTA

Av Paseo ds la Repúbl¡ca No 3361 , P¡so 9, San ls¡dro, L¡ma
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TECNICA, el dimensionamiento prelim¡nar de los subsistemas de
transmisión, interconexión, d¡stribución, conmutación, gestión, protección y

energía, ancho de banda, y cualqu¡er otro subsistema o facilidades

necelarias para operar la red de telecomun¡caciones que permita brindar los

servicios propuestos, son parte del SISTEMA.

1.2.14. Sin embargo, el ADJUDICATARIO, luego del ESTUDIO DE CAMPO'
realizado directamente o a través de terceros en las LOCALIDADES

BENEFICIARIAS, puede proponer modificaciones del PROYECTO

ADJUDICADO, hasta antes de la suscripción del ACTA DE CONFORMIDAD

DE INSTALACIONES Y PRUEBAS, siempre que dichas mod¡ficaciones

brinden igual o mejor calidad o mayor cantidad de servic¡os y comuniquen y

justifiquen ante FITEL su decisión.

FITEL tiene veinte (20) DIAS para pronunciarse, a partir de que cuente con la

documentación de sustento completa, según su fequerimiento. Transcurr¡do

dicho plazo, en caso de no haber respuesta por parte de FITEL' el

ADJUDICATARIO dará por aceptada la propuesta FITEL no modificará el

valor del financiamiento del PROYECTO ADJUDlCADO Durante el

PERÍODO DE INVERSION, en caso el ADJUDICATARIO detectara la
necesidad de realizat cambios o modificaciones al PROYECTO
ADJUDICADO, estos deberán ser informados a FITEL en el término de la
distancia.

.15. El AOJUDICATARIO deberá coordinar continuamente con la SECRETARIA- 
ieCÑcn oel rlrer- en caso requiera efectuar el cambio de INSTALACIÓN
de alguna LOCALIDAD BENEFICIARIA, El Apéndice No 2 que muestra un

listadó de localidades de reemplazo por tipo de servic¡o Los cambios podrán

ser realizados tomando en cuenta los lineamientos previstos en el Apéndice

1.2

No 14 del presente Anexo No 9.

16. Los principales equipos no deberán tener una antigüedad mayor a tres (03)

años contados a partir de la fecha de presentación del Sobre No 1 de los
POSTORES. El equipamiento operat¡vo previo al CONCURSO que el
POSTOR utilizará en caso sea declarado ADJUOICATARIO no deberá tener
más de tres (03) años de antigüedad y será declarado en el Formulario No 3

del Anexo No 13 de las BASES.

17. El cumplimiento de los requerimientos de instalaciones y servicios se
someterá a verificaciones y pruebas de aceptación en la primera

SUPERVISIÓN que realice la SECRETARIA TECNICA DEL FITEL que se
¡ealiza¡á luego de terminada las instalaciones y será previa a la suscripción
del ACTA DE CONFORMIDAD DE INSTALACIONES Y PRUEBA DE

SERVICIOS.

1.2.18. Para el caso de obras civiles, el ADJUDICATARIO preverá que en algunas
LOCALIDADES BENEFICIARIAS podría ser necesario contar con los
permisos y/o autorizaciones de las autoridades locales' según la

normatividad nacional, incluido el D.L. 1014 publicado en el Diario Ofic¡al El

Peruano el 16 de mayo de 2008.
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1.2.19. El ADJUDICATARIO permitirá que el personal des¡gnado por la
SECRETARIA TECNICA DEL FITEL efectúe la función iupervisora en
cualquier momento de la INSTALACIÓN, así como durante el PERIODO DE
OPERACIÓN.

1.2.20. El ADJUDICATARIO dictará cursos de capacitación sobre la tecnología
propuesta al personal designado y/o propuesto por la SECRETARIA
TECNICA DE FITEL, debiendo detallar los contenidos correspondientes con
la finalidad de evaluar el nivel que se alcanza con cada curso.

Dependiendo de las materias, la capacitación se realizará en el Perú y en el
país de fabricación de los principales equipos de transmisión a utilizar en el
PROYECTO ADJUDICADO.

Como parte de la capacitación en fábrica, el ADJUDICATARIO coordinará
v¡s¡tas de estudio a la fábrica donde se elaboran y prueban los equipos a
instalar en su PROPUESTA TECNICA, para el personal designado yio
propuesto por la SECRETARIA TÉCNtCA DE F|TEL.

Los tópicos a inclu¡r serán, como minimo, los siguientes:

Tópico En
Fábrica

N'DIAS /
No Hrs.

En el
Perú

NO D|AS 
'No Hrg.

Cálculos de Ingenierfa de
dimensionamiento de¡ SISTEMA
(Siz¡no)

x 3t24

Transmis¡ón x 2t16
Conmutac¡ón X 1t8
Gest¡ón de redes X 2t16
Operación y manten¡miento de la Fibra
Ootica v eouioos inalámbricos X 2t16

Energfa, sistema de protección y
ouesta a t¡erra

X 1t8

L¡nk budoet X 2t16
Instalación y aspectos técnicos de
cables de fibra ópt¡ca sobre redes
eléctr¡cas de alta tensión

x 118

1.2.21. Con respecto a los cursos de capacitación indicados en el Numeral
precedente, se precisa lo siguiente:

a) EL POSTOR señalará en su PROPUESTA TECNICA el perfil
profesional mín¡mo requerido para estos cursos.

b) El número de participantes para la capacitación en fábr¡ca, será como
minimo de seis (6) personas. La capac¡tación en el país será para un
mínimo de doce (12) personas.

c) Los cursos se llevarán a cabo durante el PERIODO DE INVERSIÓN
previamente a la suscripción del ACTA DE CONFORMIDAD DE
INSTALACIONES Y PRUEBA DE SERVICIOS.
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d) El ADJUDICATARIO estará a cargo de los costos de la capacitación en

fábrica (pasajes, alojamiento' alimentación, traslados locales, impuestos

de salicjá, inátructores, materiales, etc ) y los que correspondan en la

capacitación en el Perú. Al finalizar los cursos' otorgará a los

participantes los certificados o diplomas de capacitación
corresPondientes.

1.3. ASPECTOS GENERALES DEL ACCESO A INTERNET

1.3.1. El acceso a Internet se realizará sobre una ¡nfraestructura de banda ancha

basada en paquetes utilizando protocolo lP, de manera tal que permita

gestionar el ancho de banda y garantizar a los EMPRENDEDORES y

ÁgONnoOS las prestaciones establecidas en sus respectivos contratos El

servicio también puede ser prestado a través de una red 3G en tanto permita

cumplir con las especificaciones de calidad y continuidad establecidas en el

Numeral 2 del Anexo No 9 de las BASES y atienda la demanda de las

LOCALI DADES BENEFICIARIAS.

El acceso a lnternet será ¡nstalado y ofrecido por el ADJUDICATARIO en las

LOCALIDADES BENEFICIARIAS ¡nd¡cadas en el Apéndice N' 1 del presente

Anexo, siempre y cuando no ex¡sta en dichas localidades un emprendedor
local o una institúción privada que lo venga ofreciendo en la en la modalidad

de cabinas públicas.

En caso esto suceda, el ADJUDICATARIO deberá sustituirla por alguna de
las ind¡cadas en el Apéndice No 2 o por alguna otra, previa aprobación de

FITEL, siendo condición necesaria la no existencia de alguna cabina de

acceso público en dicha localidad.

1.3.2.

.3. El requerimiento técnico general es la instalación del SISTEMA que incluya

POPs de acceso a Internet que estarán disponibles para la CABINA o

ABONADOS que requieran la provisión del servicio. Cada terminal que

accede al POP que le presta el servicio debe ser administrado y configurado
independ¡entemente desde el NMS.

1.3.4. El acceso a Internet en banda ancha se puede brindar como un acceso a

Internet de uso público a través de las CABINAS, o de ABONADOS en el

domicilio de las personas naturales o jurídicas que lo demanden El

ADJUDICATARIO facturará mensualmente independientemente del tiempo
de conexión y del volumen de información transmitida El acceso al serv¡cio

requiere el pago de los ABONADOS por única vez por concepto de
insialación. Esté pago cubre todo equipo necesario para acceder a la red El
primer EMPRENDEDOR de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS estará
exonerado de realizar este Pago.

1.3.5. Adicionalmente a la CABINA de los EMPRENDEDORES o la CABINA
INTERNET OBLIGATORIA, el ADJUDICATARIO dispondrá de la

infraesttuctura que le permita comercializar accesos adicionales con
prestaciones y tarifas aqui establecidas para nuevas cabinas públicas, para

hogares o establecimientos dedicados a actividades económicas,
comerciales, educativas, etc. La instalación de accesos adicionales no debe
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degradar el servicio de los otros accesos en servicio. El acceso al servicio
requiere el pago por única vez por concepto de instalación.

1.3.6. El ADJUDICATARIO dará primera prioridad a las escuelas, gobierno local y
reg¡onal, postas médicas, delegaciones policiales, y otras instituciones
públicas, enseguida a las familias u hogares que soliciten el servicio, luego a
los establecimientos comerciales, industriales, turísticos, etc., localizados en
los centros poblados de manera que se garantice la atención de la demanda.
El acceso al servicio requiere el pago por única vez por concepto de
instalac¡ón.

1.3.7. El ADJUDICATARIO será responsable de instalar al interior de cada CABINA
o domicilio de algún ABONADO, un CPE que estará asociado a un PUERTO
en el POP. Este equipo contará con todas las configuraciones necesarias de
manera tal que el EMPRENDEDOR o el ABONADO pueda usar el servic¡o
sin restricciones. El CPE está incluido en el financiam¡ento del PROYECTO
ADJUDICADO para el caso de la CABINA más no para el caso de
ABONADOS (Referirse al Numeral l7 de Tarifas).

1.3.8. Prestaciones superiores, son posibles con tarifas libres establecidas de
acuerdo a las reglas de competencia, siempre que no se afecte ni se limite el
servicio especificado para el PROYECTO.

1.3.9. De generarse la demanda en alguna localidad vecina a una LOCALIDAD
BENEFICIARIA y no poder atenderla, el ADJUDICATARIO aceptará la
extensión del servicio de valor añadido (lnternet) a esa localidad vecina, por
iniciativa de algún emprendedor teniendo en cuenta lo dispuesto en el
Numeral 17 .3.2 de estas ESPECIFICACIONES TECNICAS. La extensión del
servicio corresponde a ese emprendedor.

1,3.10. En caso el ADJUDICATARIO puede prestar acceso a emprendedores o
abonados de otras localidades y/o cualquier otro tipo de servicio público de
telecomunicaciones haciendo uso del SISTEMA. El ancho de banda será

1.4.1.

independ¡ente de aquél utilizado inic¡almente en el PROYECTO
ADJUDICADO,

ASPECTOS GENERALES DEL SERVICIO DE TELEFONIA EN GENERAL

El servicio de telefonía requerido por el PROYECTO puede proveerse sobre
una infraestructura de banda ancha basada en paquetes con protocolo lP,
versión 4 o versión 6, u otra opción tecnológica que el ADJUDICATARIO
encuentre como más eficiente, que permita priorizar el tráfico de voz sobre
otro tipo de tráfico asegurando la calidad del servicio (con calidad QoS) y
cumplir además con recomendaciones internacionales de calidad. Los
protocolos o mecanismos para el aseguramiento de la cal¡dad pueden ser
diversos, pero deben obedecer a un estándar ¡nternacional aprobado. Los
POSTORES deben consignar en su PROPUESTA TECNICA los mecanismos
utilizados y los estándares que satisfacen la calidad del servicio.
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1.4.2.

1.4.5.

telefonía de uso público o telefonía de abonados, según se indica para las

localidades respect¡vas contenidas en el Apéndice No 1 del presente Anexo

1.4.3. Es obligación de los POSTORES revisar y conocer el marco regulatorio y

tarifario peruano, para su cumplimiento. Las tarifas y tasación, son al minuto

o al segundo, de acuerdo a la modalidad del servicio de telefonía: telefonía
pública fija, móvil y de abonados.

1.4.4. A efectos de realizar la digitalización y procesamiento de la voz se pueden

utilizar diversos codificadores, G.711, G729, G 723 entre otros, con diversos
algoritmos para la compresión, supresión de s¡lencios y cancelación de eco,
pero igualmente los POSTORES deben consignar los. .estándares
internacionales aplicables y asegurar la compatibilidad global de su
propuesta y la compatibilidad con las redes en el pals. De requerirse alguna
iicencia poi el uso de algún protocolo o algoritmo' su adquisic¡ón es de

absoluta responsabilidad del ADJUDICATARIO.

Las características y calidad del servicio deben tener como referencia de

cumplimiento las recomendaciones de la UIT para las comunicaciones
telefbnicas, entre ellas la Recomendación G 1 14 de la UIT-T, referida al

tiempo de trasmisión telefónica en un sentido; la recomendación Y.1541 UIT-
T, relativa a los obietivos de calidad y clases de servic¡o, incluyendo obietivos
de retardo; la recomendación Y.1540 UIT-T. respecto a los parámetros de la
transferencia de paquetes del protocolo Internet; la recomendación G 107

para el plan de transmisión, conocida como E-model; la recomendación G'

tOZO paia retardo total; las recomendaciones G.165 y G.r64' respecto al eco'

El BER debe ser mejor que 1O{ pa.a voz y 10-G para datos. La medición de la
tasa de error para voz corresponde hacerla en la interfaz USUARIO+ed (UNl)

tal como es referida en la Recomendación Y.1541 de la UIT; para datos en la
interfaz USUARIO-red respecto al Data Centef.

Se deberá cumplir lo siguiente:

a) Considerando que el Organismo Supervisor de la Inversión Privada en
Telecomunicaciones - OSIPTEL, con Resolución de Consejo Directivo
No O4O-2005-CD/OSIPTEL del 16 de junio de 2005' ha establecido los
indicadores de calidad pa? los servicios públicos de
telecomunicaciones, la calidad de los servicios que serán prestados por

el PROYECTO serán los siguientes:

"Decenio de las Pe.sonas con D¡scapac¡dad en elPerú"

"año de la consolidac¡ón fconómiaa y Socialdel Perú"

El serv¡cio final de telefonía se puede br¡ndar bajo las modalidades de

No lndlcedor Parámetro de cal¡dad

1
Tasa de Incidenc¡as de Fallas para el
serv¡cio de T6lefonla Fla de Abonados

10lo

2
Tasa de Incidencias de Fallas para
Acceso a Internet

lOo/o

3 Tasa de ReDaraciones para el servicio de 80%

' Oata C"nt", es €l tugar donde s9 encuentran fisicamente los principales €quipos de cómputo (servidores

unidades de almacenam¡ento, etc.) y de télgcorñunrcacionss ne@sarios para la prestac¡ón de los servrcigs de

lelecomuniceciones y para la admin¡strac¡Ón, control, vig¡lancis y sup€rvisión del SISTEMA
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Telefonla Pública (Tomando en cuenta el
térm¡no de la distancia

¡nformado a FITEL luego
del ESTUDIOS DE

CAMPO)

4
Tasa de Llamadas Locales Completadas
para el servicio de Telefonla Pública 90o/o

5
Respuesta de Operadora para los
serv¡c¡os de Telefonfa Fta de Abonados y
de Telefonla Pública

Telefonfa Fija de
Abonados: 900/o en 10

segundos
Telefonla Pública: 850/o en

20 sequndos

La medición de los indicadores se hará en correspondencia con los
periodos de desembolso del FINANCIAMIENTO del PROYECTO
ADJUDICADO.

Probabilidad de bloqueo: Menor al 2o/o pa]. enlaces inalámbricos.

Retardo (latencia) de la comunicación en un sentido: 150 ms.

Ptiotizat el tráfico de voz del tráfico de datos usando las soluciones
técnicas-comerciales existentes para tal efecto.

Para la disponibilidad y todas aquellas especificac¡ones y condiciones
no estipuladas expresamente en las BASES, rige la regulación vigente,
que incluye, entre otros, el Reglamento sobre la Continuidad en la
Prestación del Servicio Telefónico bajo la modalidad de Teléfonos en
Centros Poblados Rurales, aprobado por Resolución No 069-2002-CD-
OSIPTEL, y sus modificator¡as; y, en lo que sea aplicable, la Resoluc¡ón
No 1 16-2003-CD/OSIPTEL Condic¡ones de Uso de los Servicios
Públicos de Telecomunicaciones y sus modificatorias.

El servicio final se puede brindar usando directamente teléfonos lP fijos o
¡nalámbricos o mediante teléfonos analógicos usando pasarelas de
adaptación (lAD).

1.4.8. El ADJUDICATARIO debe disponer de uno o más números telefón¡cos
gratuitos, una cuenta de correo y un portal de atención al ABONADO, a los
USUARIOS y a los EMPRENDEDORES a efectos de recibir reclamos tanto
de averfas como de facturación; proveer ¡nformación de directorio (páginas
blancas y páginas amarillas); entregar información comercial y de tar¡fas; dar
atención de llamadas de emergencia según sus respect¡vos contratos de
concesión u otro tipo de información que el ADJUDICATARIO considere
pertinente, referida a los servicios de telefonía prestados como resultado de
la ejecución del PROYECTO por parte del ADJUDICATARIO.

Esta información deberá ser reportada a FITEL mediante una aplicación vía
Web que permita tener acceso a la información que se genere respecto a
reclamos y averías del servicio.
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1.4.9. El ADJUDICATARIO está obligado a generar y mantener los CDRs de las

llamadas que generan o reciben por el periodo establecido en la normativa
v¡gente y rém¡tirlas de acuerdo a lo especificado en el Numeral 14.1 a FITEL

Eóta obligación puede satisfacerse por medios magnéticos o por una

¡nterfase ln línea a las oficinas de FITEL El incumplimiento de esta

obligación generará penalidades de acuerdo al CONTRATO DE

FINANCIAMIENTO,

1 .4.10. No existe impedimento para que un EMPRENDEDOR brinde

simultáneamente telefonía pública y acceso a Internet. lgualmente un

ABONADO puede contratar simultáneamente el servicio residencial de

telefonía y óe Internet. Las ofertas de dos o más servicios con tarifas
reducidas debe quedar a la iniciativa comercial del ADJUDICATARIO.

1.4.11. De acuerdo a la normativa vigente, el ADJUDICATARIO deberá establecer
Contratos de Interconexión con otros operadores de manera tal que sus
ABONADOS sean alcanzables por los ABONADOS de otras redes de

telecomunicaciones y viceversa. El ADJUDICATARIO puede también
suscribir contratos de Interconexión que utilicen como tránsito la red de otro
operador.

1.5.2.

ASPECTOS GENERALES DE LA CONSTRUCCIÓN DE CAPACIDADES

La CONSTRUCCIÓN DE CAPACIDADES es el conjunto de actividades que
permitirán a los pobladores de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS con

acceso a Internet, optimizar el uso de la infraestructura y los servicios de
telecomun¡caciones instalados, enseñándoles el uso de las computadoras y

el acceso a Internet; instruyéndolos en el uso productivo de la información y

el conocimiento que circula en Internet, de manera que resulten de apoyo
para los procesos de desarrollo rural y finalmente, se estimule la demanda de
ios servicios de telecomun¡caciones y acceso a Internet para apoyar la

sostenibilidad económica del ADJUDICATARIO y de los

EMPRENDEDORES.

La CONSTRUCCIÓN DE CAPACIDADES se realizará de acuerdo al

cronograma presentado por el ADJUDICATARIO y comprende los procesos

de:

i. SENSIBILIZACIÓN y DIFUSIÓN dirigidas al conjunto de la población de
Ias LOCALIDADES BENEFICIARIAS, Y

ii. CAPACITACIÓN en cada una de las 9l LOCALIDADES
BENEFICIARIAS con acceso a Internet.

1.5.3. En su PROPUESTA TECNICA, los POSTORES presentarán un esquema
preliminar de sus propuestas de CONSTRUCCIÓN DE CAPACIDADES.

1.5.4. El d¡seño de la CONSTRUCCIÓN DE CAPACIDADES deberá tomar en

cuenta, las características propias de la población de las regiones y
LOCALIDADES BENEFICIARIAS donde se instalará el PROYECTO; las
neces¡dades de capacitación de la población; el nivel de educación y
conocimientos de la población; la propia cultura empresarial del POSTOR,
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etc. asi como las características minimas que se desarrollaran en los
siguientes Numerales,

1.5.5. El ADJUDICATARIO luego del ESTUDIO DE CAMPO podrá modificar la
CONSTRUCCIÓN DE CAPACIDADES e informará a FITEL de los cambios
propuestos. El documento tendrá el carácter de defin¡tivo y será entregado
por el ADJDUCIATARIO al FITEL a los d¡ez (10) DIAS de concluido el
ESTUDIO DE CAMPO previsto en el CRONOGMMA DEFINITIVO DE
ACTIVIDADES. Si en el plazo de diez (10) DIAS, FITEL no se pronunciara,
se darán por aceptados.

1.5.6. Las actividades de SENSIBILIZACIÓN y DIFUSIÓN están dirigidas al
conjunto de la población de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS, en cambio,
la capacitación será para los USUARIOS y los EMPRENDEDORES que
surjan en esas LOCALIDADES BENEFICIARIAS.

1.6. La CAPACITACIÓN para los EMPRENDEDORES, se hará efectiva en el
PERIODO DE INVERSIÓN y tiene como objetivo fundamental proporcionar a
los potenciales EMPRENDEDORES de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS
coñoc¡mientos sobre computación, navegación en la Web, instalación y
gestión de las CABINAS, operación del hardware y software para el acceso y
uso corriente y productivo de lnternet y de las TlCs, etc. Puede hacerse en
otras localidades que ya dispongan de acceso a Internet en dicho período o
en las LOCALIDADES BENEFICIARIAS, cuando el serv¡c¡o se esté
prestando. En caso la CAPACITACIÓN de los EMPRENDEDORES se realice
en localidades distintas a sus LOCALIOADES BENEFICIARIAS, el
ADJUDICATARIO asumirá todos los gastos asociados al traslado y viáticos
de Io3 EMPRENDEDORES.

La CAPACITACIÓN para los USUARIOS se dará en las LOCALIDADES
BENEFICIARIAS con acceso a lnternet, cuando se disponga de la
¡nfraestructura y acceso a Internet y las TlCs. El ADJUDICATARIO podrá
hacer part¡cipar a los EMPRENDEDORES en la CAPACITACIÓN de los
USUARIOS, parc rcfo1zat sus conocimientos, conocer a los USUARIOS, el
mercado, etc.

.6.1. En cumplimiento de la Resolución Ministerial No 031-2009-MTC/01, referente
a metas e ¡ndicadores de politica nacional y política sectorial del MTC, la
CAPACITACIÓN debe ¡ncluir a un 30% de mujeres, un 15olo de jóvenes entre
15 y 24 años y un 2olo de personas con discapacidad. En caso de
incumplimiento de las metas, el CONTRATADO deberá sustentar ante la
SECRETARIA TECNICA DEL FITEL el número y nombre de las
LOCALIDADES BENEFICIARIAS donde no se alcanzaron las metas y las
razones principales que expliquen la s¡tuación expuesta.

.7, PLAZO, ÍUETAS Y CRONOGRAMA

.7.1. Plazo

El plazo del CONTMTO DE FINANCIAMIENTO comprende los plazos para
2 etapas o fases:

1

1
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. PERIODO DE INVERSIÓN, esta fase tiene una duración máxima de
doce (12) meses. El ADJU reducir el
plazo de INSTALACIÓN y de Plazo
previsto en su CRONOGMI ES con la
sola condición de comunicar a FITEL su decisión. Esta opción adelanta
el inicio pero no modifica el plazo del PERIODO DE OPERACIÓN de la
PROPUESTA ADJUDICADA Ni IibETA AI ADJUDICATARIO dC IA

supervisión y de la aplicación de penalidades en caso de
¡ncumplim¡ento.

. PERIODO DE OPERACIÓN, esta fase tiene una duración mínima de
cuatro (04) años y comienza al dia sigu¡ente del cumplimiento del
PERIODO DE INVERSIÓN,

El plazo cronológico del CONTMTO DE FINANCIAMIENTO será aplicado al

PROYECTO ADJUDICADO, que cumplirá con los límites de los plazos

especificados para el PERICjDo DE lNVERsloN y el PER[oDo DE

OPERACIÓN, respect¡vamente.

1.7.2. Metas

1.7.2.1. Al final del décimo segundo (12) mes después de la FECHA EFECTIVA el

SISTEMA debe estar totalmente instalado y las LOCALIDADES
BENEFICIARIAS, deben contar con los servicios instalados y en
funcionamiento.

1 .7.2.2. A la conclusión del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO' el ADJUDICATARIO
continuará con las obligaciones de todo Operador de Telecomunicaciones,
estipuladas en sus resiectivos Contratos de Concesión o Concesión Única
suscritos con el MTC, Por 20 años.

7.2.3. Los documentos que certifican el cumplimiento de las metas y la

INSTALACIÓN EN IAS LOCALIDADES BENEFICIARIAS SON IAS ACTAS DE

INSTAI-ACIÓN que deben ser completadas y remitidas por el

ADJUDICATARIO a Ia SECRETARIA TÉCNICA DEL FITEL dE ACUCTdO A IO

dispuesto en el Numeral 10 de este Anexo. En caso contrarlo, además de no

cancelarse el desembolso respectivo, se aplicará la penalidad que se estipula
EN CI CONTRATO DE FINANCIAMIENTO.

1.7.3. Cronograma

1.7 .3.1 . Cada POSTOR presentará, junto con su PROPUESTA TECNICA' un

Cronograma Preliminar de lmplementación del PROYECTO DEL POSTOR
en el cual detallará necesariamente el tiempo consumido en las actividades
de diseño, obras civiles; fabricación y/o suministro de materiales y equipos'
transporte internacional, ¡nternamiento de equipos, transporte local e
lNsTAl-AClÓN; ESTUDIOS DE CAMPO, pruebas, ELABORACION DE

CONTENIDOS, CONSTRUCCIÓN DE CAPACIDADES v otras actividades
que conside[e necesario realizar.
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'1.7.3.2.

1.7.3.3.

1.7.3.4.

El ADJUDICATARIO adoptará las medidas necesarias para el adecuado uso
de la infraestructura eléctr¡ca que soporta[á a la red de telecomunicac¡ones.

1.8.1.2. El ADJUDICATARIO ¡mplementará el PROYECTO AOJUDICADO utilizando
como med¡o de transporte de las comunicaciones la fibra ópt¡ca.

En cada tramo del subsistema de fansm¡sión, EL ADJUDICATARIO podrá
optar por una de las sigu¡entes alternativas:

1.8.1.2,1. Util¡zar la ¡nfraestructuÍa provista por las EMPRESAS
ELECTRICAS parc la implementación del PRoYEcTo
ADJUDICADO; en cuyo caso deberá cumplir con las
obligaciones y derechos contenidos en los Contratos

Av. Paseo de la R€públ¡ca Nó 3361 , t,"o t, a"n ,.,0,8;!1T"" 
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Cada POSTOR tendrá en cuenta para la elaboración del Cronograma
Preliminar, los plazos del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO indicados en el
Numeral 1.7.1 de las presentes ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, tomando
sus prev¡s¡ones respecto a los períodos normales durante los cuales es difícil
realizar las actividades de estudios de campo, obras civiles e instalaciones de
equipos, debido a la temporada de lluvias, otras condiciones climatológicas,
feriados, fiestas o acontecimientos y que pueden interferir el desarrollo de las
actividades del cronograma.

El ADJUDICATARIO, alcanzará a FITEL el CRONOGRAMA DEFINITIVO DE
ACTIVIDADES que formará parte del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO,
presentado en formato impreso y en formato electrónico utilizando un
programa ¡nformático de gestión de proyectos (de preferencia MS Project).

Este cronograma debe ser presentado por el ADJUDICATARIO en el plazo
de dos meses (02) desde la FECHA EFECTIVA y reemplaza al cronograma
preliminar presentado con la PROPUESTA TECNICA del POSTOR
PRECALIFICADO, sin modificar el plazo total n¡ el plazo de las metas
parciales fijadas por el ADJUDICATARIO si las hubiera, del PROYECTO
ADJUDICADO.

ASPECTOS REFERIDOS AL ACCESO COMPARTIDO DE LA
INFRAESTRUCTURA DE USO PÚBLICO PARA LA INSTALACIóN DE
LOS CABLES DE FIBRA ÓPTICA

Aspectos Generales

FITEL ha suscrito Convenios de Cooperación interinstitucional con las
empresas ELSE, SAN GABAN y REP, con el objetivo de procurar el acceso a
los servic¡os de telecomunicaciones en las LOCALIDADES BENEFICIARIAS.

En este marco, las empresas ELSE, SAN GABAN y REP, permitirán el uso
de parte de su infraestructura de soporte eléctrico para la implementación del
PROYECTO ADJUDICADO. Los derechos y obligaciones del
ADJUDICATARIO y las empresas eléctricas estarán contenidos eñ Contratos
entre el ADJUDICATARIO y la respectiva empresa eléctrica que serán parte
de las Bases del Concurso Público.

1.8.1.

18.'1.1.
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ADJUDICATARIO - EMPRESA ELECTRICA, que suscriba el

ADJUDICATARIO,

En este caso, EL ADJUDICATARIO suscr¡birá el contrato
ADJUDICATARIO - EMPRESA ELECTRICA CON IA EMPRESA
ELECTRICA correspondiente, en la FECHA DE CIERRE. Este
contrato forma Parte de las BASES;

1 .8.1.2.2. Adquirir, instalar, operar y mantener la fibra óptica y el

equipamiento necesario para la prestación de los servicios
públ¡cos de telecomunicaciones y acceso a Internet requeridos
en el PROYECTO ADJUDICADO.

En los supuestos descritos en los Numerales 1 8.1 .2 1 y 1 .8'1 2 2'
precedentes, son aplicables al ADJUDICATARIO las obligaciones y derecho-s
que correspondan en las BASES y el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO
para la eiecución del PROYECTO ADJUDICADO.

Los Contratos ADJUDICATARIO - EMPRESA ELECTRICA tendrán una

duración de veinte (20) años, sin perjuicio de que ese plazo pueda ser
prorrogado o reducido de acuerdo a la vigencia de los respectivos contfatos
de concesión administrativos de las partes con el Estado peruano

Cada contrato establece los derechos y obligaciones de las partes en

general, entre las cuales destacan las condiciones que deberán cumplir

óurante el montaje, operación y mantenimiento de los cables de fibra óptica y

las referidas a loi espacios y coubicac¡ón de equipos de comunicación

.8.1.3. En caso de sust¡tución del ADJUDICATARIO que haya suscrito el

CONTRATO DE FINANCIAMIENTO antes de terminada la vigencia de los

contratos señalados en el Numeral precedente, éstos continuarán vigentes y

surtirán sus efectos en todos sus extremos frente al nuevo ADJUDICATARIO
quien suscrib¡rá los citados contratos con las empresas eléctricas ELSE' SAN

GABAN y REP.

8.1.4. El ADJUDICATARIO asumirá la responsab¡lidad respecto de la sol¡citud,

obtención y mantenimiento de la vigencia de cualquier permiso' licencia,

autorizacióñ para la implementación o continuación del PROYECTO
ADJUDICADO y la prestac¡ón de los servicios públicos de

telecomunicaciones vinculados al mlsmo.

1.8.1.5. El ADJUDICATARIO recibirá de REP, SAN GABAN y ELSE' los espacios
para efectos de la coubicac¡ón y los mantendrá hasta la finalización del
contrato de concesión del ADJUDICATARIO o hasta la finalización de la

concesión de REP, SAN GABAN y ELSE, lo que ocurra primero, salvo que
por necesidad técnica REP, SAN GABAN y ELSE requieran utilizar dichos
espacios. REP ésta asignará otros espacios similares al ADJUDICATARIO y

asumirá los costos del traslado de equipos de telecomunicación a los nuevos
espacios.
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1.8.1.6. El ADJUDICATARIO se encuentra prohib¡do de subarrendar, dar en uso,
usufructuar o disponer de la infraestructura que REP, SAN GABAN Y ELSE
le darán en uso.

1.8.'1.7. El ADJUDICATARIO deberá establecer sus procedimientos con REP, SAN
GABAN y ELSE, de modo que estas empresas coordinen sus respectivos
traba¡os sobre las líneas de transmisión hab¡da cuenta que ellas no asumirán
responsabilidad respecto de hechos u omisiones que afecten la
infraestructura y los serv¡cios de telecomun¡caciones como consecuencia del
uso o mantenimiento de la infraestruc{ura de las Lfneas de Transmisión.

Asimismo, REP, SAN GABAN y ELSE, no serán responsables si por causa
del mantenimiento de las lfneas, de problemas relacionados a las
serv¡dumbres o por hechos fortuitos ylo de fuerza mayor se afecten los
servicios de telecomunicaciones.

El ADJUDICATARIO deberá premunirse de los seguros que cubran los
riesgos indicados.

1 .8.1 .8. El ADJUDICATARIO deberá cumplir con los procedimientos y condiciones de
uso establecidas por REP, SAN GABAN y ELSE para el acceso y uso de las
respectivas infraestructuras eléctricas que sopoftan el tendido de las fibras
ópticas en las líneas de transmisión en 138kV, en los tramos Juliaca -
Azángaro, Azángaro - San Gabán y San Gabán - Puerto Maldonado.

Cuando el ADJUDICATARIO realice actividades de operación y
mantenimiento sobre la infraestructura instalada de REP y/o SAN GABAN y/o
ELSE, deberá cumplir con los procedim¡entos y medidas de seguridad que
REP, SAN GABAN y ELSE determinen en sus respectivos contratos, con la
mayor d¡ligencia y disposición y tomando las máximas precauciones a
efectos de no dañar los bienes de propiedad de REP, SAN GABAN y ELSE o
los servicios prestados por éstas.

1 .8.1 .9.

'1.10. El ADJUDICATARIO cumplirá los proced¡mientos est¡pulados por REP, SAN
GABAN y ELSE para los trabajos en las instalaciones o infraestructura
eléctrica sobre la que se soportan las fibras. Los procedimientos para la
operación y manten¡miento sobre las infraesfucturas eléctÍ¡cas se
encontrarán ¡ncluidos como Anexo a los contratos respectivos, sin embargo
podrán ser modificados por REP, SAN GABAN y ELSE, si por razones
técnicas se requiere adecuar los mismos durante el periodo de la Concesión
de Infraestructura de Transmisión Eléctrica.

1,8.1.11. El ADJUDICATARIO mantendrá durante la ejecución de cualquier trabajo de
intervención sobre los equ¡pos de telecomunicaciones y las fibras instaladas
sobre la ¡nfraest[ucturas eléctricas, una Póliza de Seguro Complementario de
Trabajo de Riesgo para su personal (o personal del contratista) encargado de
efectuar los trabajos de acuerdo a lo establecido en la Ley de Modernización
de la Seguridad Social en Salud, la misma que incluye los rubros de
pensiones y salud.
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1.8.1.12.E1 ADJUDICATARIO exime a ELSE, SAN GABAN y REP de cualqu¡er
controversia derivada del uso de la capacidad de la Fibra y/o del uso de la
infraestruclura asociada, durante la ejecución del PROYECTO ADJUDICADO
y la prestación de los servicios que corresponda.

I .8.1 .13. El ADJUDICATARIO asumirá la totalidad de los costos distintos a las

facilidades de infraestructura que REP, SAN GABAN y ELSE puedan brindar
para lograr los objetivos específicos del PROYECTO ADJUDICADO' lo que
incluye cualquier costo que provenga de las servidumbres.

1.8.1.14. Para el caso de ELSE y SAN GABAN, el requerimiento establecido en el

contrato respectivo es el de mantener los espacios y condiciones señalados
en el Numeral anterior hasta la finalización del Contrato de Financiamiento
suscrito entre el FITEL y el ADJUDICATARIO o por quien lo sustituya.

1.8.2. Condiciones establecidas por ELSE

En el tramo San Gabán - Puerto Maldonado, el ADJUDICATARIO instalará
un cable de fibra óptica tipo ADSS u otros de 12 hilos como mínimo, con los

elementos de soporte a las torres compatibles con el mater¡al metálico con la
finalidad de garantizar la vida útil de las estructuras.

1.8.2.1.

Los cables de fibra óptica del tramo San Gabán - Puerto Maldonado'
como todos los equipos de telecomunicaciones requeridos para

implementación del PROYECTO ADJUDICADO serán de propiedad
ADJUDICATARIO.

asl
la

del

'1.8.2.2. El ADJUDICATARIO conviene que en caso que ELSE sea reemplazada por

otra empresa, ELSE se compromete a suscribir un Convenio con la empresa
reemplazante para que ésta asuma todos los derechos y obl¡gaciones
contraídos en el Convenio con el FITEL y en el contrato suscrito entre el

ADJUDICATARIO y ELSE.

.2.3. El ADJUDICATARIO asumirá frente a ELSE, la responsabilidad por cualquier
daño que pueda causarse a la infraestructura brindada por ELSE por actos
y/u omisiones derivados de la eiecución del PROYECTO ADJUDICADO

1.8.2.4. El ADJUDICATARIO entregará como contraprestac¡ón a ELSE por el uso de
su infraestructura, la capacidad de transmis¡ón de dos (2) canales E1 y dos
(2) pares de fibra óptica, los que servirán para el uso privado de
telecomunicaciones de ésta.

ELSE adoptará las medidas necesarias para el adecuado uso de la

capacidad asignada señalada en el párrafo anterior, asumiendo frente al

ADJUDICATARIO la responsabilidad por cualquier daño que pueda causarse
a dicha empresa o sus bienes por actos y/u omisiones derivados de la

operación de su servicio privado de telecomunicaciones.

ELSE, al realizar actividades de operación y mantenimiento sobre la fibra
instalada por el ADJUDICATARIO, deberá cumplir con los procedimientos y
medidas de seguridad con la mayor diligencia y disposición y tomando las
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máximas precauciones a efectos de no dañar los bienes de propiedad del
ADJUDICATARIO, debiendo asumir los costos de operación y mantenimiento
asociados a los dos (2) pares de fibra óptica.

El contrato de ELSE con el ADJUDICATARIO establecerá el mecanismo más
eficiente para el mantenim¡ento de los equipos e instalaciones de
telecomunicaciones del PROYECTO ADJUIDCADO.

1.8.2.5. El ADJUDICATARIO no asume responsabilidad alguna por el uso de los dos
(2) pares de fibra óptica cedidos a ELSE.

1.8.2,6. El ADJUDICATARIO compartirá con ELSE los costos por el mantenimiento
de la faja de servidumbre de la linea en el tramo San Gabán - Puerto
Maldonado.

1.8.2.7.

Los POSTORES deberán estimar este monto para fines de considerarlo
incluido en su PROPUESTA ECONÓMlCA.

El ADJUDICATARIO, en el tramo comprendido entre la Estación de
Generación Eléctrica San Gabán - Puerto Maldonado, deberá efectuar los
recálculos de los diseños de soporte de las torres donde se demuestre que
éstos no afectarán las solicitaciones de esfuezos de la torre y en el caso que
se superasen, el ADJUDICATARIO deberá asumir los costos de
reforzamiento de las torres o cambio de prestaciones. Los POSTORES
deberán estimar el monto para cumplir con este requerimiento e incluirlo en
su PROPUESTA ECONOMICA.

Condiciones establecidas por San Gabán

En el tramo Azángaro - San Gabán se hará uso de la fibra óptica instalada
tipo OPGW de propiedad de la Empresa de Generación Eléctrica San Gabán
S.4., que pone a disposición del ADJUDICATARIO cuatro (4) hilos de fibra
ópt¡ca (véase Apéndice No 18 del presente Anexo.).

El mantenimiento prevent¡vo y correct¡vo del cable OPGW será realizado por
SAN GABAN y el ADJUDICATARIO asumirá el 500/o del costo total por dicho
mantenimiento.

1.8.3.

1.8.3.1.

.8.3.2. En el recorrido de la Fibra en el tramo San Gabán - Azángaro, el
ADJUDICATARIO tendrá el derecho de usar por lo menos, cuatro (04) nodos
(puntos de acceso), los que permitirán mediante enlaces brindar servicios de
telecomun¡caciones a las LOCALIDADES BENEFICIARIAS del PROYECTO.

.8.3.3. El ADJUDICATARIO entregará como contraprestación a SAN GABAN por el
uso de su infraestruc{ura la provisión de una capacidad de transmisión de 8
Mbps en el tramo Azángaro - Juliaca para el servicio privado de
telecomunicaciones de ésta.

As¡mismo, el ADJUDICATARIO prestará a SAN GABAN el servicio de
transmisión de una capacidad de 256 Kbits/s en el tramo Azángaro - Lima,

Av. Paseo de la República No 336'1, P¡so 9, San lsidro, L¡ma
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para lo cual SAN GABAN entregará una contraprestación al

ÁO¡UOICATRR|O, de acuerdo a su tarifa impuesta para la prestación

El ADJUDICATARIO adoptará las medidas necesarias Para el adecuado uso

de la fibra óptica e infraestructura que SAN GABAN le ceda en uso,

asumiendo frente a ella la responsabilidad por cualquier daño que pueda

causarse a sus servicios y/o sus bienes durante la ejecución del
PROYECTO.

El ADJUDICATARIO, previamente a la implementación y operación de la

infraestructura de telecomun¡caciones entregará a SAN GABAN nuevos

equipos de telecomunicaciones instalados y probados, relacionados con la

fibra'óptica y servicios asociados, los que servirán para el uso privado de
telecomunicáciones de ésta, los mismos que deberán cumplir sus
necesidades por un periodo de l0 años. SAN GABAN aprobará las

esoecificaciones técnicas, así como el análisis de costos unitarios de dichos

equipos. SAN GABAN se encargará del mantenimiento de d¡chos equipos

durante ese período. El presupuesto estimado de la adquisición de estos

equipos asciende a la suma de Ciento Cincuenta Mil DOLARES
AúERICANOS (US$ 15o,OOO.OO) y el listado se muestra en el Apéndice No

17 del presente Anexo.

Condiciones establecidas con REP

En el tramo Jul¡aca - Azángaro, el ADJUDICATARIO instalará un cable de
fibra óptica tipo ADSS u otros de 12 hilos como mínimo, con los elementos de

soporte a las torres compatibles con el material metálico con la finalidad de
garantizar la vida út¡l de las esfucturas.

Los cables de fibra óptica del tramo Juliaca - Azángaro, asl como todos los

equipos de comunicaciones requeridos para la implementación del
PROYECTO ADJUDICADO, serán de propiedad del ADJUDICATARIO

1.8.3.4.

1.8.3.5.

1.8.4.

8.4.1.

8.4.2. En el tramo Juliaca - Azángaro, el ADJUDICATARIO dispondrá de un

espacio de 5 x 4 x 2.6 metros en las Sub-estaciones Juliaca y Azángaro
donde se instalarán los equipos de telecomunicaciones y energía
(Rectificador y Baterías). La construcción de nuevas canaletas y ductos y la
caseta, corresponden al ADJUDICATARIO. Los diseños de dichas
adecuaciones deberán ser aprobados por REP antes de su ejecución en un
plazo de 15 días hábiles de rec¡bida la comunicación por parte del
ADJUDICATARIO. De no mediar respuesta por parte de REP en dicho plazo,

se entenderá por aprobada su solicitud. Los costos en que incurra REP por

estos estudios serán reembolsados por el ADJUDICATARIO

1,8.4.3. El ADJUDICATARIO entregará a REP dos (2) pares de fibra óptica en el

tramo Juliaca - Azángaro, para su uso o de las empresas de
telecomunicaciones del giupo lSA. REP asumirá los costos de operación y

mantenimiento de los dos (02) pares de fibra óptica

1.8.4.4. El ADJUDICATARIO asumirá frente a REP la responsabilidad por cualquier
daño que pueda causarse a la infraestructura brindada por REP a sus
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servicios de transmisión eléctrica y/o b¡enes, por actos y/u omisiones
derivados de la ejecución del PROYECTO ADJUDICADO, asimismo
mantendrá indemne a REP de cualquier daño o perjuicio que se le pudiera
ocas¡onar por la instalación, mantenimiento y/o operación de la fibra óptica,
incluyendo el daño emergente, lucro cesante, compensaciones por norma
técnica de calidad, multas y penalidades.

1.8.4.5. El ADJUDICATARIO será responsable de la ¡ndemnización de daños y
perjuicios que pudiera haber ocasionado a terceros y a REP en la
implementación y puesta en servicio del PROYECTO ADJUDICADO,
debiendo precisarse que en el Contrato ADJUDICATARIO - REP se
establecerán las garantias y pólizas requeridas por REP. Para el
cumplim¡ento de este requerimiento el ADJUDICATARIO presentará una
carta fianza a favor de REP por el monto de C¡ento Cincuenta Mil DOLARES
AMERICANOS (US$ 150,000.00) vigente durante el PERIODO DE
INVERSION. DUTANIE EI PERIODO DE OPERACIÓN EI ADJUDICATARIO
presentará una carta tianza a favor de REP, renovable anualmente por el
monto de Sesenta Mil DOI-ARES AMERICANOS (US$ 60,000.00).

1.8.4.6. El ADJUDICATARIO mantendrá durante la ¡mplementación del cable de f¡bra
óptica una póliza de responsabilidad civil general por Qu¡nientos Mil
DÓLARES AMERICANOS (US$ 5OO,OOO.O0) a iavor de REP que considere
las siguientes coberturas: Responsabil¡dad Civil Contractual, Patronal y
Cruzada, Operaciones, trabajos con vehículos y maquinaria pesada, la
misma que deberá ser presentada y entregada en cop¡a a REP.

1.8.4.7 . El ADJUDICATARIO tiene la obligación de otorgar al Estado sin costo, una
reserva de capacidad de telecomunicaciones equivalente al veinte por ciento
(20o/o) de la capacidad instalada, entendida ésta como la capac¡dad de
transporte de telecomunicaciones dispon¡ble sobre el sistema de transmisión
eléctrica para comercialización en la modal¡dad de conexión permanente por
fibras ópticas que se encuentren tendidas e iluminadas en cada tramo
instalado. El Estado deberá util¡zarla para el cumplim¡ento de sus objetivos.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ACCESO A INTERNET

El enlace de datos asociado a cada PUERTO del PUNTO DE ACCESO
tendrá las siguientes características:

a. La velocidad de transmisión descendente será de, como mínimo 600
kbits/s, con una VELOCIDAD GAMNTIZADA DE BAJADA de 60
kbits/s; para '100lo de SOBRESUSCRIPCIÓN (overbooking 1:10);

b, La velocidad de transmis¡ón ascendente será de, como minimo, 128
Kbits/s con una VELOCIDAD GARANTIZADA DE SUBIDA de por lo
menos 12.8 kbitsr/s. para 10olo de SOBRESUSCRIPCIÓN (overbooking
1:10);

c. La VELOCIDAD GARANTIZADA DE BAJADA y Ia VELOCIDAD
GARANTIZADA DE SUBIDA se pueden dar sólo durante la hora pico.
La especificación de VELOCIDAD GARANTIZADA DE BAJADA y

Av Paseo de la REpúbl¡ca No 3361 , P¡so 9, San lsidro, Lima
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VELOCIDAD GAMNTIZADA DE SUBIDA, se apl¡ca al tramo de la red

que opera el ADJUDICATARIO. La hora pico a nivel de red se

determinará a partir de los registros de tráfico La determinación de la

hora pico se efectuará previamente a cada supervisión semestral;

Para todas las velocidades de transm¡sión se deberá mantener la

sobresuscripción de 1:10 o meior;

GARANTIZADA DE SUBIDA, contratada por los EMPRENDEDORES o
ABONADOS de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS;

El ADJUDICATARIO tendrá en cuenta que, un pedido para incrementar
la velocidad de transmisión hasta 9OO kbits/s, no implicará la necesidad

de cambiar el equipamiento de la red. De ser necesario el cambio de
dicho equipamieñto, esto no implicará ningún costo ad¡cional para el

ABONADO o para el EMPRENDEDOR que no sea por las

contraprestaciones por la conexión a Internet;

La asimetría resulta del cociente 6001128 y está referida a la relación

entre la velocidad de transmisión descendente y la velocidad de
transmisión ascendente para cada PUERTO ACTIVO;

El punto de terminación de red puede ser un puerto Ethernet con

conector RJ45, Ethernet 10/100/1000 base T y protocolo lP situado en

la CABINA, en el domicilio del ABONADO o en el POP de el

ADJUDICATARIO. Asimismo; puede estar en el aire si la última milla es

inalámbrica y el CPE con su antena es de propiedad del ABONADO.

i. Excepcionalmente, en caso que tecnológicamente EL

ADJUDICATARIO no preste el acceso a Internet a la CABINA por un

mismo puerto ffsico sino que el acceso lo brinde a través de un canal
radioeléctrico por cada computadora, éstas no deberán tener una
velocidad nominal menor de 200 kbits/s para la velocidad de
transmisión de bajada y de 04 kb¡ts/s para la velocidad de transmisión
de subida, garantizando por lo menos el diez por ciento (10%) de dicha
velocidad en la hora de mayor tráfico por cada computadora. Cada
EMPRENDEDOR y/o ABONADO de Internet podrá confatar otras
velocidades de transmisión, de acuerdo con su requerimiento. Las

tarifas aplicables son las establecidas en el Numeral 17 3 1 del presente

Anexo.

Continuidad y calidad del acceso a Internet

d

s.

2.2.
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La continuidad del acceso a Internet (Disponibilidad del acceso a
Internet) será del 96%. Es decir, el acceso a Internet no quedará
interrump¡do por más de quince (15) DIAS cont¡nuos o alternados en
total al año. La d¡spon¡bilidad del acceso a Internet será calculada cada
año, contada desde la PUESTA EN OPERACIÓN. Para f¡nes de la
cuenta de la disponib¡lidad del acceso a Internet de la CABINA o
CABINA INTERNET OBLIGATORIA se consideran dias de 24 horas.
Para el segundo PUERTO, la d¡sponib¡lidad es por lo menos igual que
para el acceso a Internet de la CABINA o CABINA INTERNET
OBLIGATORIA, debiendo establecerse en el contrato respectivo con el
ABONADO.

La Disponibilidad del acceso a Internet para los ABONADOS debe ser
por lo menos igual que para el acceso a Internet de las CABINAS y
deberá ser incluida en el Contrato ADJUDICATARIO - ABONADO.

Se considerará interrupción del acceso a Internet, cuando el enlace de
datos al POP queda interrumpido; o aún no quedando interrumpido
dicho enlace de datos, las CABINAS no cuentan con acceso a Internet,
por razones atribuibles al lado de transmisión;

En caso sea necesaria la presencia flsica del ADJUDICATARIO en la
localidad involucrada para restablecer el acceso a Internet, no serán
computadas en el cálculo de la d¡sponibilidad del acceso a Internet, el
número de horas que se requ¡ere para llegar a dicha localidad desde su
Centro de Operación y Mantenimiento más cercano.

La información respecto del tiempo de acceso a cada localidad debe ser
presentada por el ADJUDICATARIO en el ACTA DE INSTALACIÓN
respectiva, lo que será tomado en cuenta y/o será materia de
verificación y/o conformidad de la SECRETARIA TECNICA DE FITEL.

El ADJUDICATARIO preverá la obtención de los números lP necesarios
para el diseño de su red;

Los USUARIOS del servicio no estarán impedidos de acceder a
cualquier tipo de informac¡ón que sea de su interés y que se encuentre
disponible en Internet, en el marco de la legislación nacional sobre la
materia.

Sin embargo, respecto a los casos de contenidos pornográficos y de
violencia, especialmente para menores de edad, el ADJUDICATARIO
para el servicio en las CABINAS, instalará un soft\¡vare de bloqueo de
tipo centralizado, siendo el responsable de su permanente operación y
actualización.

El ADJUDICATARIO mantendrá permanentemente actualizado el
software de bloqueo según la última publicación puesta en c¡rculacióñ
por las entidades especializadas en direcciones específicas o "Black
List", siendo la obtención permanente de esa publicación de
responsabil¡dad del ADJUDICATARIO.

h.

b.

d.

s.

Av. Paseo de la Repúblics No 336t, P¡so 9, San lsidro, L¡ma
Página . 1'10 -

Ter: (511) 6t2-1200, Fax: (51'1)421-2616



w@M
"Deceñ¡o de las Pertonas con Discapaa¡dad en el Perú"

"Año de la consolidaclón Econóñlca ySocialdelPerú"

Otras carac{erísticas técnicas, institucionales y de organización

El ADJUDICATARIO es al interior de cada
CABINA y en el domicil un CPE que estará
conectado al PUERTO e ontará con todas las

configurac¡ones necesar¡as de manera tal que el contratante
(ABONADO, EMPRENDEDOR o el ADJUDICATARIO) puedan acceder
a lnternet s¡n restricciones. El CPE está incluido en el financiamiento del
PROYECTO y no debe ser cobrado a los EMPRENDEDORES o

ABONADOS de Internet;

En caso el ADJUDICATARIO no logre interesar a un EMPRENDEDOR
para que instale la CABINA deberá hacerlo temporalmente de manera
obligaioria, en cuyo caso se denominará CABINA INTERNET
OBLIGATORIA;

preste el servicio y exista un EMPRENDEDOR para prestar el servicio.

Los cambios serán comunicados a FITEL antes de los (30) DIAS de
¡ealiza¡ la mudanza a otra localidad y podrá ser objetado por la

SECRETARIA TECNICA DEL FITEL en cuyo caso' indicará el nombre

de otra local¡dad de sustitución. Los costos de movilización están a

cargo del CONTRATADO. Los cambios de localidad y serv¡cio podrán

ser realizados tomando en cuenta los lineamientos previstos en el

Apéndice No 14 del Anexo No 9.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO DE TELEFONíA EN LA
MODAL¡OAD DE TELEFONíA PÚBLICA (TUP)

El ADJUDICATARIO proveerá obligatoriamente este servic¡o según lo

indicado en el Apéndice N' 1 del presente Anexo, siempre y cuando no exista
en la respectiva localidad una empresa operadora que lo venga ofreciendo
legalmente.

En caso esto suceda, el ADJUDICATARIO deberá sustituirla por alguna de
las indicadas en el Apéndice No 2 o por alguna otra, previa aprobación de
FITEL, siendo condición necesaria la no existencia de un TUP en dicha
localidad.

El ADJUDICATARIO informará a FITEL del cambio realizado como máximo
en treinta (30) DIAS de realizado el cambio.

Con relación al Numeral precedente, en caso la misma LOCALIDAD
BENEFICIARIA este comprendida para los otros servicios (telefonfa de
abonados e Internet), con los que no cuenta esa LOCALIDAD
BENEFICIARIA. El ADJUDICATARIO debe brindar estos otros servicios en

Págin¡-111-

2.3.

3.2.

b.

c.
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esta localidad en tanto que el serv¡cio de TUP en otra, tal como se señala en
el Numeral 3.1 de este Anexo.

Este servicio se puede brindar con Teléfonos Públicos de Exterior (TPE),
Teléfonos Públicos de Inter¡or (TPl) o mediante locutorios, precisándose que
el requerim¡ento es que sean accionados por monedas nacionales (en caso
de TPE y TPI), o tarificadores (en caso de TPI y locutorios). Adic¡onalmente,
pueden aceptar otros medios de pre o post pago, para generar y recibir
cualquier tipo de llamadas.

La conf¡abilidad del servicio de telefonía de uso público (Disponibilidad TUP)
es la estipulada en el Reglamento sobre la Continuidad en la Prestación del
Servicio Telefónico bajo la modalidad de Teléfonos en Centros Poblados
Rurales, aprobado por Resolución No 069-2002-CD-OSIPTEL, y sus
modif¡cator¡as.

En el caso del servicio con TPI (Teléfono Público Interno) o Tarificador, el
ADJUDICATARIO debe firmar un contrato con el EMPRENDEDOR que
establezca sus obligaciones y derechos asl como las obligaciones de la
prestación del servicio f¡nal a la comun¡dad. El ADJUDICATARIO reconocerá
al EMPRENDEDOR en contraprestación a su participación en la cadena de
valor un porcentaje de la facturación por el total de llamadas generadas
desde el TPI o Tarificador y las llamadas con tarjetas del ADJUDICATARIO y
sus EMPRESAS VINCULADAS, que no debe ser menor al quince por ciento
(15%). Las funciones de recaudación y custodia están a cargo del
EMPRENDEDOR, El ADJUDICATARIO no impedirá el uso de tarjetas para
llamadas pre pago de otros operadores.

El equipo es de propiedad del ADJUDICATARIO. Si el ADJUDICATARIO lo
solicita, el EMPRENDEDOR debe únicamente depositar una garantía por el
equipo, que debe ser reembolsada al linalizar el contrato siempre que
devuelva el equipo en condiciones operativas.

El servicio tamb¡én puede ser prestado por el ADJUDICATARIO y transferido
a un EMPRENDEDOR cuando encuentre un interesado y llegue a un
acuerdo.

En cualqu¡er caso el ADJUDICATARIO debe asegurar la privacidad de las
telecomunicaciones instalando lo necesario para ello (cabina telefónica,
apartados, módulos, etc.).

Cuando el ADJUDICATARIO explote el servicio con un TPE, el horario de
atención será de veinticuako (24) horas. En caso que el servicio sea prestado
por un EMPRENDEDOR el horario de atención al público es de 12 horas por
día. Sin embargo, las llamadas de emergencia deberán brindarlas las 24
horas del día.

Los EMPRENDEDORES que lo deseen pueden brindar el servicio de
mensajer¡a o de aviso a los habitantes de las localidades, de llamadas o
mensajes entrantes, utilizando diversos medios (radiodifusión, altavoz,

3.3.

3.4.

3.5.

3.7.

3.8.

39.

3.10.
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mensajería pedestre o en bicicleta, moto, etc.). Para estos efectos el contrato
con el ÁDJUDICATARIO podrá contemplar la prestación de este servicio.

Para la aceptación de la instalación del servicio por LA SECRETARIA
TÉCNICA DEL FITEL, CI ADJUDICATARIO dEbCTá ACTEditAT, CN IA

supervisión respectiva, la instalación de la infraestructura y equipos y el buen
funcionamiento de los equipos de un TUP en cada LOCALIDAD
BENEFICIARIA considerada para la instalac¡ón de ese servic¡o,

independientemente que la infraestructura pueda tener la capacidad de
satisfacer el crecimiento de la demanda de cada una de esas localidades.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO DE TELEFONíA FUA EN

LA MODALIDAD DE ABONADOS

El ADJUDICATARIO proveerá obl¡gatoriamente el servicio de telefonía fija en
la modalidad de abonados en las localidades indicadas en el Apéndice No I
de este Anexo, siempre y cuando, no exista en la respectiva localidad una
empresa operadora que lo venga ofreciendo legalmente.

En caso esto suceda, el ADJUDICATARIO deberá sust¡tuirla por alguna de
las indicadas del listado de localidad de reemplazo por tipo de servicios que

se adjunta como Apéndice No 2.

Con relac¡ón al párrafo anterior, en caso la misma LOCALIDAD
BENEFICIARIA este comprendida para los otros servicios (telefonfa pública e

Internet), con los que no cuenta esa LOCALIDAD BENEFICIARIA. el
ADJUDICATARIO debe brindar el servicio de telefonía fija de abonados en
otra eleg¡da por el ADJUDICATARIO, ofertando los otros servicios en la

LOCALIDAD BENEFICIARIA original.

El ADJUDICATARIO informará a la SECRETARIA TECNICA DEL FITEL el

camb¡o realizado en un plazo máximo de treinta (30) DIAS posteriores de
realizado dicho cambio.

La confiabilidad del servicio de telefonía de abonados (Disponibilidad

abonados) será del 96%. Es decir, el servicio no quedará interrumpido por

más de quince (15) DIAS continuos o alternados. La disponibilidad del
servicio de telefonía fija en la modalidad de abonados será calculada cada
año, contada desde la PUESTA EN OPERACIÓN.

La SECRETARIA TÉCNICA DEL FITEL considerará interrupción del servicio
de telefonía füa en la modalidad de abonados cuando éste quede
interrumpido por fallas atribuibles al ADJUDICATARIO. En caso sea
necesaria su presencia flsica en la localidad sin servicio para restablecerlo,
esta Secretaría Técnica no computará como horas de interrupción del
servicio, el número de horas que se requiere para llegar a dicha localidad
desde su Centro de Operación y Mantenimiento más cercano.

La información respecto del tiempo de acceso a cada localidad desde su
Centro de Operación y Mantenimiento más cercano será presentada por EL
ADJUDICATARIO en el ACTA DE INSTALACIÓN respectiva y puede ser
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materia de verificación o conformidad de la SECRETARIA TÉCNICA DEL
FITEL.

El punto de term¡nac¡ón de red de este servic¡o puede localizarse en el
domicilio del abonado o en el POP del ADJUDICATARIO y puede estar
asoc¡ado a un conector RJ45 en el caso de que el abonado opte por un
terminal lP o un conector RJl I/FXS en el caso de que opte por un terminal
analógico. Adicionalmente, el ADJUDICATARIO adicionalmente puede
ofrecer canales de telefonía inalámbricos utilizando 802.11xx, 802.16xx,
DECT, PHS, CDMA/TDD, u otras opciones tecnológicas, utilizando
frecuencias no licenciadas o licenciadas si es que el ADJUDICATARIO
cuenta con los títulos hab¡litantes requeridos.

El serv¡c¡o de telefonía en la modalidad de abonados se debe comercializar
en la modalidad de pospago, línea con límite de consumo y pre-pago en cada
localidad donde preste d¡cho serv¡cio. El ADJUDICATARIO puede prestar
planes adicionales que serán aprobados por la SECRETARA TECNICA DEL
FITEL, previa evaluac¡ón. Los derechos y obligaqones de las PARTES
estarán establecidas en el contrato CoNTRATADO - ABONADO, cuyos
lineamientos se encuentran en el Apéndice N' 7.

El ABONADO, de acuerdo a las Condiciones de Uso de los Servicios
Públicos de Telecomunicaciones y sus modificatorias (Resolución No 1 16-
2003-CD/OSIPTEL), puede o no adquirir el aparato terminal de el
ADJUDICATARIO. Para el acceso al servicio los abonados deben pagar por
única vez el costo de la instalación. La ¡nstalación y prestación del servicio a
un número superior de ABONADOS previsto en el Apéndice N' 1 del
presente Anexo será financiado por cuenta y riesgo de el ADJUDICATARIO.

La descripción del servicio con límite de consumo se encuentra en el
Contrato ADJUDICATARIO - ABONADO de telefonía fija.

El ADJUDICATARIO respecto a la publicación impresa y entrega de Guía
Telefón¡ca de sus abonados, podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo No
18 y No 19 del Anexo 1 del D.S. No 024-2008-MTC publicado el 16 de agosto
de 2008.

Para el servicio de telefonía f¡ja en la modalidad de abonados, la obligación
derivada del FINANCIAMIENTO ADJUDICADO se satisface con la
confirmación que el SISTEMA puede atender la demanda que surja en cada
LOCALIDAD BENEFICIARIA con el servicio de telefonía en la modalidad de
abonados.

Para efectos de la aceptación de las INSTALACIONES, el ADJUDICATARIO
debe demostrar la contratación y prestación del serv¡cio de al menos dos (02)
abonados, por cada local¡dad con obligación de prestar este servicio.

CONSTRUCCIÓN DE CAPACIDADES: SENSIBILIZACIÓ¡¡ Y OITUSIÓ¡¡
DEL PROYECTO ADJUDICADO

4.4.

4.5

4.6.

49

5.
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La SENSIBILIZACIÓN y DIFUSIÓN se realizará durante el PERIODO DE

INVERSIÓN y consiste en:

. Informar a la población de todas las LOCALIDADES BENEFICIARIAS
de la instalación, operación, explotación y mantenimiento de la

infraestructura y los servicios de telecomun¡caciones, acceso a Internet'

capacitación y uso productivo de las TlCs' es decir' de la existencia y

ejecución deL PROYECTO ADJUDICADO en sus localidades lncluye

uha breve reseña del ADJUDICATARIO y del PROYECTO.
. Comunicar a la población que FITEL es la institución pública que

propuso el PROYECTO y financiará el PROYECTO ADJUDICADO'
. informar a la población en general de las condiciones de ejecución y

funcionam¡ento del PROYECTO ADJUDICADO: número y calidad de
los servicios, las condiciones tarifarias, modalidades de reclamos y
sugerencias, etc.

. Cohunicar a la población de la generación de oportunidades, beneficios
(y limitaciones) del acceso a Internet y de los servicios de
iélecomunicaciones a instalar en las LOCALIDADES BENEFICIARIAS

. Finalmente, estimular a la población a ut¡lizar los servic¡os de
telecomunicaciones y el acceso a Internet para la comunicación y el

desarrollo local y regional.

La SENSIBILIZACIÓN Y DlFUslÓN puede ser realizada directamente por el

ADJUDICATARIO o por una tercera persona jurídica. Fn ambos casos' el

ADJUDICATARIO de6eTá infOTMAT A IA SECRETARIA TECNICA DE FITEL EI

námbre del ejecutor de la SENSIBILIZACIÓN v DIFUSIÓN

Las actividades de SENSIBILIZACIÓN y DIFUSIÓN deben considerar, entre

otros aspectos:

I

tl

Charlas informativas que deban llegar al menos al 15% de la población

de la LOCALIDAD BENEFICIARIA y las autoridades locales más

importantes;

Tandas publicitarias radiales, escritas etc. informando sintéticamente
sobre el PROYECTO ADJUDICADO y la CABINA de Internet u otro
servicio de telecomunicaciones que funcionará en cada LOCALIDAD
BENEFICIARIA,

5.1

5.2.

Una vez instalada la CABINA o CABINA INTERNET OBLIGATORIA, el

ADJUDICATARIO colocará en el front¡s u otro lugar exterior destacado del
inmueble o establecimiento respectivo, un letrero de d¡mensiones mínimas de
1,20m x 0,60m que muestre la información según el siguiente gráfico:

TELECENTRO RURAL FITEL
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LOCALIDAD DE [nombre de la LOCALIDAD BENEFIC|ARIAI
Logot¡po, dirección, teléfono, fax, web, número telefónico y mail de FITEL
Logotipo, dirección, teléfono, fax, web y ma¡l del MTC
Logotipo dirección, teléfono, fax, web y mail del ADJUDICATARIO
El Titulo del Letrero: "TELECENTRO RUML FITEL'
Colores de fondo del Letrero: Colores del MTC (blanco, plomo, rojo) y/o
del FITEL (naranja)
Horario de atención de la CABINA FITEL
Número de Emergencia.

Para el caso del servicio de telefonfa pública, EL ADJUDICATARIO colocará
en el frontis u otro lugar exterior destacado del inmueble o establecimiento
respectivo, un letrero de dimensiones mínimas de 0,30m x 0,40m, que
coñtendrá como mínimo lo siguiente:

TELEFONO PÚBLICO FITEL

Número Telefónico del Teléfono Públ¡co
Logotipo de FITEL, dirección, teléfono, web, número telefónico y mail
Logotipo del ADJUDICATARIO, dirección, teléfono, web, número
telefónico y mail
El Titulo del Letrero: 'TELEFONO PUBLICO FITEL'

Av. Peseo de ls República No 3361, Pbo I, San lsidro, L¡ma
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Colores de fondo del Letrero: Colores del MTC (blanco, plomo, rojo) y/o

del FITEL (naranja)

Adicionalmente, EL ADJUDICATARIO deberá
EMPRENDEDOR o ABONADOS, lo siguiente:

5.5.

6.2.
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proporcionar al

Números telefónicos de emergencia, de atención a los USUARIOS de EL

AOJUDICATARIO,
Cartillas que contengan los deberes y derechos de los USUARIOS
respecto de los servicios que serán prestados por el PROYECTO.

El ADJUDICATARIO deberá coordinar con FITEL el detalle de los logos del
FITEL y el MTC.

El ADJUDICATARIO efectuará demostraciones gratuitas de los servicios
propuestos y ofrecer servicios de cortesía, como horas gratuitas de
navegación en Internet, de acuerdo a la disponibilidad de la CABINA y con

cargo al ADJUDICATARIO. Las horas gratu¡tas de navegación deben ser por

lo menos cuarenta (40) horas por LOCALIDAD BENEFICIARIA con acceso a
Internet, durante el PERIODO DE INVERSIÓN.

El perfil del tráfico y la sobre suscripción .pueden ser diferentes a las

estáblecidas en las ÉSPEclFlcAcloNES TECNICAS' para las horas de

demostraciones gratuitas.

CONSTRUCCIóN DE CAPACIDADES: CAPACITACIÓN OEL PROYECTO
ADJUDICADO

El ADJUDICATARIO debe entrogar a la SECRETARÍR teCulCR DEL FITEL
la propuesta definit¡va de CAPACITACIÓN en un plazo máximo de kes (03)

meses contados a partir del día s¡guiente a la FECHA DE CIERRE La

SECRETARÍA TECNICA DEL FITEL emilirá pronunciamiento denfo de los

diez (10) días posteriores a la entrega de la documentac¡ón completa.
Cumplido dicho plazo sin que medie de por medio una respuesta por parte de
IA SECRETARIA TÉCNICA DEL FITEL, EI ADJUDICATARIO dATá POT

aprobada su propuesta y procederá a ejecutarla.

La CAPACITACIÓN a los USUARIOS se realizará de acuerdo al Cronograma
DEFINITIVO DE ACTIVIDADES previsto por el ADJUDICATARIO'
directamente o a través de alguna institución con experiencia en
capacitación, preferentemente en áreas rurales y deberá contar con un

equipo especialmente contratado para tal propósito. La CAPACITACION se
efectuará luego de la suscripción del Contrato CONTMTADO -

EMPRENDEDOR. Las horas de uso de las CABINAS para las tareas de
CAPACITACIÓN será remunerada por el ADJUDICATARIO al

EMPRENDEDOR a un costo horario pactado entre las partes.

LA CAPACITACIÓN consta de dos cursos, uno para los USUARIOS de las

cabinas y el otro solo para los EMPRENDEDORES. El Apéndice No 15

muestra él contenido minimo de la CAPACITACIÓN para los USUARIOS y
EMPRENDEDORES.

6.3.
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EL ADJUDICATARIO convocará y capacitará al menos a doee (12)
USUARIOS de la LOCALIDAO BENEFICIARIA. De estos nueve (9) como
mínimo deben ser aprobar los exámenes calificados en temas relacionados
con Computación y Navegación en Internet, bajo la forma de evaluación
establecida por la SECRETARIA TECNICA DEL FITEL cuyo detalle se
señala en el Apénd¡ce No 19. El ADJUDICATARIO será responsable de
asegurar que el personal que realice la CAPACITACION conozca las
herramientas de evaluación propuestas por la SECRETARIA TECNICA DEL
FITEL. La CAPACITACIÓN para EMPRENDEDORES (o las personas que el
des¡gne) será cuando menos para dos (02) personas por LOCALIDAD
BENEFICIARIA, debiendo aprobar por lo menos una (01) persona.

Las personas aprobadas rec¡birán una cert¡ficación de estudio emitida por el
ADJUDICATARIO. Es recomendable que el ADJUDICATARIO consiga la
asistenc¡a de autoridades del gobierno local, profesionales y trabajadores de
los sectores salud y educac¡ón, representantes de asociaciones de
productores y representantes de entidades públicas y privadas con sede en
el distrito al cual peÉenece la LOCALIDAD BENEFICIARIA.

El tiempo mínimo de CAPACITACIÓN para USUARIOS y
EMPRENDEDORES por LOCALIDAD BENEFICIARIA con acceso a Internet
es de un total de treinta y ocho (3E) horas e incluye una certificación para los
asistentes. Los POSTORES deben presentar en su PROPUESTA TECNICA
el programa de CAPACITACIÓN, con la distribución de las 38 horas totales,
incluyendo teorla y práctica (véase el Apéndice No 15).

La SECRETARIA TECNICA DEL FITEL aceptará la realización de la
CAPACITACIÓN con Ia remisión del ACTA DE EJECUCIÓN DE LA
CAPACITACIÓN de los USUARIOS capacitados y de los
EMPRENDEDORES capacitados, con la potestad de supervisar y/o verificar
esa CAPACITACIÓN. Las Actas contendrán como rhínimo los siguientes
datos: nombre, edad, género, indicación expresa si la persona cuenta con
alguna discapacidad, d¡rección de domicilio, teléfono, documento de
identidad, calificación obtenida.

El ADJUDICATARIO remitirá las Actas debidamente llenadas a los cuarenta
(40) DIAS de concluida la CAPACITACIÓ¡1. S¡n perjuicio de esto, el Listado
de Asistentes en cada módulo (Ficha de Registro de Part¡c¡pantes) deberá
ser remitida, en fo¡ma escaneada o fotografiada digitalmente, vía correo
electrónico, a más tardar a los dos (02) DIAS de dictado el módulo
correspondiente. Las tareas de CAPACITACION son sujetas de supervisión.
Por tanto, el ADJUDICATARIO se compromete a tomar las medidas
necesarias para garantizar la asistencia de las personas a la
CAPACITACIÓN.

La CAPACITACIÓN para EMPRENDEDORES (o las personas que él
designe) será cuando menos para dos personas por LOCALIDAD
BENEFICIARIA
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FITEL se reserva el derecho de supervisar y/o verificar esa CAPACITACIÓN,
a través de pruebas a los capac¡tados que se realiza¡ían en el plazo de

tre¡nta (30) DIAS de efectuada esa CAPACITACION. En caso de no obtener

una caiificación aprobatoria, la SECRETARÍA TECNICA DEL FITEL podrá

exigir que se refuerce la CAPACITACIÓN por cuenta de EL

nojuoló¡f¡nlo, a fin de garantizar la eficacia de tal CAPACITACIÓN y la
adecuada utilización del servicio. El refozam¡ento de la CAPACITACION
será como máximo por un número igual de horas en las materias de
capacitación originalmente empleados.

Las actividades de CAPACITACIÓN serán obieto de supervisión. Los

Apéndices No 5-A y No 5-B de este Anexo contiene el modelo de acta de
ejecución de la CAPACITACIÓN.

ELABORACIÓN DE CONTENIDOS

En la elaboración de su PROPUESTA TECNICA los POSTORES deben
incluir una propuesta preliminar sobre la ELABORACIÓN DE CONTENIDOS
El ADJUDICATARIO remitirá a FITEL 3u propuesta definitiva de

er-neóRAólóN oe corure¡¡tooS, que alcanzará'a FITEL treinta (30) DlAs
después de la finalización del ESTUOIO DE CAMPO. La SECRETARIA
ieóÑrcn-óel FIrEL debe pronunciarse en los siguientes cinco (5) DIAS, en

caso contrario, el ADJUDICATARIO dará por aceptada su propuesta.

El ADJUDICATARIO será el responsable de implementar y gestionar por sí

mismo o mediante subcontratación, la plataforma (hardware y software)
necesaria para el desarrollo e implementación de todos los Pprtales y

aplicativos ási como los contenidos en las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
y mantenerlos por el período que dure el CONTRATO DE

FINANCIAMIENTO.

Portal de Inicio

EL ADJUDICATARIO es el responsable del diseño e implementación de un

Portal de Inic¡o de un mínimo de 500 Mbytes, que contenga acceso a sitios
de Internet o información específica, con el cual queden satisfechos los
principales requerimientos de información del poblador rural. Durante las

instalac¡ones, dicho Portal será establecido como página Web de inicio por

defecto en todos los terminales de cómputo de las CABINAS y CABINAS
I NTERNET OBLIGATORIAS.

EL ADJUDICATARIO es el responsable del mantenimiento y actualización
del Portal durante la vigencia del CONTMTO DE FINANCIAMIENTO. El

Portal tendrá un dominio propio, costo que será asumido por el
ADJUDICATARIO.

6.9.

6.10,

7.

7.1.

7.9.2. EL ADJUDICATARIO dispondrá de los MIDDLEWARE y los mecanismos de
seguridad necesarios para que desde el Portal de In¡cio o desde los portales

de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS 3e pueda inic¡ar consultas en línea a

bases de datos gubernamentales externas utilizando mecanismos estándares
o arquitecturas de interoperabilidad como "Web Services".
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7.3.3. El Portal de Inicio indicará claramente el nombre de FITEL como institución
que financia el PROYECTO ADJUDICAOO, así como del ADJUDICATARIO,
como la empresa operadora que implementa el PROYECTO ADJUDICADO
para la prestac¡ón de los serv¡c¡os en cada una de las LOCALIDADES
BENEFICIARIAS, Debe asimismo contener enlaces que permitan alcanzal
los Portales de las otras LOCALIDADES BENEFICIARIAS.

7.3.4. El Portal do ln¡cio incluirá:

¡. Enlaces al s¡tio Web de FITEL y de OSIPTEL, asl como a sus correos
institucionales: FITEL@mtc.gob.pe y el que se indique para el
OSIPTEL.

ii. Enlaces de hipervínculo a los portales del Estado Peruano, todos los
Ministerios del Perú, Congreso de la República, otras entidades
públicas y organismos descentralizados (SUNAT, RENIEC, SUNARP,
entre otros), El Peruano, universidades públicas y privadas, Biblioteca
Nacional, medios de comunicación nacionales y regionales y otros sitios
de interés para la LOCALIDADES BENEFICIARIAS, en especial las
municipalidades provinciales y distritales del ámbito del PROYECTO
ADJUDICADO.

iii. Una sección destinada a dar respuesta a las consultas de
EMPRENDEDORES y otra para USUARIOS de las CABINAS y que
muestre las consultas frecuentes realizadas por ellos.

iv. Una direcc¡ón de correo electrónico para comunicarse con los
EMPRENDEOORES y USUARIOS de las CABINAS.

v. El número telefónico de asesor¡a indicado en el Numeral 12 de este
Anexo.

vi. Una sección para la realización de encuestas con herramientas
apropiadas para su gestión.

vii. Un enlace que permita ver las estadisticas de visitas al Portal.

5. La colocación de los enlaces ind¡cados no representarán cobro alguno para
las entidades o empresas por parte del ADJUDICATARIO.

6. La adqu¡sic¡ón o levantamiento inicial de la información será responsabilidad
del ADJUDICATARIO quien la recogerá en el ESTUDIO DE CAMPO y su
¡nterrelac¡ón directa con las localidades para la obtención de los datos. El
ADJUDICATARIO puede utilizar información primaria o secundar¡a s¡empre y
cuando se acredite la fuente.

7.4. Portales de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS

7.4.1. El ADJUDICATARIO desarrollará un Portal de por lo menos 100M8 de
capac¡dad para cada una de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS del
PROYECTO. El costo del desarrollo, mantenim¡ento, alojamiento y
conect¡vidad a Internet es parte del financiamiento del PROYECTO
ADJUDICADO por lo que no debe cobrarse por ello a ningún poblador,
autoridades, instituciones, EMPRENDEDORES de las LOCALIDADES
BENEFICIARIAS durante la vigencia del CONTRATO DE
FINANCIAMIENTO. Sin embargo, el ADJUDICATARIO sí podrá incluir
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public¡dad pagada de empresas siempre y cuando su contenido no sea
ofensivo o atente contra el decoro y las buenas costumbres.

El contenido d€ los Portales de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS tendrá
una estructura y formato estándar y contendrá, como mínimo lo previsto en el

Apéndice No 16.

La adquisición o levantamiento inicial de esta información será
responsabilidad del ADJUDICATARIO para lo cual interactuará directamente
con las autoridades, instituciones y pobladores de las localidades y con las

instituciones del estado (Ministerios, gobiernos regionales, el lNEl, etc.) y de

la soc¡edad civil (Clubes departamentales, coleg¡os profesionales'

asociaciones) del país y se ejecutará como parte del ESTUDIO DE CAMPO

Una vez entregado y aceptado el Portal por la autoridad más representativa

de la LOCALIÓAD BENEFICIARIA, la actualización de los contenidos será

rcalizada remotamente por los EMPRENDEDORES o por personal

designado por las autoridades, según coordinación a cargo del

ADJÚDlcATARlo y comunicado a la SECRETARIA TEoNlcA DEL FITEL y

se realizará utilizando una interfaz interactiva amigable basada en Web que

será desarrollada por el ADJUDICATARIO.

Cada uno de los Portales estará enlazado desde el Portal de Inicio descrito

en el Numeral 7.3. de este Anexo.

Cuentas de Correo

El ADJUDICATARIO proveerá cuentas de correo de cada LOCALIDAD
BENEFICIARIA donde se instale el servicio de acceso a Internet Serán
asignadas, en forma gratu¡ta (el aloiamiento y el manten¡miento de las

cuentas de correo no tendrán ninguna retribución monetaria de parte del
EMPRENDEDOR ni de parte de los USUARIOS a los que fueron asignados)
durante la vigencia del CONTMTO DE FINANCIAMIENTO. Su distribución
es de la siguiente manera:

¡. Una cuenta de correo por cada USUARIO que aprobó la

CAPACITACIÓN (mínimo 06),
ii. Una cuenta de correo para cada EMPRENDEDOR (mínimo 2 por

LOCALIDAD BENEFICIARIA con el servicio de acceso a Internet);
iii. Una cuenta de correo para la población en general, la cual será

administrada por el EMPRENDEDOR.
iv. Una cuenta de coneo para la autoridad local o municipalidad de la

localidad, la cual será administrada por el Alcalde, Alcalde delegado'
agente, teniente alcalde o quien haga sus vec€s, o la persona que estos
deleguen;

v. Una cuenta de correo para el centro o puesto de salud' la cual será
administrada por el profesional encargado de dicho establecimiento en
la LOCALIDAD BENEFICIARIA, o la persona que la autoridad de salud
correspondiente delegue;

7.4.2.

7.4.3.

7.4.4.
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v¡. Una cuenta de correo para el centro educativo públ¡co que designe la
autoridad local, la cual será administrada por el director de dicho
establecim¡ento, o la persona que este delegue.

vi¡. Cada buzón de correo d¡spondrá de una capac¡dad de 10 Mbytes por
USUARIO.
Por ejemplo y a manera de ilustración, las direcc¡ones de correo
electrónico para la localidad serían las s¡guientes:

ahuac@elproyecto.org. pe
emprendedor.ahuac@el_proyecto.org. pe
autoridad.ahuac@el_proyecto.org. pe
salud. ahuac@el_proyecto.org. pe
educacion.ahuac@elproyecto.org. pe

El ADJUDICATARIO y el EMPRENDEDOR son los responsables de
realizar las coordinaciones con cada una de las personas y/o entidades
a las que se asignarán las cuentas de correo.

El ADJUDICATARIO queda en libertad de asignar más cuentas de correo o
cuentas espec¡ales facturables srempre que respete lo especificado en las
presentes BASES.

Otras considerac¡ones

Los derechos de propiedad ¡ntelectual de los desarrollos de contenidos y sus
actual¡zac¡ones pertenecerán al ADJUDICATARIO y a FITEL.

En caso los EMPRENDEDORES implementen páginas Web adicionales
referidas a su LOCALIDAD BENEFICIARIA, ellos tendrán los derechos de
propiedad ¡ntelectual del contenido de estas páginas.

El ADJUDICATARIO brindará el alojamiento del Portal de Inicio, o de los
Portales de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS y sus respectivos
manten¡m¡entos, s¡n cobrar ninguna contraprestación monetaria adicional al
FINANCIAMIENTO ADJUDICADO durante la vigencia del CONTMTO DE
FINANCIAMIENTO.

7.6.

7.6.1

7.5.2.

7.6.2.

7.6.3. Culminado el plazo del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO el
ADJUDICATARIO:

i. Entregará a FITEL una copia, en formato electrónico y autoinstalable,
de toda la ¡nformación contenida en cada uno de los Portales de cada
LOCALIDAD BENEFICIARIA;

ii. Podrá seguir ofreqendo el serv¡cio de las cuentas de correo a los
USUARIOS respectivos, siempre y cuando hayan manifestado su
interés por seguir manteniéndolos. El ADJUDICATARIO podrá cobrar
por dicho servicio. Adicionalmente, EL ADJUDICATARIO, en forma
gratuita y por un periodo no menor de dos (2) meses, redtreccionará el
sitio Web de esta localidad a la nueva dirección URL en la cual el
EMPRENDEDOR aloje dicha información

Av Paseo de la República No 3361 , Piso 9, San lsidro, Lima
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7.6.4. En el caso de que ningún EMPRENDEDOR de una LOCALIDAD
BENEFICIARIA dec¡da continuar con el alojamiento ofrecido por el

ADJUDICATARIO, este último entregará a una autoridad de la LOCALIDAD
BENEFICIARIA una copia en formato electrónico de la ¡nformac¡ón alo¡ada en

sus servidores, correspondientes al Portal de la localidad respectiva'

8, INFOR]UIACIóN TECNICA PARA EL DISEÑO DEL SISTEi'IA

Es responsabilidad del PoSTOR el diseño de la soluc¡ón tecnológica del PRoY^ECTO

para la prestación de los servicios en las localidades del l¡stado del Apéndice No 1. En

bs" r"nt¡do, debe prever todo lo necesario para la ¡mplementac¡ón d.el proyecto bajo

análisis, a fin de présentar su mejor PR9PUESTA TESNICA y EC9NÓM¡CA, tomando

en cuenta que el financiamiento otorgado por FITEL es único, por todo concepto

El POSTOR debe efectuar sus análisis, de modo de calcular los números de nodos,

número y trayectoria de postes entre cajas de derivación y nodos principales, cantidad

de equipbs dL radio y eduipos en general, rad¡ofrecuencias que empleará (de acuerdo

a PNAF), etc.

La topología sugerida del PROYECTO ha sido seleccionada como la más eficiente
desde el punto ¿e vista técnico y económico, empleando med¡os inalámbricos para

expandir, desde la fibra óptica, los servicios hacia las LOCALIDADES

BENEFICIARIAS del PROYECTO. Su conformación mínima es la siguiente:

. Backbone de fibra óptica,

. Nodos principales Y secundar¡os,

. Centrales Telefónicas lP,

. Servidores de contenidos, correo y seguridad,

. Sistema de acceso inalámbrico con nodos secundarios y estaciones
terminales.

8.I. BACKBONE DE FIBRA ÓPTICI

8.1.1. El PROYECTO comprende:

i) La adquisición, instalación, operación y mantenimiento de un cable de
fibra óptica autosoportado de mínimo de doce (12) f¡bras, en los

trayectos de Juliaca - Azángaro y San Gabán - Puerto Maldonado. En

el primer tramo, la fibra óptica se instalará sobre la infraestructura de la
línea de transmisión eléctr¡ca entregada en concesión a la empresa Red

de Energía del Perú (REP) utilizando el Convenio FITEL - REP En el
tramo San Gabán - Puerto Maldonado se utilizará la infraestructura de
la línea de transm¡sión eléctrica de prop¡edad de la empresa ELSE,
utilizando el convenio FITEL - ELSE.
La fibra óptica instalada en el tramo Azángaro - San Gabán es de
cuatro (4) cables de fibra ópt¡ca de propiedad de la Empresa de
Generación Eléctrica San Gabán S.A. que será util¡zado por el

ADJUDICATARIO utilizando el Convenio entre FITEL y la empresa
señalada.
La compra de equipos, maquinaria, repuestos, etc.' necesarios para

asegurar su instalación, operación, protecc¡ón y seguridad del cable.
iiD
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iv) Al menos dos (2) fibras de los cables de fibras ópticas serán utilizadas
para cada derivación a los nodos principales ubicados en el trayecto
Juliaca - San Gabán - Puerto Maldonado. Las derivaciones a los nodos
ind¡cados se efeciuarán en cada caso, a panir de la torre más cercana
desde una caja de derivación de las fibras. El tendido hasta los nodos
puede ser subterráneo y/o mediante el uso de postes.

8.1.2. Las características requer¡das de los cables de Fibras Ópticas serán las
siguientes:

i) Cables totalmente dieléctricos, diseñados especialmente para
instalaciones sobre líneas de alto voltaje, autosoportados, tipo ADSS,
cumpliendo normas de la industria y con certificación ISO
correspondientes al proceso de fabricación.

i¡) La atenuación de señal en las fibras debe tener como referencia las
recomendaciones de la UIT (Rec. UIT - G.652).

iii) Para condiciones ambientales de las zonas de instalación.

L l .3. El ADJUDICATARIO elegirá los puntos de interconexión telefón¡ca y de
acceso a Internet más adecuados a su PROPUESTA TÉCNlCA.

8.2, NODOS PRINCIPALES Y SECUNOARIOS

8.2.1.

8.2.2.

Comprende la adquisición, instalación, operación y mantenimiento de los
nodos principales y secundarios encargados de la distribución de las
comun¡caciones y acceso a Internet a las LOCALIDADES BENEFICIARIAS.
Los nodos principales pueden instalarse en las LOCALIDADES
BENEFICIARIAS-

Los nodos princ¡pales están constituidos por los routers, servidores, software,
gabinetes de comunicaciones, switches, equ¡pos de protección, equipos de
aire acondic¡onado, etc.

3. En los nodos secundarios se prevé la adquisición e instalación de equipos
que permitan la comunicación ¡nalámbrica con al menos un nodo principal.
Los nodos secundarios ubicados en las LOCALIDADES BENEFICIARIAS
dispondrán asimismo de una red de distribución inalámbrica, para la
prestación de los serv¡c¡os públ¡cos de telecomun¡caciones indicados en el
Apéndice No 1 de este Anexo.

8.3. CENTRAL (ES) TELEFÓN|CA (S)

8.3.1. Permitirán la comunicación local, larga distancia nacional y larga distancia
tnternacional de todos los teléfonos públicos y de abonados considerados en
el PROYECTO y los que el ADJUDICATARIO instale por su cuenta y riesgo.

8.3.2. Los POSTORES tienen la libertad de elegir la localización y los equipos del o
los PUNTOS DE INTERCONEXIÓN - PDl, el tipo de señalización, los
equipos de seguridad y protección, etc. que optimicen su PROPUESTA
TÉcNIcA
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8.4, SISTEMA OE ACCESO INALÁÍTIBRICO A NODOS SECUNDARIOS Y

ESTACIONES TERMINALES

Los POSTORES son libres de seleccionar el sistema más adecuado a la tecnología
que disponen, FITEL presenta la solución considerada en el PROYECTO como

referencia.

g.4.1. sistema conformado por estaciones radioeléctricas que operan en la banda

de 2.4 GHz o 5.8 GHz no licenciadas, con una topología sugerida de árbol a
partir de los nodos de servicios.

g.4.2. Estaciones punto - multipunto, estaciones secundarias y estaciones

terminales.

g.4.3. En cada estación se empleará equipamiento de acuerdo a la cantidad de
puntos de enlace y la distancia de estos a la estación Las torres
consideradas en cadá estación tomarán en cuenta la línea de vista requerida
para garantizar la adecuada claridad de las comunicaciones'

8.4.4. El número de estaciones rad¡oeléctricas dependerá de la topología diseñada
por los POSTORES y quedará definido finalmente por el ADJUDICATARIO

OTROS COMPONENTES

El ADJUDICATARIO debe disponer de una Plataforma de Tarificación
(Bill¡ng) que permita concentrar y procesar los CDRs del tráfico telefónico a

i¡n oe-óoáer. iacturar a sus ABONADOS y liqu¡da¡ el tráfico recíproco con los

operadores establecidos.

La Plataforma de tarificación debe permitir generar reportes y estadísticas de

distribución de tráfico y de ingresos por servicio (matriz de fáfico para poder

monitorear el negocio, planificar el crecimiento, Íidelizar a los ABONADOS

así como para infórmar a la SECRETARA TECNICA DEL FITEL.

El ADJUDICATARIO contará con un Data Center en el cual res¡dirá un

Centro de Atención a ABONADOS y USUARIOS que le permita interac'tuar

remotamente con ellos utilizando múltiples medios como el correo

electrónico, formularios Web, llamadas telefónicas, FAX o correspondencia
tradicional.

52

8.5.3. Los POSTORES presentarán dentro de su PROPUESTA TÉCNICA la
solución de alimentación de energía de sus instalaciones, para los casos con

o sin disponibilidad de energ¡a comercial.

El PROYECTO prevé que el servicio de acceso a Internet y de telefonía en la
modalidad de abonados se instale en localidades con energía comercial En

las LOCALIDADES BENEFICIARIAS con TUP que no cuentan con energía

comercial el ADJUDICATARIO debe proveer el sistema de energía

alternativo. En todos los casos el ADJUDICATARIO, se deberá cumplir con

los horarios de atención requeridos para cada servicio y, en el caso de los

TUP en localidades sin energía comercial' el ADJUDICATARIO diseñará lo
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necesario con la autonomía suficiente para cumplir con las especificaciones
de disponibilidad del servicio.

8.5.4. El ADJUDICATARIO, luego de los ESTUDIOS DE CAMPO respectivos,
perfeccionará su diseño, dimens¡onará, adecuará e implementará el sistema
de energía AC y/o DC definitivo más adecuado que cada LOCALIDAD
BENEFICIARIA requiera.

8,5.5. El diseño del subsistema de energía considerará un sistema de respaldo
(UPS) y un estabil¡zador de voltaje de los equipos del ADJUDICATARIO,
cuyas características se adecuarán a las condiciones de suministro eléctr¡co
del lugar a instalarse en las localidades que cuentan con energla comercial.
El UPS tendrá una autonomía de quince (15) minutos a media carga. Los
sistemas de protección de las computadoras de las CABINAS o de los
ABONADOS, son de responsabilidad de los EMPRENDEDORES o los
ABONADOS, respectivamente, que hubieran contratado el servic¡o de acceso
a lnternet.

8.5.6. El ADJUDICATARIO será responsable del diseño, suministro de los
materiales e instalación de los elementos de protección que sean necesariosi
pozos de tierra, pararrayos, luz de balizaje (de ser el caso), circuitos y
dispositivos con función de limitar corrientes generadas por descargas
atmosféricas, contactos o inducción desde líneas de transmisión o
distribución de energia eléctrica hacia las líneas de acometida de los enlaces
de datos, etc. En lo referente al valor de la resistencia de tierra debe cumplir
con las recomendaciones de los fabricantes de los equipos que se instalen, lo
cual debe ser indicado en su PROPUESTA TÉCNICA.

8.5.7. Cualquier parte, elemento o dispositivos necesarios para la correcta
instalac¡ón y funcionamiento de los subs¡stemas, de acuerdo a los
requerimientos y concepción de las redes, debe estar incluido en las
PROPUESTAS TECNICAS de los POSTORES, aún cuando no estén
expresamente indicados o descritos en estas BASES,

INFORMACIÓN Y GARANT|AS A REÍIIITIR POR EL ADJUDICATARIO

culminado et PERloDo DE tNVERstÓN, el ADJUDICATARIo entregará a
FITEL la siguiente documentación impresa y en formato digital, en un plazo
no mayor de treinta (30) DIAS:

a) El ESTUDIO DE CAMPO realizado en las LOCALIDADES
BENEFICIARIAS seleccionadas.

b) Los estudios de ingeniería que condujeron al d¡seño final del SISTEMA
incluyendo el cálculo de los presupuestos de los enlaces (Link
Budgets), de ser el caso.

c) Un mapa detallado georeferenciado de la red física y un diagrama
detallado de la red lógica. Además, la ubicación georeferenciada de los
POP implementados para el proyecto adjudicado. La georeferenciación
deberá ser en coordenadas proyectadas UTM Zona 19 Sur o, en su
defecto, coordenadas geográficas WGS84. No será exigible la
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ubicación georeferenc¡ada pa'a las localidades donde el

ADJUDICATARIO no instale un POP.

Como garantia de calidad y buen funcionam¡ento de los materiales y

equipamiento instalados, El ADJUDICATARIO entregará a FITEL una
Garantía de Calidad, la misma que estará suscrita por el propio

ADJUDICATARIO y por el fabricante del equipamiento de las partes

esenciales del SISTEMA, el cual debe ser validad por la SECRETARIA
TECNICA DEL FITEL. El ADJUDICATARIO entregará la Garantla de Calidad
se realizará en el momento de la suscripción del ACTA DE CONFORMIDAD
DE INSTAI.ACIONES Y PRUEBA DE SERVICIOS.

El plazo de vigencia de la Garantía de Calidad será de dos (2) años como
mínimo contados a partir de su entrega al FITEL

La Garantla de Calidad tiene por objeto garantizar la reparación de los
defectos de diseño, la mala fabricación de los equ¡pos, materiales
inapropiados, manipuleo durante el transporte, errores de operación durante
la puesta en servicio de los equipos o cualqu¡er otra causa, sea o no

atribuible al ADJUDICATARIO.

El CONTMTADO se obliga a sustituir sin dilación y por su prop¡a cuenta, los
equipos y las partes que sean necesarias. Los costos de las pruebas,

ensayos y otros serán asumidos por el ADJUDICATARIO.

ACTA DE INSTALACIÓN

Las ACTAS DE INSTA|-ACIÓN dan constancia de las instalaciones
efectuadas en cada LOCALIDAD BENEFICIARIA. Deben indicar los equipos
y servicios instalados operat¡vos o funcionando, además de la fecha en que

se concluyeron las instalaciones. Estas Actas deberán estar completadas y

suscritas de acuerdo al modelo de Acta del Apéndice N'3 del presente
Anexo.

De acuerdo AI CRONOGMMA DEFINITIVO DE ACTIVIDADES dEI

PROYECTO ADJUDICADO, EL ADJUDICATARIO presentará un ACTA DE
INSTAI-ACIÓN para cada una de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS. EL
ADJUDICATARIO puede sugerir camb¡os al modelo del Acta indicado en el
Numeral precedente, para lo cual deberá remitir sus sugerencias al FITEL a
más tardar treinta (30) DÍAS antes del inicio de las instalaciones.

El FITEL tendrá diez (10) DIAS para pronunciarse, en caso contrario se dará
por aceptado.

Las ACTAS DE INSTALACIÓN serán suscritas y refrendadas por un
representante del ADJUDICATARIO, por un EMPRENDEDOR y por alguna
de las siguientes autoridades locales: gobierno local, sector salud, educación,
u otra organización de la LOCALIDAD BENEFICIARIA. Dichas autoridades
expresarán, mediante la suscripción del ACTA DE INSTALACIÓN, haber
atest¡guado la ejecución de las instalaciones.

9.5.
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En caso que ninguna autoridad local señalada quiera suscribiÍ el ACTA DE
INSTAI-ACIÓN, en ausencia de ellas o de un EMPRENDEDOR, podrá ser
firmada por ciudadanos de la localidad que hayan sido testigos de las
actividades de instalación y el ADJUDICATARIO comunicará el hecho a
FITEL quien podrá realizar la verificación de la instalación para aceptar el
ACTA DE INSTAI-ACIÓN.

Luego de suscrita un ACTA DE INSTALACIÓN, los servicios se pueden
prestar y cobrar en la LOCALIDAD BENEFICIARIA, dejando establecido que
el PROYECTO ADJUDICADO está en fase de prueba. La fase de prueba en
cada LOCALIOAD BENEFICIARIA comienza luego de la suscripción del
ACTA DE INSTALACIÓN y dura hasta el inicio del PERIODO DE
OPERACIÓN.

El ADJUDICATARIO entregará a FITEL las ACTAS DE INSTALACIÓN en
formato iñpreso y digital acompañadas de:

. Dos fotos por cada localidad: una mostrando el proceso de instalación y
el personal involucrado y la otra, junto con alguna autoridad y/o el
EMPRENDEDOR. En caso contrario, uno o varios ciudadanos que
observan la instalación. El costo de las fotografías es a cuenta del
ADJUDICATARIO.. El inventario de los equ¡pos instalados en la LOCALIDAD
BENEFICIARIA.

Ent¡éndase por formato digital un archivo electrónico en elaborado en hoja de
cálculo (Excel) que incluya todos los campos tabulados del ACTA DE
INSTAI-ACIÓN. El plazo máximo de entrega de este archivo es hasta treinta
(30) DIAS posteriores de la remisión de la última ACTA DE INSTALACIÓN

FITEL deberá contar con el total de las ACTAS DE INSTAI-ACIÓN en el
plazo máximo de treinta (30) DÍAS contados desde el inicio del PERIODO DE
OPEMCIÓN. Sin embargo, el ADJUDICATARIO debe ir remitiendo por
paquetes las ACTAS DE INSTALACIÓN durante el PERIODO DE
INVERSIÓN, conforme avancen las instalac¡ones. La recepción del total de
las ACTAS DE INSTALACIÓN es requisito para que el ADJUDICATARIO
pueda recibir el desembolso que corresponde, previa SUPERVISIÓN y
conformidad de FITEL respecto de las ¡nstalaciones.

SUPERVISIÓN DE INSTALACIONES, PRUEBA OE SERVICIOS Y
CAPACITACIÓN

Esta actividad tiene la finalidad de verificar:

. El cumplimiento de la instalación de la cantidad y de las características
del equipamiento, accesorios, etc. ofertados por el ADJUDICATARIO
para dar los servicios de telecomun¡caciones y acceso a Internet y que
fueron reportadas por el ADJUDICATARIO en las ACTAS DE
INSTALACIÓN;. El cumpl¡miento de la prestación de los servicios y la cal¡dad de los
mismos, y

11.
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. La realización de las actividades de SENSIBILIZACIÓN Y DIFUSIÓN,
CAPACITACIÓN y ELABORACIÓN DE CONTENIDOS.

FITEL podrá realizar las actividades de SUPERVISIÓN de INSTALACIONES
Y PRUEBA DE SERVICIOS in situ, remotas o ambas' en todas o una
muestra de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS y del SISTEMA.

La SUPERVISIÓN y el INFORME DE SUPERVISIÓN serán realizados en
correspondencia al cumpl¡m¡ento de la entrega de las ACTAS DE

INSTALAClÓN por parte del ADJUDICATARIO.

Dará lugar a la elaboración y suscripción del ACTA DE CONFORMIDAD DE

INSTALACIONES Y PRUEBA DE SERVICIOS.

Las actividades de supervisión podrán ser realizadas directamente por FITEL
o por terceras personas naturales o jurídicas bajo su coordinación y control.
En cualquiera de los casos, estos agentes se denominarán el SUPERVISOR

Las pruebas a ser realizadas en la supervisión de la instalac¡ón serán las

descritas en un Protocolo de Pruebas de Aceptación que será propuesto por

el ADJUDICATARIO, quien los remitirá al FITEL antes de culminar el quinto
(05) mes posterior a la FECHA EFECTIVA. FITEL lo revisará y dará a

conocer sus observac¡ones y pedido de inclusión o modificación de las
pruebas, en caso las hubiera. Una vez cumplidos o concordados los cambios,
FITEL aprobará el Protocolo definitivo en el plazo de quince (15) DIAS,

contados a partir de su recepción por parte de FITEL y será aplicado para
realizar la SUPERVISIÓN.

EI modelo dE ACTA DE CONFORMIDAD Y PRUEBA DE SERVICIOS CStá

en el Apéndice No 4 del presente Anexo. La suscripción de este documento
no invalida el derecho de FITEL de reclamar por defectos o fallas no

advertidos en el momento de la suscripción de dicha acta, según lo dispuesto
en los artículos 1484'y siguientes del Código Civil y de acuerdo a la Garantía
de Calidad establec¡da en el Numeral 9.2 de las presentes

ESPECIFICACIONES TECNICAS.

A efectos de la aceptación de la INSTALACIÓN, la obligación derivada del
financiam¡ento del PROYECTO ADJUDICADO se satisface con la instalación
de la infraestructura y la puesta en servicio, cumpliendo con el número
previsto de localidades por servicio, como se indica en el Apéndice N' 1 de
este Anexo, además del cumplimiento de la CONSTRUCCION DE

CAPACIDADES Y EI-ABORACIÓN DE CONTENIDOS.

Las supervisiones a las que se refiere el Numeral 1 I .l y 13 1 serán
programadas y realizadas por FITEL directamente o encargando las tareas a
terceros.

En caso que hubiera retrasos en la eiecución de las ¡nstalaciones en el
PERÍ ODO DE INVERSIÓN deb¡das a un caso fortuito o fueza mayor,

definidos por el Artículo 13150 del Código Civil Peruano, o a otras
circunstancias fuera del control del ADJUDICATARIO, éste notificará

11.2.
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inmediatamente al FITEL y/o el SUPERVISOR la existencia de dichos
eventos sin exceder las 120 horas desde que han sucedido, debiendo
además informar el CONTMTADO su est¡mación de los DIAS que se
requerirán para reiniciar las instalaciones. El CONTRATADO entregará al
FITEL y/o el SUPERVISOR las pruebas que acrediten d¡cho caso fortuito o
fueza mayor, a más tardar dentro de los 30 dias del mes siguiente al mes de
la ocurrencia, a f¡n de no computárselo para el período de cumplimiento de
las instalaciones.

I I .8. Para acred¡tar la existencia de los eventos de fueza mayor, FITEL y/o el
SUPERVISOR aceptarán como evidencias válidas: las comunicaciones o
constancias escritas de la autoridad local (alcalde, gobernador, teniente
gobernador, regidor, comisario, func¡onario municipal, director de colegio o
escuela, responsable del puesto o centro de salud u otro), informes de
instituciones espec¡alizadas, informaciones de los medios, testimonio de
USUARIOS calificados (maestros, representantes de organizaciones locales,
rel¡g¡osos (as), funcionarios de inst¡tuciones públicas, representantes de
comunidades y de la sociedad civil) confirmando el hecho y/o los resultados
de las inspecciones realizadas por supervisores de FITEL. El sumin¡stro de
¡nformación falsa es cons¡derado una falta grave de acuerdo a la Ley de
Telecomunicaciones.

12. OPERACIÓN Y MANTENIi'IENTO DEL SISTEi|IA

'12.1. Condic¡one3generales

12.1.1. La OPEMCIÓN Y MANTENIMIENTO implica la obligac¡ón del
ADJUDICATARIO de realizar el MANTENIMIENTO PREVENTIVÓ y el
MANTENIMIENTO CORRECTIVO para garantizar que los equ¡pos funcionen
con normalidad, que no caigan en obsolescencia anticipada para que los
servicios se brinden bajo las especificac¡ones de calidad establecidas en el
presente Anexo N'9. En lo relativo a activ¡dades de mantenimiento, que no
estén explícitamente especificadas en este Anexo N' 9, el ADJUDICATARIO
deberá referirse a la regulación existente de los estándares de calidad y
sat¡sfagan las Condic¡ones de Uso y sus modificatorias.

2.1.2. De conformidad con el inciso c) del artículo 52 de la LEY DE
TELECOMUNICACIONES e inciso 8) del artículo 135 del REGLAMENTO DE
LA LEY DE TELECOMUNICACIONES, el ADJUDICATARIO podrá
subcontratar con terceros la OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO, siempre que
se cumpla con las calificaciones de lo presentado en este aspecto en la
PROPUESTA TECNICA. El ADJUDICATARIO es el responsable del
cumpl¡miento de las obligaciones derivadas del CONTMTO DE
FINANCIAMIENTO.

12.1.3. Si el ADJUDICATARIO optase por la subcontratación, ésta se realizará
mediante un contrato escr¡to que será obligatoriamente puesto en
conocimiento de FITEL. El ADJUDICATARIO presentará una
DECLARACIÓN JURADA por cada contrato, reconociendo que conoce a la
empresa contratada y asume la responsabilidad del trabajo final.
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12.2. MANTENIMIENTO

12.2.1. Los POSTORES presentarán dentro de su PROPUESTA TÉCNICA un

programa de manten¡miento referencial. Dicho programa 99ryiqll19-E
reai¿ación del MANTENIMIENTO PREVENTIVO v del MANTENIMIENTO

CORRECTIVO del SISTEMA, tomando en cuenta las recomendaciones de

los fabricantes y proveedores de infraestructura y equipos y su propia

experiencia como oPeradores.

12.2.2. Et ADJUDICATARIO, concluidos los ESTUDIOS DE CAMPO que incluirá un

estudio de tiempos de acceso y medios de transporte de cada LOCALIDAD

BENEFICIARIA, remitirá a FITEL, conjuntamente con la entrega de los

ESTUOIOS DE CAMPO, el Programa de MANTENIMIENTO PREVENTIVO

definitivo que será sujeto de supervisión y los tiempos mínimos para el

MANTENIMIENTO CORRECTIVO.

12.2.3. El MANTENIMTENTO PREVENTIVO debe ser realizado al menos una vez

cada dos años, contado a partir del PERIODO DE OPERACIÓN, y

comprende las labores de revisión y control del func¡onemiento de los

equipos críticos, el cambio de piezas según las recomendaciones de los

prbveedores, el ajuste y calibración de los equipos, la limpieza y control de

desgaste de equipos y p¡ezas, etc. del SISTEMA.

4. El MANTENIMIENTO CORRECTIVO del SISTEMA comprende las

actividades de reparación de fallas y defectos, cambio de equipos,

recalibración de equipos, reconf¡guración de sistemas' cambio de piezas, etc'
generados aleatoriamente eñ cualquiera de las LOCALIDADES

Aeft¡gf lClRRl¡S sin importar el oÍigen o causa de las mismas'

.5. Luego del ESTUDIO DE CAMPO, el ADJUDICATARIO establecerá los

tiem-pos mínimos de respuesta para la solución de incidencias que serán

inforhados a FITEL, los que estarán consignados en las ACTAS DE

INSTALACIÓN y en los protocolos de supervisión. Como referenc¡a pye99

considerar el Cúadro General de Términos de la Distancia, RESOLUCION
ADMINISTRATIVA No 1325-CME-PJ publicada en el Diario Oficial El Peruano

el 6 de noviembre del 2000.

12.2.6. Dependiendo de la magnitud de la incidencia y de la parte afect?{? qe^l

SIdTEMA, el ADJUDI-CATARIO puede realizar el MANTENIMIENTO
CORRECTIVO de manera remota o presencial En el primer caso, podrá

hacerlo con el apoyo del EMPRENDEDOR considerando que durante la

CAPACITACIÓN recibió el entrenamiento básico para superar varios tipos de
fallas, sobre todo en el servicio de acceso a Internet.

12.2.7. En caso de corte de servicios por actual¡zación tecnológica, el

ADJUDICATARIO informará a FITEL y/o el SUPERVISOR y a los

USUARIOS, con un mínimo de siete (4 DIAS de anterioridad a dicho corte'

12.2.8. El corte del servicio indicado en el Numeral precedente será como máximo
de veinticuatro (24) horas, salvo casos extraordinarios justificados y

aprobados previamente por FITEL, luego de lo cual, FITEL computará el
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tiempo no operativo para el cálculo de Oisponibilidad de los servicios. Se
entiende que el ADJUDICATARIO hará todos los esfuerzos por mantener
operativos los servicios.

12.2.9. En caso se requiera un corte de servicios por mantenimiento, el
ADJUDICATARIO informará y sustentará ante FITEL y/o el SUPERVISOR el
motivo de dicho corte para la conformidad, y comunicará a los USUARIOS,
con un mínimo de cuarenta y ocho (48) horas de anterioridad a dicho corte,
en conformidad con la regulación de atención a los usuarios. Pa'a rcalizat el
anuncio, ADJUDICATARIO hará uso del portal de inicio del PROYECTO en
las localidades con acceso a Internet afectadas; y med¡ante llamadas
telefónicas a todos los USUARIOS de las localidades con serv¡cio de
telefonfa que se verán afectados. El corte debe durar como máximo
veinticuatro (24) horas

FITEL evaluará el sustento presentado por EL ADJUDICATARIO antes de
dar su conformidad y no computarlo para efectos del cálculo de
disponib¡lidad.

12.3. Soporte Técn¡co Remoto

12.3.1. El ADJUDICATARIO da¡á
EMPRENDEDORES mediante

sopone técnico a distancia a los
la implementación de una asesorla

permanente mediante una línea telefón¡ca gratuita que funcionará y atenderá
como mínimo doce (12) horas al DlA, los siete (7) DÍAS de la semana.

El ADJUDICATARIO implementará los sistemas que crea conveniente a fin
de cumplir con este requerimiento.

12.3.2. El sopo¡te técnico brindado por el ADJUDICATARIO debe cubrir aspectos
como la absolución de consultas técnicás de los EMPRENDEDORES
relativas al uso de los equipos que éstos tengan instalados en sus
respectivas instalaciones (CPE, TPl, equipos de cómputo, equipos
periféricos, sistema operativo, antivirus, acceso a Internet, etc.), así como las
vías de soluc¡ón de problemas presentados con d¡chos equipos y/o la
conectividad (sean problemas de hardware o software). A no ser que exista
causal ¡mputable al ADJUDICATARIO, el soporte técnico no ¡mpl¡ca
obl¡gación de brindar atención in-s¡tu ni de instalar ningún producto que el
ADJUDICATARIO no haya sumin¡strado. El ADJUDICATARIO podrá
establecer un tarifario por servicios de soporte técnicó in-situ o por la
instalación de herramientas, aplicativos o software no contemplados en las
ESPECIFICACIONES TECNICAS.

12.3.3. En caso los problemas planteados por los EMPRENDEDORES estén
referidos a la falta de acceso a Internet imputables al ADJUDICATARIO,
serán solucionados mediante la aplicación del MANTENIMIENTO
CORRECTIVO.

12.3.4. Además de la línea telefón¡ca de asesoria permanente, el ADJUDICATARIO
contará con una dirección de correo electrónico y una sección en su Portal de
Inicio a través de los cuales se absuelvan las consultas y se puedan mostrar
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las respuestas a consultas frecuentes real¡zadas por los EMPRENDEOORES
y los USUARIOS de las CABINAS. Esta modalidad de Help Desk no tiene

costo para el EMPRENDEDOR.

El número de pago compartido, la dirección de correo electrónico y la sección
de la página Web destinada a la absolución de consultas' estarán visibles en

el sitio Web de inicio.

12.4, CENTROS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

12.4.1. Los POSTORES, teniendo en cuenta los parámetros de Disponibilidad de los

servicios de las oresentes ESPECIFICACIONES TECNICAS), plantearán en

su PROPUESTÁ fEC¡¡tC¡ la implementación preliminar de los Centros de

Operación y Mantenimiento (Centros de OyM) de acuerdo a la topología de la

red propuesta y los que consideren más adecuados

12.4.2. Luego del ESTUDIO DE CAMPO y antes de la supervisión de las

INSÍALACIONES, el ADJUDICATARIO remitirá a FITEL un documento que

indique el s¡guiente detalle para los Centros de OyM:

a. La lista definit¡va de los Centros de OyM, precisando su ubicación
b. La organización y los procedimientos de actuación tanto para las

intervenciones de rutina como para las situaciones de emergencia
c,

d.

Los tiempos medios de atención, que serán confirmados o corregidos
durante los ESTUDIOS DE CAMPO.
La cantidad y el n¡vel técnico y/o profesional del personal presente en
cada Centro de OyM.
Los equipos e instrumentos de medición y pruebas para el

mantenimiento, señalando cantidades, tipos, modelos y marcas

El cumpl¡m¡ento del funcionamiento interrumpido. de los Centros de OyM
propueétos es obligatorio desde el inicio del PERloDo DE OPERACIÓN y

hasta la culminación de la vigencia del CONTMTO DE FINANCIAMIENTO.
La falta de implementación o la ausencia de funcionamiento serán
consideradas como OBSERVACIÓN.

SUPERVISIÓN DE LA OPERACIÓN OEL SISTEMA

Las actividades de supervisión del SISTEMA durante el PERIODO DE

OPEMCIÓN tienen el objetivo de verificar la prestac¡ón adecuada de los
servicios propuestos por el ADJUDICATARIO de acuerdo a las presentes
ESPECIFICACIONES TECNICAS.

FfTEL previamente a la realización de un desembolso realiza¡á directamente
o por medio de un tercero en su representación (el SUPERVISOR)' la

SUPERVISIÓN dE IA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EN IAS

LOCALIDADES BENEFICIARIAS y en las instalaciones del
ADJUDICATARIO relativas al PROYECTO ADJUDICADO.

e.

2.4.3.

13.

13.1.

13.2.
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Las SUPERVISIONES de OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO se ¡ea\izaIán
en correspondencia al esquema de desembolsos previstos para el PERIODO
DE OPERACION, de forma semestral durante cuatro (04) años.

Luego de realizada una SUPERV|S|ÓN, et SUPERVTSOR de ta OPEF{AC|óN
Y MANTENIMIENTO elaborará un INFORME DE SUPERVISIÓN de
OPERACIÓN Y MANTENTMTENTO que consignarán tas OBSERVACTONES,
si las hub¡era.

Información solicitada al ADJUDICATARIO

Con el propósito de supervisar la continuidad y calidad de los servicios, el
ADJUDICATARIO presentará coordinando con FITEL y/o el SUPERVISOR
en formato d¡gital (hojas de cálculo, bases de datos, etc.), los sigu¡entes
reportesi

a) Reporte mensual del tráfico telefónico en la modalidad de teléfonos
públicos y de abonados, por LOCALIDAD BENEFICIARIA, con todos
los CDR

b) Reporte mensual de uso del acceso a Internet por tráfico total, por
LOCALIDADES BENEFICIARIAS y por tipo de tráfico (este reporte se
hará mediante una heÍramienta del tipo MRTG).

c) Reporte mensual del log del servidor de test de prueba de velocidad del
ADJUDICATARIO.

d) Reporte mensual de interrupción de cada servic¡o por LOCALIDAD
BENEFICIARIA.

Estos reportes, así como los datos que los generen, estarán en línea y
podrán ser consultados y confirmados desde el terminal de supervisión
remota o vía Web, requerido en estas ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Los
reportes tendrán valor de DECLAMCIÓN ¡UR¡OR. Los datos deberán estar
actualizados por lo menos al DIA anterior al de cualquier observac¡ón o
generación de reportes que a su cr¡terio y discrec¡ón realice el FITEL.

El ADJUDICATARIO coordinará con FITEL el programa informático a utilizar
para la elaboración de los reportes antes citados.

El ADJUDICATARIO implementará y proveerá, sin costo, a FITEL y/o el
SUPERVISOR de los mecanismos de seguridad, autenticación, integridad y
no Íepudio para el acceso remoto seguro a la información oficial que ponga a
disposición de FITEL y el SUPERVISOR, sea en una zona segura de su
Portal o mediante consulta en línea a sus bases de datos. Este mecanismo
será usado para acceso a la información para fines de la supervisión de la
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO.

Los reportes serán presentados a part¡r del primer mes del PERIODO DE
OPERACIÓN y hasta la finalización del CONTMTO DE FINANCIAMIENTO.

Los reportes correspondientes a un mes serán presentados en el plazo de
treinta (30) DIAS del siguiente mes (por ejemplo, los reportes

14.

14.1.

14.2.

't4.3.
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correspond¡entes al sépt¡mo mes serán presentados en el plazo entte los

dlas 1 al 30 del octavo mes).

El reporte mensual de uso del acceso a Internet estará de acuerdo con el

formato establecido en el Apénd¡ce N'I del presente Anexo. Este reporte

está referido al acceso destinado a la CABINA o CABINA INTERNET

OBLIGATORIA y contendrá, como mínimo, lo siguiente:

a) Los reportes, diar¡o y mensual, del volumen de tráfico cursado (en

Bytes), entrante y saliente, y por tipo de protocolo.

b) Lás estadísticas, diarias y mensuales, del uso de ancho-de banda (en' 
kbits/s) total y por protocoios, indicando la hora pico por DfA

c) Las estadísticas de las diez (10) páginas Web más visitadas, con sus

correspond¡entes frecuencias de uso (por eiemplo: www.fitel.gob pe: 5
visitas por mes).

El reporte mensual de uso del servicio de telefonía en la modalidad de
teléfonos públicos estará de acuerdo con el formato establec¡do en el

Apéndice No 9 del presente Anexo.

El reporte mensual de uso del servicio de telefonia en la modalidad de
teléfonos de abonados estará de acuerdo con el formato establecido en el

Apéndice No 10 del presente Anexo.

El reporte mensual de interrupción del acceso a Internet por cada acceso

estará de acuerdo con el formato establecido en el Apéndice N" 11 del
presente Anexo. Este reporte está referido a cada uno de los PUERTOS

ACTIVOS y contendrá, como mínimo, lo siguiente:

a) La ubicación de la CABINA / CABINA INTERNET OBLIGATORIA
(LOCALIDAD BENEFICIARIA y dirección donde se encuentra
instalado).

b) Fecha en la cual se produce la interrupción, hora de inicio de la

¡nterrupción y hora de restablec¡miento del servicio, la duración de la

interrupción (en segundos) y el motivo de la interrupción. El formato de
las horas de inicio y fin de la interrupción deben incluir los segundos.

El FITEL podrá solicitar información, incluyendo los reportes' de los accesos
empleados por la CABINA, CABINA INTERNET OBLIGATORIA v de los

accesos empleados por los ABONADOS, en todo los casos.

El reporte mensual de interrupción del servicio de telefonía fÜa en la

modaiidad de teléfonos públicos estará de acuerdo con el formato
establecido en el Apéndice N' 12 del presente Anexo.

El reporte mensual de interrupción del servicio de telefonia fija en la

modaiidad de telefonía de abonados estará de acuerdo con el formato

establecido en el Apéndice N' 13 del presente Anexo

EL ADJUDICATARIO proveerá el software necesario para generar los
reportes indicados y garantizará su confiab¡lidad El ADJUDICATARIO es el

14.4.

14.5.

14.6.

14.7.

14.8.
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encargado de consol¡dar y remitir a FITEL el reporte mensual de uso de la
CABINA/CABINA INTERNET OBLIGATORIA. Además, el AOJUOICATARIO
ganntizatá la confiab¡lidad de este software. El software de repones que
util¡ce el ADJUDICATARIO deberá ser compatible con el software que utilicen
los EMPRENDEDORES en las cabinas, ¡ncluyendo la posib¡lidad que éstos
últimos dec¡diesen usar sofhi,are l¡bre o software de ofimática y sistema
operativo, que sean de mayor uso comercial y de mayor difusión y
conocimiento de los pobladores de las zonas de las instalaciones.

14.9. FITEL verificará s reportes ¡ndicados y comunicará al ADJUDICATARIO,
dentro de los diez (10) DIAS siguientes a la presentación de los mismos, las
observaciones que tuviere a bien realizar. Los repoftes de las interrupciones,
deben indicar el lugar, fecha y duración de las m¡smas.

El ADJUDICATARIO tendrá un plazo de diez (10) DÍAS para presentar las
correcciones del caso o efectuar los descargos correspond¡entes. En caso de
no responder, se darán por aceptados los comentarios de FITEL y/o el
SUPERVISOR y quedará fijado el periodo de interrupción de los servicios
para efecto del cómputo de su confiabilidad.

14.10. En caso que la interrupción del servicio se deba a un caso fortuito o fuerza
mayor, defin¡dos por el artículo 1315' del Código C¡vil peruano, o a otras
circunstancias fuera del control de el ADJUDICATARIO, éste notificará
inmed¡atamente a FITEL y/o el SUPERVISOR la existencia de dichos
eventos sin exceder las ciento veinte (120) horas desde que son producidos,
debiendo además informar su estimación de los DÍAS que se requerirán para
el restablecimiento del servic¡o. El ADJUDICATARIO entregará a FITEL y/o el
SUPERVISOR las pruebas que acrediten dicho caso fortuito o fuerza mayor a
más tardar dentro de los treinta (30) DIAS del mes siguiente al mes de
ocurrencia, a f¡n de no computárselo para el perfodo de disponibilidad de los
servicios.

Para acreditar la existencia de los eventos de fueza mayor, FITEL y/o el
SUPERVISOR aceptarán como evidencias válidas: las comunicac¡ones o
constancias escritas de la autor¡dad local (alcalde, gobernador, teniente
gobernador, regidor, comisario, funcionario municipal, director de colegio o
escuela, responsable del puesto o centro de salud u otro), informes de
instituc¡ones especial¡zadas, informaciones de los medios, testimonio de
USUARIOS calificados (maestros, representantes de organizaciones locales,
religiosos, funcionarios de instituciones públicas, representantes de
comunidades y de la sociedad civil) confirmando el hecho y/o los resultados
de las inspecciones realizadas por supervisores de FITEL y/o del
SUPERVISOR. El suministro de información falsa es cons¡derado una falta
grave de acuerdo a la Ley de Telecomunicaciones.

14.'l'1. En caso se cumpla con los articulos precedentes, y FITEL considere como
acreditado el caso de emergencia, caso fortuito o fueza mayor, el tiempo de
interrupción no se contabilizará para el cálculo de la disponibilidad de los
servic¡os.
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14.12. FITEL tendrá acceso a la base de datos que genera los reportes, así como a
una herram¡enta de acceso vía Web que muestre los reportes que se señalan
en estas espectficaciones, para fines de seguimiento, monitoreo y evaluac¡ón
del PROYECTO.

14.13. Los reportes mensuales así como las bases de datos que los generan, serán
guardados por el ADJUDICATARIO por un período mínimo de doce (12)

meses después de ser generados.

14.14. En casos de desastres naturales o relacionados con la seguridad nac¡onal, el

ADJUDICATARIO dará prioridad a las comunicaciones respectivas'
coordinando con las autoridades que correspondan

'14.15. El ADJUDICATARIO tiene la obligación de colaborar y entregar la

información requerida para los estudios de Línea de Base y Evaluación de
lmpacto del PROYECTO que serán realizados por FITEL o un tercero por

encargo del FITEL, como parte de las normas del Sistema Nacional de
Inversión Pública (SNIP).

I5. OBLIGACIÓN DE SALVAGUARDAR EL SECRETO DE LAS
COMUNICACIONES

15.1 . El ADJUDICATARIO establecerá medidas y procedimientos razonables para

salvaguardar el secreto de las telecomunicaciones.

15.2.

16.1.

Con relación a este tema, referirse al artículo 40 del Capítulo I de la Ley de
Telecomunicac¡ones, al artículo 8'de la Ley 27336 de Desarrollo de las
Funciones y Facultades de OSIPTEL, al artículo 1190 del Reglamento
General de la Ley, y a la Resolución Ministerial No 622-96-MTC 115-17 del 27

de noviembre de 1,996 que aprueba la Directiva No 002-96-MTC/15.17 sobre
procedimientos de inspección y requerimientos de información relacionados
al secreto de las telecomunicaciones y protección de datos.

SERVIDUMBRES

El ADJUDICATARIO realizará las gestiones que sean necesarias ante las

autoridades competentes, para establecer servidumbres que permitan la

implementación de la red o redes. FITEL, a solicitud debidamente
fundamentada del ADJUDICATARIO, colaborará en estas gestiones.

Las servidumbres se ejecutarán de acuerdo a las normas vigentes sobre la

materia.

DE LAS TARIFAS

Telefonía fija de uso públ¡co

Las tar¡fas de telefonía pública a ser aplicadas por el ADJUDICATARIO son
las reguladas por OSIPTEL mediante la Resolución del Consejo Directivo
OSIPTEL No 022-99-CD/OSIPTEL y sus modificatorias así como las tarifas

16.2.

17.

17.1.

17 .1.1.
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no reguladas o de mercado que se encuentran bajo el régimen de
supervisión por OSIPTEL,

17.1.2. En caso que OSIPTEL modif¡cara las tarifas topes locales y de larga distancia
entrantes ya reguladas desde un ABONADO urbano a un TUP rural, y las
llamadas salientes locales y de larga distanc¡a hacia un ABONADO urbano,
éstas serán de aplicación inmediata para el PROYECTO ADJUDICADO.

17 .1.3. Escenario semejante será aplicado si se produjeran modificaciones en los
cargos de interconexión, en cuyo caso las tarifas deberán reflejar las
variaciones de cargos. OSIPTEL estará a cargo de la supervisión del
cumplimiento de esta obligación.

,17,2. TELEFONíA DE ABONADOS

17 .2.1. La retribución mensual es treinta Nuevos Soles (S/. 30.00) monto que
incorpora los ¡mpuestos de ley, e incluye 3,600 segundos llamadas salientes
desde las LOCALIDADES BENEFICIARIAS hacia otros teléfonos del
ADJUDICATARIO o de otros operadores, en el área local, así como llamadas
ilimitadas sin costo para el USUARIO dentro de la red del PROYECTO
ADJUDICADO. Las llamadas locales en exceso de los 3,600 segundos, al
igual que las llamadas de larga d¡stancia y las llamadas locales fuera de la
red, podrán ser realizadas ut¡l¡zando los medios de pago previstos por el
ADJUDICATARIO.

17,2.2. A titulo referencral la Tabla siguiente se muestran las tarifas que podrían ser
cobradas por el ADJUDICATARIO:

TARIFAS DE COfUUNICACIONES RURALES

1, Ercenarb! cont¡npldo! en la R€loludón N' 022¡94tt06PTEL

Tdélom de Orig€r1 Telgcno de D€stiro

Trif6 en S/. c.n IGV f
Rural Td@m SA C.

G¡lat To H.ne P€rú

SAA
Tdefh¡ca dd Peru

SAA,

.uflAÍIAS LOCII€S

ruP Rürd Abondo uó¿m 020 020
HNr Si.o 50 cda 2 m'n

HRr 9.0 50 cda 3 m¡n.

Abondo uóano. TdP ruP Ru¡d 020 020
HN:9.0.m3
HR 9.0.043

-LlttlDts LDI
ruPF Dndo Uóam j 1

En0 JP Rurd ! i

f)Tanlbs pd írnLrb, sálFindicaoón conlraia
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2 E¡.nrbr ro (lrtr|lP¡t o r b R.toludón ¡'022'$COOSPÍEL

Gilal To Hm€ Psll

t¡¡D s Local.Es
0

?.

070 100 0.70f-)

070 0r0 0,70r) 07

020 0¡l HN Y.050c& 2mn
02

11 50

20 250

200 150

I
-]

15 50

(') Iri¡¡ pa iinub. rho didói cdtrE
f l L.ü¡ba¡c! úulod. g¿0t25. it¡t.200 nidb. ¡b¡. UD no -ü!Eb ffiodn. .
C1 HlF b¡ds o-rb úldnt lti¡ 1al t id¡chip

l. EEnfbr .n lo. q|,| . ltlE¡ q.b l al

lh"r^D,Él

Lr¡¡D¡S Lltl
| Álñ'tlñ R'nl

f ) Iri¡. pd mub, -lÉ indiFó. cdrñi.

E€I¿
Cda s/n do bctE 6 de n*ó do 2003 

'€niüdá 
por Gilát To HoíE Peru SA.A

crle GcR 6ól.a-723-2103 & fedra 5 (h sel|cnro de 2003 feriüdá por Tdelhicá dd Peru s A A

Cdtá GG0187.2003 d€ bclB 5 ó s€pt€r¡brE do aX! ¡Ínrda pa Rud Teletom SA C

crla cñ d€ b€ lÉ tr & 5aoüefiD|s d6 2mJ cnnida pc Olal ro HfiE PenJ S a a

C rá cc0003_2004 d€ b.r€ 8 d6 ensD de 200¡t lBritda por RÍat rd6cdn S A C

C ela gn de bclE 19 É g16f! ó6 m04 
's¡i&a 

pot Gild To floflE P€n] S a¡
cata c¡ d€ ts rE 5 ó€ rú¿o da 2fi0¡l Éñilda por Gi|a ro HoÍE P€ni s¡¡
csla 9ñ de tstrE 14 (b ¿bñl & 2001 Émlda pof Gihl To fbnE Rru s¡ a
cetáGG 0122 - 20ol ó bchá 27 de abrild€ 2004 Énida por turd rd€óm s¡ c
crld GcF-107-al52rfüfx ds tÓa 28 d€ sbd de 2004 fsÍtda por Toleónka (b turu sn A

cara gn d6 bclB ¡ d€ Í¡alo d6 2lF1 Éíiüda 90r Gllal To fhfE furu S¡ A
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C ttá sh de tctE ¡ ú mayo de 20{N |Eríitda por Gll6l To HoÍE Psíi SA¡
Cle Gm.€51a371-z)0,1 do fe(ne I do iunlo ds 200{ Emtlda por T6b6nke del Peru sA¡
Cda Ge-Sl-A375.4104 d€ f€dtá 1 dr junlo d€ 20ü Emlkjá por Tol€únha dal fbru S¡¡
cara OG - 0228'20ü rb Hl, 09 de lúnlo de 20fi rEnlidá por Rrd Tel€cDm sA c
Crtá s/n d€ bclB 17 ó júlo d€ 200¡l rEnilda por Gllal To Horm Rñ] SA A
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Págrns - 'l39 -



w@MHM
"Deaenio de l¿s Personas con D¡scapacidad eñ elPerú"
"Año de la Consol¡dac¡ón Eaonómlaa y SoclaldelPerú"

17.2.3. El Terminal de rad¡o y el terminal telefónico del abonado pueden ser
adquir¡dos del ADJUDICATARIO o de otro proveedor siempre que sea
compatible con la red del ADJUDICATARIO.

17.2.4. Por única vez, el ADJUDICATARIO podrá cobrar por Alta de Servicio o costo
de Instalación la suma de Doce DOLARES AMERICANOS (US$ 12.00) a sus
ABONADOS.

17.3. ACCESO A INTERNET

I7.3.I. ACCESOS PARA LAS CABINAS / CABINAS INTERNET OBLIGATORIAS

Durante la vigencia del CONTMTO DE FINANCIAMIENTO, la tarifa de
acceso a Internet (incluyendo IGV) para los EMPRENDEDORES no excederá
de Cincuenta OÓLARES AMERTCANOS (uS$ 50.00) para ta vetocidad
requerida del PROYECTO de 600/128 Kbits/s. Para otras velocidades, las
tarifas así como las velocidades VELOCIDAD GAMNTIZADA DE SUBIDA y
VELOCIDAD GARANTIZADA DE BAJADA, se muestran en el s¡guiente
cuadroi

Serviclo Veloclded
Bajada/sublda

Tar¡fa tope
mensual US$

l¡nc. lGVl

VELOCIDAD
GARANTIZADA

DE BAJADA

VELOGIDAD
GARANTIZADA

OE SUBIDA

Acceso a
lnternet

200 / 64 Kbits/s 35.00 20 Kbits/s 6.4 Kbits/s
400 / 128 Kbits/s 44.00 40 Kbits/s 12.8 Kbits/s
600 / 128 Kbitts 50.00 60 Kbitts 12.8 Kbits/s
900 / 256 Kbits/s 100.00 90 Kbits/s 25.6 Kbits/s

El costo de la ¡nstalación, incluido el CPE y sus configuraciones, están
incluidos en el FINANCIAMIENTO MAXIMO DEL PROYECTO. El CPE es de
propiedad del ADJUDICATARIO.

Se recom¡enda que las CABINAS de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS
estén equipadas con 4 computadoras para compartir una velocidad de
600/128K con la tarifa mensual de US$ 50.00 (lncluido IGV). No obstante, la
CABINA puede operar con un número diferente de computadoras. En este
caso, es aceptable contratar otra velocidad de acceso con la tarifa que
corresponda de la Tabla que aniba se muestra, de acuerdo a lo siguiente:

Se recomienda asimismo cuidar de mantener aproximadamente una
veloc¡dad resuftante de 100-150132-43K por computadorc, parc la CABINA,
para preservar la calidad del servicio prev¡sta.

Serulcio Velocidad
Baiada/subida

Tarif. tope
mensual US$ (¡nc. IGV)

N' de
computadoras

Acceso a
Internet

200/64 Kbits/s 35.00 2

400/128 Kb¡ts/s 44.00 3

600/128 Kbits/s 50.00 4

900/256 Kb¡ts/s 100.00 6
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Previo al pago mensual por el servicio de acceso a Internet por el

EMPRENDED-OR al ADJUDICATARIO y la remisión del EMPRENDEDOR al

ADJUDICATARIO vía correo electrónico de una planilla en formato Excel de
la relación de profesores que asistieron a la CABINA con los alumnos durante
el mes, el ADJUDICATARIo reconocerá y abonará a los EMPRENDEDoRES
el valor correspondiente a la multiplicación de 4 horas por día, por cuatro
computadoras, por un Sol (S/ 1.00), por el número de DIAS HABILES durante
el mes correspondiente. El valor máximo anual que reconocerá el

ADJUDICATARIó será por doscientos (2oo) DIAS HABILES durante el

PERIODO DE OPERACIÓN.

El pago correspondiente a los emprendedores por el uso de las CABINAS del

eupñe¡¡oeoOR por los alumnos de las escuelas de las LoCALIDADES
BENEFICIARIAS esta contenido en los desembolsos semestrales Esta

obligación no es aplicable a las CABINAS INTERNET OBLIGATORIAS hasta
quJésta fuese transferida a un EMPRENDEDOR local, sin perjuicio que el

ÁO.¡UOlCRfRnlO permita el uso de las CABINAS a los alumnos de las

escuelas de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS en las mismas condiciones
de tiempo y número de computado[as y remita las planillas indicadas'

17.3.2. ACCESOSADICIONALES

La tarifa mensual para los accesos adicionales para ABONADOS privados o

públicos es igual a la tarifa para EMPRENDEDORES

El ADJUDICATARIO proveerá conectividad LAN a los ABONADOS de
lnternet de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS.

Para estos acc,esos, por el alta del servicio el ABONADO debe pagar por

única vez como máximo por todo concepto, la suma de ciento cincuenta
DOLARES AMERTCANOS (US$ 150.00), que incluye el costo e instalac¡ón
del CPE y las configuraciones que fuera necesario realizar en este dispositivo
y las computadoras o red del ABONADO para que cuente con el acceso a

Internet. El CPE será propiedad del ABONADO.

17.4. ACCESO A SERVICIOS DE ¡NFORftlAClóN

17.4.1. El SISTEMA deberá contar con servidores con capacidad mínima de 500
GBytes, memor¡a RAM minima de 8 GBytes, con back-up para contenidos y
servicios de video streaming (para ser usados de preferencia por los sectores
de salud, educación, agricultura). El alojamiento es gratuito para esas
entidades del Estado de estos sectores, que a su vez no cobrarán por esos
contenidos a los subscriptores que se ind¡can en el 17.4.3 de este Anexo,
quienes podrán tener el acceso pagando una tarifa plana al

ADJUDICATARIO, con las limitaciones de velocidad propias del ancho de
banda contratado.

Asimismo, El SISTEMA deberá prever la disponib¡lidad de capacidad en sus
servidores, de acuerdo al desarrollo de la demanda' para que se pueden

ofertar Servicios de Información orientados mayormente a los gobiernos
locales, instituciones del Estado y organizaciones publico privadas que
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deseen tener una conectividad de VPN y además disponer de accesos a
servidores de contenido y video streaming. Para el Estado, el servicio VPN
facilitaria la integrac¡ón eficaz de los diferentes sectores del Estado en la
zona. Los contenidos estarían a cargo de las instituciones públicas o privadas
(ONGs) que contraten los servicios.

17.4.2. Se espera que los servicios que el ADJUDICATARIO podrá ofertar
progres¡vamente de acuerdo al desarrollo de la demanda son:

18.

18.1

1. E-goverment: en la plataforma de serv¡cio se dispondrá de servidores
con servicios de gobierno electrónico que permit¡rán real¡zar fámites y
transacciones en línea con ent¡dades del Estado, lo que posibilitará
ahorro respecto a los mecan¡smos tradic¡onales que implicaban
desplazamiento necesarios de los crudadanos para interactuar con el
Estado. Esta plataforma servirá a los gobiernos locales y entidades del
Estado ubicadas en la zona para relacionarse rápida y económicañente
con los ciudadanos.

2. Videoconferencia: la plataforma permitiÍá realizar videoconferencias a
velocidades superiores a 128 kbits/s que permitirá una mayor
integración de los ciudadanos de la zona beneficiada con los agentes
locales y externos.

3. Tele Cent¡os de Información: además de acceso a Internet, se podrá
brindar múltiples serv¡c¡os de telecomunicaciones y de información,
constituyendo una biblioteca virtual, una ventanilla de transacciones y
servicios diversos relacionados con las TlCs.

4. Telesalud: a través de la plataforma de Banda Ancha se podrá ofrecer
conectividad para brindar servicios de asistencia médica remota a las
localidades entorno a las ciudades de mayor dominio regional donde se
encontrarían las postas médicas y lugares de asistencia médica directa.

5. Teleducación: se trata de usar la plataforma para el uso de TlCs para
aumentar la cantidad y calidad de los estudiantes y profesores.

Las tarifas mensuales sugeridas de acceso a los servicios de información,
tanto de 17.4.1 y 17.4.2, del presente Anexo, incluyendo IGV son:

Servicio Tipo A: velocidad de acceso hasta 200 kbps (1:1), US$ 12.00
pof mes.
Servicio Tipo B: velocidad de acceso a 400 kbps (1:1), US$ 14.00 por
mes.

Estos servicios se brindarán dentro de la red de EL ADJUDICATARIO a
través de los servidores de contenido y video streaming financiados con el
FINANCIAMIENTO ADJUDICADO.

CONSIOERACIONES RESPECTO A LOS Ei'PRENDEDORES

Para efectos de la administración de los servicios de telefonía pública y
acceso a Internet en la modalidad de CABINAS en las LOCALIDADES
BENEFICIARIAS según corresponda, éstas podrán ser asumidas por:
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18.1 . 1 . Algrin agente económico local o EMPRENDEDOR que preferentemente

naO¡te eñ las LOCALIDADES BENEFICIARIAS, sin embargo, no se limita la
gestión de las CABINAS u otro servicio público de telecomunicaciones
previsto en el PROYECTO a ninguna persona natural o jurídica

18.1.2. El ADJUDICATARIO es quien selecciona a los EMPRENDEDORES para que
presten los servicios finales previstos en el PROYECTO ADJUDICADO.

18.1.3. Cuando el ADJUDICATARIO llegue a un acuerdo con los

EMPRENDEDORES para la explotación del servicio de telefonía públ¡ca y/o

de CABINAS suscribirán los contratos que sean necesarios, cuyos
lineamientos se encuentran establecidos en el Apéndice N' 6 del presente

Anexo. Estos contratos serán propuestos para conocimiento de FITEL en un
plazo no mayor de seis (06) meses posteriores a la FECHA EFECTIVA EI

incumplimienio del plazo antes mencionado será motivo de penalidad

¡ndicada en el CONTMTO DE FINANCIAMIENTO

'18.1.4. Una vez suscr¡tos los contratos, los EMPRENDEDORES asumirán los pagos

indicados en estas ESPECIFICACIONES TÉCNICAS y darán los servicios
para cubrir sus costos y obtener una rentabilidad razonable. cabe mencionar
que un EMPRENDEDOR puede explotar el servicio de la CABINA de acceso

a Internet y también participar en el servicio de TUP.

18.1.5. Durante el PERIODO DE OPERACIÓN el ADJUDICATARIO puede proponer

y obtener aprobación para cambiar EMPRENDEDORES y LOCALIDADES

BENEFICIARIAS.

18.I.6. EN IAS LOCALIDADES BENEFICIARIAS, IOS EMPRENDEDORES tENdTáN IOS

siguientes compromisos:

. Proveer un local (propio o alquilado) con un área suficiente para brindar
el servicio de acceso a Internet y/o telefonía pública El

EMPRENDEDOR de acceso a Internet será seleccionado por el

ADJUDICATARIO teniendo en cuenta su buen cr¡ter¡o empresarial y

conocimiento cercano de las localidades.
. Ocuparse de la operación y mantenimiento del local o

dispuesta para dar el servicio, respetando la privac¡dad

comunicaciones.
invertir en la compra, o rcalizat las gestiones necesarias pata conseguir
o disponer de un número de computadores que permitan la explotación
de una CABINA de acceso a Internet.
Brindar la orientación y apoyo a los USUARIOS para el uso de la

infraestructura y el servicio, incluyendo el servicio de mensajería para

las llamadas telefónicas entrantes,
Dar mantenimiento periódico a los equipos de cómputo y su software
respectivo, a fin de mantenerlos en óptimas condiciones y no degradar
la calidad del acceso a Internet. lmplementar el software y/o hardware
necesarios a fin de preven¡r la infección por virus de los equipos de
cómputo de su CABINA, así como prevenir la irrupción de hackers o

crackers a la red.

del área
de las
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. Procurar la instrucción de los USUARIOS de la CABINA en las
destrezas mínimas para el uso adecuado de las computadoras, para la
navegación en Internet, el uso del correo electrónico, etc.. Instruir a los USUARIOS de la CABINA en el uso de los equipos y
servicios adicionales que implemente, por ejemplo Web cam, fax,
impresora, fotocop¡as, escáner, etc.. Transferir la CAPACITACIÓN rec¡bida del ADJUDICATARIO a los
USUARIOS de la CABINA.. Apoyar las labores de CAPACITACIÓN y SENSIBILIZACION Y
DIFUSIÓN y el uso product¡vo de las TlCs que el ADJUDICATARIO u
otra institución realice a favor de la población de las localidades.. Colaborar con FITEL y los ADJUDICATARIOS en la provisión de
información básica sobre el desenvolvimiento de las CABINAS.

COttIPROMISOS del ADJUDIGATARIO

El ADJUDICATARIO se compromete a utilizar los mejores criterios
comerciales y laborales para selecc¡onar a los EMPRENDEDORES de los
servicios de telefonía pública y/o acceso a Internet.

Cuando el ADJUDICATARIO no logre estimular el interés de algún
inversionista local para invertir y explotar los servicios previstos en el
PROYECTO, será el propio ADJUDICATARIO que explotará el servicio de
acceso a lnternet y el servicio de telefonía hasta interesar algún
EMPRENDEDOR que se haga cargo del negocio. En este caso, las
inversiones en la CABINA INTERNET OBLIGATORIA, las instalaciones para
telefonía pública y la gestión corren por cuenta y riesgo del
ADJUDICATARIO,

En el caso precedente, el ADJUDICATARIO tendrá en cuenta que si contrata
con una persona de una LOCALIDAD BENEFICIARIA o de otro lugar para la
administración y gestión de la CABINA INTERNET OBLIGATORIA, deberá
cumplir con las normas laborales de contratación formales del Perú.

19.2.
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APENDICES

ANEXO NO 9
APéndicc No I

L]STADO DE LOCALIDADES BENEFICIARIAS

'| MADRE DE DIOS MANU HUEPEfUHE BARRANCA

2 MADRE DE DIOS |\/lANU HUEPEÍUHE CAYCHIHUE

3 MADRE DE DIOS ¡¿IANU HUEPETUHE HUEPETUHE

1 MAORE DE DIOS MANU HUEPETUHE KIM R

5 MADRE DE DIOS MANU HUEPETUHE LIBERTAD

6 MADRE DE DIOS [/iANU HUEPETUHE SANTA INES

? MADRE DE OIOS MANU MADRE DE DIOS BOCA COLORADO

I MADRE DE DIOS MANU MADRE DE DIOS EOCA PUKIRI

q IIiADRE DE DIOS tvtANU MAORE DE DIOS HUASOROROUITO

10 MADRE DE DIOS MANU MADRE OE DIOS MALVIMS

I MADRE D€ DIOS MANU fttADRE DE DloS PACAL GUACAI4AYO

12 MADRE OE DIOS lvlANU I\,IAORE DE DIOS SAN JOSE DE KARENE

MADRE DE DIOS I¡ANU I\4ADRE DE DIOS SAN JUAN CHICO

14 MADRE DE DIOS MANU MADRE DE DIOS SAN JUAN GRANDE

15 MADRE DE OIOS TAMBOPATA NAIMBAR ALTO 2 DE MAYO

MAORE DE DIOS fAMBOPATA INAMBARI ALTO LIBERTAD

MADRF DE DIOS TAMBOPATA NAMEARI OOS DE MAYO

i(-"-ffi\H:h- MADRE DE DIOS TAMBOPATA INAMBARI JAYAVE

t*J2 MADRE OE DIOS IAMBOPATA INAI8ARI MAZUKO

\2ü MADRE OE DIOS fAMBOPATA INAMBARI PALMEM

21 MADRE D€ DIOS ÍAMBOPAfA INAMBAR¡ PRIMAVEM ALTA

MAORE DE DIOS TAMBOPATA INAMBARI PUERTO [,tAZUKO

|t,tADRE DE DIOS TAMBOPATA INAMBARI SANTA RITA ALTA

24 MADRE DE DIOS TAMBOPATA INAMBARI SANTA RITA BAJA

MADRE DE DIOS TAMBOPATA INAMBARI SANTA ROSA

26 MADRE DE DIOS TAMBOPAfA INAMBARI SAMYACU

MAORE DE OIOS TAMBOPATA INAMBARI VILLA SANTIAGO

28 MADRE DE DIOS TAMBOPATA INAMEARI VIRGEN DE LA CANDELARIA

29 MADRE DE DIOS TAMBOPATA LABERINTO FLORIOA ALTA

30 MADRE DE OIOS TAMBOPATA LABERINTO FLORIDA BAJA

31 MADRE DE DIOS TAMBOPATA LABERINTO FORTUNA

32 MADRE DE DIOS TAMBOPATA LABERINIO INAMBARILLO

JJ MADRE DE DIOS TAMBOPATA LABERINIO LA MERCEO

34 lvtADRE DE DIOS TAMBOPATA LABERINTO PASTOM GRANDE

35 MADRE DE DIOS TAMBOPATA LAEERINTO PUERTO ROSARIO DE LABERINÍO

36 MADRE DE DIOS TAMBOPATA LABERINTO SAN BERNARDO

37 MADRE DE DIOS TAMBOPATA LABERINTO SAN JACINTO

38 MADRE DE DIOS TAMBOPATA LAEERINTO SAN JUAN

MADRE DE OIOS TAMBOPATA LABERINTO SANTO DOMINGO
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B

40 MADRE DE DIOS TAMBOPATA LABERINTO TATIUANTINSUYO

41 MADRE OE DIOS TAMSOPAfA LAEERINTO TUMI

42 MADRE DE DIOS TAMEOPAfA LAEERINTO UNION PROGRESO

43 MADRE DE DIOS TAMBOPATA LABERINTO VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE

44 MAORE DE DIOS TAMBOPATA LASERINTO VIRGENES OEL SOL

45 MADRE DE DIOS TAMEOPATA LAS PIEDMS ALEGRIA

46 MADRE OE DIOS TAMBOPA]A LAS PIEOMS ALTO LOBOYOC

47 MADRE DE OIOS IAMBOPATA LAS PIEDMS BAJOALEGRIA

48 MADRE OE OIOS TAMBOPATA LAS PIEDMS BELLO HORIZONÍE

49 MADRE DE OIOS fAMBOPATA LAS PIEDMS CACHUELAOVIEDO

50 MADRE DE DIOS TA[/BOPATA LAS PIEDMS CAFETAL

MADRE DE DIOS TA[/BOPATA LAS PIEDMS COLPAYOC

MADRE DE DIOS TAI\¡BOPATA LAS PIEORAS FMY MARTIN

s3 MADRE DE DIOS TAMBOPATA LAS PIEOMS LAS PIEDMS

54 MADRE DE DIOS TAMBOPATA LAS PIEOMS MAVILA

55 MADRE OE DIOS TAMBOPATA LAS PIEDRAS RIMAC O PAROT'E EL TRIUNFO

56 MADRE OE DIOS IAMBOPATA LAS PIEOMS SAN FMNCISCO

57 MADRE OE DIOS TAMBOPATA LAS PIEDMS SAN FRANCISCO MADRE DE DIOS

58 MADRE OE DIOS TAMEOPATA LAS PIEDMS SANTA TERESA

59 MADRE DE DIOS IAMBOPATA LAS PIEDMS SUDADERO

60 MADRE DE DIOS TAMBOPAIA LAS PIEDMS TRIUNFO

61 MADRE DE DIOS TAMBOPATA LAS PIEDMS VIRGENES DEL CARMEN

62 MADRE DE DIOS TAMBOPATA TAMBOPATA ALTA CACHUELA

63 MAORE OE DIOS TAMBOPATA TAMEOPATA AtfO LOERO

64 MAORE OE DIOS TAMBOPATA TAMEOPATA BAJO MADRE DE OIOS

65 MADRE OE OIOS TAMBOPAIA TAMBOPAfA BAJO MADRE OE DIOS IZOUIERDA

66 I\,IAORE OE DIOS TAMBOPATA TAMBOPAÍA BALTIMORI
t67

¡,ADRE DE OIOS TAMBOPATA TAMBOPATA CENTROCACIIUELA

66 MADRE OE OIOS TAMBOPATA TAMBOPATA CENTROPASTORA

MADRE OE OIOS TAMBOPATA TAMBOPATA CHONTA

70 MADRE OE DIOS fAMBOPAIA TAMBOPATA CHORRILLOS

7t MADRE OE DIOS TAMBOPATA TAMBOPATA EL CASTAÑAL

72 MADRE DE D¡OS TAMBOPATA TAMBOPATA EL PILAR

MADRE DE DIOS TAMBOPATA TAMBOPATA EL PMDO

74 l\,lADRE 0E DIOS TAMBOPAÍA TAMBOPAfA FITZCARRALD

75 MADRE DE DIOS TAMBOPATA TAMBOPATA ISLA ROLIN

76 I\4ADRE DE DIOS TAMBOPATA IAMBOPATA IZUYANA

77 MADRE DE DIOS TAMBOPATA TAMBOPATA JORGE CHAVEZ

78 MADRE DE DIOS TAMBOPATA TAMBOPATA LA JOYA

79 MADRE OE DIOS IAMBOPATA TAMBOPAÍA LA PASÍOM

80 MADRE OE DIOS IAMBOPAIA TAMBOPATA LA ÍORRE

81 MADRE DE DIOS TAMBOPAÍA TAMBOPATA LOERO

82 MAORE DE DIOS TAMBOPATA TAMBOPATA OTILIA

83 MADRE DE DIOS TAMBOPATA TAMBOPATA PASTOM GMNDE

84 MADRE DE DIOS TAMBOPATA TAMBOPATA RON4PEOLAS

85 MADRE DE DIOS TAMBOPATA fAMBOPATA SACIIAVACAYOC
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86 MADRE DE DIOS TAMBOPATA TAMBOPAfA SAN BERNAROO

87 MADRE OE DIOS TAMBOPATA TAMBOPATA SAN JACINfO

88 MADRE DE DIOS TAMEOPATA TAMBOPATA TENIENTE ACEVEDO

89 MADRE DE DIOS TAMBOPATA TAMBOPATA TUPAC AMARU

90 PUNO PUNO PAUCARCOLLA MORO

It PUNO AZANGARO AZANGARO SEGUNDO SAHUACASI

92 PUNO AZANGARO ACHAYA YUCAJACHI

93 PUNO AZANGARO ACHAYA CHEJCHAMOCCO

94 PUNO AZANGARO ACHAYA ACCOPUNCO

95 PUNO AZANGARO ACHAYA HUAYRAPATA

96 PUNO AZANGARO ACHAYA CUTIPATA

97 PUNO AZANGARO ACHAYA PACARAQUIN

s8 PUNO AZANGARO ARAPA PASINCHANI

99 PUNO AZANGARO ARAPA PATAPAMPA

't00 PUNO AZANGARO ARAPA ocoRo

101 PUNO AZANGARO AMPA GAI4AGAiIA

102 PUNO AZANGARO ARAPA SIILLATA

103 PUNO AZANGARO ARAPA PUCCAMOCO

104 PUNO AZANGARO ARAPA BALSARUMI

105 PUNO AZANGARO ARAPA CHINGOM

106 PUNO AZANGARO ARAPA LLACHARAPICHICO

107 PUNO AZANGARO ARAPA TICARA

PUNO AZANGARO CAMINACA SAN SEBASTIAN

É)(
Y+

PUNO AZANGARO CAMINACA COf,LANA COLLPAPAMPA

PUNO AZANGARO CAMINACA MOROPACCO

t1l PUNO AZANGARO CAMINACA PILHUANI sAÑA¡¡tAYO

112 PUNO AZANGARO CAMINACA VILLAFLOR

1 PUNO AZANGARO CA[,[INACA PILLUJO

114 PUNO AZANGARO CAMINACA SANÍA BARBAM

115 PUNO AZANGARO CAMINACA AMPICHA

116 PUNO AZANGARO CAMINACA SAN BARTOLOME

117 PUNO AZANGARO CAI\¡INACA PAMPA

118 PUNO AZANGARO CAMINACA CHOCACHA

119 PUNO AZANGARO SAMAN ISILLUA

1n PUNO AZANGARO SAMAN ICALLO

121 PUNO AZANGARO SAN ANTON VILLA SAN ANTON

122 PUNO AZANGARO SAN ANTON PAMPUYO

123 PUNO AZANGARO SAN JUAN DE SALINAS CHACAi¡tARCA

124 PUNO CAMMYA IvtACUSANI PINAYA MOCCO

125 PUNO CARABAYA SAN GABAN CASA HUIRI

126 PUNO HUANCANE PUSI CACAMARA

127 PUNO HUANCANE PUSI HUAÑINGUM

128 PUNO HUANCANE TARACO PULTUCANI

1A PUNO HUANCANE TAMCO KEOTIA¡¿|IN TEJEMORI

130 PUNO HIJANCANE TARACO TASAR

f31 PUNO HUANCANE TARACO CHAPINAHURO
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132 PUÑO HUANCANE TARACO TEQUEIIOUE

r33 PUNO HUANCANE TARACO tiutT0
't34 PUNO LAMPA CALAPUJA SARA

135 PUNO LAMPA Nrc^sro CHULLUMPI CHAMMICAYA

136 PUNO LAMPA NtcAsro LARXAS

137 PUNO SAN ROMAN JULIACA AYABACASSECTOR SUTUCA

138 PUNO SAN ROfuIAN JULIACA COCHA OUINRAY f PIÑANCUCHO)

139 PUNO SAN ROfuIAN JULIACA ISLA POSTE PATA IPATAS PATAS)

140 PUNO SAN ROfuIAN JULIACA ISCURICORIHUAIA

111 PUNO SAN ROMAN JULIACA ESQUEN ANEXO

142 PUNO SAN ROMAN JULIACA COLLANA JULIACA

143 PUÑO SAN ROIúAN JULIACA COLLANA CHOJA

1U PUNO SAN ROMAN IULr^CA PAMPA TAPAMCHI

145 PUNO SAN ROMAN CABANA SEGMCHUPA

146 PUNO SAN ROMAN CARACOTO rsLAoco

147 PUNO SAN ROMAN CAMCOTO LORI PUNCÓ III

148 PUNO SAN ROMAN CAMCOTO PISCACHEC UCHO

149 PUNO SAN ROMAN CARACOTO JACHUSA

150 PUNO SAN ROMAN cAMCOtO ACCO ESOUINA OUINSAN

151 PUNO SAN ROMAN caRAcofo I.TUAMCHANI ACCOPATA (HUARACHANI)

152 PUNO SAN ROMAN CARACOTO SEGNA

153 PUNO SAN ROMAN CARACOTO YANARICO

15¡ PUNO SAN ROMAN CARACOTO YANACHUPA I

155 PUNO SAN ROfuIAN cARACOtO COLLANA II

1s6 PUNO SAN ROMAN CAMCOTO BUENA VISTA

157 PUNO PUNO PUNO SANTA MARIA

158 PUNO PUNO PUNO MPI CRUZ GMNDE

1s9 PUNO PUNO PUNO TRIBUNA

160 PUNO PUNO PUNO co{_t AoutPA lcuLt-AourPA)

161 PUNO PUNO ATUNCOi-LA ALIGMNDE

162 PUNO PUNO ATUNCOI-LA MUGACHE

163 PUNO PUNO AfUNCOi-LA TICANIPAMPA IIICANEI

164 PUNO PUNO ATUNCOI-tA UMAYO

165 PUNO PUNO CAPACHICA SAN JUAN LLANCACO

166 PUNO PUNO COATA MONOS

167 PUNO PUNO COATA ULLARI

r68 PUNO PUNO COATA URCUNIMUNI

169 PUNO PUNO COAfA ARROYO

'170 PUNO PUNO COATA ]ARISANE

171 PUNO PUNO COATA AYTICACHI

172 PUNO PUNO COAÍA oursPrcucHo

173 PUNO PUNO COAfA ALMOSANCHI

171 PUNO PUNO COATA YACMHUY

175 PUNO PUNO COATA LLACHAHUICAMTA

176 PUNO PUNO COATA PENfECOSTES

177 PUNO PUNO COATA T TIL NO
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178 PUNO PUNO COATA CRUZ CHUPA

179 PUNO PUNO COATA COATASI

180 PUNO PUNO COATA PACCACHE

181 PUNO PUNO COATA PUTUCUNE PATA

182 PUNO PUNO COATA COJELAOUE LLANTAPATA

183 PUNO PUNO COATA COJELAO{JE PATA

184 PUNO PUNO HUATA CHINCHER PAMPA

185 PUNO PUNO HUATA TUFRECHAOUI

186 PUNO PUNO PAUCARCOLI¡ CANCHARANI

167 PUNO PUNO PAUCARCOI.I.A COAJAfA

188 PUNO PUNO PAUCARCOLLA YLLPA

189 PUNO PUNO PAUCARCON.LA coRfE ESTACtol.l

190 PUNO PUNO PAUCARCO{-LA TITILE

191 PUNO PUNO PAUCARCOLLA HUANCANEPATA

192 PUNO PUNO PAUCARCOI.LA ATUNIANE

193 PUNO PUNO PAUCARCOLLA PATALLANI

194 PUNO PIJNO PAUCARCOLLA MACI.IAI.IATA

195 PUNO PUNO VILOIJE CENTRAL YANARICO

't96 PUNO PUNO VILOUE SAN GERONIMO ULLAGACHI

19i PUNO PUNO V LOUE COTAÑA (YANARICO)

198 PUNO PUNO VILOUE PETMRIA

199 PUNO PUNO VILOIJE LOS ROSALES

200 PUNO AZANGARO ACHAYA ACHOJ

201 PUNO AZANGARO ARAPA YANICUTURI

202 PUNO AZANGARO ARAPA TUMUCO

203 PUNO AZANGARO ARAPA SUÑATA

2M PUNO AZANGARO ARAPA TRAPICHE

n5 PUNO AZANGARO ARAPA CANCO

206 PUNO AZANGARO CAMINACA SAN ROOUE

207 PUNO AZANGARO CHUPA RINCONADA

208 PUNO AZANGARO CHUPA ALTO ESCANTAPI

209 PUNO AZANGARO JOSE DoM|NGo cHoouEHualQA ESTACION DE PUCARA

210 PUNO AZANGARO SAN JUAN OE SALINAS ASILLO PAMPA GRANDE (ASILLO)

211 PUNO AZANGARO SAN JUAN DE SALINAS HUAYLLANI 2O IHUALLANI)

212 PUNO AZANGARO SAN JUAN OE SALINAS PRIMER ORURILLO

213 PUNO AZANGARO SAN.IUAN OE SALINAS PATACHI

214 PUNO AZANGARO SANTIAGO DE PIJPIJJA PUPUJA (CUCHO PUPUJA)

215 PIJNO AZANGARO SANTIAGO DE PUPUJA SANTA ANA

216 PIJNO AZANGARO SANTIAGO DE PUPUJA CAMPUCO

217 PUNO AANGARO SANTIAGO DE PI.JPUJA VAREJON (HUARECCON PUTIANO)

218 PUNO HUANCANE HUANCANE SECTOR CENTML LI,JRIATA

219 PUNO HUANCANE HUANCANE YAPIJPAMPA

2n PUNO HIJANCANE HUANCANE corosl

221 PUNO HUANCANE HUANCANE INCACACHI

222 PUNO HUANCANE HUANCANE CHAPASANI

223 PUNO HUANCANE HUANCANE SECTOR COTA PATA
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224 PUNO HUANCANE HUANCANE BALSAPATA

225 PUNO HUANCANE HUANCANE YACAHUE

226 PUNO IIUANCANE PUSI PIRIN

227 PUNO HUANCANE PUSI COIUPE

225 PUNO HUANCANE PUSI CHIMPA IPOSUERO)

2n PUNO HIJANCANE PUSI cAPtsl

230 PI.JNO HUANCANE PUSI PATANTANI

231 PUNO HUANCANE PUSI VALLECITO

232 PUNO HUANCANE PUSI LACARA

PUNO HUANCANE PUS URCUNIMIJNI CENTRqL {URCUNIMUNE)

2U PUNO HUANCANE TAMCO CARIÑA

235 PUNO HUANCANE TAMCO SULLATA

236 PUNO I.]UANCANE TARACO rsLA (PTLTCHU)

237 PUNO HUANCANE TARACO TEJEI\4PATA

238 PUNO HUANCANE TAMCO ftuAcAcAct-tl

239 PUNO HUANCANE TARACO PELICANO

240 PUNO HUANCANE TAMCO OCCOCHAPATA

211 PUNO HUANCANE TARACO TEJAPAMPA

212 PUNO HUANCANE TARACO HUARISAN

243 PUNO IiUANCANE ÍARACO CHULLUHIN

211 PUNO HUANCANE TAMCO TUNIREOUENA

245 PUNO HUANCANE TAMCO PALTAUROPATA

t¿

246 PUNO HUANCANE TARACO JASANA KILOPATA (OUILOPATA)

247 PIJNO HUANCANE TAMCO POCSITLIN TAÑAMOCCO IPOCSILLIN)

248 PUNO HUANCANE TARACO fAÑA CRUCIA

249 PUNO HUANCANE TARACO VINOGACHE

2n PUNO HUANCANE TARACO JOOS
0f \ 25' PUNO HUANCANE TARACO HUERTA

ffi 252 PUNO HUANCANE TAMCO OCCOPATA'lzst
PUNO HUANCANE ]ARACO CATALLL{

254 PUNO HUANCANE TARACO OUETA MORO

PUNO HUANCANE TARACO CAPUJATA

2ú PUNO HUANCANE TARACO MACHOJRO

257 PUNO HUANCANE TARACO CORPA CUCHO

258 PUNO HUANCANE TARACO PIRIN

259 PUNO LAMPA CABANILLA CULILLACA (SAN JUAN DE CULILLACA)

260 PUNO LAMPA CABANILLA CHII.$IUANE

261 PUNO LAI\¡PA CAEANILLA SANTO TO¡,IAS

262 PUNO LAMPA CABANILLA OQUECHUPA CCOJE

263 PUNO LAMPA CABANILLA CCOJE

2ü PUNO LAMPA NtcAsro KAOUINGOM

265 PUNO LAMPA PUCARA TUNI REOUENA

266 PUNO SAN RO¡/IAN JULIACA RANCHO SOTLATA ISOLLATA)

267 PUNO SAN ROMAN CABANA CUINCHACA

268 PUNO SAN ROlr4AN CABANA CANTERIA

269 PUNO SAN ROMAN CABANA VIZALLANI

Av. Paseo de la Repúbl¡ca No 3361 , Piso I, S8n ls¡dro, Lima Telf.: (51 1) 612-1200, Fex: (51 1) 421-2616
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270 PUNO SAN ROI\.,IAN CABANA CEOUIA CASA

271 PUNO SAN ROMAN CABANA HUANCARANE

272 PUNO SAN ROMAN CARACOTO TUTUHUACAS I

273 PUNO SAN ROI/|AN CARACOTO ¡JAMANCHILI

274 PUNO PUNO PUNO YARACMAYO

PUNO PUNO PUNO ÑUEVA ESPEMNZA

PUNO PUNO PUNO SALLIHUA CALLEJON (CHJEMNI ICHU)

277 PUNO PUNO PUNO BUENOS AIRES ESTACION

278 PUNO PUNO PUNO CACHII\4AYA

279 PUNO PUNO PUNO JAYLLIHUAYA KELLAYANI

280 PUNO PUNO PUNO JALLU JALLTJNI II

281 PUNO PUNO PUNO LOS ANOES CANCHARANI f I\¡UÑAY'PATA)

282 PUNO PUNO AMANfANI INCATIANA (ORCO SUYO)

283 PUNO PUNO CAPACHICA ISAÑURA SECTOR

2U PUNO PUNO CAPACHICA TOCCTORO

285 PUNO PUNO CAPACHICA CHIFRON

286 PUNO PUNO CAPACHICA JAJANPA (YERBACHUPA)

287 PUNO PUNO CAPACHICA JORILAJE

28 PUNO PUNO ct-lucutTo I]UANCARANE

289 PUNO PUNO CHUCUITO HUITTO

290 PUNO PUNO CHUCUITO EARCO

291 PUNO PUNO MAÑAZO CARICARI

292 PUNO PUNO It4AñAZO AÑASANI

293 PUNO PUNO I\4AÑMO JATUN MAYO

234 PUNO PUNO I\¡AÑMO ococcoLLo

295 PUNO PUNO MAÑMO JOTORANE

296 PUNO PUNO MAÑAZO COPANI DEL ROSARIO

297 PUNO PUNO PAUCARCOLLA CHALE

298 PUNO PUNO PAUCARCOLI,A CHOLARAPATA

299 PUNO PUNO PAUCARCOLI.A PUCA¡/OCO

300 PUNO PUNO PLATERIA SAYGUANA

301 PUNO PUNO TIOUILLACA OCUMANI

302 PUNO PUNO VILOUE MACHACI.,|ARCA

303 PUNO AZANGARO AZANGARO ALTO JURINSAYA

304 PUNO AZANGARO ARAPA NUEVA ESPERANZA

305 PUNO AZANGARO CUTUTONE IALTO CUTUTUNI)

306 PUNO AZANGARO ARAPA MILLIPUNCO

307 PUNO AZANGARO JOSE DOMINGO CHOOUEHUANCA KOJRA GRANDE

308 PUNO AZANGARO SAN JUAN DE SATINAS CATIJPAIA

309 PUNO AZANGARO SAN JUAN DE SALINAS ACOr\4AYO

310 PUNO AZANGARO SAN JUAN DE SALINAS PUCARA

311 PUNO AZANGARO TIRAPATA CORPA

312 PUNO AZANGARO TIRAPATA CORAZON OE JESUS ISAYHUAPUCRO]

313 PUNO HUANCANE HUANCANE TOfORANI

314 PUNO IIUANCANE HUANCANE OUIALLATA

315 PUNO HUANCANE HUANCANE SECTOR TICA PAROUE
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PUNO HUANCANE PUS SIPIN ISIPILUM)

317 PUNO HUANCANE vTLQUE Cfirco HUERTACUYO

318 PUNO LAMPA LAIVPA ANCORIN HUARAL

319 PUNO LAMPA NTCAStO PICHACANE

320 PUNO LA¡/lPA PUCAM PUCACHUPA SECSENCANI

PUNO LAMPA PUCAM CENTRO QOUEPA fCHINYOM)

PUNO LAMPA PUCAM CH LLIN

323 PUNO LAMPA PUCAM ccAcc0 (cAcocHrc0)

324 PUNO MELGAR AYAVIRI VEIUYO2

325 PUNO MOHO MOHO CHEJECHEJE

326 PUNO MOHO MOfro HUAJRAPE

327 PUNÓ SAN ROMAN JULIACA CHAÑO CAHUA

328 PUNO PUNO PUNO INGENIO

329 PUNO PUNO PUNO TUNUHUIRIGMNDE

330 PUNO PUNO ACORA QUENACCO

PUNO PUNO ACORA HUITARA

332 PUNO PUNO ACOM PARCOCOTA

PUNO PUNO ACORA HUILACAYA

33l PUNO PUNO ACORA CiIUSAMARCA

PUNO PUNO ACOM SAN MARfIN

336 PUNO PUNO ACORA SILTUNI HAMAYA ISAMPAMPA)

337 PUNO PUNO ACORA YANAMURE

338 PUNO PUNO ACORA CHATTACOLLO

PUNO PUNO AMANTANI ESTANCIA

340 PUNO PUNO CHUCUITO SIHUINTA ICEVENTA)

341 PUNO PUNO CHUCU fO INCUYLAYA OCCOPAMPA

342 PUNO PUNO CHUCUITO MARCA JILAPUNTA

343 PUNO PUNO CHUCUITO ACIiARA

u4 PUNO PUNO PLATERIA CACATA

345 PUNO PUNO PLATERIA VENCALLA

346 PUNO PUNO PLATERIA MACHAC l\,lARCA

317 PUNO PUNO PLATERIA CCATARECCO

348 PUNO PUNO PLAIERIA JANTHA {SANTA)

349 PUNO PUNO PLATERIA CIIICA BOTIJA

350 PUNO AZANGARO AZANGARO FILLIOUERI

351 PUNO AZANGARO AZANGARO BAJO JURINSALII

352 PUNO AZANGARO ARAPA SAN MIGUEL

353 PUNO AZANGARO ARAPA HUAYRAPATA CURAYLLU f HUAYMPATAI

354 PUNO AZANGARO CI.IUPA ARAPASI (FIRACUCTIO)

355 PUNO AZANGARO IIMPATA IPACUÑA

356 PUNO AZANGARO TIRAPATA SAN PEDRO (CHEJA)

PUNO EL COLTAO ILAVE TAMANA HUATANCACHI

358 PUNO HUANCANE HUANCANE OUENCHA

PUNO HUANCANE HUANCANE CHOJACHI

360 PUNO I.IUANCANE HUANCANE JACINCOYO

361 PUNO HUANCANE IIUANCANE MNE

Av Paseo de l8 Repúbl¡ca No 3361 , Piso 9 San lsidro, Lima
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362 PUNO HUANCANE HUANCANE RENJACHE

363 PUNO HUANCANE HUAI{CANE TTACHAHUANI {LLOCHOJANE)

361 PUNO HUANCANE vrlouE cHrco UTAfA

355 PUNO LAMPA LAMPA RIVEM COILATA

356 PUNO LAMPA LAMPA MOOUEGACHE JAPO

367 PUNO LAMPA CABANII.IA CALLAPOCA

368 PUNO MOHO MOHO PALLAÍA

369 PUNO iroH0 MOHO PUTINACUCHO

370 PUNO SAN ROt\¡lAN CABANILLAS CHILLO

"oecenlo de las Personas con oisaep¿c¡dad én el Perú"

"Año dé l¡ Consol¡dación €conómica y So.ialdel Perú"
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ANEXO NO 9
Apéndice No 2

LISTADO DE LOCALIDADES DE REETTIPLAZO

PUNO PUNO COATA CAPARA (CACAPUNCO)

2 PUNO PUNO COATA COLI.AM LOJEM
3 PUNO PUNO MAÑAZO HUII.AM@O (VELAMOCO}

4 PUNO AT,ANGARO CAMINACA SUCACOLLANA CENTML

PUNO HUANCANE IiUANCANE ANTAJAHUA

6 PUNO SAN ROMAN JULIACA CIIIMPA JARAN

7 PUNO PUNO CHUCUITO CHUCUITO

I PUNO AZ¡NGARO AMPA AMPA
9 PUNO AZANGARO AMPA PESQUERIA

10 PUNO AZANGARO CIiIJPA CHUPA

1 PUNO AZANGARO JOSE DOMINGO CHOOUEHUANCA CIIECCA PUPUJA

12 PUNO AZANGARO SANTIAGO DE PUPUJA SANTIAGO DE PUPUJA

13 PUNO LAMPA LAMPA LAMPA

14 PUNO PUNO COATA

15 PUNO PUNO PUNO URBANIZACION TOTOMNI

PUNO ATUNCOLLA BUENA VISTA

PUNO COATA SAMUCMCA

AZANGARO AMPA PANTIPANTINI

AZANGARO ARAPA SAN MATEO CUTURI

AZANGARO ARAPA ESOUINA PATA

A2ANGARO AMPA VILLA DE BEÍANZOS

PUNO AZANGARO CAMINACA SAN PEDRO COLTANA

{3 PUNO AZANGARO CHUPA cHrñA cHrñA

PUNO AZANGARO CI]UPA AGUA MILAGRO

V{ PUNO AZANGARO CIIUPA JABONSILLUNI

PUNO AZANGARO SA¡'AN PRIMER CHACA¡¿IARCA

?r1 PUNO AZANGARO SAI\4AN JASANA CHICO

28 PUNO AZqNGARO SANTIAGO DE PUPUJA PtPtACfir (MccAsc0)
29 PUNO AZANGARO TIMPATA PUYUTIM

30 PUNO HUANCANE HUANCANE CALUYO

3l PUNO HUANCANE HUANCANE COTAPATA YANAOCO

32 PUNO HUANCANE HUANCANE OUECI]AYA

PUNO HUANCANE PUSI CORPA

31 PUNO HUANCANE Pr.JSl TACAP¡TA

35 PUNO HUANCANE PUSI PATA MUNI

36 PUNO HUANCANE TARACO TAMCO

PUNO LAMPA LAMPA CALLPANI IHUAYPATA)

38 PUNO SAN ROMAN JULIACA CHITLA (fITILINE)

39 PUNO SAN ROMAN JULIACA YOCARA

40 PUNO SAN ROMAN CABANILLAS CAHUAMNI

41 PUNO PUNO PUNO JAYLLIHUAYA

42 PUNO PUNO A¡¡i{NTANI A¡¡iANTANI

43 PUNO PUNO ATUNCOLLA AfI.JNCOI-LA

44 PUNO PUNO CHUCUITO LUOUINA GRANDE

45 PUNO PUNO cfrucutTo PUCANI SAN JOSE IPUCAÑE)

46 PUNO PUNO cfrucutTo PARINA

Av Paseo de la República No3361, Piso9, San lsidro, L¡m8 Telf.: (5 1 1) 612¡ 200, Fsx: (5ll)421-2616
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ü

17 PUNO PUNO COATA ANGEL CAMTA

48 PUNO PUNO HUATA HUATA

49 PUNO PUNO MARAZO MAÑMO

50 PUNO PUNO PTATERIA CCOTA

51 PUNO PUNO TIOUILLACA TIOUILLACA

52 PUNO AZANGARO ACHAYA ACHAYA

53 PUNO AZANGARO CAMINACA CAMINACA

54 PUNO AZANGARO CHUPA CHOCAHUACAS

55 PUNO AZANGARO CHUPA SAN MIGUEL DE CINTI

56 PUNO AZANGARO CHUPA cHocco (srcHoco)

PUNO AZANGARO CHUPA CAMINA CULPA

58 PUNO AZANGARO SAMAN SANTA CLARA

59 PUNO AZANGARO SAMAN HOMBREHUATY

60 PUNO AZANGARO SAMAN CARIGUITA ICARITA)

PUNO AZANGARO SAMAN ACCARAPISCO

62 PUNO AZANGARO SAN JUAN OE SALINAS SAN JUAN DE SALINAS

63 PUNO AZANGARO SANTIAGO OE PUPUJA MATARO CHICO

64 PUNO AZANGARO TIRAPATA TIRAPATA

65 PUNO HUANCANE HUANCANE TIOUIRINI fOTERIA

66 PUNO HUANCANE HUANCANE CHUOUIAGUILLO

PUNO HUANCANE HUANCANE HUANCHO CUCHO

68 PUNO HUANCANE HUANCANE PAMPAAI/tARU

69 PUNO HUANCANE HUANCANE TITIHUE

70 PUNO HUANCANE HUANCANE CUCHO Ai¡{ARU

71 PUNO HUANCANE HUANCANE cuPrsc0

PUNO HUANCANE HUANCANE IUMANTA JINCHUYO

PUNO HUANCANE HUANCANE CENTML JOMTA

\74

lr
PUNO HUANCANE HUANCANE KAMCHI (JAJAHACHE)

PUNO HUANCANE HTJANCANE IONSANISUCA (LOPIZA)

PUNO HUANCANE TARACO PRENSA PATASCACHI fPRENSA)

77 PUNO HUANCANE TARACO SAN PEORO DE RAMIS

78 PUNO HUANCANE TARACO SACASCO ISAOUEATA)

79 PUNO HUANCANE TARACO COANO

80 PUNO HUANCANE TARACO HUANCOLLUSCO

81 PUNO LAMPA CABANILLA COTLANA

E2 PUNO LAMPA CALAPUJA CALAPUJA

83 PUNO LAMPA NrcAsto LARO

84 PUNO SAN ROft¡AN JULIACA CHACAS

85 PUNO SAN ROtvtAN JUTIACA CHINGORA

86 PUNO SAN ROMAN JULIACA ISLA CENTRAL

87 PUNO SAN ROMAN JULIACA ESQUEN TARIACHI CHAUPICCACCA fi ARIACHI)

88 PUNO SAN ROMAN JULIACA ISLA ANTIPAMPILLA (ANTIPAMPILLA)

89 PUNO SAN ROI,IAN CABANII.TAS OUITA

90 PUNO AZANGARO SAN JUAN DE SALINAS TERCERA JILAHUATA

9l MADRE DE OIOS [4ANU MADRE OE OIOS PLAYA OCULTA O SAJO COLOR,qDO

o, PUNO HUANCANE PUSI CHULLI,JNOUIANE SAN LUIS

93 PUNO LAMPA CABANILLA MIMFLORES

94 PUNO PUNO PUNO CAPUCM

95 PUNO PUNO PUNO ONJAMNI

PUNO PUNO ATUNCOTLA cAcsl

97 PUNO PUNO CAPACHICA HILATA

98 PUNO PUNO COATA UOUISILLA (CENTRAL UOUISIIIA)
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99 PUNO PUNO PLATERIA ISLA OU¡PATA

100 PUNO AZANGARO AMPA ESMEMLOA

10i PUNO AZANGARO ARAPA LLACHAMPI GMNDE
102 PUNO AZANGARO CAMINACA CAMARAJA

103 PUNO AZANGARO CAMINACA c0NcHrLrA
104 PUNO AZANGARO SANTIAGO OE PUPUJA ACHUSITA IPACUNI IACHUSITA)

105 PUNO AZANGARO SANTIAGO DE PUPUJA KEM
106 PUNO AZANGARO SANTIAGO DE PUPUJA TITIRI

107 PUNO HUANCANE HUANCANE HUIN¡HUI

108 PUNO HUANCANE I.IUANCANE SUNUCO

109 PUNO HUANCANE HUANCANE CAPAMYA

110 PUNO TIUANCANE TARACO HUCHUI PUQUIS

PUNO HUANCANE TARACO YUNTAi¿ORE

112 PUNO IIUANCANE TAMCO OUECHUATA

113 PUNO HUANCANE TAMCO SUAGACIiI

114 PUNO LAMPA LAMPA CCATACHA

115 PUNO LAMPA TAMPA SEJJA IIIIRAFLORES

116 PUNO LAMPA CALAPUJA

117 PUNO LAMPA NrcAsro JUPARI

118 PUNO LAMPA PUCARA TUN¡ GMNDE

x19 PUNO LAMPA PUCARA CCORIÑAHUI

PUNO SAN ROMAN JULIACA KOKAN

PUNO SAN ROMAN JULIACA CENTROJAMN

2z PUNO SAN ROMAN CABANA COLUM (PARIIiUANAS)

123 PUNO SAN ROMAN CAEANA YAPUSCACHI

124 PUNO SAN ROMAN CAMCOTO LIMACUCHO

PUNO SAN ROMAN CARACOTO sucHrs
126 PUNO SAN RON,fiN CARACOTO TORRES PAMPA

ldrz PUNO PUNO PUNO CHIIIIIJ VALLECITO (CHIMU)

PUNO PUNO CHUCUITO LUOUINA CHICO

PUNO PUNO CHUCUITO RAYA

PUNO AZANGARO CAMINACA HUAJLANI

Q1 PUNO HUANCANE HUANCANE OU¡SUAMNE

PUNO HUANCANE HUANCANE BNO MILLIRAYA

i3¡ PUNO HUANCANE HUANCANE CALTAPANI

1U PUNO HUANCANE HUANCANE CHILLICUYO

135 PUNO LAMPA LAMPA ORCCOHUAYÍA (SICHIMP¡LLO)

PUNO SAN ROMAN JIJLIACA UNOCOLLA

137 PUNO SAÑ ROMAN JULIACA rstA coRrsuYo (coRrsoLLo)

138 PUNO SAN ROMAN JULIACA HUICHAY JARAN

PUNO SAN ROMAÑ JULIACA HURAY JARAN

140 PUNO SAN ROMAN JULIACA ISLA CANTERIA (CANTERIA}

141 PUNO PUNO ATUNCOLLA PALCAIVIAYO

142 PUNO PUNO COATA CANDILE (CANDILE CENTML)

143 PUNO AZANGARO SAN JUAN OE SALIMS HUAYLLANISAN FERNANDO

144 PUNO HI.JANCANE HUANCANE CHIJICHAYA

145 PUNO PUNO HUAÍA JOCHE

146 PUNO AZANGARO ACHAYA COLLAM

147 PUNO AZANGARO JOSE DOMINGO CHOOUEHUANCA KOJM COYACACHI ÍCOCM)
148 PUNO HUANCANE TARACO FARRALLETA

149 PUNO LAMPA CAEANILLA CULLILLACA JOVEN

l5{l PUNO LAMPA NTCASTO CARACARA

Av. Paseo de la República No 335'l , P¡so I, San lsidro, L¡ma Telf.: (51 | ) 612-1200, Fex: (51 I ) 421-2616
Pág¡na - 156 -



ffi@
"Decenio de l¡5 Perron¡s c¡ñ o¡scapacidad en el Perú"

"Año de la Consolldaclón Econóíri(¿ y Soc¡¡ldel Perú"



WE
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ANEXO NO 9
Apéndice No 3

ÍIIODELO DE ACTA DE INSTALACÉN

1. Información de la localidad

Nombre de la local¡dad

Tiempo de acc€so a la localidad desde el centro de Operación y
Mantenim¡ento más cercano de [EL ADJUDICATARIO¡ (horas y |hinutos)

serán ofertados en la LOCALIDAO

Av. Paseo de la Repúblicá No 3361, Piso 9, San ls¡dro, Lima
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Equipo Inoperat¡vo
Servicio Operativo
Servicio Operativo con deficiencias
Con computadoras Sl NO...
si, No... ...

2, Instalación de equipos, accesor¡os, etc' para ofertar servicios de
telecomunicaciones y acceso a Intern€t

Equ¡pam¡ento instalado para los serv¡cios de telecomunicac¡ones: equipo y mobiliario

Cant¡dad Nombre de los equipos,
accesor¡os. eouioo. muebles

Marca Número
de serie

Operativo/no
operat¡vo

Observaciones

Equipam¡ento instalado para br¡ndar acceso a lnternet

za.s\EL D\
Cantidad Nombre de los equipos,

accesorios. equiDo, muebles
Marca Número

de serie
Operativo/no

ooerativo
Observaciones

w)
w
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3. Datos del EiTPRENDEDOR

El EMPRENDEDOR de la localidad es una sola persona (natural o jurfdica) o uñ conjunto de
persoñas (naturales o jurfdicas):

Persona ¡ndiv¡dual Personas asociadas

NOMbTE dEI EMPRENOEDOR

En caso de tratarse de personas jurfdicas, primero poner el nombre de la inst¡tuc¡ón y luego el

4, Fotograf¡as dig¡tales fechadas de las instalac¡ones

a) Fotograffa del proceso de instalación y personal ¡nvolucrado.
b) Fotograffa del equipamiento instalado junto con alguna autoridad y/o EL

EMPRENDEDOR.

En conformidad con la instalación de los equipos, accesorios y trabajos realizados para

funcionamiento de los servicios de telecomunicaciones y acceso püblico suscr¡bimos

presente acta.

Fecha: de

Hora:

de 200

AM/PM

el

la

Representante de [EL ADJUDICATARIO]

Nombre:

Representante del Centro / Puesto de
Salud
Nombre:

DNI:

Representante de la Mun¡cipalidad

Nombre:

DNI:DNI:

Representante del Colegio / Escuela

Nombre:

DNI:

Av. Paseo de ¡a R€pública No 3361, P¡so 9, San lsidro, L¡Íis
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EMPRENDEDOR o su representante
Nombre:
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ANEXO NO 9
Apéndice No 4

ÍUIODELO DE ACTA DE SUPERV|SÉN PARA CONFORMIDAD Y PRUEBA DE
SERVTCTOS

l. Información de la localidad

Ubicación georeferenc¡ada del POP y/o de la CABINA / CABINA INTERNET OBLIGATORIA
asoc¡ada a esta

2. Conform¡dad de instalación de equ¡pos, accesorios, respecto al ACTA DE
INSTALACION

Equipamiento instalado para los servicios de telecomunicaciones: equ¡po y mob¡liario.

Cantidad Nombre de los equipos,
accesorios, equipo, muebles

Marca Número
de serie

lnstalado/no
instalado

¿Conformeal Acta
lnstalac¡ón?

Av Pss€o de la Repúbli€e No 336'1, Piso 9, San ls¡dro, Lime
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Equipamiento instalado para brindar acceso a Internet

Cantidad Nombre de los equipos,
accesorios, equipo, muebles

Marca Número
de serie

Instalado/no
instalado

¿Confomeal Acta
lnstalación?

3. Mediciones para acceso a Internet

B¡t Error Rate (BER)
Velocidad de transmisión de datos (Kb¡Us)
. Velocidad de ba¡ada
o Velocidad de subida
Nivel de recepción del terminal de transmis¡ón del PUNTO DE ACCESO (en dBm)

Pruebas de conexión a Internet usando la CABINA / CABINA INTERNET

OBLIGATORIA
e) Otras, de acuerdo a las ESPECIFICACIONES TECNICAS, qarc las

LOCALIDADES BENEFICIARIAS,

4. Medic¡ones para el servicio de telefonía prlblica y de abonados

Los parámetros a supery¡sar corresponden a las espec¡ficaciones respect¡vas, que]nclul919!
estándares de calidád y conf¡ab¡lidad del servicio correspondiente en/desde LocALIoADES
BEN EFICIARIAS.

5. ELABORACIÓN DE CONTENIDOS

mediante la navegación en lntemet, usando las
Si /No

a)
b)

c)
d)

Se verifica lo siguiente,
computadoras de la CABINA:
- ¿Esta implementado el Portal

acuerdo con lo ¡ndicado en
de In¡cio del PROYECTO ADJUDICADO de
el Numeral 7.3 de las ESPECIFICACIONES

TÉCNICAS?
- ¿Se encuentra implementada la página Web de la locahdad conforme lo indicedo

én el Numeral 7.4 de las ESPECIFICACIONES TECNICAS?

6. Fotografías digitale3 fechadas de las instalac¡ones

. Fotografía del área de instalaciones.

. Fotograffa del equipamiento instalado.

. Fotograffa del POP Y la CABINA.

. Fotografla del TUP

. Otras fotograflas
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7. SENSIBILIZACIÓN Y DIFUS|ÓN (Numerat 5.2 de tas ESPECTFTCACTONES
TÉCNTCAS)

- ¿Se realizó una campaña de difusión3 de ra CABTNA / CABTNA TNTERNET l-----_-]
OBLIGATORIA en Ia localidad, prev¡amente a la instalación de la misma?

- ¿Se realizó charlas informativas en la locelidad sobre el PROYECTO
ADJUDICADO?

Si /No

Si /Not_l

Seleccionando algunos pobladores, solicitar que enumeren algunas acciones desarrollades

¿La CABINA / CABINA INTERNET OBLIGATORIA t¡ene en su front¡s un leüeo de
dimensiones mlnimas de 1.20m x 0.60m y que ind¡ca la s¡guiente ¡nformación:
nombre de Ia localidad, logotlpo de FITEL y número telefón¡co de su Secretarfa
Técnica, logotipo del MTC, del Gobierno del Perú y de fEL ADJUDICATARIOI?
¿[EL ADJUDICATARIO] cumplió con las 40 horas gratuitas de navegación para
pobladores de la local¡dad?

3 Entiénd""" 
"o.o 

tal una o varias de las siguienles eccionesr reparto d€ volantes, añunc¡o9 9n rad¡o, distr¡bución
de aliches, entre otros.

Av Paseo de la Repúblic€ No 3361 , P¡so 9, San lsidro, Lims
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8. Datos del EMPRENDEDOR

Nombre del EMPRENDEOOR a cargo de los servicios

En caso de tratiarse de personas ¡uridicas, primero poner el nombre de la ¡nstitución y luego el

Representiante de la Municipalidad

Nombre:

Representante del Centro / Puesto de Salud Representante del Colegio / Escuela

EMPRENDEDOR o su representiante
Nombre:

Página . 165 -
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ANEXO NO 9
ApéndiceNo5-A

i'ODELO DE ACTA DE EJECUCÉN DE LA CAPACITACIÓN IN SITU

1. Información general

El Estado peruano, a través del FITEL está
telecomunicaciones y Acceso a Internet.

financiando la ¡nstalación de servicios de

Una de las obligaciones de [EL ADJUDICATARIOI es realizar un proceso de CAPACITACIÓN
dirigida a los USUARIOS y los potenciales EMPRENDEDORES de las LOCALIDADES
BENEFICIARIAS, para lo cual es necesar¡a la participación de la población. Por lo tanto se
solic¡ta a la Autoridad Municipal, a la persona encargada del Puesto de Salud o a un
representante del Colegio o Escuela, para que conjuntamente con [EL ADJUDICATARIOI y el
EMPRENDEDOR, suscriban la presente acta en señal de aceptación de todo lo irñplementado.

Esta Acta debe ser entregada tanto en flsico como también escaneada y digitializada en base
de datos, por cada local¡dad

2. Informac¡ón de la localidad

Nombre de la local¡dad

CAPACITACIÓN dE USUARIOS

Fecha de realización del curso

Tipo de capac¡tación ¡mpartida (marcar con "X" la que corresponda):

Persona o oersonas que d¡ctaron el curso:

Contenido temático del curso Horas de dictado (por
cada ounto del conten¡do)

Av Paseo de la República No 3361, Piso 9, San lsidro, L¡ma Tef.r (511)612.1200,Fax:(511)421.2616
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Descripc¡ón de la metodologfa de enseñanza empleada, del método de calificación aplicado y
idos:

CAPACITACIÓN dE EMPRENDEDORES

de realizac¡ón del curso

de cepacitación impartida (marcar con "X' la que corresponda):
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En conformidad
acta.

Fecha: _
Hora:

Representante del Centro / Puesto de
Salud
Nombre:

con la realización del proceso de CAPACITACIÓN suscribimos la presente

de de 200

AM/PM

Representante de la Mun¡c¡palidad

Nombre:

DNI

Representante del Colegio / Escuela

DNIDNI:

Av. Paseo de la República No 3361 , Piso 9, San lsidro, Lime TeÍ : (51 1) 612-1200, Fer: (51 1) 42't-2616
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Representante del EMPRENDEDOR
Nombre:
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ANEXO NO 9
ApéndiceNoS-B

CONTENIDO I$íNIÍIIO DE LA
"FICHA DE REGISTRO DE PARTICIPANTES"

Fecha Hora de inicio: _ am/pm Hora de Fin: _ am/pm

Página_de_(Nota: de ser necesario)

Av. Paseo de la Repr¡bl¡ca No 3361, Piso 9, San ls¡dro, L¡ma
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ANEXO NO 9
Apéndice No 6

LINEAMIENTOS OUE REGIRÁN EL CONTRATO ADJUDICATARIO -
EMPRENDEDOR

EL ADJUDICATARIO SUSCTibiTá UN CONTMTO CONTMTADO - EMPRENDEDOR
que se basará en los lineamientos abajo detallados..La versión final de dicho contrato
será revisada y aprobada por la SECRETARÍA TECNICA DEL FITEL antes de su

suscripción.

Como acto previo a la suscripción del contrato, EL ADJUDICATARIO informará al

EMPRENDEDOR que, conforme con el Numeral 115 de los Lineamientos de Apertura
del Mercado de Telecomunicacionesa, aprobado por Decreto Supremos No 020-98-
MTC, los establecimientos públicos de acceso a Internet no requieren de título

habil¡tante (concesión adm¡nistrativa o registro) por parte del MTC para su

funcionam¡ento. No obstante ello, las oABINAS deberán cumplir con las disposiciones
del Gobierno Central, Regional o Local en materia de otras disposiciones
administrativas (v-g. relativas a seguridad en lugares de acceso público).

Aspectos generales

l. El CONTRATO ADJUDICATARIO - EMPRENDEDOR tendrá un plazo fozoso
de seis (6) meses. Culminado este período, y de no haber requerido el

EMPRENDEDOR la baja del servicio, el contrato quedará vigente a tiempo
indeterminado.

2. En el CONTMTO ADJUDICATARIO - EMPRENDEDOR se detallarán
claramente los parámetros de velocidad nominal de acceso, la sobresuscripción'
velocidad mínima garantizada y la asimetría usados en la conexión a Internet
contratada.

Dentro del CONTMTO ADJUDICATARIO - EMPRENDEDOR' el

ADJUDICATARIO establecerá un Acuerdo de Nivel de Servicio (Slá por sus
siglas en inglés) que cubra los aspectos siguientes:

r Calidad del enlace de datos provisto, incluyendo parámetros como latenc¡a,

caudal, pérdida de paquetes y disponibilidad.
. Mantenim¡ento de la red, con tiempos máximos de resolución de incidencias

críticas, graves y leves. Las ¡nc¡dencias se clasifican atendiendo a la

siguiente tipificación:

- Críticas: incidencias que implican un corte del servicio, o bien que afectan
gravemente a sus características.

- Graves: incidencias que afectan al servic¡o en gran medida pero no

impiden la ut¡lización del mismo.

4 Este numerat fug incorporado a los Lineam¡eñtos d9 Apertura dcl Mercado de Telgcomuncacion3gs rnediante

Decreto Supremo No 015-2003-MTC, publicádo sl 25 de mazo de 2003

Av. Pas€o de la R€públic€ No 336f, Piso 9, San ls¡dro, Limg
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- Leves: incidenc¡as que t¡enen escaso impacto en las características del
servicio.

. T¡empo máximo de atención de incidencias.

. Mantenimiento ¡h s,lu de todos los equipos de comunicaciones, con tiempos
máximos de reparación y garantía de sustitución de equipos.

. Monitorización, detección de incidencias y mantenimiento remoto.

. Parámetros de preaviso y durac¡ón máxima de periodos de indisponibilidad
de los enlaces provistos debido a labores de mantenim¡ento habitual.

. Penal¡zaciones por incumplimiento del SLA y de las obligaciones asumidas
por el ADJUDICATARIO.

Aquellos costos relacionados con la utilización de la CABINA, eñ los que incurre
EI ADJUDICATARIÓ dEriVAdOS dCI CONTMTO DE FINANCIAMIENTO, dEbEN
ser asumidos íntegramente por el ADJUDICATARIO, quien no podrá exigir al
EMPRENDEDOR d¡cha utilización sin el respectivo pago de las
contraprestaciones.

En caso el EMPRENDEDOR requiera la baja del acceso a Internet, informará al
ADJUDICATARIO con una anticipación mínima de quince (15) DIAS. Dicho
requerimiento de baja no podrá ser efectuado mientras el CONTRATO
ADJUDICATARIO - EMPRENDEDOR se encuentre dentro del período de plazo
fozoso.

EL ADJUDICATARIO podrá dar a los EMPRENDEDORES facilidades
económicas (por ejemplo: leasing de computadoras, créditos espec¡ales, cesión
en uso de equipos, contratos de comodato, etc.), facilidades de capacitación
(pasantías en cabinas urbanas, cursos especiales, tecnologías, mult¡m6dia,
pedagogia para enseñar a USUARIOS, etc.), facilidades de gest¡ón (market¡ng,
contabilidad, temas tributar¡os, etc.), comisiones por comercialización de
productos adicionales, entre otros.

EL ADJUDICATARIO podrá considerar sanciones u otras acciones a tomar en
caso EL EMPRENDEDOR no cumpla con las obligaciones contractuales.

4.

5.

Obligaciones del ADJUDICATARIO

8. EL ADJUDICATARIO instalará dentro del local provisto por el EMPRENDEDOR
el equipamiento necesario para que este último pueda conectar directarhente los
equipos de cómputo de la CABINA.

9. EL ADJUDICATARIO diseñará e implementará un sitio Web para cada
LOCALIDAD BENEFICIARIA, con la información mínima detallada en las
ESPECIFICACIONES TECNICAS. Una vez culm¡nada la implementac¡ón de
dicho sitio Web capacitará al EMPRENDEDOR de modo que este último pueda
realizar las actualizaciones correspondientes.

Obligaciones del Et¡IPRENDEDOR

10. El EMPRENDEDOR será el responsable de la actualización del s¡tio Web
asignado a su localidad. Para ello, debe participar de la CAPACITACIÓN que
realice el ADJUDICATARIO.

Av. Paseo de la República No 3361, Piso 9, San lsidro, Lima
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11. El EMPRENDEDOR establecerá latañla a cobrar por el acceso a Internet desde

su CABINA. Estas tarifas estarán publicadas en un lugar visible de la CABINA
indicando el concepto por el cual se cobra: navegación por Internet, uso de
correo electrónico o cualquier otro uso de la computadora.

12. El EMPRENDEDOR informará al ADJUDICATARIO de los problemas y

acontecimientos ocurridos en la CABINA, a fin que este último ajuste sus

operac¡ones. Asimismo, proporcionará la información necesaria a FITEL que

fac¡lite la evaluación y monitoreo del PROYECTO ADJUDICADO

13. El EMPRENDEDOR prestará todas las facilidades al ADJUDICATARIO para la

instalación del software para la generación de reportes de uso de la CABINA'

Aspectos de la CABINA

14. La ubicación de la CABINA dentro de cada LoCALIDAD BENEFICIARIA será

selecc¡onada por cada EMPRENDEDOR.

15. EL EMPRENDEDOR se compromete a respetar las normas de propiedad

intelectual, específicamente la legislación en materia de derechos de autor y de
propiedad ¡ndustrial. En el eventual caso de uso de software libre o de código

ábierto se considerará que éste será completamente compatible con su

equ¡valente licenciado.

Las licencias de software estarán vigentes mientras dure el PROYECTO
ADJUDICADO.

16.

17.

El EMPRENDEDOR debe implementar el mob¡l¡ario necesario para facilitar la
comodidad de los USUARIOS de la CABINA

Además, el EMPRENDEDOR es el responsable por la configuración de los

terminales de cómputo y el cableado al interior de la CABINA.

Otros

18.

19.

El EMPRENDEDOR tendrá propiedad intelectual sobre la ¡nformación que

desarrolle y actual¡ce en el sit¡o Web de su LOCALIDAD BENEFICIARIA.

Cualquier cambio en los presentes lineamientos debe tener la autorización
expresa de FITEL. La versión final del CONTRATO ADJUDICATARIO -
EMPRENDEDOR será aprobada por FITEL antes de sus suscripción.
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ANEXO NO 9
Apénd¡ce No 7

LINEAMIENTOS OUE REGIRÁN EL CONTRATO ADJUDICATARIO - ABONADO

Cada vez que el ADJUDICATARIO llegue a un acuerdo de comerc¡alizac¡ón de los
Serv¡c¡os de Telecomunicac¡ones ofrecidos en el PROYECTO ADJUDICADO
suscribirá con sus ABONADOS un CONTRATO AOJUDICATARIO -ABONADO.

El contenido de dicho contrato seguirá, además de lo establecido en las Condiciones
de Uso de Serv¡cios de Telecomunicaciones, sus modif¡catorias, y demás normativa al
respecto, los l¡neamientos establecidos en el presente apéndice.

La versión final del CONTMTO ADJUDICATARIO -ABONADO será aprobado por
FITEL antes de ser suscrito entre el ADJUDICATARIO y sus ABONADOS.

L EI ABONADO no asumirá el costo de la última milla, para llegar desde el PUNTO
DE ACCESO hasta el lugar donde requiere la instalación del servicio solicitado.
Para ello, el ADJUDICATARIO cobra el costo de ¡nstalación.

2. EL ADJUDICATARIO no debe tener trato discriminatorio con ninguna persona
natural o jurid¡ca de la LOCALIDAD BENEFICIARIA.

5.

Tratándose de la contratación de una conexión a Internet, en el CONTMTO
ADJUDICATARIO - ABONADO se detallarán claramente los siguientes
parámetros: velocidad nominal de acceso, velocidad garantizada y la as¡metría.

Tratándose de la contratación del servicio de telefonía fija en la modalidad de
abonados, el referido contrato indicará que la retribución mensual incluye 3,600
segundos de llamadas salientes desde la localidad del abonado hacia otros
teléfonos, del ADJUDICATARIO o de otros operadores en el área local, así como
llamadas ilimitadas sin costo dentro de la red del PROYECTO ADJUDICADO.

Dentro del CONTMTO ADJUDICATARIO - ABONADO, eI ADJUDICATARIO
establecerá un Acuerdo de Nivel de Servicio (SLq por sus s¡glas en inglés) que
cubra los aspectos sigu¡entes:
o Calidad del enlace de datos provisto, incluyendo parámetros como latencia,

caudal, pérdida de paquetes y disponibilidad.
r Mantenimiento de la red, con tiempos máximos de resolución de incidencias

críticas, graves y leves. Las inc¡dencias se clasifican atendiendo a la
sigu¡ente tipificación:
o Críticas: incidencias que implican un corte del servicio, o bien que afectan

gravemente a sus característ¡cas.
o Graves: ¡ncidencias que afectan al servicio en gran medida pero no

impiden la utilización del mismo.
o Leves: incidencias que tienen escaso impacto en las características del

servicio.
. Tiempo máx¡mo de atención de incidencias.
. Mantenimiento,n s,lu de todos los equipos de comunicac¡ones, con tiempos

máximos de reparación y garantla de sustitución de equipos.
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. Monitorización, detección de incidencias y mantenimiento remoto

. Parámotros de preaviso y duración máxima de periodos de indisponibilidad
de los enlaces provistos deb¡do a labores de mantenimiento habitual.

o Penalizaciones por incumplimiento del S|-A y de las obligaciones asumidas
por el ADJUDICATARIO.

En caso el ABONADO desee contar con una conexión a Internet de
características diferentes a las señaladas en las prosentes ESPECIFICACIONES
TÉCNlcAS, podrá solicitarlo directamente al ADJUDICATARIO.

Cualquier cambio en los presentes lineamientos debe tener la autorización
expresa de FITEL.

6.

Av. PEsao d€ la Repúbl¡ca No 3361, P¡so 9, San lsidro, Lima
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ANEXO NO 9
Apéndice No 8

Reporte mensual de uso del Acceso a Internet

(Los datos d6ben ostar referidos a cada acceso a Internet)

Volumen de tráf¡co cursado por cada CABINA / CABINA INTERNET OBLIGATORIA por tipo y
serv¡cio cursado:

Av. Paseo de le Repúblic¡ No 3361 , P¡so I, Sen ls¡dro, Lima Telf.: (51 1) 612-1200, Fax: (51 1) 421-2616
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Estadfst¡ca del uso de ancho de banda por protocolo: HTTP, FTP' SMTP' Otros (especif¡car)

Ancho de
banda
(kbivs)

r(DfAS)

Hora pico

Página - 177 -



w@M
"Decenlo de les PeBonascon Discápácid¿d en el Perú"
"Año de la Consolidaclón Econórnlca y Soaialdel Perú"

ANEXO NO 9
Apéndice No 9

Reporte mensual de tráfico de TUP

TR¡Hco roral Er Ít¡{utos rasaoos - TELÉFo os púgucos RUR LEs (TpR)
Drtocdél El Me3:

ur¡cac¡ó Dia I dal me. D¡e 2 del ñe. Dle 3 del me6

flc REGIOf{ PROV DIST LOC
cóD

accEs'o
Ic

TTP9
Tráfico

SSllonta
Tróñco

Entrunta
Trálco

Srllcnte
Tróf|co

Entranta
Tróflco
Sál¡ént

f.átlco
Eñt|?ñtc

I
2

3

4

6

E

9

l0
11

t2
13

t4
r5
16

NOTA: Expandir la plant¡lla Excel

El ADJUDICATARIO coordinará con FITEL, la presentación de la información de
tráfico por LOCALIDAD BENEFICIARIA utilizando una matriz que tome en cuenta el
tráfico saliente y entrante mensual total, por tipo de llamadas (locales, LDN, LDl, a
teléfonos móv¡les), por escenario de tarificación, etc. en minutos por mes.
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ANEXO NO 9
Apéndice No l0

Reportc mensual dc tráfico de abonadog

túnco rorrr rt uros f saDos - TEIÉro¡os pú¡ucos nuR LEs (TPR)

Dlto¡ d€l !t Moa:

El ADJUDICATARIO coordinará con FITEL, la presentación de la información de
por LOCALIDAD BENEFICIARIA utilizando una matriz que tome en cuenta el
saliente y entrante mensual total, por tipo de llamadas (locales, LDN' LDI' a

móviles), por escenar¡o de tarificación, etc. en minutos por mes.
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ANEXO NO 9
Apéndice No I I

Interrupc¡ón del accelo a Intornet - Por acceso

REG 0rst Loc HFS HTO
Hf$
HTD

Conüo d.

tlFs
Il) U¡rd t¿nimd€ Ir dhrb.¡

NOTA: Expandir la plantilla Excel
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ANEXO NO 9
Apóndlce No 12

Interrupción dcl seruicio de telefonía de TUP

HrD Ho6 rántm dc l, dist¡nci¡

NOTA: Expandir la plantilla Excel
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ANEXO NO 9
Apéndice No 13

Interrupción del seflicio de telefonla de Abonadoe

NOTA: Expandir la plantilla Excel
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ANEXO NO 9
Apéndice No 14

CAÍI/IBIO DE LOCALIDAD Y'O SERVICIO EN EL PERIODO DE INVERSION

L Modificación d€ la LOCALIDAD BENEFICIARIA en el PERíODO DE

INVERSIóN

1.1. El DJUDICATARIO debe completar el número de localidades por cada uno de
los servicios comprometidos en el PROYECTO ADJUDICADO (véase Apédice
No 1 de este Anexo).

1.2. Si el ESTUDIO DE CAMPO indicara que la ubicación de alguna localidad
seleccionada no tuviera las facilidades técnicas para la prestación de los

serv¡cios o su población hubiese migrado o hubiera discrepancias o
contradicciones respecto de la información puesta a dispos¡c¡ón de los
POSTORES respecto de las características de las localidades del PROYECTO'
el ADJUDICATARIO podrá reemplazarla por otra localidad hasta completar la
ofeda del paquete de servicios previsto en el CONTMTO DE

FINANCIAMIENTO, elig¡endo nuevas localidades del Apéndice No 2 u otra
dCNtrO dEI PER|ODO DE INSTALACIÓN.

1.3. En caso el ADJUDICATARIO presente una propuesta de cambio de localidad
que no están en el Apéndice No 2 de este Anexo, el ADJUDICATARIO debe
coordinar con FITEL la sustitución de dicha localidad y el o los servicios que se
oferten en ellos, en el marco del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, a fin de
evitar incluir localidades en la etapa de instalación consideradas en otros
proyectos de FITEL.

1.4. En el marco del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, el ADJUDICATARIO
deberá ofrecer los servicios comprometidos en este contrato en las localidades
que no estén siendo beneficiadas por algún proyecto financiado con recursos
del Estado.

2. Mod¡ficación de la LOCALIDAD BENEFICIARIA en el PERIODO DE

OPERACIÓN

2.1, El ADJUDICATARIO no podrá trasladar, de manera unilateral el servicio
instalado en una LOCALIDAD BENEFICIARIA comprometida en el
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO.

2.2. EL ADJUDICTARIO informará y solicitará a FITEL la aprobación del cambio de
localidad siempre que demuestre:

. Fuertes reducciones del tráfico telefónico de los servicios de telefonía
instalados, explicado por la presencia de cobertura de telefonía celular u
otra tecnología o en el caso de acceso a Internet, por la oferta del mismo a

través de un acceso público por parte de un particular o nuevo operador'
. Despoblamiento inusitado de la LOCALIDAD BENEFICIARIA.
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. Camb¡o de ubicac¡ón de la LOCALIDAD BENEFICIARIA por accidentes
cl¡máticos o geográficos.

Los cambios aceptados por FITEL podrán ser efectuados durante el PERIODO
DE OPERACIÓN y no eximen al ADJUDICATARIO de agotar los trámites que
correspondan frente al MTC. Cambios de localidad o de servicios posteriores al
término del PERIODO DE OPERACIÓN serán coordinados con las ¡nstancias
competentes del MTC y corresponden al trabajo corr¡ente de los operadores de
telecomunicaciones.

EXTENSION DEL SERVICIO

Cuando potenciales abonados o usuarios que habitan en localidades aledañas
a las LOCALIDADES BENEFICIARIAS sin alguno de los servicios previstos en
el PROYECTO ADJUDICADO, indiv¡dual o colect¡vamente, invierten para
extenderlos hacia su localidad, el ADJUDICATARIO debe proveerles las
facilidades y el acceso a los serv¡cios.

De concretarse la operac¡ón, las responsabilidades de continuidad, calidad del
servicio y condiciones de uso son responsabilidad del AOJUDICATARIO solo
hasta el punto de terminación de red situado en el PUNTO DE ACCESO del
EMPRENDEDOR o ABONADO de la LOCALIDAD BENEFICIARIA.

3.

3.1 .

3.2

.3. Eñ consecuencia, la responsabilidad de calidad y continuidad en las
localidades donde se extendieran los servicios será responsabilidad de los
inversionistas o promotores de esas localidades.
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ANEXO NO 9
Apéndice No 15

CONTENIDO DE CAPACITACIÓN

1. Computación Básica (10 horas)

El tiempo mínimo requerido para este tópico es de cuatro (04) horas de teoría y seis
(06) horas de práctica en la CABINA.

. Descripción y presentación de una computadora.

. Introducción a la computación, correcto encendido y apagado de los equipos y

famil¡arización de los USUARIOS y EMPRENDEDORES con la computadora
personal: partes de una computadora, dispositivos de entrada y salida,

almacenamiento de información y equipos periféricos.
. Funcionamiento, modo de empleo y utilidad de los equipos descritos
. Definición y clasif¡cación del software.
. sistema operativo: comprensión de la interfase del sistema operativo: iconos,

menús, comandos básicos, manejo de ficheros, etc.
. uso de una computadora para redactar cartas, actas y solicitudes utilizando un

procesador de textos.
. Útifizar la computadora paa rcalizat inventarios y cálculos básicos de

aritmética utilizando una hoja de cálculo.
. Crear presentaciones de cualquier tema utilizando' textos y figuras,
. Solución a problemas generados po[ desconfiguración del sistema operativo'
. Solución a problemas generados por virus informáticos' uso de antivirus,

medidas de seguridad que deben ser aplicadas.
. En las LOCALIDADES BENEFICIARIAS donde además del acceso a Internet

se instalará servicio de telefonía, el ADJUDICATARIO incluirá:
o Descripción y presentación de los servicios de telefonia pública.

o Modo de uso de los TUP y de telefonía de abonados.
o Descripción y métodos de realizar consultas y reclamos y reportes de

averías.
o Uso de medios de pago en los terminales de telefonía.
o Uso de guías telefónicas y orientación al ABONADO y USUARIOS.
o Calidad de los servicios y reclamos.
o Tarifas, ofertas, promociones, etc.

Princ¡pios bá¡icos de navegación (12 horas)

Buscar y encontrar información útil y especifica utilizando motores de
búsqueda.
Crear y utilizar cuentas de correo electrón¡co.
Elegir, procesar, guardar y enviar información.
Inscribirse y crear comunidades de interés temát¡co.
Conocer portales y redes de Información apropiados a su entorno socio-
cultural.. Utilizar los recursos multimed¡a de Internet para facilitan la comunicación
utilizando técnicas de audio y v¡deo (skype, Messenger, Windows media)

Av PasEo de la Repúblic€ Nc 3361 , Piso 9, San lsidro, L¡ma
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. Acceder a portales de Internet para comunicarse y/o obtener información en
formato de texto (periódicos), sonoro (radio) o audiovisual (televisión).. Seleccionar y reproducir conocimiento local.. Validar la información obtenida de lnternet. Notas o fichas Bibliográficas. No
toda la ¡nformación es confiable.. Procedimiento para realizar reclamos: identificación de problemas, a quién
reclamar y cómo hacerlo.

3.

Una vez completado el desarrollo de estos tópicos, el ADJUDICATARIO
programará demostraciones prácticas empleando la CABINA a los pobladores
que lo soliciten.
El tiempo m¡nimo requerido para este tópico es de cuatro (4) horas de teoría y
ocho horas (8) horas de práctica en la CABINA.

Computación intermed¡a

Configuración de software y hardware.
Determinac¡ón y mantenimiento de problemas frecuentes de software y
hardware.
Conocimiento de diseño gráfico básico digital,
Instalación y configurac¡ón de periféricos como Scanner, micrófonos, cámaras
fotográf¡cas digitales, Web cam y de video digital entre otros.
Cableado estructurado y electricidad básica
Conectividad y transmisión.
Sistema operativo avanzado.
Mantenimiento hardware de primer n¡vel.

lnternet ¡ntermedio

Conocimientos de técnicas de búsqueda de información.
Creación de cuentas de correo electrónico.
Pr¡ncipios de diseño de páginas Web y publicación en portales gratuitos.
Creación de Weblogs.
Entrenam¡ento y capacitación para la elaboración de contenidos locales en
temáticas geográficas, h¡stóricas, económicas, productivas, comerc¡ales,
culturales, turíst¡cas, etc., que pueden ser publ¡cados en la página Web de la
local¡dad.
Edición y publicación de páginas Web. Dado que las pág¡nas Web diseñadas e
¡mplementadas por el ADJUDICATARIO serán actualizadas localmente por los
EMPRENDEDORES, éstos deben estar en capacidad de poder actualizar los
contenidos de dichas páginas. Por tanto la capacitación estará dirigida al
manejo de la herramienta que el ADJUDICATARIO haya diseñado para dicha
actualización (módulo de admin¡stración de contenidos), así como en el manejo
de un Proyecto de edición de páginas Web.
Telefonía y mensajería sobre Internet (VolP, MSM).

Técnicas de mercadeo y promoción de serv¡cios.

Elementos básicos para conocer el mercado local y su crecimiento.
Principios para identificar y conocer la competencia local.
Elementos básicos para conocer los factores que determinan la demanda local.
Criterios mínimos para el diseño local de servicios y estimación de costos.

4.

5.
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Módulo de Gestión EmPresarial.

conocimientos para ¡dentificar las inversiones y los costos referenciales para la

instalación y funcionamiento de las CABINAS.
Enseñanza de los principios de establecimiento de prec¡os de los servicios que
puede brindar la CABINA.
Principios de Marketing.
Entregar conoc¡mientos básicos de contabilidad y administración.
Principios de administración de personal.
Producción de reportes y estadísticas en línea para el ADJUDICATARIO y

eventualmente FITEL.
ldentificar y enseñar los trámites y gestiones que deben realizar los

EMPRENDEDORES para la formalización de sus operac¡ones y la gestión de
trámites con las instituciones del Estado, incluidas las municipal¡dades
(licencias, permisos, registros, etc.).
Óapacitar a los EMPRENDEDORES en la atención, cuidado y fidelización de

los USUARIOS (Protocolo de atención al ABONADO).

Módulo de L¡derazgo.

Conocim¡entos en comunicación efectiva.
Técnicas de motivación.

El ADJUDICATARIO tienen la libertad de ampliar los temas y materlas
propuestas e informar a la SECRETAR|A TECNICA DEL FITEL sobre las

modificaciones propuestas, siempre y cuando meioren el tiempo y la calidad de
la CAPACITACIÓN, FITEL se reserya el derecho de observar o sugerir
cambios en un plazo de treinta (30) DIAS, contados a partir de la comunicación
desde el ADJUDICATARIO, en caso contrario se darán como aceptados

El ADJUDICATARIO entregará gratuitamente a cada persona capacitada o
potencial EMPRENDEDOR lo siguiente:

Manual sobre facilidades que ofrece la CABINA: uso de la computadora
(incluye periféricos), impresora y estabilizador y acceso a Internet.
Manual de navegac¡ón del sitio Web de in¡cio: descripción de qué contienen los

enlaces o las bases de datos.
Directorio de enlaces de interés para los pobladores de localidades rurales.
Material bibliográfico de los cursos impartidos.
Cert¡ficado de participación en el curso respectivo.
Guía de solución de problemas frecuentes en la operación de la CABINA.

Una cop¡a adicional de toda esta documentación quedará en cada CABINA
para futuras referencias de los USUARIOS de la misma. El ADJUDICATARIO
no cobrará por esto al EMPRENDEDOR.

El ADJUDICATARIO complementará la CAPACITACIÓN con información
multimedia en CD, en cursos virtuales, l¡sta de USUARIOS y en mesa de ayuda
en línea.

6.

10.

11.
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ANEXO NO 9
Apéndice No l6

CONTENIDOS DE LOS PORTALES

Breve historia de la LOCALIDAD BENEFICIARIA y de su fundación,
evolución, etc.;
Estadísticas generales actuales al momento de la implementación de las
páginas, como por ejemplo: población total, número de familias y/o viviendas,
número de educandos, número y nombre de las comunidades campesinas,
caserlos, etc.;
Datos de las autor¡dades de la localidad: Alcalde, Teniente alcalde, Ten¡ente
Gobernador, Presidente de la comunidad, etc.;
Director¡o telefónico (públicos y residenciales) y de correos electrónicos de
los residentes en la localidad (de ex¡stir)
Direcciones electrónicas (e-mail) de la comunidad, la escuela, la posta y el
municipio o de las personas o instituciones de la localidad que soliciten
aparecer en dicho catálogo
Página de noticias y anunc¡os de la localidad, actualizada remotamente
mediante una ¡nterfaz gráfica amigable.
Medios de transporte e ¡ndicaciones de viaje a la localidad.
De existir, lista de los principales atractivos turísticos o culturales de la
LOCALIDAD BENEFICIARIA indicando formas de llegar y horarios de visita.
El Portal contendrá por lo menos 4 fotos originales de atractivos turísticos de
la localidad
Principales fechas fest¡vas de las LOCALIDAD BENEFICIARIA y los distritos,
costumbres, comidas tipicas y anécdotas relacionadas con las primeras.
Estadlsticas generales actuales de la región al momento de la
implementación de las páginas, como por ejemplo: población total, número
de familias y/o viv¡endas, númeÍo de educandos, etc.
Principal producción de la LOCALIOAD BENEFICIARIA y del distrito:
productos agricolas, especies de ganado, artesanías, textiles, etc.
Servicios educativos: escuelas, coleg¡os, institutos superiores, etc.
Servicios de salud: posta o centro de salud, hospital de apoyo, etc.
Enlaces a las páginas Web de los pobladores o ¡nstituciones de las
LOCALIDADES BENEFICIARIAS que se alojen en otros servidores
Avisos (Banners) publicitarios de instituciones o empresas de la localidad que
pueden ser administrados remotamente desde la localidad.
Bolsa de productos de la LOCALIDAD BENEFICIARIA indicando precios al
público y a proveedores (voluntar¡amente a cargo de los EMPRENDEDORES
con una periodicidad mensual).
Directorio de enlaces a otras paginas de interés para la localidad (Clubes
departamentales, provinc¡ales, distritales en otras localidades).
Capacidad para alojar al menos cinco (5) páginas Web de productores o
servicios locales, para que pobladores de las LOCALIDADES
BENEFICIARIAS coloquen su información en Internet.
Acceso a una página con un mínimo de 100 enlaces a páginas educat¡vas
con una descripción sucinta de su contenido
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FITEL se reserya el derecho de requerir más enlaces y/o seccionos dentro de
los sitios Web de las LOCALIDADES BENEFICIARIAS, destinados a estudios

de uso e impacto del uso de Internet en las CABINAS
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ANEXO NO 9
Apéndice No '17

EQUIPO A SUTIIINISTRAR POR EL ADJUDICATARIO A SAN GABAN

Equipo terminal óptico de l¡nea (Modem Óptico),
repetidor, de ser necesario.

Equ¡po multiplexor/de-multiplexor en cada eritremo
necesario.

en cada extremo y en el

y en el ¡epetidor, de ser

Estos equipos deberán permitir, como mínimo, el establecimiento de los
siguientes servic¡os:

o 24 canales de voz analógicos configurables.
o 16 canales para VolP.
o Canales de datos de baja velocidad configurables RS-232, RS-485, RS-

422 (38400), síncrono/asíncrono.
o 01 canal Giba bit Ethernet que soporte velocidades de 10 MbiUs y 100

MbiUs.
o 02 canales de datos G.703 de 256kb/s configurables (co y contra

direccional).
o 01 canal de video (para TV por cable).
o 01 canal de datos para enlace pr¡mar¡o B-ISDN (30B+D).

de la d¡spon¡bilidad de equipos, el enlace Azángaro - San Gabán puede
un enlace de un solo salto, es decir cubrir los 168 Km. de distancia de fibra óptica

recomendado); o, en caso contario, considerarse la inclusión de un repetidor en el
med¡o del enlace.

Los equipos a suministrarse deberán ser de última generación, cuya fabricación sea
de empresas ampliamente reconocidas en el mercado mundial. No se aceptarán

que procedan de países emergentes, deb¡do a su falta de garantía en el
plazo. Cabe señalar que, los equipos de comunicación con que cuenta SAN

S.A., desde su puesta en serv¡cio en 1999 no han tenido ninguna anomalfa.
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ANEXO NO 9
Apéndicc No l8

CARACTERÍSNICAS DE LA FIBRA ÓPNC¡ INSTALADA EN EL TRAMO
AZÁNGARO - SAN GABÁN

Características técnicas de la fibra

D¡ámetro del núcleo
Diámetro del revestimiento
Diámetro del recubrimiento
Atenuación promedio en 1310 nm
Atenuación promedio en 1550 nm
Atenuación máxima en 1310 nm
Atenuación máxima en 1550 nm
Dispersión cromática en 1310 nm
Dispers¡ón cromática en 1550 nm
Entre 1285 nm y 1330 nm
Entre 1525 nm y 1575 nm
Longitud de onda de d¡spersión cero
Pendiente de dispersión cero

a.

9.3 +/- 0.5 um
125 +l- 2 um
250 +/- 15 um
0.36 dB/km
0.22dBlkm
0.38 dB/km
0.25 dB/km
<= 2.8 ps/nm.km
<= 18 psi/nm.km
3.5 ps/nm.km
20 ps/nm.km
Entre 1300 y 1325 nm
<= 0.092 ps/nm2.km

La atenuación promedio de las fibras medida entre la subestación de San
Gabán y repetidor Antauta es de 34 dB en 1310nm y 21 dB en 1550nm.
Mientrai que la atenuación entre repetidor Antauta y suestaci{on Azángaro es
de 33 dB en 13l0nm y 20 dB en 1550nm.
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ANEXO NO 9
Apéndice No l9

FORIIIA DE EVALUACIÓN DE CAPACITACIÓN

La evaluación de la CAPACITACION consiste en:

. Evaluación de aprend¡zaje: prueba de salida, evaluaciones y encuestas del
curso.

. Evaluación a favés de encuestas del desempeño del instructor o capacitador,
y la calidad de los materiales proporcionados.

Para ello, la SECRETARIA TÉCN|CA DEL FTTEL ha imptementado un apticativo vfa
web mediante el cual se evaluará de forma remota la Capacitación brindada.

El ADJUDICATARIO enkegará a ta SECRETARÍA TECNTCA OEL FTTEL un Banco de
Preguntas de los cursos realizados, en formato ".xls", cada una hasta con cinco (05)
opciones de respuestas, deb¡endo estar dentro de estas la opción correcta.

Para el caso de los cursos i) Computac¡ón Básica y ii) Principios Básicos de
Navegación, el ADJUDICATARIO deberá entregar treinta (30) preguntas como
mín¡mo, de cada curso.

Para el caso de los cursos i) Computación intermedia, ii) Internet intermedio, iii)
Técnicas de mercadeo y promoción de servic¡os, iv) Módulo de Gestión Empresarial y
) Módulo de Liderazgo, el ADJUDICATARIO deberá entregar como mínimo diez (10)

de cada curso.

Con este Banco de Preguntas, en cada localidad, la SECRETARIA TÉCNICA DEL
FITEL realizará una evaluación remota vfa web al final¡zar la capacitación a las
personas capacitadas, con el apoyo del personal capacitador del ADJUDICATARIO. Si

resultados de d¡cho examen presentan una calificación desaprobatoria de las
ronas capacitadas menor a lo mlnimo requerido, la SECRETARIA TECNICA DEL

podrá requerir al ADJUDICATARIO realizar nuevamente la capacitación.

preguntas incluidas en dicho examen corresponderán al Banco de Preguntas
entregado por el ADJUDICATARIO, las cuales deberán ser remit¡das a la
SECRETARÍA TECNICA DEL FITEL para su revisión y aprobación de ser el caso y
colocación en el Banco de Preguntas.

Av. Paseo de la Rspúblic8 No 3361 , Piso 9, San lsidro, Lima Tef. | (51 1) 6í2-í200, Fax: (51 I ) 421-2616
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ANEXO N'IO

CRONOGRAfIIA DEL CONCURSO
Referencia: Numeral 1.7

(-) El Acto público de "Recepción de los Sobres No 2 y No 3, Apertura y Evaluación del
Sobre No 2" se ¡ealizará en la Sala No 1 del Piso 9 de PROINVERSION, ubicada en el
Edificio de PETROPERU, en Paseo de la Repúbl¡ca No 3361, San lsidro, a las 11:00

a.m.

(.') El Acto público de "Apertura de Sobres N" 3 y Adjudicación de la Buena Pro" se
¡ealizará en la Sala No 1 del Piso 9 de PROINVERSION, ubicada en el Edificio de
PETROPERU, en Paseo de la República No 3361, San lsidro, a las I I :00 a.m.

PáEina - t93 -

Actividad Fecha , Período

Convocator¡a 06 de agosto de 2010

Pago por Derecho de ParticiPación
Hasta un (01) dia calendario antes del

vencimiento del plazo para Presentación
del Sobre No 1

Publicación de Proyecto de Contrato
de Financiamiento por Parte de

pRolruveRSlÓtl
06 de agosto de 2010

Consultas sobre las BASES Y

sugerencias al Proyecto de Contrato de
F¡nanciamiento por parte de los

POSTORES

Hasta el 12 de agosto de 2010

Visita a la Sala de Datos

Hasta un (01) día calendario antes del
Acto de Recepción de los Sobres No 2 y

No 3, Apertura y Evaluación del
Sobre No 2

Respuesta a las consultas sobre las
\ BASES por pafte de PROINVERSIÓN

Hasta el 19 de agosto de 2010

-?Entrega a los POSTORES de la Versión
SzFinal det Contrato de Financiamiento por

oa e de PROINVERSIÓN
19 de agosto de 2010

Presentación del Sobre No 1

oor oarte de los POSTORES
Hasta el 20 de agosto de 2010

- Recepción de los Sobres No 2 y No 3,
lXAoertura v Evaluación del Sobre No 2

24 de agosto de 2010 (")

31 de agosto de 2010 (.-)

Se comunicará por Circular
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ANEXO NO II
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA

IIitECANISTTO DE SIIIIPLIFICACIÓN EN LA PRESENTACÉN DE
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN LOS SOBRES DE PRECALIFICACÉN

Lima, .........de ..........de 2010.

Señores
Comité de PROINVERSIÓN en Proyedos de Telecomunicaciones, Energía e
Hidrocarburos - PRO CONECTIVIDAD.
Presente.-

Referencia:

Oe nuestra consideracióni

Por la presente, declaramos bajo juramento que la documentación presentada en
(indicar el proceso en el que participó el POSTOR). para los

efectos de obtener nuestra precalificación en calidad de Postor, (o como miembro de
un consorcio), a la fecha de suscripc¡ón de la presente se mantiene plenamente
vigente, no habiéndose producido variaciones.

La documentación a la que hacemos referencia, es la siguiente:

1 . (listar)
2.
3.
4.

Atentamente,

(nombre del POSTOR)

(nombre del representante legal)

(firma del representante legal)

* Indicar el proceso llevado a cabo por PROINVERSION
años a la fecha de presentación de los documentos de
CONCURSO

durante los últimos dos (2)
precal¡f¡cac¡ón al presente

Av Paseo de la Rcpública No 3361 , Piso 9, San ls¡dro, Lime
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ANEXO NO I2

MODELO DE CARTA FIANZA DE FIEL CUMPLIÍUIIENTO DE CONTRATO DE
FINANCIAMIENTO

Lima, _ de
Señores

de 20

FONDO DE INVERSIÓN EN TELECOMUNICACIONES - FITEL
Ciudad.-

Ref.: Carta Fianza No... ... ... ... ..

Vencimiento:.....

De nuestra consideración:

la presente Fianza podrá ser ejecutada en el caso que se comprobase la

de las declaraciones juradas presentadas para efectos del presente

coNcuRso.

Para honrar la presente Fianza a favor de ustedes bastará un requerim¡ento escrito

de...,..............,............por conducto notarial. El pago se hará efectivo dentro de las

veinticuatro (24) horas siguientes a su requerimiento en nuestras oficinas ubicadas en

Toda demora de nuestra parte para honrarla devengará un interés equivalente a la
tasa máxima LIBOR más un margen (spread) de 3.00/o anual. La tasa LIBOR será la

establecida por el Cable Reuter diario que se recibe en Lima a las 1 1:00 a m debiendo
devengarse los intereses a partir de la fecha en que se ha exigido su cumplimiento y
hasta la fecha efectiva de pago.

Nuestras obligaciones baio la presente Fianza, no se verán afectadas por cualquier
disputa entre ustedes y nuestros clientes.

Esta Fianza estará vigente desde el ..... de ............... de 200 .' hasta el . . de .. . . del
200....., inclusive.

Página - ,|95 -
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Atentamente,

Firma
Nombre
Entidad Bancar¡a

Av. Psseo de le Repúbl¡cá No 3361, PÉo 9, Ssn lsktro, L¡ma
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"Deceñ¡o de l¡s Pratonascon oiscap¿cldad en elPerú"

"Año de l¡ Consol¡daclón Económlca v soc¡aldel Perú"

ANEXO N'13

Fonnul¡rlo N' 1

Primera parte: Resumen de ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SlSTEfulA

NOMBRE DEL POSTOR:

Póg¡n¡ - 197 -



"Decenio de lal Persoñar con Oiscapac¡dad en elPerú"
"Año de lá Consolidac¡óñ tconómicá y SociátdelPerú,

Formul¡rio No 1

Segunda Parte: Respuestas a ESPECIFICACIONES TECNTCAS DEL S|STEmA

NOMBRE DEL POSTOR:

I'nl|o€r,.

ESPECIFICACIONES
TECNICAS
(Considerar todos log numerales
del Anexo No 9, incluso si fueran
redundant€s, responsabilidad de
terceros o materias enunciativag
o declarativas)

CUiIPLIMIENTO Nl¡mero de páglna de la
PROPUESTA TECNICA del
POSTOR donde se muestra
la descripción del
cumplimiento

I. ASPECTOSGENERALES

11
12
13

Cont¡núan los demás
items..,.,...,,......,.
q\ 2. REQUERIMIENTOSt?l rÉcNrcos solrcrrADos
*/

Requerimiento general

i 2.',t.1
2't 2

{¿:\2.1.3..
¡)812.1.4,.

fl/ sucesivamente, se requ¡ere
Féspuesta de cumplimiento para
todos los Numerales del Anexo N'9
de Esoecificaciones Técnicas.

Av Psseo de le Repúblicá No 3361 , P¡so I, San ls¡dro, Lime
Págrne - 198 -

Telt.: (511) 612-1200, Fax: (5'11)421-2616



ffiEM
"Deaenio de les Persoñas con Disaapacldad en elPerú"

'Año de l¡ Coñsolideción Económica y Socialdel Perú"

Av Paseo de la República Nc 3361 , Pbo 9, San lsidro, Lima
Pág¡na - '199 -

Tstf : (511) 612-1200, Fax: (51 1) 421-26't 6



"Oecenio de l¿s Persoñas con Discepacided en elPerú"
"Año de la Consolid¿cióñ Económl.a y SociáldelPen¡"

TECNICAS
(Considerar todos los ñumeralea
del Angxo No 9, Incluso si fue¡an
redundantes, responsabilidad de
terceros o mater¡as enunciativas

Número de página de la
PROPUESTA TECNICA del
POSTOR donde se muestra
la descripción del
cumpl¡m¡ento

Info¡mación sollcitada al
ADJUDICATARIO

el Secreto
Comunicaciones

6. CALIDAD DE SERVICIO

Representante Legal del Postor

Av. Pas€o de la Repúbl¡ca No 3361, P¡so 9, San lsid¡o, L¡ma
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ANEXO N'13

Formula¡io No 2

RESUMEN DE OPERACIÓN Y TUIANTENIfUIIENTO . OYM

POSTOR:

1) Descripción de infraestructura, equipamiento y soporte técnico

Equipamiento que el POSTOR asignara para el soporte técnico del PROPUESTA
ADJUDICADA

(1) Llenar sólo en caso de local alquilado

Personal previsto para Manton¡miento y Op€ración

N]VEL PROFESIONAL CANTIDAD DE
PERSONAL

ACTIVIDAD DEL
PROYECTO

NOMBRE DE EOUIPOS, MAQUINARIA,
HAROWARE, HERRAMIENTAS, EQUIPOS DE

lnfraestructura

2) Descripción del Plan de imPlementación de centros de
las ESPECIFICACIONES TECNICAS (Número previsto
ubicación preliminar, programa de despliegue, etc.)

OyM, según lo dispuesto en
en estudios de gabinete,

Telf : (51 1) 612-1200, Fax. (511) 421-2616
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3) Descripc¡ón del Programa de Mantenimiento Preventivo, según lo dispuesto en las
ESPECIFICACIONES TECNICAS (características, periodicidad, logfstica, etc.)

Lima,

Nombre

Firma

de 20

Representante Legal del POSTOR

Av Paseo de le Repúblice No 3361, Piso 9, Sen lsidro, Lima T6lf.: (511) 6í21200, Faxr (511)421-2616
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ANEXO N'13

Formulario N' 3

EOUIPAMIENTO ACTUALMENTE INSTALADO DENTRO Y FUERA OEL PAíS
PREVIO AL CONCURSO QUE EL ADJUDICATARIO UTILIZARÁ EN LA

PROPUESTA ADJUDICADA

POSTOR:

de 20

Representante Legal del POSTOR

Representante Legal del POSTOR
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ANEXO N'l¡f

CONTRATO DE FINANCIAMIENTO

(Se comunicará medlante Clrcular)

Av. Pes€o de la R€pública No 3361, Piso 9, San ls¡dro, L¡ma
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